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PRÓLOGO

La Ciudad de México, siendo una de las más versátiles, dinámicas,
diversas y entrañables del mundo, no puede ocultar en su fisonomía las
huellas de una lamentable falta de visión estratégica, diseño y
planificación en su urbanización. Estas huellas se traducen en déficits y
problemáticas diversas (de seguridad, salud pública, sociales, de
infraestructura y de servicios, entre otras) que se han ido agudizando con
en el tiempo debido a malas decisiones y brutalidades que sus gobernantes
han realizado desde la época de su fundación colonial.

Lo anterior es aún más trágico, incomprensible y condenable si se
piensa que la que hoy es la décima ciudad más poblada del mundo y la
primera de todo el continente americano se erigió desde las ruinas de una
de las ciudades históricas más bellas y admiradas por su locación
geográfica y por su organización, el centro del imperio Azteca, la
metrópoli de Tenochtitlán fundada en lejano 1325 y derruida por los
conquistadores españoles en el aciago año de 1521.

Lo anterior no es en vano pues una de las características más
emblemáticas y sobresalientes del asentamiento humano prehispánico en el
Valle de México era el equilibrio y armonía que guardaba con el medio
ambiente y el espacio que ocupaba, lo que permitía que sus habitantes
aprovecharan (hoy diríamos sustentablemente) las riquezas y recursos
naturales circundantes, además de que se vieran beneficiados de múltiples
formas por el entorno privilegiado en el que se encontraban. Lo que sólo
fue posible debido a la conciencia ambiental y al profundo respeto que las
culturas mesoamericanas tenían hacia la Naturaleza, pero también gracias
al sentido de responsabilidad, al talento, ciencia, sensibilidad estética y
sentido social de sus urbanistas y gobernantes, entre quienes se encontraba,
ni más ni menos, que el tlatoani-poeta Nezahualcóyotl, quizá la figura
histórica más cercana al ideal del Rey-filósofo platónico.

De entre las muchas bellezas de esta metrópoli original desvanecida,
pero que aún hoy pervive en forma de ruinas, trazos, barrios, toponimias,
símbolos, cadencias, ritmos, oficios y prácticas culturales -lo que
podríamos llamar, siguiendo una de las más hermosas analogías empleadas
por Freud para ilustrar su teoría psicoanalítica, el “inconsciente
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arqueológico de la Ciudad de México”- se cuenta como la más
sobresaliente su hidrografía y su relación con las montañas y los volcanes
que la protegían silenciosa y ubicuamente.

Llegados a este punto es que podemos referirnos propiamente a la
excepcional investigación y trabajo colectivo que afortunadamente
tenemos en este libro pues, además de un producto académico de la más
alta calidad que muestra vehementemente la capacidad, talento y
compromiso socio-ambiental de la comunidad científica y universitaria de
la Facultad de Ciencias de la UNAM, también es una herramienta
invaluable y sumamente pertinente por la solidez de sus análisis y la
concreción de sus propuestas, para la puesta en marcha de proyectos y
políticas públicas que sirvan para resarcir el daño ecológico y revertir en
algo siglos de malas decisiones urbanísticas, de manera tal que se pueda
recobrar uno de los valores intangibles y casi extintos de nuestra Ciudad de
México: sus ríos, su biodiversidad multiclimática, sus bosques, sus
montañas y su vocación lacustre; en este caso específico y como primer
paso a la cuenca del río Magdalena, asegurando su buen estado de
conservación y de salud en la actualidad y para el futuro.

Reconocer y felicitar profundamente, con orgullo y admiración
profesional, a quienes se involucraron en este trabajo no sería suficiente
sin realizar una breve y sucinta referencia a cada una de las etapas de este
vasto estudio. Por ello me habré de permitir reseñar y comentar algunos de
los numerosos puntos y datos aquí ofrecidos, para intentar dar una mirada
de conjunto al tiempo de procurar ganar el interés de los lectores mediante
una pequeña muestra de la inmensa riqueza científica que estas páginas
resguardan. Pero antes de esto, es menester mencionar que una de las
características más destacables del presente libro, que lo hacen un
producto académico ejemplar y sumamente valioso, es que surge de un
amplísimo esfuerzo colectivo, finamente coordinado y puntualmente
armado, que a más de ser fruto del trabajo inter y trasndisciplinar obligado
para el estudio de objetos, organismos, sistemas o fenómenos complejos,
es también una obra colaborativa interinstitucional e internacional donde
aconteció un intercambio en verdad fructífero y enriquecedor entre
especialistas de la más alta calidad, no sólo de nuestra Facultad de
Ciencias o de otras entidades de la UNAM, sino incluso de institutos y
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nacionales de investigación y otras universidades mexicanas, incluida una
extranjera. Lo que hace de este compendio de investigaciones y estudios
minuciosos una verdadera enciclopedia científica sobre el río Magdalena y
su entorno.

Es así que no son pocas las instituciones involucradas en el vasto,
sistemático y extenso proceso científico, académico y editorial que
fundamenta y se muestra en este trabajo. Por ejemplo, por parte de la
Facultad de Ciencias de la UNAM participaron investigadores adscritos a
diversos Departamentos y Laboratorios, entre los que se cuentan el
Departamento de Ecología y Recursos Naturales y el Departamento de
Biología Evolutiva, así como los laboratorios de Ecosistemas de Montaña,
de Biología de Algas, de Entomología, de Herpetología, el laboratorio
Museo de Zoología “Alfonso L. Herrera” y el Herbario. Por parte de otras
entidades de la UNAM se cuenta con la participación de expertos del
Instituto de Geografía, del Instituto de Ecología (Laboratorio de Ciencias
de la Sostenibilidad), del Instituto de Ingeniería (Coordinación de
Ingeniería ambiental), de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
(Departamento de Sociología), de la Facultad de Arquitectura (Unidad
Académica de Arquitectura de Paisaje), de Facultad de Estudios
Superiores Iztacala (Proyecto de Investigación en Limnología Tropical,
UIICSE) y del Laboratorio de Ecología Acuática y Algas de la Unidad
Multidisciplinaria de Docencia e Investigación, campus Juriquilla,
Querétaro. Por último en este bemol, también están presentes el Instituto
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, la
Universidad del Mar-campus Puerto Escondido, Oaxaca (por medio de sus
Institutos de Genética y de Industrias), la Universidad Autónoma de
Tlaxcala (Centro de Investigación en Ciencias Biológicas) y la
Universidad de la Habana, Cuba (Facultad de Biología).

En la presente colección de miradas y análisis encontraremos un sinfín
de datos y evidencias que radiografían integralmente el estado en el que
actualmente se encuentra la cuenca del río Magdalena (CRM) y su
entorno. A lo anterior habrá que agregar que el aparato teórico-crítico que
acompaña y entreteje la enorme cantidad de información recolectada, es de
lo más completo y está enriquecido por muy valiosas reflexiones
conclusivas que dan cierre a cada capítulo de forma redonda y abierta pues
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señalan los pendientes y las oportunidades que se tiene para preservar,
rescatar y rehabilitar este espacio privilegiado de la Ciudad de México.

Por todo lo anterior, decir que este trabajo de investigación es mucho
más que sólo eso y que no es en lo absoluto impreciso ni exagerado, y esto
se hace sentir desde la “Introducción”, signada por Lucia Almeida-Leñero,
Verónica Aguilar Zamora y Julieta Jujnovsky Orlandini, donde de inicio
nos vamos enterando de las ominosas consecuencias que tiene un proceso
de urbanización desordenado en el ecosistema que alberga a una ciudad.
Efectos adversos que deterioran, alteran y reducen significativamente los
ecosistemas que dan vida a la cuenca de México, al tiempo que
disminuyen los servicios que de estos obtenemos (protección de cuencas
hidrológicas, captura de carbono, provisión de hábitat, producción de
alimentos y la regulación de la calidad del aire y del clima, entre otros).

Resulta dramático y sumamente triste el hecho que se nos señala
relativo a cómo los ríos de la ciudad comenzaron a ser vistos como un
problema, más que un privilegio, para sus habitantes quienes, hay que
decirlo, fueron corresponsables del deterioro y contaminación de los
mismos. Lo que explica que, “hasta el día de hoy las políticas públicas
aplicadas al respecto “se han enfocado a generar la infraestructura de
expulsión de aguas pluviales y residuales y en menor medida a una
estrategia de tratamiento, separación y re-uso del agua al interior de la
cuenca, lo cual ha propiciado que ésta prácticamente se haya desecado.”
Lo que resulta a todas luces absurdo y un contrasentido pues, como
cualquier habitante de la Ciudad de México sabe bien, un problema
constante y de alto riesgo de nuestra megalópolis es la disponibilidad y
abastecimiento natural de agua, un problema que se ha agravado ya por la
escasez del líquido, el incremento de la demanda por la explosión
demográfica o por la contaminación de los mantos acuíferos que han sido
sometidos a una extracción excesiva e insostenible.

Un dato relevante que aquí se nos devela es que “de las (148 342 ha)
de superficie de la CDMX: 59 900 ha (41%) se considera Suelo Urbano
(SU) y 88 442 (59%) Suelo de Conservación (SCCDMX), de las cuales
poco menos de la mitad son bosques templados, otro tanto son áreas de uso
agrícola y el resto pastizales y matorrales. Esta enorme área, de gran
relevancia estratégica por su gran biodiversidad específica y ecosistémica,
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por su alto porcentaje de endemismos y porque suministra servicios
ecosistémicos indispensables para la ciudad, ha sido desaprovechada e
incuestionablemente descuidada. Y es precisamente dentro de ésta que se
encuentra la zona conocida como suelo de conservación Contrerense
(SCC), una de las áreas mejor conservadas y con una buena representación
de la vegetación templada del país que abarca cerca de 6 000 ha, e incluye
a la cuenca del río Magdalena, que contribuye en gran parte al
abastecimiento de agua superficial en la CDMX, y es el objeto de estudio
de esta impecable y ejemplar investigación.

A lo largo de este voluminoso trabajo encontraremos estudios tan
específicos, que podremos conocer de primera fuente los más recientes
datos acerca, por ejemplo: del “Clima” de la SCC, que es diverso (en él se
encuentran 3 tipos climáticos: templado, semifrío y frío) y que se nos
describe de tal manera que nos permite tener una idea del comportamiento
de la temperatura y precipitación de la zona, entre otras cosas; también se
puede encontrar una “Breve historia de la cuenca del río Magdalena” que
no es sino un estudio del medio social de la CRM, que nos demuestra que
la importancia de la zona no se reduce al abastecimiento de agua y a su
biodiversidad, sino también a la herencia cultural de varios siglos de
historia de sus poblaciones. Sobre la “Fitodiversidad en el suelo de
conservación y la zona ribereña urbana del suelo de conservación
contrerense” podremos obtener datos tan asombrosos, como el que la zona
estudiada registra una fitodiversidad de 121 familias, con 335 géneros y
610 especies (25% de la diversidad florística de la cuenca de México y
2.2% del total de la flora del país), de las cuales 75 especies son exclusivas
de la zona de conservación. Dato que sin duda se convierte en una
herramienta de gran utilidad en la búsqueda por lograr que la zona se
considere un refugio para la conservación de la biodiversidad de la
CDMX. Un estudio puntual sobre las “Algas del río Magdalena” nos
presenta la relación de 112 especies de algas recolectadas en siete sitios a
lo largo del SCC durante 8 años (1998- 2006), una colección que pasa a
ser un patrimonio valiosísimo para futuros estudios y análisis; Hay
también una “Estimación de la riqueza de macromicetos en bosques de
Oyamel de La Magdalena Contreras”, fruto de un arduo trabajo de
cuantificación de la diversidad de hongos macroscópicos que pueden
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existir en dicho sitio tras comparar los resultados obtenidos de una serie de
estimaciones a nivel nacional. Un dato relevante que sale de este estudio es
que se calcula que existen cerca de 328 especies de macromicetos de las
que se tienen ya 127 registradas, lo que significa que sólo se conoce el
39% del total de posibles especies presentes; El capítulo que investiga la
“Diversidad de ciliados (Alevolata: ciliophora) en el río Magdalena” nos
señalará la gran importancia de los protozoos ciliados para los ecosistemas
de los ríos como factor de transferencia de energía y por su papel principal
en el reciclaje y mineralización de los nutrientes; El trabajo acerca de “Las
mariposas diurnas en el Suelo de Conservación Contrerense (SCC) de La
Magdalena Contreras”, nos revela que en dicha zona se puede encontrar al
69% de la fauna de Papilionoidea de la CDMX y al 53% de la del Valle de
México -de la cual 4% de las especies son endémicas al país-, pero quizá
lo más valioso de este trabajo de campo es que nos reporta siete registros
nuevos para la zona, de los cuales dos son nuevos también para el Valle de
México (Phoebis agarithe agarithe, P. philea philea, Dione juno
huascuma, Dryas iulia moderata, Heliconius charithonia vazquezae,
Calycopis isobeon y Theclopsis mycon) además de identificar que hubo
especies que se reportaron hace 30 años y que no se registraron en años
recientes; Sobre los “Anfibios y reptiles del SCC” la investigación
sustentada en más de dos años de trabajo de campo -2006-2008-, nos
presenta un listado que registra ocho especies de anfibios y 20 de reptiles
que representan el 43% de la herpetofauna total de la Ciudad de México;
Sobre la “Avifauna de la cuenca del río Magdalena” veremos que al día de
hoy se cuenta con un registro de 127 especies pertenecientes a 10 órdenes,
36 familias y 93 géneros, de las cuales 98 especies, incluyendo endémicas
y cuasiendémicas, son residentes, 24 migratorias, dos son transitorias y
una accidental (Setophaga tigrina), siendo esta última un nuevo registro
para la CDMX; De los “Mamíferos silvestres del SCC”, que son mucho
más diversos de lo que se podría creer a pesar de haberse visto afectados
por el crecimiento de la Ciudad de México, se presenta un registró total de
37 especies, de las cuales nueve son endémicas de México y tres se
encuentran bajo alguna categoría de riesgo según la NOM-059-
SEMARNAT-2010 (entre ellas se cuentan -por su nombre común-:
mapaches, venados cola blanca, ardilla gris, zorrillos encapuchado, tuzas,
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cacomixtles, tlacuaches, armadillos de nueve bandas, comadrejas, gatos
montés, la zorra gris y varios tipos de murciélagos y de ratón). Hay
también un estudio sobre la “Cantidad y calidad de agua en la cuenca del
río Magdalena” centrado en conocer la cantidad de agua que se produce en
esta cuenca, dónde se consume, cuál es su calidad y cuáles los factores que
influyen en la alteración de la misma. A modo de conclusión, se nos dirá
que el agua del río Magdalena es relativamente de buena calidad y que
tiene posibilidad de usarse para consumo humano en la cuenca alta y
media, pero que es de enorme importancia conservar el bosque y frenar los
aportes de agua residual, así como controlar los asentamientos irregulares
y el cambio de uso de suelo. No falta una descripción de “La vegetación
boscosa y el uso del suelo de la cuenca del río Magdalena” donde se
identifican tres tipos de bosques y se nos da a conocer las características de
los mismos y sus comunidades, lo que resulta fundamental para la futura
planeación de estrategias de manejo para la conservación y restauración de
los servicios ecosistémicos del área. De los “Muérdagos enanos: plantas
parasitarias que afectan el bosque de Pinus hartwegii de la CRM” se nos
dirá que éstos representan uno de los principales problemas de degradación
forestal en los bosques templados de México. Por lo que de forma muy
acertada se recopila la información cartográfica para ayudar a las
autoridades correspondientes a diseñar un programa de control y manejo
de esta enfermedad. Hay también una investigación dedicada a los
procesos ecológicos de “Productividad primaria y descomposición” que
son determinantes para todo ecosistema y, en particular, en los tres tipos de
bosque (pino, oyamel y encino) de la SCC. En lo que respecta al “Banco y
la lluvia de semillas”, que son las fuentes principales de regeneración
natural de los bosques, los resultados de la investigación nos indican que la
SCC cuenta aún con un potencial de regeneración natural, pero esto no
está exento de riesgos causados por los disturbios antropogénicos como la
agricultura y la ganadería. Hay también un “Análisis del efecto de los
hongos micorrizógenos en el crecimiento y supervivencia de plántulas de
árboles de la CRM” que resalta la importancia ecológica que tienen los
hongos micorrizógenos en los ecosistemas, y nos propone su uso como una
herramienta en la restauración ecológica de sistemas deteriorados. El
capítulo que se refiere a “El valor indicador de las diatomeas y macrolagas
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bentónicas del río Magdalena” busca ser útil para la aplicación y desarrollo
de leyes ambientales que regulen el manejo de cuencas, y es por ello que
se traza el objetivo de caracterizar el valor indicador (IndVal) de los taxa
de diatomeas y macroalgas para reconocer el estado ecológico del río
Magdalena la “Caracterización de la vegetación de las unidades
ambientales de la CRM” nos “provee las bases para diseñar, a diferentes
escalas, estrategias de conservación y o restauración para cada una de la
unidades ambientales de la CRM”. Uno de los estudios más vastos y
amplios que se nos ofrecen es aquél sobre las “Características histórico-
culturales, tenencia de la Tierra y políticas públicas en la CRM” que nos
presenta una descripción histórica, que va desde la época mesoamericana y
pasa por la colonia, el México independiente, la etapa revolucionaria y
post revolucionaria, y hasta la actualidad, enfatizando en los principales
usos que se le han dado a la zona y los actores sociales primordiales que
han intervenido en su manejo, para ofrecernos elementos útiles y
pertinentes que guíen a las futuras estrategias de manejo de la zona que,
cabe esperar, no puede omitir considerar que en la toma de decisiones
estén representados los diferentes actores sociales, principalmente los
dueños de la tierra. Un capítulo sumamente interesante también, es el
dedicado a las “Plantas útiles y medicinales de la CRM” pues, como se
sabe, el saber y práctica ancestral de curar por medio de la herbolaria (un
arte y una ciencia de la cual México es uno de los países más
representativos a nivel global) se ha ido perdiendo debido, sobre todo, a
que muchas comunidades humanas ya no mantienen un contacto directo
con los ecosistemas, por lo que han perdido conocimientos tradicionales
sobre su ambiente. Es así que este estudio documenta y ayuda a rescata el
conocimiento respecto al uso de plantas vasculares nativas de la cuenca del
río Magdalena (CRM) que incluye a la sorprendente y nada despreciable
cantidad de 43 especies de plantas medicinales. No falta un capítulo
dedicado a la “Arquitectura sostenible a través de un sistema integral para
el majeño de agua del río Magdalena” que nace del compromiso por
proveer soluciones concretas a la problemática ambiental, a través de la
integración y colaboración de la ciencia, la tecnología y la sociedad, lo que
en verdad enriquece a los ya de por sí plurales y muy diversos enfoques y
propuestas hasta aquí presentados. Hay también una reflexión sobre “Qué
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son y cómo funcionan los servicios ecosistémicos en la CRM” que es de
lectura obligada para ver hacia donde apunta todo el esfuerzo realizado por
los distintos investigadores y equipos de trabajo que se han involucrado en
este trascendental proyecto. Por último, el recorrido cierra de forma
excepcional y acertada con una “Propuesta de manejo del agua desde el
enfoque de servicios ecoisistémicos en la cuenca del río Magdalena” que
es la mejor forma de dar cierre a este libro, que no me cabe duda será una
piedra de toque y un referente insoslayable no sólo para los proyectos y
estudios futuros que tengan como objeto a la cuenca del río Magdalena y
al Suelo de Conservación Contrerense, sino a generar propuestas para
alcanzar la sustentabilidad en nuestra Ciudad capital, lo mismo que a
quienes se dediquen a pensar la Ciudad de México y sus posibles
horizontes, oportunidades, riesgos y escenarios futuros, incluida la posible
y tan anhelada por muchos capitalinos “vuelta a la ciudad lacustre” que, no
cabe dudad, es uno de los proyectos más ambicioso y, quizá, también más
necesarios y deseables para el futuro de nuestra entrañable Ciudad de
México.

Pero, como dirá la sabiduría popular, primero habrá que dar el paso
inicial aprovechando los recursos y voluntades con las que se cuenta, y eso
pasa por trabajar en pro del rescate integral del río Magdalena y su cuenca,
un proyecto que ya fue puesto en marcha -coordinado por el Programa
Universitario de Estudios de la Ciudad de México (PUEC)- y que hoy se
ve enriquecido, vigorizado y renovado gracias al increíble y fenomenal
trabajo de las y los autores de este estudio imprescindible, pues ahora ya se
cuenta con la base científica necesaria, suficiente y complementaria para ir
por el rescate del río Magdalena que, como queda mostrado a lo largo de
estas hojas, es también un laboratorio vivo lleno de riquezas invaluables
para el quehacer científico, un santuario natural que debemos proteger no
sólo por los recursos que guarda, sino por los servicios que nos otorga
gratuitamente, y un valor intangible de nuestra ciudad al que nunca más
habremos de volverle a dar la espalda.

Rosaura Ruiz
Bruno Velázquez
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I. INTRODUCCIÓN
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MEDIO NATURAL

Lucia Almeida-Leñero*, Verónica Aguilar Zamoray Julieta Jujnovsky
Orlandini1

El proceso de urbanización desordenado que, en las últimas décadas, ha
tenido la Ciudad de México (CDMX), ha causado deterioro y/o
alteraciones en el ambiente, así como disminución de los servicios
ecosistémicos, provocado una reducción significativa de los ecosistemas
de la cuenca de México. Esta situación se ve agravada por la necesidad de
atender a una creciente población altamente demandante de servicios de
calidad cada vez más difíciles de proveer.

La CDMX se sitúa dentro de una cuenca de origen endorreico, donde
la disponibilidad natural de agua ha sido modificada por obras hidráulicas
por más de cuatro siglos (González-Reynoso et al., 2010). Históricamente,
ha enfrentado graves problemas relacionados al abastecimiento de agua,
debido a la escasez de este líquido en la cuenca, al incremento de la
demanda por el crecimiento de la población y a la contaminación de los
mantos acuíferos (Uitto y Biswas, 2000). El suelo de la CDMX presenta
hundimientos diferenciales ocasionados por la extracción excesiva de agua
que se inició en 1847 y se incrementó significativamente entre 1950 y
1960. Ante el crecimiento poblacional sostenido y la demanda de agua
potable, se importan actualmente, caudales de dos cuencas externas, la del
río Lerma, en el Estado de México y la del río Cutzamala en los estados de
México, Guerrero y Michoacán (Ezcurra et al., 2006; Ciudad de México,
2007; (González-Reynoso et al., 2010), GDF, 2007). La decisión de traer
agua de la cuenca del río Lerma, contribuyó al crecimiento de la urbe por
encima de los límites físicos de la cuenca de México (Fig. 1); ya que para
1982, la demanda de agua de la ciudad era de 40 m3/s (Guerrero-
Villalobos et al., 1982) y, en 2008, ésta ya había alcanzado 67.7 m3/s
(Sheinbaum, 2008).

A medida que avanzaba la urbanización de la cuenca de México, los
ríos de la ciudad comenzaron a ser vistos como un problema para sus
habitantes, tanto por cuestiones de salud por su contaminación, como de
seguridad por las inundaciones que ocasionaban, ya que la mayoría de
éstos eran objeto de descargas de aguas residuales, así como tiraderos de
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basura (González-Reynoso et al., 2010). Las políticas públicas aplicadas se
han enfocado a generar la infraestructura de expulsión de aguas pluviales y
residuales, y en menor medida a una estrategia de tratamiento, separación
y re-uso del agua al interior de la cuenca, lo cual ha propiciado que ésta
prácticamente se haya desecado.

Figura 1

Características del Suelo de Conservación de la CDMX
Con el propósito de garantizar el abasto de agua, controlar el crecimiento
urbano y mejorar las condiciones ambientales, las autoridades de la
CDMX delimitaron administrativamente su superficie (148 342 ha) en:
Suelo Urbano (SU) con 59 900 ha. (41%) donde se permiten actividades
inherentes a la zona urbana y el Suelo de Conservación (SCCDMX); con
88,442 (59%) (GDF, 2012) de las cuales 38 252 ha son bosques
templados, 28 599 ha áreas de uso agrícola, 10 937 ha pastizales y 500 ha
de matorrales (SMA-SAGARPA, 2006).

El SCCDMX está delimitado al sur, por las sierras de las Cruces, del
Ajusco y del Chichinautzin; al oriente incluye la sierra de Santa Catarina,
la planicie lacustre de Xochimilco y el cerro de la Estrella; hacia el norte
se extiende al territorio de la sierra de Guadalupe y el cerro del Tepeyac
(Sheinbaum, 2008) (Fig. 2). Este territorio cuenta además con áreas
naturales protegidas y zonas rurales con autorización para actividades
forestales, agroforestales y agroecológicas2. Estos dos tipos de suelo (SU y
SCCDMX) son interdependientes, por la continua expansión de los
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asentamientos urbanos a las zonas rurales.

Figura 2

El SCCDMX tiene gran relevancia por presentar una gran
biodiversidad específica y ecosistémica y un alto porcentaje de
endemismos (Sanders et al., 1979; Ceballos y Galindo 1984; Rzedowski y
Rzedowski, 1989; UAEM-SMA-GDF, 2010); además, suministra servicios
ecosistémicos indispensables para la CDMX (Almeida et al., 2016). En
particular, la vegetación arbórea cumple una función reguladora
importante, ya que influye en la cantidad, la calidad y la temporalidad del
flujo del agua, protege los suelos de la erosión, evita la consecuente
sedimentación, contiene la degradación de los ríos y la afectación de los
ecosistemas acuáticos (Cotler, 2004; Legorreta, 2006), asimismo, captura
carbono y mantiene el microclima (Cram et al., 2008).

Otra característica del SCCDMX es que en él se asientan los
principales ejidos y comunidades de la entidad, con 700 000 pobladores (el
8% de la población total de la CDMX), los cuales viven en poblados
rurales y núcleos agrarios legalmente constituidos (GDF, 2012) (Tabla 1).

Tabla 1
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El SCCDMX no mantiene el mismo estado de conservación en toda su
extensión; ya que algunas de sus áreas se ven dañadas en mayor medida
por el crecimiento urbano en zonas rurales y periurbanas, la expansión
agrícola, la tala clandestina y los incendios forestales (Ezcurra, 1990). De
1970 al 2005, el cambio de uso de suelo con la consecuente pérdida de la
cubierta vegetal original, ocasionó una disminución del 10% del
SCCDMX, estas áreas deforestadas equivalen al 7% de la extensión del
área rural, lo que indica una afectación negativa y riesgosa a la
sustentabilidad de la ciudad (Ezcurra, 2005; Ezcurra, et al. 2006).

Entre las áreas mejor conservadas, con una buena representación de la
vegetación templada del país, son las cuencas que se localizan en la
porción suroeste de la CDMX, zona conocida como Suelo de
Conservación Contrerense (SCC); abarca cerca de 6 000 ha, incluye a las
cuencas de los ríos Magdalena (CRM) y Eslava (CRE), entre las más
importantes (Fig. 3). Abarca El Cañón Contreras o Los Dinamos, las partes
altas de la cañada, el Parque San Nicolás Totolapan y la cuenca alta del río
Magdalena, El 78% de su superficie corresponde a la delegación La
Magdalena Contreras, mientras que en los parajes más altos forman parte
de las delegaciones Álvaro Obregón (5%) y Cuajimalpa (17%).
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Figura 3

Estas cuencas pertenecen a la provincia fisiográfica de la Faja
Volcánica Transmexicana dentro de la sub-provincia de lagos y volcanes
de Anáhuac (PMRM, 2008). Por sus estructuras volcánicas, presentan un
marcado gradiente altitudinal con elevaciones que van hasta los 3 870
msnm en la parte alta (cerro el Muñeco) a los 2 570 msnm en el noreste
(límite del área natural con la urbana). Se presentan varias elevaciones
importantes como las de los cerros del Judío (2 770 msnm), Sasacapa (3
250 msnm), Tarumba (3 469 msnm) y el Panza (3 660 msnm) (Fig. 4).
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Figura 4

En esta zona toda actividad productiva está regulada, por lo que no se
autoriza la expansión agrícola que implique desmonte, ni las plantaciones
forestales comerciales. La colecta de productos forestales no maderables
solo es permitida para autoconsumo (GDF, 2012).

Cuenca del río Magdalena
Ocupa una superficie de 2 993 ha (30 km2) en su área natural, que
corresponde con la “Zona Protectora Forestal Cañada de Contreras”
decretada en 1932. Recibe diversos nombres, sin embargo, el más común
ha sido el de los “Dinamos” que deriva de las plantas hidroeléctricas o
Dinamos que se instalaron en 1897 y que funcionaron hasta 1950. Se
localiza en la vertiente occidental de la sierra de las Cruces (Ontiveros,
1980; Álvarez, 2000), en el límite suroccidental de la CDMX dentro de la
cuenca de México (Ávila-Akerberg, 2004; Jujnovsky et al., 2010).
Comprende parte de las delegaciones políticas de Cuajimalpa, Álvaro
Obregón y La Magdalena Contreras (Fig. 5). El río Magdalena es su
principal escurrimiento perene y contribuye en gran parte al
abastecimiento de agua superficial en la CDMX (Mazari et al., 2000 y
2001; Mazari-Hiriart y Mazari-Menzer, 2008). Este río forma parte de la
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región hidrológica del río Pánuco, sub-cuenca Lago Texcoco-Zumpango,
tiene su origen en las estribaciones del cerro de la Palma, en el paraje de
Cieneguillas cerca de Puerta del Pedregal, a los 3 640 msnm, recorre los
bosques con curso noreste. Colinda al sureste con la cuenca del río Eslava,
al noroeste con las cabeceras de las cuencas de los ríos Hondo, Mixcoac,
Barranca de Guadalupe y San Miguel, los cuales se unen al río Magdalena
en la parte baja. Los afluentes que lo alimentan son de naturaleza distinta,
en la parte alta de la cuenca, el río se nutre de manantiales y
escurrimientos superficiales como los de: Cieneguillas, los Cuervos, San
Miguel Ceresia, Temascalco, San José, Potrero, Apapaxtla, las Ventanas y
Pericos (Álvarez, 2000) y su afluente más importante es el Acopilco
(Ávila-Akerberg, 2010). En la ciudad se alimenta en un primer tramo de la
mezcla de escurrimientos naturales con descargas de aguas residuales, así
como del aporte del contaminado río Eslava. En la zona urbana, la red de
drenaje es la que alimenta al río, al grado de convertirse en un caudal de
aguas negras producidas por el sur poniente de la ciudad (PMRRE, 2008).

Figura 5

En su cauce se encuentran asentados Cuatro Dinamos, entre el Primer
y Segundo Dinamo existe una planta potabilizadora que toma una porción
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del agua con el fin de abastecer a una parte de la población de la
delegación La Magdalena Contreras (Jujnovsky et al., 2010).
Posteriormente, el río entra a la zona urbana hasta llegar a la presa
Anzaldo, a partir de ahí, es entubado y desemboca en el colector de la
avenida Río Churubusco, en la zona de Panzacola y los Viveros de
Coyoacán el río se encuentra a cielo abierto (Figura 6). Las aguas
continúan su trayecto hasta desembocar en la cuenca del río Tula a través
de los túneles artificiales de Tequisquiac (Álvarez, 2000). El cauce tiene
una longitud aproximada de 21 600 m, de los cuales 11 000 m,
aproximadamente 52.5% del río transcurre en área natural y 47.5% en área
urbana (PUEC-UNAM, 2008).

Figura 6

Otro fenómeno que caracteriza e influye en el cauce de este río es la
marcada estacionalidad entre la temporada de lluvias y de secas, que
origina cambios cíclicos importantes en la cantidad y calidad del agua. En
algunos momentos de la temporada de secas, el río Eslava no confluye con
el Magdalena, esta variación estacional también se nota en la presa
Anzaldo que se llena durante la temporada de lluvias y se reduce
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notablemente durante el estiaje.
En el área natural, el río Magdalena presenta condiciones relevantes,

tanto para los ecosistemas, como para la realización de actividades de
recreación. En cambio, en el área urbana, el río presenta aguas residuales y
basura, que afectan especialmente a la población asentada a las orillas del
río.

Cuenca del río Eslava (CRE)
Por su parte, la CRE, está localizada entre las delegaciones Tlalpan y La
Magdalena Contreras (Fig. 7). Presenta una superficie de 2 402 ha, donde
se desarrollan actividades agrícolas y pecuarias. Las mayores elevaciones
llegan hasta los 3 740 msnm. El escurrimiento más importante es el río
Eslava con 13 km de longitud y es el afluente principal del río Magdalena.
Se origina en la sierra del Ajusco a los 3 350 msnm, en el sitio conocido
como “Las Regaderas” y se forma con los escurrimientos de los cerros Las
Canoas, Taruma y Sasacapa, con aportes de las cañadas Agua Escondida y
Atzoma (Legorreta, 2009).

Figura 7

La corriente desemboca con el río Magdalena en la parte urbana del
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pueblo de Contreras (Fig. 8), en donde pierde su nombre. Cerca de las
áreas urbanas se degrada por contaminación de desechos sólidos y
descargas domiciliarias que contaminan el agua (PMRRE, 2008).

Figura 8

Geología
Estas dos cuencas, presenta una complejidad geológico-estructural
resultado de los fenómenos tectónicos y de los procesos de erosión y
sedimentación que afectaron y modelaron el relieve hasta generar el
paisaje actual. Conforman un conjunto de estructuras tecto-volcánicas muy
accidentadas y de gran elevación con relieves escarpados, donde
predominan particularmente las laderas con pendientes entre 12 a 25%, a
fuertemente escarpadas con pendientes mayores del 75%. Este paisaje
presenta elevaciones que oscilan entre los 2 400 y los 3 860 msnm,
limitados en varios de sus bordes por escarpes profundos. Se presentan
fracturas diversas localizadas en el oeste que han sido ocupadas por
corrientes de los arroyos: Las Regaderas, El Agua Escondida y El Potrero
(Álvarez, 2000). Tanto la estructura geológica de la sierra de las Cruces
como las precipitaciones han permitido que la zona mantenga una
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infiltración constante.
En las dos cuencas predominan rocas ígneas extrusivas, producto de

manifestaciones volcánicas del Terciario y Cuaternario, destacando las
andesitas, basaltos y dacitas (Álvarez, 2000; Castillo, 2003) (Fig. 9).
Existe una diversidad de rocas volcánicas (domos y tobas), asociadas a la
sierra de las Cruces, como las de la Caldera Santa Rosa-Judío, Caldera
Ocotal, Volcán Tres Cruces, Cráter de Explosión San Miguel. La mayoría
pertenecen a la formación sierra de las Cruces y abarca parcialmente el
grupo Chichinautzin, con depósitos de rocas poco consolidadas, arrasadas
por vía fluvial y depositadas en los abanicos aluviales (Formación
Tarango) en la parte baja de la cuenca 2 800 m de altitud (Álvarez, 2000).

Figura 9

Suelos
El material parental de los suelos de estas cuencas, se origino a partir de
piroclástos no consolidados y de ceniza volcánica de espesor variado, que
yacen sobre rocas ígneas intermedias, como andesitas y dacitas, o sobre
rocas ígneas volcánicas piroclásticas consolidadas (tobas) (Leon, 2011).
Están asociados al grado de alteración física y química de las rocas, a la
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pendiente del terreno y a los procesos erosivos. Son de superficiales a muy
superficiales, bien drenados, limitados por fragmentos de roca. Estas
propiedades del suelo, así como las diferencias en temperatura y
precipitación, son las principales causas que afectan a las propiedades
físico-químicas del suelo, siendo la mayor parte de éstos no aptos para la
agricultura (Leon, 2011).

Predominan los Andosoles, en su mayoría derivados de cenizas
volcánicas; los cuales forman cárcavas y barrancos profundos y se
encuentran principalmente sobre la superficie montañosa sobre lavas
andesíticas y dacíticas (Castillo, 2003). Son suelos muy ligeros, con
textura de migajón arenoso, migajón limoso, arena migajosa y franca, con
predominancia de las arenas con una alta porosidad, lo que condiciona una
permeabilidad alta y un drenaje rápido y moderado, su fertilidad es de
moderada a alta (Leon, 2011). Son ligeramente ácidos (pH = 6.0 - 6.5) de
tipo húmico, pobres en nutrientes y extremadamente ricos en materia
orgánica (INEGI, 2003; 2006). Fijan fosfatos y son muy susceptibles a la
erosión hídrica y eólica (Álvarez, 2000). La parte superior está compuesta
básicamente por hojarasca de pinos y encinos, Los subtipos encontrados
son húmico, ócrico y mólico (Álvarez, 2000) y en algunos casos mezclas
con Litosoles (Fig. 10), la profundidad varía de los 5 a los 50 cm, con un
pH ácido (Jujnovsky, 2003). En las partes bajas de la cuenca presentan
Andosoles húmicos de textura media limosa a franca arenosa.

Los Feozem se localizan en la parte más baja de la cuenca a lo largo
del pie de monte y en los llanos de origen volcánico, donde la vegetación
predominante es el bosque mixto con dominancia de Quercus spp.
(encinos). Los Litosoles presentan un menor porcentaje de cobertura; se
distribuyen en zonas localizadas en el noroeste, en superficies escarpadas,
donde las características del relieve, como la pendiente, influyen
directamente sobre la acumulación de los materiales edáficos y no han
permitido el desarrollo de los suelos, presentan una profundidad menor a
10 cm y yacen sobre la roca. Se desarrollan en las pendientes mayores (12-
20%) (Castillo, 2003).
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Figura 10

Características biológicas
El área está comprendida en la Provincia Florística de las Serranías
Meridionales, dentro de la Región Mesoamericana de Montaña
(Rzedowski, 1978), en donde se presentan elementos holárticos y
neotropicales, que forman un complejo mosaico de vegetación, dada su
ubicación en la porción central de la Faja Volcánica Transmexicana.

Los bosques en la CRM están bien conservados (67%) (PUEC-
UNAM, 2008) y corresponden principalmente a bosques de coníferas de
acuerdo a la denominación de Rzedowski (1978). En la parte alta se
presentan bosques de Pinus hartwegii Lindl. (pino), (3 200 a 3 850 msnm)
y de Abies religiosa (HBK) Schlecht. (oyamel) en la media (2 800 a 3 600
msnm) y el bosque de Quercus spp. (encino), con distintas asociaciones de
especies dentro de ellas (Ávila-Akerberg 2004, Nava 2003) y algunos
elementos del bosque mesófilo de montaña en la zona baja (2 700 a 3 200
msnm), esta distribución está muy influenciada por la altitud (Nava, 2003;
Ávila-Akerberg, 2004). Además, en la zona se pueden diferenciar bosques
mixtos en los ecotonos de estos tipos de vegetación, así como algunos
matorrales y pastizales naturales e inducidos (Rubio, 2010) y pueden verse
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intercaladas áreas de cultivo, de pastoreo y matorrales (Ávila-Akerberg
2004).

En la CRE, el 71.3% del territorio está ocupado por comunidades
forestales, siendo el bosque de Abies religiosa el que ocupa la mayor
extensión (52%) (Fernández-Eguiarte et al., 2002). Se presentan bosques
de Pinus montezumae y P. hartwegii a una altitud superior a los 2 900
msnm y en las partes más bajas el bosque de Quercus spp. (Fig. 11).

Figura 11

Por su riqueza de plantas vasculares las dos cuencas han sido
consideradas como un refugio de fitodiversidad (Ávila-Akerberg et al.,
2008) y en esta obra se presentan trabajos de plantas vasculares: Ávila-
Akerberg et al., de algas (Cantoral et al.,) hongos macromicetos
(Villarruel-Ordaz et al.,). En el caso de la fauna se tienen trabajos de:
ciliados (Ymas et al.,) y mariposas (Trujano et al.,) grupo que presenta en
esta zona la mayor diversidad para toda la cuenca de México (Luis y
Llorente, 1990). Además se describen a detalle en los capítulos siguientes
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información de anfibios y reptiles (MendozaHernández et al.,), aves
(PueblaOlivares et al.,) y mamíferos (Gómez et al.,), las cuales se
distribuyen de manera diferenciada entre los tres tipos de bosques.

Las cuencas del los ríos Magdalena y Eslava presentan bosques
templados biodiversos y proporcionan servicios ecosistémicos importantes
como: la protección de cuencas hidrológicas y la captura de carbono, tanto
en biomasa aérea, como en el suelo (Nava, 2006; Galeana, 2008) la
provisión del hábitat, la producción de alimentos, la regulación de la
calidad del aire y del clima, servicios considerados como fundamentales
para los habitantes de la Ciudad de México (Neitzel, 2013; Jujnovsky y
Almeida-Leñero en esta obra).
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CLIMA

María Engracia Hernández Cerda3* y Carlos Enrique Dobler Morales

Por su ubicación en el centro del país, esta zona queda incluida en la
región climática Centro (García, 1997), la cual fue delimitada con base en
la presencia de fenómenos meteorológicos dominantes, régimen
pluviométrico y distribución anual de la temperatura. Esta zona pertenece
al dominio de los vientos alisios del hemisferio norte. En verano, después
de atravesar el Golfo de México, éstos se cargan de humedad para
precipitarse en las laderas de la cuenca de México por el noreste, esta
precipitación se origina por el enfriamiento que los vientos sufren al
ascender por las vertientes montañosas; en invierno, los alisios se debilitan
y la zona se ve influenciada por vientos secos del oeste, los cuales
provocan la sequía característica de esa época del año. Por su latitud, la
zona se localiza en la zona tropical, sin embargo, por su altitud, los climas
varían de templados a fríos conforme se asciende por las laderas
montañosas. Existe una fuerte influencia de la orografía sobre la
temperatura, lo que explica la presencia de distintos tipos climáticos en
una zona tan pequeña.

Para poder clasificar el clima según el Sistema Modificado por García
(2004), se analizaron datos provenientes de distintas fuentes e instituciones
(Tabla 2). Por la escasez de estaciones climatológicas en el área de estudio,
ésta se amplió con el fin de abarcar 39 estaciones meteorológicas. Los
promedios mensuales y anuales de datos de temperatura (máxima, media y
mínima) y de precipitación, fueron procesados en EXCEL. Para el trazo de
las isotermas, isoyetas y climas, se utilizó como base un mapa
hipsométrico (curvas cada 50 m) con la ubicación de las estaciones, con el
objeto de que se puedan relacionar las isolíneas con la altitud, con los
efectos de la sombra meteorológica y con otros elementos del relieve.

Tabla 2
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Condiciones térmicas
El intervalo altitudinal de la zona comprende desde los 3 870 msnm del
cerro del Muñeco, hasta los 2 470 msnm en la parte baja, en la unión con
el río Eslava. Los valores de la temperatura media anual se encuentran
entre los 5 y 14°C (Fig. 12). El 88% de la superficie presenta temperaturas
medias menores a 12°C, (es decir, condiciones de clima semifrío según la
subdivisión de pisos térmicos de García (1997). La isoterma de los 12ºC se
localiza aproximadamente a los 2 800 msnm. Por debajo de esta cota, la
temperatura aumenta hacia el noreste (partes bajas), presentando
condiciones de templado (12%). Por arriba de los 3 700 msnm, en los
parteaguas del poniente, donde se ubican los cerros Palma, Muñeco y el
Triángulo, que corresponden al 5% de la superficie de la cuenca se
presentan condiciones frías con temperaturas menores a 5°C.
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Figura 12

La distribución espacial de la temperatura máxima anual se muestra en
la figura 13. En la parte baja del área estudiada se alcanzan temperaturas
de 21°C (1.4%), mientras que en las más altas 9°C (4.2%), es decir, la
variación térmica es de 12°C. Más de la mitad (54%) de la zona de estudio
registra temperaturas máximas entre 10 y 14°C.
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Figura 13

Con respecto a la temperatura mínima anual, como se observa en la
figura 14 los valores más bajos son del orden de 0°C en las partes más
altas. Aumentan hacia el noreste hasta alcanzar los 7°C en las zonas bajas,
donde ocupan el 6.3% del área. Más de tres cuartas partes de la cuenca
(78%), registra temperaturas mínimas promedio entre 0 y 4°C al año.
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Figura 14

En general, la distribución de las isotermas sigue las curvas de nivel.
Esto demuestra la fuerte influencia de la altitud en la temperatura, esta
relación se da por la capacidad que tiene la superficie terrestre para
transmitir calor al aire en contacto. En virtud de que a mayores altitudes
existe una menor proporción de superficie, la acumulación y retención de
calor es menor que en los valles y partes bajas. Por otra parte, la incidencia
del relieve como factor de la temperatura no se reduce al efecto de la
altitud, sino que se debe considerar también a través de la exposición u
orientación, sistemas de pendientes e irregularidad del terreno.

Con respecto a la oscilación térmica en las partes bajas del área, la
diferencia entre el mes más frio y el más cálido es de 5 a 7ºC (poca
oscilación). En las partes altas es menor a 5ºC (isotermal). La razón por la
cual la oscilación a lo largo del año es menor en las partes altas que en las
bajas, es que se presentan más variables que alteran la temperatura a bajas
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altitudes. Esto debido a la mayor cantidad de masa atmosférica en estas
zonas, pues el aumento de ésta deriva en mayor variabilidad a lo largo del
año. De igual manera, el movimiento (aparente) del sol en las diferentes
estaciones no afecta de la misma manera la cima de una montaña que el
fondo de un valle, pues en ciertas temporadas la radiación del valle se verá
obstruida, mientras que en la montaña es más constante por no presentarse
elementos que le impidan el paso.

La marcha anual de la temperatura en toda el área es de tipo Ganges,
lo que significa que el mes más caliente se presenta antes de junio. El
máximo de temperatura media es en el mes de mayo, como puede
observarse en la gráfica de temperaturas de la estación climatológica
Desierto de los Leones, localizada a los 2 270 msnm (Fig. 15), donde
también se muestra que el mes más frío es enero y en donde la temperatura
mínima extrema registrada en promedio alcanza valores negativos.

Figura 15

Condiciones de humedad
El régimen de lluvias en la CRM es de verano con un porcentaje de lluvia
invernal menor al 5%. La precipitación se concentra principalmente en los
meses de mayo a octubre, donde se registra el 91% de lluvia con respecto a

38



la total recibida en el año. Esta aumenta con la altitud, con mínimos de 1
000 mm en las partes bajas y máximos de 1 500 mm en las cumbres más
altas. El número de meses secos es de 5 a 6, y el de húmedos de 6 a 7, esto
se muestra en el diagrama ombrotérmico de la estación climatológica del
Desierto de los Leones (Fig.16).

Figura 16

La distribución espacial de la precipitación total anual se muestra en la
figura 17. La cantidad de lluvia recibida fluctúa entre 900 y 1 300 mm
anuales. Los valores superiores a 1 300 mm se registran sobre la ladera
oriental de la sierra de las Cruces, en las altitudes medias de la zona, esta
ladera abarca más de la mitad de la superficie de la cuenca (52.1%). En la
ladera noreste se reciben menos de 900 mm, hacia las partes más altas los
valores de precipitación están entre 1 000 y 1 100 mm, comprenden un
área de 25.1%. El hecho de que el máximo de precipitación no coincida
con el máximo de altitud representa un fenómeno bien documentado
(García, 1965, Hernández et al., 2007). Los factores que determinan la
variación no lineal de la precipitación con la altitud son: la temperatura del
aire y cómo varía con la altitud, la cantidad de humedad en el aire, la
variación vertical del viento y cómo sopla el viento en la montaña
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(Leuschner, 2000). En el caso de la CRM, se puede inferir que las masas
de aire húmedo provenientes del noreste se elevan por efecto orográfico al
encontrarse con la sierra de las Cruces; esto resulta en una disminución en
su temperatura, así como en su capacidad de contener humedad (punto de
saturación), por lo que se condensa y precipita antes de alcanzar las
altitudes máximas (Sevruk, 1997).

Figura 17

Tipos climáticos
En la cuenca se tienen los climas templado, semifrío y frío, los cuales
están definidos por sus condiciones térmicas (Fig. 18). Toda el área se
caracteriza por ser subhúmeda, pero dentro de la categoría de los más
subhúmedos (w2)(w). Como es de esperarse, en la parte baja, en el
extremo noreste, se presenta el tipo templado [Cb (w2)(w)], abarca el 8.3%
de la cuenca. La mayor parte del área (86.4%) se caracteriza por tener
clima semifrío [Cb ́ (w2)(w)]. En las partes más altas se registra el clima
frío [E(T)HC (w2)], ocupa sólo el 5.3% de la cuenca. Debido a que este
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último tipo se presenta en México por altitud y no por latitud, se agrega la
letra “H” a la fórmula climática. El símbolo “(i´)” del clima templado
corresponde a la poca oscilación térmica de las partes bajas. La “i” del
semifrío corresponde a la isotermalidad del resto del área. La “g”
representa la marcha anual de la temperatura tipo Ganges.

Figura 18

Las condiciones climáticas que se han descrito para la zona permiten
tener una idea del comportamiento de la temperatura y precipitación,
elementos climáticos que más influyen en la configuración del medio
natural. El haber incluido en el estudio las temperaturas máximas y
mínimas, posibilita una visión más amplia de este elemento tan
significativo en la zona de estudio y en donde los factores climáticos,
orográficos y de altitud son determinantes en el comportamiento de este
parámetro.
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MEDIO SOCIAL

Julieta Jujnovsky Orlandini* y Lucia Almeida Leñero4

Breve historia de la cuenca del río Magdalena
La importancia de esta zona no se reduce al abastecimiento de agua y al
mantenimiento de la biodiversidad, sino que se extiende al desarrollo de
las poblaciones que habitan en ella. En el pueblo de la Magdalena,
localizado en la porción más baja de la cuenca, existe una herencia cultural
que se remonta a varios siglos de historia. En 1526 llegó el grupo de los
Dominicos para contribuir en la labor evangelizadora, estableciéndose en
Tenanitla (hoy San Ángel). Ellos fueron quienes fundaron el templo
encumbrando a Santa María Magdalena, por lo que a la comunidad se le
llamó Magdalena Atlitic (Fig. 19). Sin embargo, con el paso de los siglos
se fue olvidando el nombre autóctono hasta mencionarse solamente “La
Magdalena” (González, 2005).

Figura 19

Hacia el siglo XX, empresarios extranjeros llegaron a invertir en la
industria textil y establecieron fábricas de hilados, como la de “La
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Magdalena” y se fundaron las fábricas “El Águila” y “Santa Teresa”. Las
características geográficas de la región facilitaron el establecimiento de
plantas escalonadas o Dinamos, los cuales abastecían de energía
hidroeléctrica a las fábricas. Así, la industria textil fue un detonante para
que surgieran las primeras colonias de obreros en la zona.

En la década de los años cincuenta, la zona mantenía una mezcla de
actividades rurales e industriales. Sin embargo, en la década siguiente
alcanzó un notable crecimiento debido a la prolongación del anillo
periférico. Los asentamientos irregulares se extendieron hasta las tierras
altas del suroeste, como San Bernabé Ocotepec, La Magdalena Atlitic y
San Nicolás Totolapan. Este crecimiento se acentuó en los años setenta
con el establecimiento de nuevas colonias y fraccionamientos, la mayoría
irregulares, tales como “Del Toro”, “Lomas Quebradas”, “El Rosal”,
“Potrerillo”, “La Carbonera” y “Las Palmas (Facultad de Arquitectura-
UNAM, 2008).

En 1975, treinta años después de que los pobladores de La Magdalena
hicieron la petición de las tierras comunales, se logró “el reconocimiento y
titulación de bienes comunales, otorgándose a un grupo de 1 779
comuneros beneficiados, una superficie de 2 293 ha de terrenos
comunales, lo que corresponde casi en su totalidad a los límites
hidrográficos de la cuenca (Fig. 20).
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Figura 20

Problemas ambientales y sociales
Actualmente, la zona presenta diversos procesos de deterioro. Uno de los
más importantes es la pérdida de cobertura vegetal derivada de la tala
clandestina, la cual se da principalmente hacia los límites comunales
(Nava, 2006). Por otra parte, la ganadería se desarrolla de forma
desordenada esencialmente en la zona media y alta, mientras que la
agricultura se da en la parte baja de la cuenca en forma artesanal (Instituto
de Geografía-UNAM, 2008) (Fig. 21). Otro factor que pone en riesgo a los
ecosistemas son los incendios forestales, éstos se presentan con mayor
frecuencia en las comunidades de Pinus hartwegii y de Abies religiosa
(Flores, 2006; Almeida-Leñero et al., 2007; Facultad de Ciencias-UNAM,
2008).

En la zona se desarrollan diversas actividades económicas, algunas de
las cuales provocan fuertes impactos en el ambiente. Por un lado, el
incremento de las actividades de recreación no controladas representa un
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problema, ya que no existen restricciones en cuanto al número de personas
que ingresan desde la parte baja hasta la parte media de la cuenca, que es
la zona más visitada. Aunado a ello, no hay suficiente vigilancia y control
sobre las actividades que realizan los visitantes y las áreas a las que
pueden ingresar (Fernández-Eguiarte et al., 2004).

Figura 21

Incremento de la urbanización
A pesar de que la zona se localiza dentro del SCCDMX, la urbanización ha
aumentado considerablemente en los últimos 50 años. En la década de
1950, ésta se daba únicamente en las partes bajas de las cuencas de San
Ángel y en la Barranca del Rosal, pero para 1980 ya había crecido hacia
las cuencas de los ríos Magdalena y Eslava, y una pequeña fracción del
Santo Desierto. En la década de 1970, la delegación La Magdalena
Contreras creció diez veces más que en el resto de la CDMX. Este
crecimiento exponencial hizo que las viviendas se ubicaran principalmente
en parcelas de cultivo colindantes a las zonas boscosas (Fernández-
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Eguiarte, 2002). El avance de la mancha urbana hacia las partes más altas
de las cuencas del suroeste continuó hasta el año 2000 y, para el año 2005,
a pesar del decreto del ordenamiento ecológico de la CDMX, los
asentamientos irregulares se han expandido, lo que ocasiona un cambio de
uso de suelo por su cercanía con la Ciudad de México (Ramos, 2008).
Estos asentamientos, al no contar con servicio de drenaje, han propiciado
que las descargas residuales sean vertidas directamente al río Magdalena
(Fig. 22).

Figura 22

Un problema que subyace a los demás es la falta de definición legal de
la zona para fines de conservación. Existe un acuerdo de 1932 que declara
como Zona Protectora Forestal a los Bosques de la Cañada de Contreras;
este acuerdo establece una superficie de 3,100 ha protegidas. En 1947,
mediante un decreto presidencial, se declara Zona de Protección Forestal
del río Magdalena a una franja de 12 km de longitud desde el nacimiento
del río, hasta aguas abajo en el área urbana, cubriendo 500 m a cada lado
del cauce (1 200 ha en total). Finalmente, el Programa General de
Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal, publicado oficialmente en el
año 2000, contradice el acuerdo y el decreto mencionados, ya que
establece como Área Natural Protegida una superficie de 215 ha con
categoría de Zona Protectora Forestal, la cual abarca desde el Cuarto
Dinamo hasta el inicio de la mancha urbana. A raíz de esta indefinición
legal ha resultado muy confusa la administración y regulación de la zona
(Almeida-Leñero et al., 2007; Almeida-Leñero y García, 2010).
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Los conflictos por la tenencia de la tierra, también constituyen un
problema para la conservación del área natural. La CRM no es la
excepción, a pesar de que casi toda la superficie pertenece a la comunidad
agraria Magdalena Atlitic, existen dos litigios importantes: hacia el sur se
diputan 693 ha entre la Magdalena Atlitic y el ejido San Nicolás
Totolapan, mientras que en la parte alta, se litigan 357 ha entre la
Magdalena Atlitic y el ejido de San Mateo Tlaltenango, área que
corresponde casi en su totalidad al bosque de Pinus hartwegii (Ávila-
Akerberg, 2004). Estos conflictos han dificultado la restauración de zonas
del bosque que se encuentran quemadas. Además, existe un traslape
importante con el predio la Cañada, de 118 ha, presunta propiedad privada
de una compañía constructora (Ramos, 2008; Ramos y Almeida-Leñero,
en esta obra).

Además de los litigios entre pueblos vecinos, que pueden llegar a ser
un factor importante que altera indirectamente los ecosistemas, también
existen conflictos internos. La comunidad “La Magdalena Atlitic” cuenta
con títulos de propiedad otorgados desde 1535; los cuales fueron
reconocidos como “bienes comunales” en el siglo XX con el reparto
agrario (Fig. 23). En este documento se reconocen los derechos ancestrales
de la comunidad sobre su territorio y sus recursos. Sin embargo, la
comunidad Magdalena Atlitic se caracteriza por la falta de organización y
la poca participación en las asambleas. Del total de comuneros censados,
únicamente cerca de 300 son activos. Esos mismos grupos tienen
desconfianza hacia sus propias autoridades y hay grupos con conflictos de
intereses. Estas características dificultan la formalización de acuerdos para
el manejo del bosque (Almeida-Leñero et al., 2007).
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Figura 23
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FITODIVERSIDAD EN EL SUELO DE CONSERVACIÓN Y LA ZONA

RIBEREÑA URBANA DEL SUELO DE CONSERVACIÓN CONTRERENSE

Víctor Ávila-Akerberg*, Beatriz González-Hidalgo, Rubén Salinas
Galicia, Mariana Nava-López, Nihaib Flores Galicia, Mónica Vázquez
Medrano y Lucía Almeida-Leñero1

Introducción
México es uno de los países con mayor diversidad biológica en la Tierra
(Sarukhán y Dirzo, 2001). Un componente fundamental de esta
biodiversidad es la variedad de plantas y de grandes tipos de vegetación,
ya que el territorio mexicano se ubica entre las zonas florísticas más ricas
del mundo (Rzedowski, 1978; 1991). Se estima que su flora se compone
de 22,351 especies de plantas e, incluso, se cree que puede llegar a ser de
ca. 30,000 (Villaseñor, 2003; 2004).

La zona templada subhúmeda cubre la mayor parte de las áreas
montañosas del país (Toledo y Ordoñez, 1998). A esta región pertenece la
cuenca de México (CM), que contiene bosques templados en los que se
distribuye cerca de 2% de las plantas del planeta (Rzedowski y Rzedowski,
2001). En esta cuenca endorreica de origen volcánico, con una extensión
aproximada de 7,500 km2, se ubica en la CDMX que, a pesar de contener
una de las ciudades más grandes del mundo, también presenta en 58% de
su territorio importantes áreas con vegetación natural (CORENADER,
2006). En esta zona se han realizado diferentes estudios florísticos, en
virtud de contener algunos de los centros de investigación más importantes
del país (Rzedowski y Rzedowski, 2001); aun así, el conocimiento sobre
su fitodiversidad es incompleto. La Ciudad de México es el mayor centro
de población en el país y enfrenta una presión antrópica fuerte, por lo que
es indispensable un monitoreo de la diversidad florística para su
conservación y buen uso.

Diversos autores han realizado estudios previos de florística y
vegetación en la CM y zonas adyacentes. Rzedowski (1954) realizó un
análisis de la fitodiversidad en el matorral xerófilo del pedregal de San
Ángel; Madrigal (1967) estudió el bosque de Abies religiosa; Rzedowski
(1970) describió el bosque mesófilo de montaña, y Velázquez y Cleef
(1993) definieron las asociaciones vegetales en los volcanes Tláloc y
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Pelado. En 2001, G. C. de Rzedowski y Rzedowski, junto con diversos
colaboradores, actualizaron la información sobre la flora del Valle de
México, estimada en alrededor de 2,500 especies. Esta información ha sido
la base para estudios recientes en la cuenca del río Magdalena (CRM),
como los de Nieto de Pascual (1995), quien describió la estructura y
composición de los bosques de Abies religiosa, y Ávila-Akerberg (2002;
2010) y Ávila-Akerberg et al. (2008) que integraron la primera lista
florística de la CRM. Recientemente, Rivera-Hernández y Espinosa (2007)
describieron la flora y vegetación en el Distrito Federal. El presente
capítulo representa una actualización del inventario de la fitodiversidad de
plantas en el SCC y de la zona urbana del río Magdalena.

Método
Se realizó la recolecta de ejemplares durante diversos recorridos entre
2004 y 2009, en alrededor de 250 sitios, bajo un muestreo estratificado
aleatorio, distribuidos en los diferentes tipos de bosques del SCC y la zona
urbana del río Magdalena.

Los ejemplares fueron herborizados2, etiquetados y determinados a
nivel de especie, con ayuda de claves taxonómicas especializadas para la
zona (Beetle, 1983; 1987; Espinosa y Sarukhán, 1997; Rzedowski y
Rzedowski, 2001). Para todas las especies (nativas, exóticas, arvenses y
ruderales), se siguió la clasificación propuesta por Cronquist (1988) para
dicotiledóneas, mientras que para las monocotiledóneas se utilizó la de
Dahlgren et al. (1985); para las plantas no vasculares, se consultó la
clasificación de Bold et al. (1989) y para pteridophytas, la de Smith et al.
(2006). Los ejemplares están siendo depositados tanto en el herbario de la
Facultad de Ciencias como del INECOL-Bajío. Las sinonimias y
nomenclatura de los nombres científicos se corroboraron en la base de
datos del Missouri Botanical Garden (www.tropicos.org). Se reconocieron
las siguientes formas de vida: árboles, arbustos, hierbas, rasantes (entre 0-5
cm), epífitas y trepadoras, según la clave de Rzedowski y Rzedowski
(2001).

Para recabar la información de colectas de otros autores, se tomaron
en cuenta las menciones de presencia de las especies para el área de
estudio. Se consultaron los trabajos de Madrigal (1967), Sánchez (1969),
Luis-Martínez (1985), Nieto de Pascual (1995), Silva et al. (1999) y de

58

http://www.tropicos.org


Rzedowski y Rzedowski (2001). Finalmente, se definió la afinidad
geográfica a nivel de género con base en los trabajos de Mabberley (1987),
Williams (1951), Willis (1973) y Almeida-Leñero (1997); aunado a lo
anterior, se siguieron los criterios de la tabla 1.

Tabla 1

Resultados
En la lista florística de lo identificado en el área se registró un total de 121
familias, con 335 géneros y 610 especies (Anexo 1). Se encontraron siete
familias de flora no vascular, cada una con un género representado por una
sola especie. La flora vascular incluye las 114 familias restantes, con 328
géneros y 606 especies (Tabla 2). Las familias más importantes en cuanto
al número de especies fueron: Asteraceae (19.4% del total de especies),
Poaceae (4.6%), Brassicaceae (4.1%), Lamiaceae (4.3%), Caryophyllaceae
(3.8) y Rosaceae (3.6%) (Tabla 3), mientras que las familias con mayor
número de géneros fueron: Asteraceae (16.3% del total), Poaceae (5.1%),
Brassicaceae (5.1%), Fabaceae (4.5%), Rosaceae (3.5%) y Lamiaceae
(2.9%). Los géneros con más especies fueron Salvia (14), Pinus (12),
Ageratina (10), Stevia (9), Quercus y Senecio (con 7 cada uno). Las
formas de crecimiento más abundantes fueron las herbáceas (424
especies), seguido de las arbóreas (87), las arbustivas (57), las rasantes
(26), las trepadoras (8) y, finalmente, las epífitas (8).

Tabla 2
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Tabla 3

A nivel de familias, según la forma de crecimiento, las más numerosas
fueron: a) en herbáceas, Asteraceae (91 especies), Lamiaceae (26),
Poaceae (25), Brassicaceae (23), Caryophyllaceae (20), Fabaceae (15) y
Cyperaceae (11); b) para las arbustivas, Asteraceae (23 especies),
Ericaceae (4) y Rosaceae (3); entre las arbóreas, Pinaceae (14 especies),
Fagaceae (7), Rosaceae y Fabaceae (5 especies cada una) y Betulaceae (4)
(Fig. 1). Once de las especies registradas se encuentran dentro de alguna
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categoría de riesgo de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 059-
SEMARNAT-2010 (SEMARNAT, 2010). De éstas, dos son endémicas de
México: Dahlia scapigera y Furcraea bedinghausii (sinónima de F.
parmentieri; Tabla 4). Algunos ejemplos de estas especies pueden
observarse en las figuras 2, 3 y 4. Además, veinte especies se encuentran
en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la Lista Roja de la UICN
(IUCN, 2015; ver Anexo 1).

Figura 1
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Tabla 4

Figura 2
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Figura 3

Figura 4

El total de las especies relacionadas con los sistemas de cultivo
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(arvenses) o con caminos (ruderales) fue de 82 (algunas son exóticas).
Estas especies se ven favorecidas por condiciones de perturbación, por lo
que es común encontrarlas, y su importancia radica en que pueden
convertirse en invasoras y desplazar a las especies nativas. Entre estas
especies se encuentran: Acaena elongata, Achillea millefolium, Ageratina
petiolaris, Baccharis conferta, Buddleia cordata, Cerastium nutans, C.
vulcanicum, Drymaria laxiflora, Erigeron galeottii, Geranium seemannii,
Senecio cinerarioides y Sigesbeckia jorullensis.

Con respecto a la afinidad fitogeográfica3 a nivel de género, se
encontró que la mayoría de las especies son Cosmopolitas (154), seguidas
de las Holárticas (139), las Neotropicales (124), las Ampliamente
templadas (100), las Ampliamente tropicales (65), las Neárticas (15), las
Endémicas (11) y, finalmente, las Austral antárticas (13).

Discusión
Los resultados confirman que esta zona representa una de las localidades
más importantes como refugio de fitodiversidad del suelo de conservación
de la Ciudad de México y que la riqueza florística es mayor o similar a la
encontrada en zonas cercanas (e.g. Álvarez del Castillo, 1987; Cornejo-
Tenorio et al., 2003; Sánchez-González y López-Mata, 2003; Castillo-
Argüero et al., 2004; Sánchez-González et al., 2005). Además, en esta
zona se presentan los principales tipos de vegetación templada del país. En
cuanto al número de especies, dominan las del estrato herbáceo, lo que
corresponde con lo observado por Rzedowski (1978) y Cornejo-Tenorio et
al. (2003) para la mayor parte de los bosques templados de México. Sin
embargo, al considerar los datos de cobertura de este estudio, el estrato
arbustivo es el dominante. Esto puede ser un indicador del deterioro de la
zona, ya que, con la pérdida de la cubierta vegetal, se generan claros en el
dosel del estrato arbóreo permitiendo o estimulando el crecimiento de los
arbustos.

La familia mejor representada es la Asteraceae, con 118 especies,
seguida en menor proporción por las familias Poaceae (28), Lamiaceae
(26), Brassicaceae (24), Rosaceae (22) y Fabaceae (22). Este patrón de
predominio florístico se ha encontrado también en otros trabajos realizados
en tipos de vegetación similares a los de La Magdalena Contreras, como
en el Parque Nacional Lagunas de Zempoala (Bonilla-Barbosa y Viana-
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Lases, 1997), el volcán Popocatépetl (Almeida-Leñero, 1997), el de San
Juan Nuevo Paranguricutiro (Medina-García et al., 2000) y en la Reserva
de la Biosfera de la Mariposa Monarca, entre otros (Cornejo-Tenorio et al.,
2003).

La revisión de los trabajos de Reiche (1914), Madrigal (1967),
Sánchez-Sánchez (1969), Rzedowski (1970), Nieto de Pascual (1995) y
Rzedowski y Rzedowski (2001), nos indica que en ellos se han encontrado
un mayor número de especies en la zona, que las registradas en este
estudio (751). Esto podría deberse a las causas siguientes: a) que algunas
especies han desaparecido de la zona; b) que hay sinonímias o
inconsistencias en los listados o c) que el esfuerzo de colecta de este
estudio aún es insuficiente. Por lo tanto, es necesario corroborar las
colectas realizadas previamente por otros autores y continuar con el
monitoreo de la flora en la zona. El uso de nuevas herramientas
taxonómicas, como el código de barras, serán de gran ayuda para
determinar con mayor certidumbre la riqueza y diversidad florística.

Los resultados confirman la importancia del área como refugio de
conservación para la flora templada del país, no sólo por su elevada
diversidad de especies, sino también por el alto número de especies
endémicas (116) y en alguna categoría de riesgo (10). El nivel de
endemismo encontrado en el área es similar al encontrado en estudios de
flora en otras zonas de las montañas del centro de México (Rzedowski,
1991; Cornejo-Tenorio et al., 2003). Este patrón de alto endemismo ha
sido explicado considerando que las montañas de esta región funcionan
como “islas ecológicas4” y también por la gran diversidad ambiental y
geológica del país.

Más de 78% del territorio de la delegación La Magdalena Contreras es
parte del suelo de conservación de la Ciudad de México. Este hecho es
relevante si se considera que la riqueza de especies vegetales, representa
poco más de 25% de la diversidad florística de la CM y 2.2% de la riqueza
total del país. La importancia de esta zona es aún mayor, ya que en ella se
encuentra uno de los últimos escurrimientos superficiales permanentes del
Ciudad de México, así como la presencia de elementos de bosque mesófilo
de montaña, casi desaparecidos en la CM (Rzedowski, 1978; Ávila-
Akerberg, 2010). En este sentido, resulta fundamental priorizar el cuidado
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y recuperación de esta cuenca y de las zonas adyacentes.
La información florística que se presenta aquí, recalca la importancia

de la conservación de la vegetación natural y de los numerosos servicios
ecosistémicos que la fitodiversidad mantiene y brinda a la ciudad, como la
captura de carbono, la provisión de plantas medicinales, entre otros.
También puede ser de utilidad para enriquecer las acciones que se realicen
de acuerdo al Plan Maestro del área (SMA-GDF, 2008), como la
priorización de las especies a conservar y las más apropiadas a utilizar en
la restauración ecológica. Además de realizar colectas florísticas, aún es
necesario llevar a cabo investigación sobre los niveles de abundancia
(número de individuos) en los distintos grupos taxonómicos y estudios
demográficos en especies clave como las endémicas, o bien las que se
incluyen dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 (SEMARNAT, 2010)
y en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN (IUCN, 2015).
Esto permitirá distinguir a las especies raras de las comunes y priorizar
acciones de manejo hacia la conservación de las especies nativas y menos
abundantes. También resulta fundamental establecer un monitoreo de la
flora, en el que los dueños del bosque participen, con el fin de fomentar el
cuidado y la protección de las especies nativas, así como el manejo
adecuado de las especies ruderales y arvenses, que son plantas asociadas a
la actividad humana.

Agradecimientos
A los especialistas Dra. Susana Valencia Ávalos (Fagaceae), Biol. Ramiro
Cruz Durán (Fabaceae), Dra. Martha Martínez (Euphorbiaceae) y M. en C.
Rosa Ma. Fonseca (Pinaceae y Rosaceae). Los autores agradecen a Lilia
Alvarado García, Myriam Rubio y Madai Velasco Vázquez por apoyar en
la colecta, procesado y montaje del material botánico, así como en el
manejo de la base de datos. A Verónica Aguilar Zamora, por el apoyo en
la corrección del documento.

Referencias
Almeida-Leñero, L., 1997. Vegetación, fitogeografía y paleoecología del

zacatonal alpino y bosques montanos de la región central de México.
Tesis doctoral. Universidad de Amsterdam. p 255.

Álvarez del Castillo, C., 1987. La vegetación de la Sierra del Ajusco.

66



Cuaderno de Trabajo 33. México: Departamento de Prehistoria.
Instituto Nacional de Antropología e Historia. p 74.

Ávila-Akerberg, V., 2002. La vegetación en la cuenca alta del río
Magdalena: un enfoque florístico, fitosociológico y estructural. Tesis
de licenciatura. México. Facultad de Ciencias. Universidad Nacional
Autónoma de México.

Ávila-Akerberg, V., 2010. Forest quality in the southwest of Mexico City.
Assessment towards ecological restoration of ecosystem services.
Alemania: Culterra 56, Institut für Landespflege. Freiburg. p 140.

Ávila-Akerberg, V., et al., 2008. Refugio de fitodiversidad en la Ciudad
de México, el caso de la cuenca del río Magdalena. Journal of the
Botanical Research Institute of Texas, 2, pp. 605-619.

Beetle, A.A., 1983. Las Gramíneas de México. Tomo I. México: Comisión
Técnico consultiva para la determinación de los coeficientes de
agostadero (COTECOCA) y Secretaría de Agricultura y Recursos
Hidráulicos (SARH).

Beetle, A.A., 1987. Las Gramíneas de México. Tomo II. México:
Comisión Técnico consultiva para la determinación de los coeficientes
de agostadero (COTECOCA) y Secretaría de Agricultura y Recursos
Hidráulicos (SARH).

Bold H.C., Alexopoulos, C.J., y Delevoryas, Th., 1989. Morfología de las
Plantas y los Hongos. Barcelona: Omega.

Bonilla-Barbosa, J.R. y Viana-Lases, J.A., 1997. Listados Florísticos de
México XIV. Parque Nacional Lagunas de Zempoala. México:
Instituto de Biología. Universidad Nacional Autónoma de México.

Castillo-Argüero, S., et al., 2004. Dinámica y conservación de la flora del
matorral xerófilo de la Reserva Ecológica del Pedregal de San Ángel
(D.F., México). Boletín de la Sociedad Botánica de México, 74, pp. 51-
75.

CORENADER (Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural),
2006. El suelo de conservación del Distrito Federal. Secretaría de
Medio Ambiente del Distrito Federal. Disponible en:
(http://sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/suelo-de-
conservacion).

Cornejo-Tenorio, G., et al., 2003. Flora y vegetación de las zonas núcleo

67

http://sedema.cdmx.gob.mx/programas/programa/suelo-de-conservacion


de la Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca, México. Boletín de la
Sociedad Botánica de México, 73, pp. 43-62

Cronquist, A., 1988. The evolution and classification of Flowering Plants.
Nueva York: (Segunda edición: 2a. ed.) Columbia University Press.

Dahlgren, R M.T., Clifford, H.T. y Yeo, P.F., 1985. The Families of the
monocotyledons. Structure, evolution and taxonomy. Nueva York:
Springer-Verlag.

Espinosa, G.F.J. y Sarukhán, J., 1997. Manual de malezas del Valle de
México. México: Universidad Nacional Autónoma de México y Fondo
de Cultura Económica.

IUCN, 2015. The IUCN Red List of Threatened Species. Version 2013.2.
Disponible en: (http://www.iucnredlist.org), [consultado el 2 de febrero
de 2014].

Luis-Martínez, M.A., 1985. Distribución altitudinal y estacional de los
papilionoidea (insecta: Lepidoptera), en la cañada de los Dinamos;
Magdalena Contreras, D.F. Tesis de licenciatura en Biología. México.
Facultad de Ciencias. Universidad Nacional Autónoma de México.

Mabberley, D.J., 1987. The Plant Book. A portable dictionary of the
higher plants. Reino Unido: Cambridge University Press.

Madrigal, S., 1967. Contribución al conocimiento de la ecología de los
bosques de oyamel (Abies religiosa H.B.K. Schl. Et Cham.) en el Valle
de México. México. Boletín Técnico 18. Instituto Nacional de
Investigaciones Forestales.

Medina-García, C., et al., 2000. Estudio florístico en el área de la
comunidad indígena de Nuevo San Juan Parangaricutiro, Michoacán,
México. Acta Botánica Mexicana, 52, pp. 5-41.

Missouri Botanical Garden. Plant species database. Disponible en:
(www.tropicos.org). Base de datos en:
https://www.bgci.org/resources/database_links/. [consultado el 12 de
marzo de 2006].

Nieto de Pascual, P.C., 1995. Estudio sinecológico del bosque de oyamel
de la Cañada de Contreras, D.F. Ciencias Forestales México, 77(20),
pp. 3-34.

Reiche, C., 1914. La vegetación alrededor de la Cuenca de México.
México: Tipografía moderna. p 116.

68

http://www.iucnredlist.org/
http://www.tropicos.org
https://www.bgci.org/resources/database_links/


Rivera-Hernández, J.E. y Espinosa, A.H., 2007. Flora y Vegetación del
Distrito Federal. En: I. Luna, Morrone, J.J. y Espinosa O., eds.
Biodiversidad de la Faja Volcánica Transmexicana. México.
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y
Universidad Nacional Autónoma de México. pp. 231-253.

Rzedowski, J., 1954. Vegetación del Pedregal de San Ángel (Distrito
Federal, México). Anales de la Escuela Nacional de Ciencias
Biológicas, 8(1-2), pp. 59-129.

Rzedowski, J., 1970. Nota sobre el bosque mesófilo de montaña en el
Valle de México. Anales de la Escuela Nacional de Ciencias
Biológicas, 18, pp. 91-106.

Rzedowski, J., 1978. Vegetación de México. México: Ed. Limusa.
Rzedowski, J., 1991. Diversidad y orígenes de la Flora Fanerogámica de

México. Acta Botánica Mexicana 14, pp. 3-21.
Rzedowski, G. C. de, y Rzedowski, J., 2001. Flora Fanerogámica del

Valle de México. México: CONABIO-Instituto de Ecología, A. C.
Sánchez-González, A. y López-Mata, L., 2003. Clasificación y ordenación

de la vegetación del norte de la Sierra Nevada, a lo largo de un
gradiente altitudinal. Anales del Instituto de Biología, Universidad
Nacional Autónoma de México, Serie Botánica, 74, pp. 47-71.

Sánchez-González, A., López-Mata, L. y Granados-Sánchez, D., 2005.
Semejanza florística entre los bosques de Abies religiosa (H.B.K.)
Cham. & Schltdl. de la Faja Volcánica Transmexicana. Universidad
Nacional Autónoma de México. Investigaciones Geográficas, 56, pp.
62-76.

Sánchez-Sánchez, O., 1969. La flora del Valle de México. México:
Editorial Herrero.

Sarukhán, J. y Dirzo, R., 2001. Biodiversity-rich countries. En: S.A.
Levia, ed. Encyclopedia of Biodiversity. San Diego, California:
Academic Press. pp. 30-45.

SEMARNAT (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales),
2010. Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2010, Protección
ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres -
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio - Lista de especies en riesgo. Diario Oficial de la Federación,

69



segunda sección, jueves 30 de diciembre de 2010. 
Silva, L., et al., 1999. La vegetación de la región de montaña del sur de la

Cuenca de México. En: A. Velázquez y F.J. Romero, ed. Biodiversidad
de la región de montaña del sur de la Cuenca de México: bases para el
ordenamiento ecológico. México. Universidad Autónoma
Metropolitana, Xochimilco – Secretaria del Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca. p. 351.

SMA-GDF (Secretaria del Medio Ambiente-Gobierno del Distrito
Federal), 2008. Plan Maestro de Manejo Integral y Aprovechamiento
Sustentable de la Cuenca del río Magdalena. México. Secretaria de
Medio Ambiente, Gobierno del Distrito Federal, Universidad Nacional
Autónoma de México.

Smith, A.R., et al., 2006. A classification for extant ferns. Taxon, 55 (3),
pp. 705-731.

Toledo, M. y Ordoñez, M.J., 1998. El panorama de la biodiversidad de
México: una revisión de los hábitats terrestres. En: T. O.
Ramamoorthy, et al., eds. Diversidad biológica de México: orígenes y
distribución. México: Instituto de Biología. Universidad Nacional
Autónoma de México. pp. 739-755.

Velázquez, A. y Cleef. A.M., 1993. The plant communities of the
volcanoes Tláloc and Pelado, México. Phytocoenologia, 22, pp. 145-
192.

Villaseñor, J.L., 2003. Diversidad y distribución de las Magnoliophyta de
México. Interciencia, 28, pp. 160-167.

Villaseñor, J.L., 2004. Los géneros de plantas vasculares de la flora de
México. Boletín de la Sociedad Botánica de México, 75, pp. 105–135.

Williams, L.O., 1951. The Orchidaceae of Mexico. Ceiba, 2, pp. 1-321.
Willis, J.C., 1973. A dictionary of the flowering plants and ferns.

Cambridge, Reino Unido:
Cambridge University Press.
1 Laboratorio de Ecosistemas de Montaña, Departamento de Ecología y Recursos
Naturales, Facultad de Ciencias, Universidad Nacional Autónoma de México.
Ciudad de México.
Correo electrónico autor responsable: * vicaviak@gmail.com
2 La herborización de los ejemplares botánicos se hace prensando la planta entre
papel periódico y cartón bajo presión mecánica y secando en horno. Los

70

mailto:vicaviak@gmail.com


ejemplares deben ser disecados de manera que sus órganos conserven las
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LAS ALGAS DEL RÍO MAGDALENA

Enrique A. Cantoral Uriza1*, Javier Carmona Jiménez2 , Rocío Ramírez
Rodríguez2, Yenny Beltrán Magos2 y Miriam G. Bojorge García1

Introducción
Este trabajo presenta la relación de especies de algas, producto del análisis
de los crecimientos visibles a lo largo del suelo de conservación del río
Magdalena y recolectados antes y después de la época de lluvias entre
1998 y 2006. Este grupo de organismos es muy importante para el sistema
acuático, ya que desempeñan un papel central como productores primarios,
incorporan oxígeno al sistema y son alimento y refugio para otros
organismos que ahí habitan; tales como ciliados, macroinvertebrados e
insectos y peces presentes en diferentes estadios de desarrollo.

Sobre las algas que habitan el río, se han desarrollado distintos tópicos
de investigación a partir de 1999 al 2007, sobre diferentes aspectos:
florístico (Ramírez et al., 2001; Ramírez y Cantoral, 2003), taxonómico
(León-Tejera et al., 2003; Ramírez y Carmona, 2005); estudios ecológicos
de poblaciones (Ramírez y Carmona, 2005; Ramírez-Rodríguez et al.,
2007) y comunidades (Bojorge y Cantoral-Uriza, 2007). También, se ha
reconocido su valor como organismos indicadores de la cal0idad ambiental
(Cantoral-Uriza et al., 1999; Montejano-Zurita et al., 2000).

El río Magdalena se encuentra en un área caracterizada por un clima
templado frío (García, 1988), el cual tiene un efecto de enfriamiento sobre
el agua, especialmente durante el invierno (Ramírez et al., 2001; Ramírez
y Cantoral, 2003). Entre las especies reportadas en este trabajo, Prasiola
mexicana (Chlorophyta) es una de las especies de algas macroscópicas
más importantes, que se mantiene de forma visible la mayor parte del año
en el río y que tiene una amplia distribución en la Faja Volcánica
Transmexicana (Ramírez et al., 2001; Ramírez y Cantoral, 2003; Ramírez
y Carmona, 2005). Además, cabe destacar que dos registros de diatomeas
para la región (Pinnularia divergentissima y Frustulia romboides) se
consideran especies afines a ambientes nórdico alpinos (Bojorge y
Cantoral-Uriza, 2007).

Los análisis taxonómicos de las algas, como el que aquí se presenta,
son una base fundamental para realizar estudios posteriores sobre la
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biología de las especies, estudios ecológicos o sobre la distribución de las
mismas. Los listados de especies y sus descripciones son, además, una
herramienta básica para los estudios de intervención ambiental. Las algas
son excelentes indicadores de las condiciones ambientales, pues son
sensibles a los cambios físicos y químicos en el sistema acuático, tanto los
que se dan de forma natural -como son los relacionados con los periodos
de lluvias y estiaje-, como aquéllos generados por el hombre, por ejemplo,
los derivados de la agricultura, la industria y la actividad urbana. Así pues,
esta relación de especies con el ambiente acuático se convierte en un
referente fundamental para que las instituciones gubernamentales y el
sector académico, de forma organizada, puedan dar pasos encaminados a
la conservación y aprovechamiento adecuado del agua del río. El fin de
este escrito, es mostrar la relación de las especies algales observadas y su
distribución a lo largo del río Magdalena, así como señalar a aquellas que,
a través de sus afinidades ambientales, describen a este río templado.

Método
La selección de sitios de estudio (Figura 1) se basó en las siguientes
características: i) tener el registro de cuatro recolectas o más durante el
período 1998-2006 y ii) que en cada uno de los sitios se hubiera
recolectado en las épocas de lluvias y secas. Los crecimientos visibles de
algas se tomaron directamente con las manos y para la recolecta de algas
microscópicas, como fue el caso de las diatomeas, se realizaron raspados
de 100 cm2 en la superficie de la roca. Las muestras de algas con
crecimiento visible y las microscópicas se almacenaron en frascos y se
trasladaron al laboratorio para su posterior estudio. En el laboratorio se
realizaron preparaciones para observar los diferentes aspectos
morfológicos de importancia taxonómica y que permitieran comparar con
las claves de identificación. Para las diatomeas, se eliminó la materia
orgánica con peróxido de hidrógeno y calentando hasta la evaporación,
después se lavó varias veces con agua destilada hasta la neutralización. En
los casos en que la materia orgánica permaneció adherida a los frústulos
(pared celular de diatomeas), se añadieron 20 mg de permanganato de
potasio, y las muestras se lavaron posteriormente con agua destilada hasta
la neutralización (Iserentant et al., 1999); posteriormente fueron montanas
con resina Naphrax® (índice de refracción = 1.74). Cada preparación se

73



observó en microscopia fotónica con microscopios Olympus BX 51 y se
tomaron microfotografías digitales con una cámara Olympus DP12. Las
muestras biológicas se depositaron en el Herbario de la Facultad de
Ciencias, UNAM (FCME), con la clave CM de Cuenca de México.

Figura 1

La temperatura, pH y conductividad específica fueron medidas en
cada sitio y en el centro del río, con un medidor de conductividad marca
Conductronic PC-18 (Puebla, México). En la tabla 1 se muestra la
ubicación y las características fisicoquímicas de los sitios estudiados a lo
largo del río. La determinación de las especies de algas se realizó con base
en la consulta de las obras que se muestran en la tabla 2.

Tabla 1
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Tabla 2

Resultados
Se presenta la relación de 112 especies de algas y su distribución,
recolectadas en siete sitios a lo largo del suelo de conservación del río
Magdalena, de 1998 a 2006. Estas especies corresponden a 4 divisiones, 8
clases, 26 órdenes, 45 familias y 70 géneros, distribuidas en: 16
Cyanoprokaryota, 5 Chlorophyta, 6 Charophyta y 85 Heterokontophyta.

En total se reconocieron 12 especies de algas que forman crecimientos
visibles y nivel de organización3 filamentosa (domos y tapetes) y
pseudoparenquimatosa (láminas y costra) (Figura 2). Por otro lado, se
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registraron 100 especies que son microscópicas, entre las que destaca por
su número el grupo de las diatomeas epífitas y epilíticas, Clase
Coscinodiscophyceae y Bacillariophyceae. Las principales especies que
forman los crecimientos visibles fueron Prasiola mexicana (Prasiolaceae),
Placoma regulare (Cyanoprokaryota) y Vaucheria bursata
(Xanthophyceae), las cuales se registraron en ambas épocas del año y se
distribuyeron ampliamente a lo largo del río. Otras especies con presencia
estacional fueron las Cyanoprokaryota Nostoc commune (Nostocaceae),
Scytonema sp. (Scytonemataceae), Oscillatoria limosa (Oscillatoriaceae) y
Phormidium retzii (Phormidiaceae). Así como las Chlorophyceae
Oedogonium sp. (Oedogoniaceae), Ulothrix sp. (Ulothrichaceae) y
Mougeotia sp., Spirogyra sp., y Zygnema sp. (Characeae).
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Figura 2

Los siete sitios estudiados difieren en cuanto a la riqueza de especies
que presentan. El 4º Dinamo es el que presenta el mayor número, con 106,
seguido del 2º Dinamo con 83 y el Truchero con 55 (Tabla 3).

Tabla 3
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De acuerdo a la altitud y las características fisicoquímicas del agua, el
río se define como río de montaña (altitud superior a 2,490 m), presentó
agua templada (3-15o C), moderadamente ácida (pH 6 - 8.3) y poco
mineralizada (51-160 µS cm-1). La mayoría de los sitios evaluados
presentan un caudal permanente con variable aforo, lo que se puede
atribuir a la estacionalidad.

Discusión
El río Magdalena presenta una riqueza de algas con crecimiento visible
conformada por especies de Cyanoprokaryota, Chlorophyta y Charophyta,
con proporciones similares a lo reportado en otros estudios para ríos
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templados de Norte América (Sheath y Cole, 1992). Las poblaciones con
mayor frecuencia estacional estuvieron presentes en sitios cercanos al
inicio del río, con una continua y elevada velocidad de corriente: Placoma
regulare, Prasiola mexicana y Vaucheria bursata. La presencia de las
especies estacionales o exclusivas de un sitio, probablemente están
relacionadas con requerimientos ambientales específicos. Por ejemplo, la
mayor abundancia de Mougeotia sp., Spirogyra sp., y Zygnema sp. se
reporta en ríos con baja velocidad de corriente; o bien, Nostoc commune y
Scytonema en baja intensidad luminosa y baja concentración de nutrientes
(Bojorge et al., 2010). La diversidad algal fue relativamente semejante a
otros ríos de montaña de la Franja Volcánica Transmexicana (Ramírez et
al., 2001; Bojorge, 2002; Ramírez, 2002; Ramírez y Cantoral, 2003;
Bojorge et al., 2010), de regiones templadas de América (Sheath y Cole,
1992; Sheath y Vis, 2013) y otras regiones templadas del mundo
(Kawecka y Elorant, 1987; Rott y Pfister, 1988; Sheath y Cole, 1992),
como Berkella linearis, Encyonema norvegica, Diatoma mesodon,
Meridion circulare var. constrictum, Navicula pseudocutiformis,
Orthoseira roeseana, Pinnularia borealis (Bacillariophyceae), Placoma
regulare (Cyanoprokaryota), Scenedesmus armatus (Scenedesmaceae),
Penium spinospermum (Peniaceae) y Prasiola mexicana (Prasiolaceae).
También existe un número importante de especies de amplia distribución,
pero específicas de los ambientes lóticos (Rott y Pfister, 1988; Van Dam et
al., 1994; Soininen et al., 2004), como las diatomeas: Planothidium
lanceolatum, Achnanthidium minutissimum, Cocconeis placentula,
Diatoma mesodon, Fragilaria capucina, Encyonema silesiacum, Navicula
cryptocephala, Reimeria sinuata, Rhoicosphenia abbreviata y Nitzschia
palea. La elevada altitud y el régimen de lluvias deberían regular los
cambios ambientales más importantes relacionados con la estructura de la
comunidad algal.

El presente estudio, que involucra la caracterización de la diversidad
algal, su distribución y afinidad ambiental, permitió reconocer los cambios
y la magnitud espacial y temporal en el río. Las algas que forman
crecimientos visibles pueden ser empleadas como indicadores de la calidad
ambiental y contribuir al monitoreo del río, por ejemplo, Prasiola
mexicana y Vaucheria bursata, fueron habitantes frecuentes y se
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encuentran en sitios poco contaminados, formando crecimientos de color
verde sobre las rocas; la primera en láminas y la segunda en tapetes.
Prasiola mexicana, presenta la misma respuesta en varios ríos de aguas
templadas en el sur de California y el centro de México (Carmona y
Vilaclara, 2007; Bojorge et al., 2010; Dudley y D´Antonio, 1991).
Asimismo, Placoma regulare forma colonias epilíticas de color pardo y se
describe creciendo en ríos limpios de México (León-Tejera et al., 2003) y
Nueva Zelanda (Broady y Ingerfeld, 1991). Del mismo modo, las especies
de diatomeas pueden ser empleadas como monitores biológicos, ya que
son sensibles a cambios por contaminación del agua. Por ejemplo, algunas
especies que han sido reportadas para ríos limpios y poco mineralizados
son: Achnanthidium minutissimum, Fragilaria capucina, Navicula
cryptocephala y Rhoicosphenia abbreviata (Van Dam et al., 1994,
Soininen et al., 2004, Tornés et al., 2007).

La diversidad algal del río Magdalena forman parte de una comunidad
particular por encontrase en una latitud tropical con afinidad a ríos
templados. Ésta característica resalta la necesidad de invertir esfuerzos
para conservar su naturalidad, ya que de modificarla, perderíamos gran
parte del funcionamiento de los ríos de montaña. El conocimiento de ésta
diversidad es la línea base para plantear estudios intensivos sobre la
taxonomía, la ecología, su distribución y su empleo como indicadores
ambientales.
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ESTIMACIÓN DE LA RIQUEZA DE MACROMICETOS EN BOSQUES DE

OYAMEL DE LA MAGDALENA CONTRERAS

José Luis Villarruel-Ordaz1*, Joaquín Cifuentes Blanco2 y Sergio
Machorro Sámano3

Introducción
Uno de los grandes problemas que enfrenta la humanidad es la pérdida de
la biodiversidad como resultado de las actividades antrópicas, ya sea por
una sobreexplotación de los recursos o por la alteración del hábitat. En
cualquiera de los casos, es necesario priorizar acciones encaminadas a la
conservación a través de un análisis de la diversidad y una correcta
evaluación y monitoreo adecuados (Moreno, 2001). Actualmente la
importancia de la biodiversidad no está en duda y se han desarrollado una
gran cantidad de estrategias para medirla, como un indicador del estado de
los sistemas ecológicos. La mayoría de los métodos propuestos se han
agrupado en aquellos que se basan en la abundancia relativa de los
individuos dentro de las comunidades, y los basados en la determinación
del número de especies presentes en una área en particular (riqueza
específica), siendo esta última, la manera más simple de cuantificar la
diversidad alfa (Moreno, 2001; Villarreal et al., 2006).

Para el caso de los hongos macroscópicos, la estimación de la riqueza
de especies ha sido una cuestión difícil, debido al escaso conocimiento que
se tiene de ellos. En México, la falta de coordinación entre los programas
para el estudio de la biodiversidad en general y el escaso apoyo que se ha
recibido, han contribuido a que el avance sea lento (Guzmán, 2008). Hace
falta estudiar muchos grupos taxonómicos o regiones geográficas
específicas, por lo que es importante proponer estrategias que reviertan ese
fenómeno, lo que permitiría establecer una panorámica más real de lo que
existe en cada zona. Existen trabajos en donde se determina el número de
especies que hay en una región, con base principalmente en la información
obtenida de listados taxonómicos; sin embargo, son pocos los que tratan de
hacer extrapolaciones para estimar el número total de especies que
pudieran estar en un sitio dado (Ramírez-López et al., 2012; Garay, 2013).

La delegación política La Magdalena Contreras ocupa el noveno lugar
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en extensión, con una superficie de casi 7 500 ha lo que representa
aproximadamente el 5% del total del territorio de la Ciudad de México. De
esta superficie, más del 70% es Suelo de Conservación (Ávila-Akerberg et
al., 2008) y un poco menos de la mitad de esa área (3 062 ha) tiene una
cobertura vegetal representada por bosques de Abies religiosa (H.B.K.)
Cham. & Schltdl. (Ávila-Akerberg, 2010).

De acuerdo con Guzmán (1977), la micobiota de los bosques de Abies
es de las más ricas en especies y son varios los estudios sobre
macromicetos asociados a ese tipo de vegetación, la mayor parte de los
cuales son listados muy generales. El registro de hongos macroscópicos
solo en los bosques de A. religiosa (oyamel o abeto) de La Magdalena
Contreras es de 71 especies (Aguirre-Acosta y Pérez-Silva, 1978; Delgado,
2004; Marmolejo et al., 1981; Mendiola y Guzmán, 1973; Pérez-Silva et
al., 1999; Valenzuela et al., 2004 y Villarruel-Ordaz y Cifuentes, 2007);
sin embargo, en ninguno de esos trabajos se plantea el problema de
establecer el número total de especies que pudieran existir. Bajo ese
contexto, en este trabajo se comparan los resultados que se obtienen al
emplear diferentes métodos para estimar la riqueza de especies. No se trata
de evaluar cuál es el mejor, simplemente se utilizan algunos de ellos para
poder estimar el número total de especies presentes en los bosques de
oyamel de La Magdalena Contreras, y de esta manera evaluar la
completitud del conocimiento que se tiene sobre la diversidad de hongos
macroscópicos de la región.

Métodos
Para sistematizar el conocimiento sobre los macromicetos en bosques de
Abies religiosa en México y poder correlacionar esos datos con nuestra
zona de estudio, se determinó el número de especies reportadas para el
país en ese tipo de vegetación a partir de una revisión bibliográfica
exhaustiva en revistas especializadas, entre las que destacan el Boletín de
la Sociedad Mexicana de Micología, la Revista Mexicana de Micología, la
revista Polibotánica y la Revista Mexicana de Biodiversidad.

Se elaboró una lista de macromicetos, a partir de 187 especímenes
recolectados en 19 visitas que se hicieron a la zona de estudio durante las
temporadas de lluvia (junio-octubre) del 2004 al 2007. Los especímenes se
recolectaron en 16 sitios de la delegación política La Magdalena
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Contreras, donde prevalece el bosque de A. religiosa (Figura 1).

Figura 1

Todo el material fue procesado de acuerdo con las técnicas propuestas
por Cifuentes et al. (1986), con su respectiva imagen digital en fresco para
la mayoría de los ejemplares, como material de apoyo para la
identificación taxonómica (Villarruel-Ordaz y Cifuentes, 2006). Todos los
ejemplares recolectados se encuentran depositados en la colección de
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macromicetos del herbario FCME de la Facultad de Ciencias, UNAM.
Se calculó el total de especies que pueden hallarse en la zona de

estudio, elaborando una curva de acumulación considerando el número de
recolectas realizadas y las especies registradas para la zona (incluyendo las
identificadas en este trabajo y las previamente citadas por otros autores).
Para la construcción de la curva se utilizaron los programas estadísticos
EstimateS ver. 8.2 (Colwell, 2011) y Statistica ver. 6.0 (Statsoft, 1998). Se
utilizó el modelo exponencial: y=(a[1-exp(-bx)])/b, donde a corresponde a
la tasa de incremento de nuevas especies y b es un parámetro que tiene que
ver con la forma de la curva (Jiménez-Valverde y Hortal, 2003). El modelo
establece que a medida que la lista de especies crece, la probabilidad de
añadir una especie nueva disminuye de forma exponencial, haciendo que
la probabilidad de encontrar una nueva especie nunca sea cero. Se
recomienda usar este modelo cuando la región o área estudiada es muy
extensa o los grupos biológicos son poco conocidos (Villarreal et al.,
2006).

A la par del análisis estadístico, se desarrolló un modelo matemático
con los mismos datos de recolectas y especies acumuladas en cada
recolecta. Este modelo supone que el número de especies acumuladas se
estabilizará a un valor límite cuando el número de recolectas es lo
suficientemente grande, por lo que la relación entre las variables
mencionadas se rige por una ecuación diferencial, en donde la velocidad
de incremento en el número de especies será decreciente linealmente en
relación con el número de recolectas. Para determinar la confiabilidad del
modelo fue necesario calcular el coeficiente de determinación (r2) y la
dispersión de datos usando el error estándar (S) de la aproximación
(Chapra y Canale, 2011).

Por otro lado, se calculó el número total de especies en la zona de
estudio considerando lo que se conoce de la relación que existe con otros
organismos en términos del número de especies. Se tomaron como base
estimaciones realizadas por algunos especialistas como Cifuentes et al.
(1996) quienes establecen una relación de plantas vasculares:
macromicetos de 1:3.5; o Hawksworth (1991; 2001) quien propone una
relación de 1:6 (plantas vasculares: hongos). Este autor considera tanto
macro como micromicetos por lo que es necesario tomar en cuenta
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solamente entre el 23 y 25% del total de todos esos hongos los cuales
corresponden a los macromicetos (Guzmán, 2008; Rossman, 1994).

Por último, se estimó el número de especies para nuestra área de
estudio comparando con lo que se sabe en otras regiones geográficas en
donde se tiene un buen registro de macromicetos; por ejemplo, en las
Smoky Mountains del este de Estados Unidos de América, donde la
diversidad de macromicetos ha sido bastante estudiada y su conocimiento
es muy completo (Cifuentes et al., 1996).

Resultados
De acuerdo con la bibliografía consultada, en un periodo de 37 años
(1970-2007), se han citado 433 especies de macromicetos en bosques de
Abies religiosa en México; sin embargo, es necesario considerar que el
conocimiento en general es muy fragmentado y aún existen muchas zonas
por estudiar.

La revisión de 187 ejemplares de macromicetos provenientes de la
zona de estudio mostró un resultado de 139 morfoespecies distintas
(taxones distinguibles sin considerar necesariamente una identificación a
nivel de especie), de las cuales 90 de ellas se determinaron
taxonómicamente a nivel de especie (aproximadamente el 65%). De ese
número, 34 ya habían sido citadas previamente, por lo que el incremento
absoluto en el conocimiento de la diversidad macrofúngica en los bosques
de oyamel de La Magdalena Contreras fue del 79% (56 especies) (Tabla
1).

Tabla 1
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La curva de acumulación de especies generada a partir del análisis de
176 especies (56 determinadas en este trabajo, más 71 previamente citadas
y los 49 morfos no determinados taxonómicamente a nivel de especie) y
utilizando el modelo exponencial con los programas estadísticos, tenemos
que a = 11.73474, lo que representa la tasa máxima de incremento de
nuevas especies, y b = 0.03491, que es un parámetro que tiene que ver con
la forma de la curva. Al hacer el cálculo de r2 se obtiene un valor de 0.50,
lo que indica que existe un 50% de ajuste de nuestros datos al modelo.
Asimismo, se calculó S, que resultó ser un valor bastante alto (29.85), lo
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que indica que existe una alta dispersión de los puntos alrededor de la línea
de regresión (Figura 2). El cociente entre a/b determina la asíntota, la cual
corresponde al número de especies que se estima existen en la zona de
estudio, que para nuestro caso son 336 especies.

Figura 2

El modelo matemático que desarrollamos de manera analítica, parte
del supuesto de que la relación entre el número de especies acumuladas y
el número de recolectas se rige por una ecuación diferencial: dy/dx=α-βy,
cuya solución es: y= γ - C(e)-βx, en donde γ corresponde a la asíntota, C es
una constante de integración y β es un parámetro que tiene que ver con la
forma de la curva (Glenn, 2006). Esta ecuación tiene tres parámetros
desconocidos (C, β y γ), por lo que deben de sustituirse con tres
condiciones tomadas de nuestros datos originales y así obtener un modelo
específico que tenga el mayor coeficiente de determinación. El modelo
más representativo se obtuvo con un valor de r2= 0.99, lo que nos indica
que existe un 99% de ajuste de los datos al modelo desarrollado. Los
parámetros encontrados se sustituyeron en la ecuación general para
obtener el modelo de mejor ajuste que fue: y=287.12 - 244.12e-0.0394x. Se
calculó la dispersión de los datos alrededor de la línea de regresión, usando
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el error estándar (S) de la aproximación, obteniendo como valor de S = 4.3
especies, que sumando y restando al modelo obtenido se genera una región
de predicción, cuyos límite superior e inferior se muestran en la figura 3.
Para nuestro modelo, la asíntota (γ) representa el máximo número de
especies que se pueden encontrar en la zona de estudio, que para este caso
son 287 especies.

Figura 3

De acuerdo a la relación de 1:3.5 entre plantas vasculares y
macromicetos, propuesta por Cifuentes y colaboradores en 1996, el valor
estimado de especies en nuestra zona de estudio es de 525 tomando en
cuenta que existen aproximadamente 150 especies de plantas vasculares
asociadas al bosque de A. religiosa (Ávila-Akerberg com. pers. 2012);
mientras que, empleando la relación de Hawksworth (1991) y sólo la parte
que corresponde a los macromicetos, los cálculos respectivos arrojan un
valor alrededor de 207 a 225 especies.

Se sabe que en las Smoky Mountains hay aproximadamente 1 240
especies de Agaricales, un grupo de macromicetos bastante representativo
y que, según nuestra experiencia, pueden llegar a constituir hasta el 50%
de los hongos macroscópicos. Las Smoky Mountains tienen una superficie
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de 17 500 ha, es decir, 5.7 veces más que la superficie que ocupan los
bosques de oyamel en La Magdalena Contreras. Si hacemos los cálculos
correspondientes, obtenemos como resultado un valor de 435 especies de
macromicetos que posiblemente existen en el área estudiada. Si
consideramos que en esa región del este de Estados Unidos existen
alrededor de 1,200 plantas vasculares y aplicamos la relación de 1:6
propuesta por Hawksworth (1991) y considerando la proporción que
corresponde a los macromicetos, tendríamos como cálculo para nuestra
área de estudio un valor de 290 a 316 especies con relación a la superficie
que ocupan las Smoky Mountains.

Discusión
En México hay alrededor de 433 especies de macromicetos reportadas en
bosques de oyamel (Castillo et al., 1979; Delgado, 2004; Frutis et al.,
1985; Reygadas et al., 1995; Sierra y Cifuentes, 1993; Valenzuela et al.,
2004; Villarruel-Ordaz y Cifuentes, 2007; Villarruel-Ordaz et al., 1993 y
Zarco, 1986, entre otros); sin embargo, este número no representa el total
de especies que pueden existir, ya que, como se ha mencionado
anteriormente, se necesita hacer una estimación, algunas veces basada en
la relación que tienen los macromicetos con otros organismos, o en
función de lo que se conoce en otras regiones. Muller et al. (2007) señalan
que en zonas templadas la relación es de un macromiceto por cada dos
especies de plantas vasculares. Nosotros suponemos para nuestra zona de
estudio una relación inversa (una planta vascular por dos macromicetos) ya
que se trata de macromicetos asociados a bosques templados, pero con la
característica de que son bosques que se encuentran en una zona de
confluencia entre dos grandes regiones biogeográficas, por lo que los
bosques y su micobiota asociada tienen elementos de origen, tanto neártico
como neotropical, por lo que la diversidad es mayor (Guzmán, 2008;
Guzmán et al., 1997). Si tomamos como válida nuestra suposición, y
considerando que para la Faja Volcánica Transmexicana (FVT), en donde
se localiza la mayor parte de los bosques de Abies religiosa, Sánchez-
González et al. (2005) señalan la presencia de 510 especies de flora
vascular acompañante, el número estimado de macromicetos de bosques
de A. religiosa en la FVT sería de 1,020 especies. No obstante, si tomamos
en consideración ese mismo número de plantas, pero utilizando la
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extrapolación propuesta por Hawksworth (1991) y la proporción de
macromicetos que señala Rossman (1994), se estimaría la presencia de 612
especies de macromicetos. Es válido pensar que estos cálculos pueden ser
sobre o subestimaciones, por lo que podemos considerar entonces el
promedio de ambas y determinar que la macromicobiota asociada a los
bosques de A. religiosa en México, oscila alrededor de 800 especies y que
por lo tanto las 433 especies reportadas representan el 54% de esa
diversidad.

Para la zona de estudio, los resultados obtenidos de la lista de especies
en este trabajo (Tabla 1) y las que se conocían previamente, permiten
establecer que en los bosques de oyamel de La Magdalena Contreras se
registran 127 especies determinadas taxonómicamente; esto representa casi
una tercera parte (29%) de lo que se conoce actualmente para los bosques
de abeto en México. Existen 49 morfoespecies que requieren ser
estudiadas taxonómicamente las cuales incrementarían notablemente el
conocimiento real de los macromicetos en la zona de estudio.

Considerando válido nuestro cálculo de 800 especies de
macromicetos, podemos establecer que el conocimiento de estos hongos en
nuestra zona de estudio, con respecto a lo que puede existir en México,
sería apenas de un 16%; un valor muy bajo si se compara con lo que se
conoce en otras regiones que poseen el mismo tipo de vegetación; por
ejemplo, Villarruel-Ordaz et al. (2001) y Cifuentes et al. (2012), señalan
que en la Reserva Especial de la Biósfera Mariposa Monarca (REBMM),
en la porción que corresponde a la sierra Chincua en el estado de
Michoacán, coexisten alrededor de 430 especies de macromicetos en una
superficie de 1 062 ha, sólo una tercera parte de la superficie con bosque
de abetos que presenta La Magdalena Contreras, lo que nos confirma que
el conocimiento en nuestra zona de estudio es escaso. Es importante notar
que las variaciones ambientales pueden afectar de diversa manera la
presencia de especies en distintas regiones (Zak y Willig, 2004). La
enorme diferencia observada en el número de especies puede deberse,
principalmente, a que la REBMM es una zona federal protegida y a que el
deterioro ambiental por parte de las actividades antropogénicas es muy
escaso en comparación de lo que sucede en La Magdalena Contreras, en
donde los bosques se encuentran muy cerca de uno de los mayores
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complejos urbanos del mundo (la Zona Metropolitana de la Ciudad de
México) lo que ha generado perturbación humana desde hace muchos
años, como son los desmontes, la tala inmoderada, los incendios
provocados para abrir áreas al pastoreo y la contaminación atmosférica, lo
que ha ocasionado pérdida de la diversidad.

Las curvas de acumulación son un buen parámetro para estimar el
total de especies potenciales, evaluar la completitud de los inventarios y
tener una mejor planificación del trabajo de muestreo, tras estimar el
esfuerzo requerido para conseguir inventarios más confiables (Soberón y
Llorente, 1993; Gotelli y Colwell, 2001). En este trabajo, la curva de
acumulación que se obtiene al utilizar un modelo exponencial, determinó
un valor asintótico de 336 especies. La completitud del inventario,
traducido como el estado de conocimiento, se puede conocer a partir del
cociente del número de especies observado entre el número de especies
esperado (176/336), que para el caso del inventario sería del 0.52; esto
indica que conocemos el 52% del total de las especies y que para conocer
el restante 48% se requieren más de 190 recolectas. Este modelo tiene la
desventaja de que tanto r2 (50%) como S (29.85) nos indican que existe
mucha dispersión y muy poco ajuste de nuestros datos al modelo
exponencial, por lo que los datos generados deben de tomarse con cierta
reserva.

En cuanto al modelo matemático, podemos decir que se ajustó mejor a
nuestros datos, ya que el coeficiente de determinación fue muy alto (99%)
y el error estándar muy bajo (4.3). De igual manera, podemos decir que el
valor asintótico en nuestro modelo es de 287 especies, que representa el
total de especies que potencialmente existen en los bosques abetos de La
Magdalena Contreras. El estado de conocimiento sería entonces del orden
del 61% y, a partir de eso, se deberán establecer los criterios para
determinar en qué momento es conveniente dar por finalizado el proceso
de recolecta y estimar, de acuerdo al modelo, el porcentaje de especies no
registradas; por ejemplo, para los 19 muestreos que se hicieron en cuatro
años (2004-2007) faltarían por registrarse el 39% del total de las especies,
lo que implicaría la realización de 80 muestreos más.

En cualquiera de los dos casos anteriores, podemos afirmar que la
velocidad con que se registran nuevas especies disminuye respecto al
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número de recolectas, como se puede observar en las figuras 4 y 5, en
donde la tendencia de la curva muestra una aproximación a cero, mientras
crece el número de recolecciones, por lo que esto es un indicador de que el
número de especies encontradas ya no variará significativamente al seguir
realizando más recolectas.

Los cálculos realizados a partir de las proporciones sugeridas por
varios autores pueden ser cuestionables, pues se basan en el conocimiento
sobre regiones específicas; por ejemplo, Hawksworth (1991) establece su
relación plantas vasculares-hongos de lo que se conoce en la Gran Bretaña
y si bien es cierto que las condiciones ecológicas son distintas a las que se
encuentran en México, pero como lo señala Guzmán (1995; 1998), es
conveniente tener un punto de referencia firme ya que Gran Bretaña es la
región del mundo que mejor conocimiento tiene en lo que a hongos se
refiere. Por su lado, Cifuentes et al. (1996) señalan una relación de 1:3.5 y,
aunque se trata de un estudio realizado en México, se basa en una zona
mucho más extensa y con un tipo de vegetación totalmente distinta.

Figura 4
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Figura 5

Se ha señalado que cuando los inventarios no son completos, la
comparación directa de los mismos no es posible (Jiménez-Valverde y
Hortal, 2003), aunque el esfuerzo de muestreo en cada uno de ellos sea
idéntico. Ésta es una cuestión que pasa desapercibida para muchos
investigadores, y abundan los trabajos en los cuales se compara
directamente el número bruto de especies obtenido a partir de los
muestreos de campo. Esta práctica suele, por lo tanto, producir resultados
erróneos (Gotelli y Colwell, 2001); sin embargo, pueden ser considerados
como una buena aproximación y, más aún, cuando lo que se requiere es
estimar la riqueza específica en una determinada región.

Se sabe que cuando se elabora un inventario, durante los primeros
muestreos se recolecta una gran cantidad de especies las cuales son
consideradas comunes (Figura 6), y a medida que avanza el inventario es
más difícil acumular especies, debido que hacia el final aparecen las
especies raras, las invasoras o las que se encuentran en un proceso de
recambio (diversidad beta). En el caso de los hongos, además de esa
situación, también es importante tener en cuenta que una variación en las
condiciones ambientales puede generar cambios en la presencia de las
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fructificaciones, de tal manera que algunas especies pueden fructificar un
año y dejar de aparecer hasta por tres o cuatro años, lo que influye en gran
medida en los resultados. No existe ninguna recomendación precisa para la
duración de un inventario, pero muchos investigadores señalan un mínimo
de cinco años, aunque sería deseable 10 o 12 años (O’Dell et al., 2004); no
obstante, se debe considerar que los recursos humanos y financieros son
frecuentemente limitados. Las técnicas moleculares abren una puerta
enorme para acelerar la adquisición de conocimiento sobre la diversidad,
sin embargo, en muchas ocasiones se presentan limitaciones teóricas y
prácticas, debido al escaso número de marcadores moleculares bien
definidos (Hernández, 1999).

Hicimos un cálculo con base en nuestros datos para conocer el tiempo
mínimo que debería durar el inventario en la zona de La Magdalena
Contreras, para lo cual consideramos que en un periodo de cuatro años se
realizaron 19 muestreos, esto es casi 5 muestreos en promedio por año. Si
se requiere realizar 80 muestreos más para tener el 100% del inventario,
necesitaríamos poco más de 16 años. Podríamos sugerir aumentar el
esfuerzo de recolecta realizando más visitas por año, quizá de dos a cuatro
recolectas por mes, durante toda la temporada de lluvias (junio-octubre), lo
que resultaría visitar el sitio de estudio de 10 a 20 veces al año. Si hacemos
nuevamente el cálculo para conocer el 100% de la diversidad de
macromicetos, el resultado sería de cuatro a 10 años.

Determinar el número de especies que puede existir en una región
específica es una cuestión bastante compleja, los diferentes métodos
empleados en este trabajo lo demuestran. Si consideramos en promedio los
resultados obtenidos empleando la extrapolación de proporciones
propuestas por algunos autores, así como los obtenidos a partir de la
construcción de las curvas de acumulación, para nuestra zona de estudio
podrían existir alrededor de 328 especies de macromicetos. Si este dato es
correcto y consideramos las especies registradas, podemos asumir que el
conocimiento de los macromicetos en los bosques de A. religiosa en La
Magdalena Contreras es de apenas 39%.

La comunidad vegetal conformada por bosques de Abies religiosa
posee un alto valor en la prestación de servicios ambientales (Ávila-
Akerberg, 2010) y, es por eso que entre más conozcamos de nuestros
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recursos mejores estrategias de manejo podemos plantear y mayores
beneficios podemos obtener. Ante esta potencial diversidad, es altamente
recomendable plantear programas de conservación, además de los
programas de restauración ecológica en las zonas perturbadas de La
Magdalena Contreras.

Figura 6
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DIVERSIDAD DE CILIADOS (ALVEOLATA: CILIOPHORA) EN EL RÍO

MAGDALENA

Isabel de la Caridad Ymas González1, Alfonso Lugo Vázquez2* y María
del Rosario Sánchez Rodríguez2

Introducción
Los ríos son ecosistemas lóticos muy diversos, caracterizados por un flujo
unidireccional y lineal de agua dentro de un canal cuyo sustrato y
morfología tienden a ser inestables. La heterogeneidad espacial y temporal
en estos sistemas es muy alta y la mayor parte de la materia orgánica que
alimenta su metabolismo es de origen alóctono3. La distribución e
interacciones de los organismos en los ríos es el resultado de la variación
temporal y espacial de diversas condiciones ambientales y la biota de los
ríos presenta adaptaciones para la existencia en las condiciones del agua
que fluye (Wetzel, 2001).

Existe una gran diversidad de grupos de organismos que habitan en las
aguas corrientes. En el nivel microscópico, los protistas son uno de los más
importantes y, entre ellos, los ciliados son de gran relevancia. Como
consumidores principales de bacterias, picoplancton y nanoplancton,
actúan como un eslabón trófico fundamental (Biyu, 2000), y son además
una fuente de alimento para otros protozoos, invertebrados y larvas de
peces (Dopheide et al., 2009). Estos organismos también desempeñan una
función central en la remineralización y el reciclaje de nutrientes en los
ambientes acuáticos (Mieczan, 2003; Senler y Yildiz, 2004; Mohsenpour
et al., 2010) y forman parte del circuito microbiano dentro de las aguas
corrientes (Meyer, 1994).

La contaminación del agua puede causar perturbaciones notables en la
abundancia y composición del ensamblaje4 de ciliados, con lo cual se
pueden alterar significativamente las cadenas tróficas acuáticas (Madoni y
Braghiroli, 2007). Estos cambios son una herramienta confiable, muy
utilizada para determinar los efectos biológicos de la contaminación
acuática (Madoni, 2005). Entre los factores ambientales que más efecto
tienen sobre los ciliados, se encuentran la cantidad de materia orgánica, la
temperatura, el pH, la conductividad eléctrica, y la concentración de
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oxígeno disuelto (Dias et al., 2008). Entre estas variables, la cantidad de
materia orgánica y la concentración de oxígeno disuelto en el agua definen
zonas de contaminación que están asociadas con especies particulares de
protozoos indicadores (Foissner y Berger, 1996).

Un problema fundamental y común a todos los organismos que
habitan en las aguas corrientes es lograr mantenerse en un sitio y no ser
arrastrados por el agua en movimiento. Los ciliados no escapan a esta
condición, y la mayoría de las especies en las aguas corrientes se
encuentran asociadas a sustratos tales como el sedimento, piedras y hojas
de vegetales, algas filamentosas o biopelículas. La presencia de ciliados en
el agua libre suele ser incidental y básicamente asociada a
desprendimientos desde los sustratos (Fenchel, 1987). Por esta razón, es
común que sean los sustratos presentes en los ríos los objetos más
frecuentemente estudiados para conocer la biodiversidad de este grupo.

El objetivo de este trabajo fue realizar una evaluación de la diversidad
de protozoos ciliados del río Magdalena, presente en la zona boscosa de
“Los Dinamos” y en la zona inicial de su recorrido por la ciudad, así como
llevar a cabo un análisis del impacto que tiene la influencia antrópica sobre
los ensamblajes de las especies, a través del análisis de la riqueza,
frecuencia y abundancia de las mismas, de la similitud en términos de
especies que pueda existir entre las distintas estaciones de muestreo y del
análisis de las condiciones físico-químicas presentes en el río. También se
comparan los resultados y se actualiza la lista de especies de protozoos
ciliados del río Magdalena publicada por Nomdedeu y López-Ochoterena
(1988), único antecedente de este trabajo.

Método
Área de estudio
Se seleccionaron 5 estaciones de muestreo situadas en el río Magdalena
(Tabla 1). Las 4 primeras estaciones están localizadas en la zona de bosque
conservado, dentro del área de “Los Dinamos” y la última pertenece a la
parte del río que se adentra en la zona urbana. Los muestreos se realizaron
en el año 2009 en los meses de abril, correspondiente a la época cálida-
seca, y mayo y junio que son el inicio la época cálida-lluviosa. La colecta
de protozoos ciliados en cada estación se realizó en frascos de plástico de
400 ml. En cada estación se tomaron dos muestras, cada una con diferente
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sustrato: piedra y hojas de vegetales. Parte del material colectado se fijó
inmediatamente con lugol acético al 1% para su posterior traslado al
laboratorio.

Tabla 1

En el campo se midieron la temperatura, la conductividad específica a
25˚C (K25) y la concentración de oxígeno disuelto con una sonda
multiparamétrica marca YSI (Yellow Spring Instruments Co., Cincinnati,
EUA) Modelo 85 y el pH con un potenciómetro portátil (Conductronic
Modelo PH10). Se tomaron muestras de agua de 1 litro, que fueron fijadas
con ácido sulfúrico para su posterior traslado al laboratorio, donde se
midió la demanda química de oxígeno (DQO) por el método de reflujo
abierto con dicromato de potasio (APHA et al., 1998).

La identificación de los protozoos ciliados se realizó in vivo y
aplicando algunos colorantes para revelar estructuras de importancia
taxonómica. Se utilizaron las obras de Kahl (1935), Foissner y Berger
(1996) y Foissner et al. (1991; 1992; 1994; 1995) como base para la
identificación. Para la correcta identificación de algunas especies se aplicó
la técnica de impregnación argéntica por el método en seco del nitrato de
plata de Klein (Foissner, 1992). La clasificación taxonómica siguió los
criterios de Lynn y Small (2002). Los datos de la alimentación y la
clasificación sapróbica de las especies encontradas fueron tomados de
Foissner et al. (1991; 1992; 1994; 1995).

El recuento de protozoos ciliados en las muestras fijadas con lugol
acético se realizó con una cámara de conteo de Segdewick Rafter (Finlay y
Guhl, 1992) y un microscopio Zeiss Axiostar a un aumento de 100X. Para
conocer el grado de semejanza entre las estaciones de muestreo se
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utilizaron los datos de la presencia/ausencia de las especies mediante el
cálculo del índice de similitud cualitativa de Jaccard, cuya fórmula es
(Smith, 1996):

SCj = C / A + B – C

donde:

C = número de especies comunes
A = número total de especies de la estación A
B = número total de especies de la estación B

Con los datos de porcentaje de frecuencia de las especies en las
muestras y el logaritmo de la abundancia de cada una, se construyó un
diagrama bivariado de frecuencia contra abundancia, para establecer las
especies dominantes, temporales, constantes y raras (García de León,
1988). Se utilizó el programa EstimateS (7.5 R. K. Colwell;
http://purl.oclc.org/estimates) para la obtención de las curvas de
acumulación de especies y así poder comparar la riqueza específica
esperada con la obtenida en el área de muestreo y en cada sustrato. El
objetivo de estos análisis fue conocer la eficiencia del muestreo en el
conocimiento de la riqueza específica de la zona muestreada en el río, así
como comparar el aporte de cada uno de los sustratos investigados a la
riqueza específica total.

Usando los datos de presencia-ausencia de las especies en cada una de
las estaciones de muestreo se comparó la similitud mediante el cálculo del
Indice de Jaccard, con el objetivo de conocer la variación en la
composición taxonómica de los ciliados a lo largo del tramo de río
estudiado.

Para determinar la existencia de diferencias significativas en los
valores de las variables físico-químicas entre las estaciones de muestreo,
se realizaron análisis de varianza de un factor (Daniel, 2002). En los casos
en que resultaron diferencias significativas, se utilizó una prueba post-hoc
de Tukey. Previamente se aplicó un análisis exploratorio de datos de caja y
bigote con el programa SSPS versión 18.0.

Resultados
Variables físico-químicas
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Al analizar las variables físico-químicas (Tabla 2), se observó una marcada
diferencia entre los valores obtenidos en el tramo limpio del río (zona
natural) y los obtenidos en el tramo contaminado (zona urbana). En los
valores de temperatura y oxígeno disuelto se encontró una diferencia
significativa únicamente en la estación 5, donde el valor promedio fue más
alto para la temperatura (F=5.90 P<0.05), y menor para el oxígeno (F=9.7
P<0.05). En los valores de pH el análisis no mostró diferencias
significativas (F=0.92 P>0.05), mientras que, para la conductividad
específica, un análisis de caja y bigote mostró diferencias entre todas las
estaciones, en donde el mayor valor promedio se obtuvo en la estación 5.
Los valores de temperatura en la zona natural fueron bajos, pero es
conocido el hecho de la amplia tolerancia a la variación de la temperatura
que presentan diversas especies de ciliados (Bick, 1972). El pH, en
cambio, se obtuvo siempre en el intervalo óptimo de 6 a 8 unidades (Kudo,
1982).

Tabla 2

Composición taxonómica
Se registraron un total de 7 clases, 15 órdenes, 25 familias, 30 géneros y
42 especies de protozoos ciliados. La lista de especies, conjuntamente con
algunos datos ecológicos de las mismas, se presenta en la tabla 3. Sólo dos
especies, Dexiostoma campylum y Glaucoma scintillans (Fig. 1),
aparecieron en todas las estaciones de muestreo, aunque no en todos los
meses. Del total de especies, 14 se observaron en más de dos puntos de
muestreo. En las primeras 4 estaciones se observó que las especies
Aspidisca cicada, Holosticha monilata, Holosticha pullaster y Tachysoma
pellionellum se presentaron casi exclusivamente en las muestras de piedra,
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sin embargo, las especies Colpidium colpoda, Dexiostoma campylum y
Glaucoma scintillans se presentaron exclusivamente asociadas a las hojas
vegetales.

Figura 1
Tabla 3
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Como se puede observar en la tabla 3, las especies que se alimentan de
bacterias son las que dominaron, aunque también se presentaron especies
omnívoras y alguívoras. Las especies depredadoras fueron escasas. Las
figuras 2 y 3 muestran la riqueza específica (S) obtenida para el río,
teniendo en cuenta ambos sustratos (caso general), así como para cada uno
de los mismos. En los casos en que se analizó la S general y la del sustrato
hojas, se observó que a diferencia del resto, las estaciones 3 y 4 alcanzaron
su máxima S en el mes de mayo, correspondiente al inicio teórico de la
época de lluvia. Para el caso del sustrato piedra, sólo mantuvo este
comportamiento la estación 3. Los menores valores de S para casi todas las
estaciones en los tres casos analizados se obtuvieron en el mes de junio.

113



Figura 2

Figura 3

Solamente 17 de los 30 géneros registrados en las observaciones en
vivo, pudieron ser cuantificados en las muestras fijadas con lugol acético.
En la figura 4 se muestra Spirostomum como género raro, con muy bajos
valores de frecuencia y abundancia; sin embargo, la especie Spirostomum
teres fue observada en las muestras en vivo en la estación 5, en todos los
meses del período de estudio y con una abundancia elevada.
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Figura 4

Las figuras 5, 6 y 7 muestran las curvas de acumulación de especies,
en general y para cada sustrato. Las especies esperadas en el caso general
son 59 y las observadas fueron 42, para el caso del sustrato piedra se
esperaban 52 y se observaron 35, mientras que en las hojas se esperaban
36 y se observaron 22. El cálculo de la pendiente (m) de las curvas, que
muestra qué tan completos están o no los inventarios, arrojó los valores
siguientes: para el caso general m= 0.37, sustrato piedra m= 0.78 y sustrato
hoja m=0.58. Según Jiménez-Valverde y Hortal (2003) valores de
pendiente menores de 0.1 indican que el inventario está bastante completo,
por lo que podemos decir que nuestros inventarios de especies requieren
de un mayor esfuerzo de muestreo.
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Figura 5

Figura 6
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Figura 7

En la tabla 4 aparecen los valores del índice de similitud cualitativa de
Jaccard entre las estaciones de muestreo. Los valores se encontraron entre
0.52 y 0.07 de similitud, siendo la mayor similitud para las estaciones 2 y
3. Las mayores diferencias se observaron al comparar la composición de
especies de las primeras 4 estaciones con las de la estación 5 (valores de
0.07 a 0,18). Los mayores valores de similitud se encontraron entre las
estaciones contiguas dentro de la zona natural, o sea, cuando se
compararon la 1 con la 2, la 2 con la 3 y la 3 con la 4, con un intervalo de
0.52 a 0.29.

Tabla 4

Discusión
Variables físico-químicas
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La diferencia notable que existe entre la zona natural y la urbana se refleja
principalmente en los valores de temperatura, conductividad y oxígeno
disuelto. Para el caso de la temperatura, esta diferencia se debe,
fundamentalmente, a la hora en que se tomaron las muestras, pues en la
estación 5 se extrajeron por la tarde, cuando las temperaturas fueron
mayores. Otro factor a considerar es la mayor altitud de las estaciones de
la zona natural, lo cual también tiene un efecto que se expresa en
temperaturas más bajas. Weiss (2006) resume diversos trabajos acerca del
efecto de la temperatura sobre los ciliados y considera que la mayoría de
las especies tienen amplios intervalos de tolerancia a esta variable. No es
frecuente encontrar en la información sobre las especies de ciliados datos
acerca de su preferencia por las aguas cálidas o las frías, lo cual confirma
el punto de vista de su gran tolerancia respecto a esta variable.

Los valores de la conductividad y el oxígeno disuelto, están
influenciados por las descargas de aguas residuales domésticas en la zona
urbana, las cuales aportan sales y materia orgánica (Mara, 2004). En el
estudio realizado por Nomdedeu y López-Ochoterena (1988), los
resultados obtenidos en la zona natural del río coinciden en cuanto a los
valores de oxígeno disuelto; sin embargo, los valores de temperatura y pH
son menores.

Bojorge-García (2006) realizó un estudio de la calidad del agua en dos
zonas del mismo río Magdalena: la zona natural y la urbana, cuyas
estaciones de muestreo coinciden de manera general con las establecidas
en el presente estudio. Los resultados obtenidos en ambos trabajos en la
zona natural prácticamente no difieren, aunque los intervalos de variación
de las condiciones en el estudio de Bojorge fueron más amplios que los del
presente trabajo; esta variación podría explicarse por la mayor extensión
temporal (mayo de 2002 a marzo de 2003) del primer trabajo, con respecto
a éste. Esta diferencia de épocas y años también se reflejó en diferencias
en las condiciones climatológicas en el área de estudio, causando variación
de las variables físico-químicas en el río. En la zona urbana, estas
condiciones también influyen, pero el factor determinante es la variación
de las descargas de aguas residuales domésticas, que no están relacionadas
con las condiciones climáticas. Las diferencias en los valores de las
condiciones físico-químicas entre las estaciones de muestreo tienen una
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estrecha relación con las diferencias en la composición de especies de las
mismas.

Composición taxonómica
El número de especies registrado en este estudio fue mayor que el del
trabajo de Nomdedeu y López-Ochoterena (1988), pues estos autores
reportaron un total de 35 especies de ciliados. La composición de especies
en los dos trabajos difiere notablemente, pues únicamente hay
coincidencias en 12 especies, o sea, en menos del 50%. Esta falta de
similitud se debe, en parte, a que no se muestreó exactamente en las
mismas estaciones. En el estudio de Nomdedeu y López-Ochoterena
(1988) tres estaciones de muestreo estaban situadas en zonas urbanas
densamente pobladas y, por lo tanto, muy perturbadas, y sólo dos en la
zona natural; por último, el empleo de distintas claves taxonómicas es otro
factor que pudo haber influido en las diferencias de los resultados.

Al igual que ocurre en otros estudios (Madoni, 2005), el grupo trófico
dominante resultó ser el de los bacterívoros, lo que indica la importancia
de los ciliados en la función de control de las poblaciones de bacterias y en
el flujo de energía hacia los niveles tróficos superiores (Meyer, 1994).
Otros grupos tróficos importantes fueron los omnívoros y los alguívoros.
La presencia de especies alguívoras ha sido considerada como indicadora
de condiciones de baja contaminación (Dias et al., 2008).

Los menores valores de S en el mes de junio para el caso general y de
los sustratos, tienen su explicación en que, realmente, es en este mes
cuando se incrementa la precipitación en la zona (García, 2004), lo que
diluye las aguas del río, disminuyendo aún más las concentraciones de
bacterias, que son el principal alimento de la mayoría de la especies
identificadas, mientras que aumenta el gasto y la velocidad de la corriente,
por lo que les resulta más difícil a los organismos mantenerse en un sitio
determinado (Fenchel, 1987). El comportamiento anómalo de la estación 3
en el mes de mayo con respecto a las demás, puede deberse a la variación
de las condiciones físico-químicas del lugar, dada por un aumento local de
la descarga de materia orgánica, proveniente de las actividades recreativas
que se realizan en sus proximidades.

De manera general, la mayor riqueza específica de las muestras del

119



sustrato piedra, con respecto a las de hojas, puede deberse a que este
sustrato tiene una menor movilidad y permite el establecimiento de una
biopelícula más estable sobre su superficie, donde los ciliados pueden
establecerse con mayor facilidad. Las hojas son sustratos más efímeros y
móviles, por lo que la permanencia de los ciliados en ellas puede ser más
difícil (Fenchel, 1987). La hipótesis del disturbio intermedio nos permite
explicar por qué los mayores valores de riqueza específica se obtuvieron
en la estación 4, pues plantea que la diversidad será mayor en
comunidades sujetas a niveles moderados de disturbios, que en las
comunidades expuestas a mayores o menores disturbios (Connell, 1978;
Ward y Stanford, 1983).

La abundancia de especies dominantes en el diagrama bivariado
señala condiciones de baja perturbación en la mayoría de las estaciones del
río. Pocas especies resultaron raras y algunas de ellas corresponden a las
observadas en la estación de la zona urbana. Otras especies de ciliados no
fueron observadas inicialmente en las muestras, sino que aparecieron en
ellas al cabo de unos días (menos de una semana). Se considera que estas
especies forman parte del ensamblaje del río, pero probablemente se
encontraban en formas de resistencia. Al cambiar las condiciones en los
frascos de las muestras en el laboratorio, estas especies pudieron proliferar
exitosamente. Dias et al. (2008) reportaron especies en sus cultivos que no
estaban presentes cuando se revisaron las muestras para la identificación
de los ciliados.

Por otra parte, se ha referido en muchas ocasiones el efecto que tienen
los fijadores sobre los ciliados, pues tienden a modificar la forma y el
volumen de estos (Jerome et al., 1993); sin embargo, existen especies que
pueden ser destruidas por algunos fijadores (Pace y Orcutt, 1981). El lugol
acético, que se utilizó en el presente estudio, al parecer tuvo este efecto
sobre un buen número de especies de ciliados. Esta es la razón por la cual
no se pudieron contar los individuos de todos los géneros identificados en
vivo y de que, por ejemplo, Spirostomum resultara en las cuentas con baja
densidad, a pesar de que se observaron muchos individuos de este género
en las muestras en vivo. Por esta razón, el análisis de frecuencia contra
abundancia debe tomarse con algunas reservas.

El hecho de que el número de especies observadas haya resultado
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menor que el número esperado, según las curvas de acumulación, así como
el hecho de que los valores de las pendientes de las mismas sean elevados
(>0.1), indican la necesidad de aumentar el esfuerzo de muestreo
(Jiménez-Valverde y Hortal, 2003). Sin embargo, cuando se comparan los
resultados del presente estudio con los obtenidos por otros autores, en otras
regiones del mundo, no existe una diferencia muy marcada, si se tiene en
cuenta, para la comparación, la cantidad de muestras tomadas y el número
de estaciones de muestreo. Madoni (2005) encontró 175 especies en 36
muestras obtenidas de 13 estaciones de muestreo, situadas en 5 tributarios
del Río Po en Italia, durante un período de muestreo que abarcó un año.
Dias et al. (2008) en un arroyo municipal en Minas Gerais, Brasil, tomaron
33 muestras en tres estaciones y sólo encontraron 22 especies; estos
autores estudiaron los ciliados en sustratos similares a los de este trabajo.
Pauleto et al. (2009), en un río de planicie en Brasil, encontraron, en 72
muestras obtenidas de 12 estaciones, 61 especies de ciliados. En el
presente estudio se registraron 42 especies, a partir de 30 muestras
obtenidas de 5 estaciones de muestreo. En nuestro caso, el muestreo de
sedimento del río podría aumentar el número de especies registradas.
Existen algunos trabajos en ambientes acuáticos donde se han tomado
muestras de sedimentos, obteniéndose un elevado número de especies de
ciliados (más de 60) (Cleven, 2004; Chen et al., 2008).

La similitud taxonómica entre las estaciones fue disminuyendo río
abajo, es decir, que conforme el río avanzaba y se incorporaba a la zona
urbana, hubo menos especies compartidas entre las estaciones y esto se
hizo más claro al aumentar la distancia entre sitios. Como ya se mencionó,
la estación 5 fue la menos parecida de todas. Un factor importante para
esta diferencia es que la distancia que la separa de las otras cuatro
estaciones es considerable. Pero el factor principal para explicar la
diferencia es que se trata de un sito donde el río es ya principalmente un
desagüe de aguas negras.

Las diferencias de similitud que se observan entre las primeras 4
estaciones de muestreo y la última están dadas principalmente por las
variaciones que existen entre las características físico-químicas en cada
zona, las cuales se reflejan en el tipo de especies presentes. La
concentración del oxígeno disuelto, asociada a la cantidad de materia
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orgánica presente, parece ser uno de los factores principales. En cambio,
aunque las diferencias encontradas en los valores de conductividad
específica entre las primeras 4 estaciones tuvieron significación estadística
su importancia biológica resulta dudosa, pues la variación observada no es
suficiente como para mostrar un efecto sobre la composición de especies
en las estaciones, lo que quedó demostrado con los valores mayores del
índice de Jaccard obtenidos. En todos los casos se trata de agua con un
bajo nivel de mineralización.

Finalmente, la diversidad de especies y los tipos tróficos de los
ciliados señalan la importancia de este grupo dentro del control del
crecimiento de las poblaciones bacterianas, dentro de las películas
biológicas de los sustratos que se encuentran en el río. Los ciliados
también pueden consumir otros microorganismos como microalgas,
flagelados y otros ciliados. Lo anterior confirma su función como un
eslabón fundamental en la red trófica del río.
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LAS MARIPOSAS DIURNAS EN EL SUELO DE CONSERVACIÓN

CONTRERENSE DE LA MAGDALENA CONTRERAS

Marysol Trujano Ortega1*, Moisés Armando Luis Martínez1 y José
Nájera Carpio1.

Introducción
Los lepidópteros son el segundo grupo de insectos más diverso en el
mundo, después de los coleópteros (Grimaldi y Engel, 2005). Se estima
que existen alrededor de 200 000 especies en el mundo (CONABIO,
2006), de las cuales aproximadamente 75% están descritas.
Particularmente, las mariposas diurnas (Rhopalocera) representan 13.5%
de la fauna mundial (21 169 especies) (Shields, 1989; Heppner, 1991; Luis
et al., 2003; CONABIO, 2006). En México, está representado cerca de
10% de este grupo, repartido en las superfamilias Papilionoidea y
Hesperioidea (Llorente et al., 1996; Luis et al., 2000; 2003; 2005). El
presente estudio muestra sólo la fauna de Papilionoidea, ya que este grupo
cuenta con una mayor tradición de estudio, que proviene desde finales del
siglo XIX.

Los Papilionoidea se caracterizan por presentar una maza antenal
recta, su cuerpo suele ser delgado en proporción a las alas y el
acoplamiento de éstas se da por la sobreposición del ala anterior y
posterior (Ehrlich y Erlich, 1961; Howe, 1975; De la Maza, 1987; Scoble,
1992). Se reconocen cinco familias; en México, la más rica es
Nymphalidae, seguida de Lycaenidae, Riodinidae, Pieridae y Papilionidae
(Luis et al., 2003).

A nivel nacional se han registrado 423 taxones endémicos, de los
cuales Nymphalidae contiene el mayor número, seguida de Pieridae y
Papilionidae. En el caso de Lycaenidae y Riodinidae el número de
endemismos no es preciso, debido a que son familias difíciles de recolectar
porque su distribución se encuentra restringida a microhábitats específicos
y sus hábitos son muy específicos. El nivel de endemismo está en función
del conocimiento y definición de la distribución geográfica de los taxones
(Luis et al., 2003).

El estudio temprano de los lepidópteros mexicanos se concentró en las
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zonas tropicales del país, y hasta la década de 1970 se iniciaron los
trabajos faunísticos en las zonas montanas, en especial en la Faja
Volcánica Transmexicana. Existen obras clásicas del siglo XIX y XX, así
como trabajos recientes, en los que se registran localidades precisas en la
cuenca de México (Godman y Salvin, 1878-1901; Hoffmann, 1940; 1941;
Beutelspacher, 1980; Llorente, 1985; Rueda-Salazar y Cano-Santana,
2009). Para el caso particular del Suelo de Conservación Contrerense
(SCC) en La Magdalena Contreras, Hoffmann (1940; 1941) se refiere a
algunos registros como la ‘Cañada’; sin embargo, esta forma de nombrar a
la localidad resulta poco específica, por lo que no se toma en cuenta este
tipo de datos; Beutelspacher (1980) reportó cuatro especies para la
Magdalena y la Cañada de los Dinamos y, finalmente, Luis y Llorente
(1990) realizaron un estudio faunístico para la Cañada de los Dinamos, en
el que reportan 65 especies de Papilionoidea y describen la distribución de
las mariposas con respecto a la altitud, al tipo de vegetación y a la
estacionalidad.

De acuerdo con estos trabajos, se reportan 193 especies para la cuenca
de México (137 de Papilionoidea y 56 de Hesperioidea), que representan
8.5% de la fauna nacional. Trujano-Ortega y Luis-Martínez (2016),
reconocen a partir de la literatura, 157 especies para la Ciudad de México
(105 de Papilionoidea y 53 de Hesperioidea), que representan 82 % de la
fauna que habita la cuenca de México.

El SCC resulta vital para la cuenca de México, debido a su enorme
riqueza de especies en comparación con otras zonas; sin embargo, ha
recibido poca atención desde un punto de vista biológico y son pocas las
localidades estudiadas dentro del área. Es primordial estudiar la fauna de
las montañas, ya que es la más amenazada debido al crecimiento de la
ciudad; además, las montañas reúnen a especies con requerimientos
ambientales restringidos y confinados a ellas.

De este modo, el presente estudio tiene como finalidad mostrar una
síntesis del conocimiento que se tiene de las mariposas diurnas del SCC.
Asimismo, se busca hacer referencia de los problemas que amenazan a la
fauna de las mariposas diurnas.

Método
Para documentar la riqueza específica de las mariposas en el SCC, se
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tomaron los datos de la literatura (Beutelspacher, 1980; Luis y Llorente,
1990), de la megabase MARIPOSA (Luis et al., 2005), la cual registra
4,926 ejemplares recolectados entre 1982 y 1983, así como datos recientes
de trabajo de campo de los años 2006, 2008 y 2009. En conjunto, los
registros de la Cañada de los Dinamos, el sur y suroeste de La Magdalena
Contreras (S-SO de M.C.) y San Nicolás Totolapan (Totolapan), suman
488. Se utilizaron 5,414 ejemplares de seis localidades principales
(núcleo), en un gradiente altitudinal que va de los 2 200 a los 3 500 msnm.
La zona se caracteriza por una vegetación integrada, en su mayoría, por
bosque de oyamel (Abies religiosa), seguido de bosque de pino (Pinus
hartwegii), bosque de encino (Quercus sp.), bosque mixto y algunas áreas
de pastizal inducido (Tabla 1) (Rzedowski, 1978).

Tabla 1

Resultados
De acuerdo con los datos obtenidos, se integró una lista con 72 especies de
Papilionoidea agrupadas en 56 géneros y cinco familias para el Suelo de
Conservación Contrerense (Anexo 1), que constituyen 69% de la fauna de
Papilionoidea de la Ciudad de México y 53% de la cuenca de México para
esta superfamilia (Tabla 2). La familia más diversa es Nymphalidae,
seguida de Pieridae, Lycaenidae, Papilionidae y Riodinidae. Se
encontraron siete registros nuevos para la zona; dos piéridos (Phoebis
agarithe agarithe y P. philea philea), tres ninfálidos (Dione juno
huascuma, Dryas iulia moderata y Heliconius charithonia vazquezae) y
dos licénidos que, además de ser registros nuevos para la zona, lo son
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también para la cuenca de México (Calycopis isobeon y Theclopsis
mycon).

Tabla 2

Beutelspacher (1980) reportó a Cyllopsis pertepida pertepida (Dyar,
1912) para la localidad de Contreras; sin embargo, parece ser una
determinación errónea o un error geográfico, por lo que no se incluyó en la
lista de especies del SCC. De acuerdo con la categoría de residencia
aplicada por Luis y Llorente (1990), con base en diferentes criterios tales
como el número de ejemplares, la distribución de las especies y la afinidad
de éstas con el tipo de vegetación de la zona (Anexo 1), se registraron 39
especies residentes en el área que representan el 54%; mientras que en el
46% restante, se incluyen aquéllas especies que son migratorias (17
especies, 24%) y las no residentes (16 especies, 22%). Con base en el
trabajo de campo reciente, se registraron 33 de las 39 especies residentes
reportadas por Luis y Llorente (1990) al inicio de la década de 1980, es
decir, 85% de la fauna de Papilionoidea local de La Magdalena Contreras.
Las especies residentes registradas hace 30 años que no se encontraron a la
fecha son: Zizula cyna, Cyllopsis henshawi hoffmanni, Gyrocheilus
patrobas patrobas, Phyciodes mylitta thebais y Vanessa atalanta rubria.

En este trabajo, se reportan nueve taxones endémicos a México: cinco
que se distribuyen en el país (Catasticta nimbice nimbice, Erora quaderna,
Gyrocheilus patrobas patrobas, Paramacera xicaque xicaque y Chlosyne
ehrenbergii) y cuatro que están restringidos a la zona montañosa de la Faja
Volcánica Transmexicana (Pterourus garamas garamas, Catasticta teutila
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teutila, Strymon cestri y Polygonia haroldii) (Anexo 1). El SCC presentó
45% de los taxones de Papilionoidea endémicos al D.F. y 4% de la fauna
endémica de Papilionoidea de México (Tabla 2). La familia Nymphalidae
presentó el mayor número de taxones endémicos.

Anexo 1
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De acuerdo con los datos de las localidades núcleo, el Primer Dinamo
mostró la mayor riqueza de especies y registros (56 taxones y 4 310
individuos), seguida del Segundo Dinamo, con 50 especies. Sin embargo,
el número de individuos se redujo notablemente (918). En el caso del
Tercer y Cuarto Dinamo se observó que la riqueza de especies disminuyó
en más de 50% respecto a la registrada para el primero, debido
principalmente a que los lepidópteros son organismos heliotérmicos. Para
el sur y suroeste de La Magdalena Contreras, se registraron sólo ocho
taxones con 122 individuos, mientras que en la localidad de Totolapan,
ubicada a 2 920 m de altitud y con vegetación predominante de pino, sólo
se registró un individuo de Paramacera xicaque xicaque, debido a que el
clima en ese sitio no favoreció el vuelo de las mariposas en los días en que
se recolectó (Tabla 3).

Tabla 3

El mayor número de especies se concentró en el ecotono del bosque
de encino (Quercus) y el bosque mixto, en las localidades ubicadas entre
los 2 600 y 2 800 msnm. Conforme se incrementó la altitud, el número de
especies decreció, de tal forma que la riqueza en el bosque de oyamel
(Abies religiosa) fue baja, al igual que la abundancia, ya que las
condiciones meteorológicas tienden a ser extremas para los requerimientos
de las mariposas; sin embargo, las especies que se distribuyeron aquí son
en su mayoría residentes. En las zonas más altas (3 500 msnm), donde se
encuentra el bosque de Pinus hartwegii, se encontró un número reducido
de taxones frecuentes y residentes en La Magdalena Contreras, como
Vanessa annabella, Zerene cesonia, Colias eurytheme, Dione moneta
poeyii y Nathalis iole, así como Polygonia haroldii, que es escasa pero
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residente. Además de otras especies como Battus philenor y Phoebis p.
philea, que son escasas y migratorias o no residentes (Tablas 1 y 3). En
general, las especies migratorias o no residentes fueron menos abundantes.

Discusión
La fauna de mariposas que habita en el SCC se compone de 72 especies,
de las cuales el 54% se considera fauna residente y 46% fauna migratoria o
no residente, lo que significa que se trata de especies que utilizan al SCC
como zona de paso en sus movimientos migratorios, o bien, que se
registraron allí por alguna de las siguientes razones, de acuerdo con Luis y
Llorente (1990): a) la contaminación biológica; es decir, la introducción de
plantas de alimentación larval, que suelen utilizarse como ornato y que
llevan larvas o pupas de especies foráneas; o bien, b) por movimientos
ascendentes de ejemplares que provienen de zonas más bajas de la cuenca
de México, ya sea por la vagilidad propia de la especie o ayudados por la
dispersión de los vientos. Sin embargo, en los últimos años, los autores
han observado la colonización de especies fuera de su distribución
conocida, debido probablemente a los efectos directos del calentamiento
que está sufriendo la cuenca de México.

De acuerdo con los datos de Luis y Llorente (1990) y los del presente
estudio, se observa que el número de especies residentes no aumentó
después de 30 años, sino que disminuyó v. gr. Zizula cyna, Cyllopsis
henshawi hoffmanni, Gyrocheilus patrobas patrobas, Phyciodes mylitta
thebais y Vanessa atalanta rubria. Esta situación contrasta con la
observada para las especies no residentes o migratorias que sí se
incrementaron, debido a la introducción de estadios inmaduros de
lepidópteros asociados a plantas ajenas a la vegetación nativa (Phoebis p.
philea y P. a. agarithe), colonización de áreas nuevas (Heraclides rogeri
pharnaces), migración periódica en las partes bajas de la cuenca de
México, que ocasionalmente asciende a las montañas (Smyrna blomfildia
datis). En el caso de Heraclides rogeri pharnaces y Smyrna blomfildia
datis, son datos que no incrementan la lista de registros nuevos, ya que es
necesario hacer un seguimiento para determinar si son observaciones
ocasionales, movimientos permanentes o bien cíclicos.

Dione juno huascuma, Dryas iula moderata y Heliconius charitonia
vazquezae (Nymphalidae: Heliconiinae) se alimentan de plantas de la
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familia Passifloraceae (Passiflora sp.); mientras que Phoebis philea philea
y P. agarithe agarithe (Pieridae: Coliadinae) se alimentan de plantas de la
familia Leguminosae, principalmente especies del género Senna, que se
introduce en los jardines por ser muy vistosas, lo que promueve la
ampliación del área de distribución de estas especies de mariposas.
Calycopis isobeon y Theclopsis mycon (Lycaenidae: Lycaeninae),
constituyen registros nuevos para la cuenca de México; sin embargo, se
tomaron como especies no residentes que se registraron en el bosque de
encino, es decir, para el estrato altitudinal más bajo donde existen zonas de
cultivo y asentamientos humanos. De tal forma, para estos casos es
necesario continuar las recolectas y determinar si existen las especies de
plantas de las que se alimentan cuando son orugas, además de advertir si
existen o no poblaciones establecidas.

Varias especies que se reportaron hace 30 años y se consideraban
residentes para la zona no fueron recolectadas en el presente estudio.
Algunas de ellas con microhábitats o estratos altitudinales específicos
(Gyrocheilus patrobas patrobas), además de presentar densidades
poblacionales bajas (Phyciodes mylitta thebais), por lo que el esfuerzo de
muestreo mayor debe enfocarse hacia la búsqueda de condiciones
ecológicas ligadas a las necesidades de estas poblaciones. Tal es el caso de
Zizula cyna, la cual suele encontrarse cerca de flores pequeñas muy cerca
del suelo; por su parte, Phyciodes mylitta thebais presenta una distribución
muy localizada y estacional. Vanessa atalanta rubria es una especie que, a
pesar de tener una distribución geográfica muy amplia en todo el país, se
caracteriza por presentar densidades poblacionales muy bajas. Calephelis
perditalis perditalis y Gyrocheilus patrobas patrobas son especies de
vagilidad limitada, que se registraron en las partes bajas de la cañada. Cabe
mencionar que el trabajo de campo de los últimos años fue llevado a cabo
en su mayoría en las partes altas, por lo que no se tiene este tipo de
registros. Anethia thirza thirza es un danaido ligado a condiciones de
bosques húmedos de mediana y alta montaña, esta vegetación es
sumamente susceptible a la perturbación y a la contaminación, y
actualmente ha sido invadida por viviendas y cultivos. Luis y Llorente
(1990) encontraron dos ejemplares en el bosque mixto del Primer Dinamo.
En 2006, se registraron dos posibles avistamientos; sin embargo, esto no es
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evidencia de la permanencia de esta especie en el SCC, es necesario
buscarla nuevamente para definir si está o no extinta localmente.

Por otro lado, Cyllopsis henshawi hoffmanni es un satirino que hace
treinta años era frecuente en el SCC y que en las recolectas llevadas a cabo
en 2006, 2008 y 2009 no se registró, aun cuando el muestreo se hizo en los
lugares donde se había reportado. En general, resulta apremiante llevar a
cabo estudios sobre la dinámica poblacional de las mariposas residentes
del SCC, ya que se observa una tendencia hacia la reducción de su
presencia.

Los bosques y cañadas que se encuentran en el SCC incluyen las áreas
mejor conservadas de los bosques de coníferas de la Ciudad de México,
sin embargo, el muestreo de la zona fue heterogéneo, ya que son pocas las
localidades núcleo a partir de las cuales se registran los taxones y se
concentran cerca de los manantiales de la Cañada de los Dinamos, que
actualmente presenta áreas perturbadas debido al turismo. Es necesario
realizar más estudios en las partes altas de La Magdalena Contreras, que se
ubican en el sur de la entidad, donde se encuentra el bosque de pino y
oyamel, así como muestrear la parte oriente que colinda con los bosques
de coníferas de Tlalpan e incluir dentro de los inventarios a la otra
superfamilia poco estudiada de mariposas diurnas (Hesperioidea), pues
seguramente surgirá información nueva acerca de la composición de la
fauna de mariposas diurnas en el SCC.

De acuerdo con los resultados observados, se hace evidente la
necesidad de establecer un plan regional de administración de la riqueza de
la lepidopterofauna. Para ello, resulta de gran importancia la protección y
preservación de las áreas más conservadas que albergan las mejores
condiciones para el desarrollo de las poblaciones de mariposas, donde la
estrategia sería la conservación de los ambientes particulares de la zona,
como es el bosque mixto, que ahora sufre una fuerte presión antrópica, así
como el estudio de las poblaciones de las especies residentes, sobre todo
de aquéllas para las que se reportan densidades poblacionales bajas.
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ANFIBIOS Y REPTILES DEL SUELO DE CONSERVACIÓN CONTRERENSE

Andrés Alberto Mendoza-Hernández1, Israel Solano-Zavaleta1, Uri Omar
García-Vázquez2* y Adrián Nieto-Montes de Oca1

Introducción
Con la presencia de 376 especies de anfibios (Parra-Olea, et al., 2014) y
864 especies reptiles (Flores-Villela y García-Vázquez, 2014), México es
considerado en el mundo uno de los países con mayor diversidad
herpetofaunística (Pough, et al., 2001; Flores-Villela y Canseco-Márquez,
2004; Ochoa y Flores, 2006; Flores-Villela y García-Vázquez, 2014;
Parra-Olea, et al., 2014). Sin embargo, aún existen muchas localidades o
municipios del país que carecen de estudios sistemáticos que permitan
conocer con bases científicas la mayoría de su herpetofauna. Además,
actualmente, tanto el país como el planeta, enfrentan una grave situación
de deterioro ambiental y una notable reducción de la biodiversidad,
principalmente como consecuencia del incremento de las actividades
antropogénicas, tales como las agrícolas, ganaderas y forestales, así como
la expansión urbana (Bojórquez-Tapia, et al., 1995). Específicamente, con
respecto a la declinación de las poblaciones de anfibios y reptiles, estudios
recientes sostienen que el principal factor responsable es la modificación y
destrucción del hábitat (Stuart, et al., 2008; Böhm et al., 2013). En el caso
de los anfibios, las enfermedades y el cambio climático, también han sido
señalados como causas probables de la extinción de algunas especies
(Lips, et al., 2008).

Un claro ejemplo de la acelerada expansión urbana es la Ciudad de
México, cuya zona urbana abarca más que sus zonas boscosas,
considerándose una de las mayores aglomeraciones urbanas del mundo
(INEGI, 2010). Es claro que esta expansión urbana ha contribuido
significativamente a la pérdida de la vegetación original de la Ciudad de
México, con una tasa de destrucción de alrededor del 4% anual
(Challenger, 1998), y relegando sus escasas áreas boscosas a las orillas y
regiones más elevadas. Como consecuencia de lo anterior, se ha observado
una reducción en el número de especies que habitan algunas zonas al norte
de la Ciudad de México (Méndez-De la Cruz, et al., 1992). El Suelo de
Conservación presente en la delegación La Magdalena Contreras, es una
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de los pocos sitios que salvaguardan los remanentes boscosos en la Ciudad
de México; sin embargo, el grado de afectación que las actividades
humanas han provocado, y aunado a los limitados estudios
herpetofaunísticos sistemáticos pasados y recientes que permitan conocer,
con bases científicas, la herpetofauna presente en cada una de las
delegaciones de la Ciudad de México, hacen pensar que los pocos registros
aislados de los anfibios y reptiles que se conocían para el SCC puedan
considerarse inciertos y no actualizados.

Los estudios sobre anfibios y reptiles de la Ciudad de México son
escasos. Uribe-Peña et al. (1999) y Ramírez-Bautista et al. (2009)
publicaron listas de los anfibios y reptiles que se distribuyen en las
serranías que rodean a la Ciudad de México y la Cuenca de México,
respectivamente. Ambos trabajos incluyen registros de anfibios y reptiles
de algunas localidades específicas en los límites de las distintas
delegaciones de la Ciudad de México, además de proveer datos sobre la
morfología, la distribución geográfica, la ecología e historia natural de las
especies enlistadas. Además de los registros mencionados por estos
autores, existen trabajos sobre la taxonomía, distribución geográfica,
historia natural, hábitos alimentarios, ecología térmica y la ecología de
poblaciones de algunas de las especies que por su distribución podrían
encontrarse en el SCC (Mendoza-Hernández et al., 2004; Zaldivar-Riverón
et al., 2005; Goyenechea y Flores-Villela, 2006; Pacheco-Coronel, 2006;
García-Vázquez y Güizado-Rodríguez, 2008; García-Vázquez et al., 2008;
Mendoza-Hernández et al., 2008; Solano-Zavaleta et al., 2008; Rodríguez,
2009; Güizado-Rodríguez y García-Vázquez, 2010; Güizado-Rodríguez et
al., 2011; García-Vázquez et al., 2012).

Ante los graves problemas de deterioro que enfrenta el país y en
particular la Ciudad de México, el primer paso para desarrollar cualquier
estrategia de conservación es la generación de conocimiento científico
acerca de los seres vivos que habitan sus ecosistemas; sin embargo, hasta
la fecha no se cuenta con ninguna publicación específica que trate sobre
los anfibios y reptiles del Suelo de Conservación de la Ciudad de México y
en concreto del SCC. El presente trabajo aporta una lista de las especies de
estos grupos en el SCC, así como información sobre su distribución por
tipos de vegetación y altitudinal, datos ecológicos y de historia natural. Se
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espera que este estudio también sea de utilidad para la comparación de las
especies de anfibios y reptiles en otras áreas naturales protegidas de la
Ciudad de México, que tengan o no un listado herpetofaunístico. Por
ejemplo, se ha encontrado que cada una de las especies que se han
registrado en el Parque Nacional Desierto de los Leones, también habita en
el SCC (Mendoza-Hernández, datos no publicados).

Métodos
Los anfibios y reptiles registrados para el SCC se determinaron a partir de
información recopilada de tres fuentes complementarias. En primer lugar,
para la búsqueda de organismos, se realizaron salidas al campo desde
enero de 2006 hasta mayo de 2008, explorando el sitio un total de 74 días.
En cada salida, se efectuaron recorridos sin dirección previamente
determinada y búsquedas no selectivas, con un esfuerzo de colecta de seis
horas por día, con la participación de dos a tres personas. Para el registro y
captura de los anfibios y reptiles, se revisaron microhábitats usuales donde
se conoce que pueden encontrarse (rocas, troncos caídos, bajo hojarasca,
oquedades, cuerpos de agua, entre otros), en los diferentes tipos de
vegetación y zonas de cultivo del SCC. Se utilizaron métodos
convencionales de recolecta y preservación (Pisani y Villa, 1974; Casas-
Andreu et al., 1991). En segundo lugar, se consultaron las bases de datos
de las siguientes colecciones científicas de México y Estados Unidos:
Museo de Zoología Alfonso L. Herrera, Facultad de Ciencias, Universidad
Nacional Autónoma de México (MZFC); Colección Nacional de Anfibios
y Reptiles, Instituto de Biología, Universidad Nacional Autónoma de
México (CNAR); Museum of Natural History, University of Kansas (KU);
Amphibian and Reptile Diversity Research Center, University of Texas at
Arlington (UTA) y Division of Amphibians and Reptiles, Field Museum
of Natural History, Chicago (FMNH). En tercer lugar, se realizó una
revisión de literatura especializada (Rossman et al., 1996; Uribe-Peña et
al., 1999; Duellman, 2001; Campbell y Lamar, 2004; Flores-Villela y
Canseco-Márquez, 2007, Ramírez-Bautista et al., 2009). Esta revisión
bibliográfica fue para complementar el listado herpetofaunístico obtenido a
partir de trabajo de campo. El listado herpetofaunístico presentado sigue el
arreglo sistemático propuesto por Flores-Villela y García-Vázquez, 2014 y
Parra-Olea et al. 2014.
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El análisis de la distribución altitudinal y por tipos de vegetación de la
herpetofauna se llevó a cabo considerando las 23 especies observadas en el
SCC. El intervalo de distribución altitudinal para cada especie se obtuvo a
partir de restar la elevación máxima menos la elevación mínima registrada
para cada una de las especies observadas en el trabajo de campo.

Para determinar la similitud herpetofaunística entre los tipos de
vegetación considerados, se empleó el índice de similitud de Jaccard, que
considera la relación entre el número de especies comunes en dos áreas a
comparar y el total de especies encontradas en éstas; asimismo, permite
realizar comparaciones con base en la presencia o ausencia de especies en
cada área, sin tomar en cuenta el número de organismos por especie ni el
tamaño de las áreas (Jaccard, 1912; Real et al., 1992).

Los datos ecológicos para las 28 especies registradas se obtuvieron a
partir de las observaciones realizadas en campo y de la revisión de
literatura especializada (Guillette y Casas-Andreu, 1987; Vega y Álvarez,
1992; Rossman et al., 1996; Uribe-Peña et al., 1999; Campbell y Lamar,
2004; Tinoco, 2005; Pacheco-Coronel, 2006; Rodríguez-Tejeda, 2006;
Galván-Gutiérrez, 2007; Solano-Zavaleta et al., 2008; Ramírez-Bautista et
al., 2009; Roth-Monzón, 2010).

Resultados
La herpetofauna registrada para el SCC con base en este estudio fue de 28
especies (23 observadas en el trabajo de campo) pertenecientes a ocho
familias y 13 géneros (Tabla 1). Esta herpetofauna representa
aproximadamente el 44% de las especies registradas previamente para la
Ciudad de México y 11% de las especies registradas previamente para la
Faja Volcánica Transmexicana (FVT). Las serpientes y lagartijas fueron
los grupos mejor representados, con 10 especies cada uno, seguidos por las
salamandras, con seis y las ranas, con sólo dos (Tabla 1). La familia de
anfibios con mayor número de especies fue Plethodontidae con cinco y el
género mejor representado de esta familia fue Pseudoeurycea, con cuatro
especies. Las familias de reptiles con mayor número de especies fueron
Phrynosomatidae y Colubridae, con ocho y siete, respectivamente,
mientras que los géneros mejor representados en cada una de estas familias
fueron Sceloporus y Thamnophis, con siete y cuatro especies,
respectivamente ( Anexo 1 ).
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Tabla 1

De las 28 especies registradas para el SCC, 26 son endémicas de
México, exceptuando Diadophis punctatus y Thamnophis eques, lo que
representa aproximadamente el 3.8% de las especies endémicas del país.
También se puede establecer que de las 52 especies endémicas a la FVT,
10 de ellas se registraron en el SCC, lo que representa 19.2%. Además,
cinco de estas 10 especies (Ambystoma altamirani, Pseudoeurycea
altamontana, Sceloporus anahuacus, S. sugillatus y Crotalus transversus)
tienen una distribución restringida a la zona centro de la FVT,
distribuyéndose en la Ciudad de México y los Estados de México y/o
Morelos, representando el 50% del total de especies endémicas registradas
en el SCC ( Anexo 1 ).

Considerando las 23 especies observadas durante el trabajo de campo,
el bosque de Abies fue en el que se observó el mayor número de especies
con 15, seguido por el bosque de Pinus-pastizal con 14, los bosques mixto
y de Quercus con 12 cada uno, las zonas de cultivo con ocho, el bosque de
Abies-Pinus con siete y el matorral de Furcraea con sólo cuatro especies (
Anexo 2 ). La mayor observación de individuos se registró en el bosque de
Pinus-pastizal. Las especies de las cuales se observaron más individuos
fueron: Sceloporus anahuacus, en el bosque de Pinus-pastizal;
Pseudoeurycea leprosa, en el bosque de Abies-Pinus; S. palaciosi, en el
bosque de Quercus, matorral de Furcraea, bosque mixto y bosque de
Abies, y S. aeneus, en las zonas de cultivos ( Anexo 2 ).

Las comunidades vegetales con mayor similitud herpetofaunística
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fueron, por un lado, el bosque de Pinus-pastizal y el bosque de Abies, que
compartieron 11 especies entre sí (48%), y el bosque mixto, que compartió
9 especies con cada uno de ellos (39%); por otro lado, el bosque de
Quercus y las zonas de cultivos, compartieron seis especies entre sí (26%).
La vegetación con la composición herpetofaunística más disímil fue el
matorral de Furcraea, que compartió, cuatro especies con el bosque de
Pinus-pastizal y bosque mixto (17%), tres especies con el bosque de Abies
y el bosque de Quercus (13%), y dos con el bosque de Abies-Pinus y las
zonas de cultivos (9%; Fig. 1).

Figura 1

Las 23 especies observadas en el SCC se registraron entre altitudes de
los 2 465 y 3 749 msnm. Para cinco especies Pseudoeurycea bellii,
Phrynosoma orbiculare, Sceloporus sugillatus, Thamnophis pulchrilatus y
Crotalus transversus, se observó sólo un ejemplar, por lo que no fue
posible determinar su intervalo altitudinal en el SCC. Un caso similar fue
el de Pseudoeurycea cephalica, de la que se observaron cinco ejemplares,
en dos sitios diferentes, con elevaciones muy similares (con diferencia de
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tres metros). Cuatro especies, Pseudoeurycea leprosa, Barisia imbricata,
Sceloporus mucronatus y Thamnophis scalaris, mostraron los intervalos
de distribución altitudinal más amplios (de más de 1 000 m); mientras que
cuatro especies, Hyla plicata, Ambystoma altamirani, Pseudoeurycea
cephalica y Sceloporus grammicus, tuvieron intervalos reducidos a menos
de 100 m ( Anexo 2 ).

De las ocho especies de anfibios registradas para el SCC, cuatro
fueron de hábitos estrictamente terrestres (50%), tres de hábitos terrestres
y acuáticos (37.5%) y una de hábitos terrestres, saxícolas y acuáticos
(12.5%); mientras que de las 20 especies de reptiles, 8 fueron de hábitos
estrictamente terrestres (40%), seis de hábitos terrestres y acuáticos (30%),
una de hábitos terrestres y saxícola (5%), y cinco de hábitos terrestres,
saxícolas y arborícolas (25%; Anexo 2 ).

De las ocho especies registradas de anfibios, dos (25%) son
estrictamente diurnas y seis (75%) son de hábitos diurnos y nocturnos,
mientras que de las 20 especies de reptiles, 15 son estrictamente diurnas
(75%) y cinco de hábitos diurnos y nocturnos (25%) ( Anexo 2 ).

De las ocho especies registradas de anfibios, siete (87.5%) son
estrictamente insectívoras y una (12.5%) de hábitos insectívoros y
carnívoros. En cuanto a los reptiles, dos especies fueron estrictamente
carnívoras (10%), 13 fueron insectívoras-carnívoras (65%) y cinco
herbívoras, insectívoras y carnívoras (25%; Anexo 2 ). Todas las especies
de anfibios presentaron el modo de reproducción ovíparo. Entre los
reptiles, 18 de las especies (90%) fueron vivíparas, mientras que sólo dos
(10%) son ovíparas (Sceloporus aeneus y Diadophis punctatus).

De las 28 especies de anfibios y reptiles registradas para el SCC, cinco
de ellas (Hyla eximia, Chiropterotriton orculus, Diadophis punctatus,
Thamnophis eques y T. scaliger) se registraron a través de la literatura.
Tres especies (Sceloporus sugillatus, Thamnophis pulchrilatus y Crotalus
transversus) fueron observadas y registradas por primera vez para la
Ciudad de México, sin embargo, sólo se encontró un espécimen de cada
especie. De las 28 especies registradas, 15 (54%) se encuentran en alguna
categoría de protección (SEMARNAT, 2010): nueve como amenazadas
(A), cinco sujetas a protección especial (Pr) y una, Crotalus transversus,
en peligro de extinción (E). Con base en la lista roja de especies
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amenazadas que establece la IUCN, de las 28 especies registradas, 21
especies (75%) se encuentran en la categoría de preocupación menor (LC),
cuatro (14.29%) en la categoría de vulnerables (VU), dos (7.14%) en
peligro (EN) y una (3.57%) en casi amenazada (NT; Anexo 1 ).

Discusión
En números absolutos, la riqueza de especies de la herpetofauna del SCC
es considerablemente menor que la de la Sierra del Chichinautzin (47
especies; Castro-Franco y Bustos, 2006) o la de las serranías de la Ciudad
de México (44 especies; Uribe-Peña et al., 1999), pero mayor que la de los
volcanes Popocatépetl e Iztaccíhualt (22 especies; Vega-López y Álvarez,
1992). Estas tres áreas se encuentran en la región central de la FVT y son
similares a la vegetación y características ecológicas presentes en el SCC.

De hecho, las serranías de la Ciudad de México incluyen al SCC,
además de otras áreas y, evidentemente, el que haya un mayor número de
especies de herpetofauna en las serranías de la Ciudad de México que en el
SCC, sugiere que la riqueza de especies de la herpetofauna del SCC no es
baja, ya que esta zona es menor que el de las otras áreas. Sin embargo,
calificar la riqueza de especies de la herpetofauna del SCC como alta o
baja en comparación con la de otras áreas es difícil, pues tendría que
conocerse con exactitud la extensión territorial de las áreas comparadas,
así como el grado de conocimiento de sus herpetofaunas.

Las 28 especies de anfibios y reptiles registradas en este estudio para
el SCC, podría considerarse que conjuntan un porcentaje alto de las
especies reconocidas para FVT (11%) y de la Ciudad de México (44%),
sobre todo de la Ciudad de México, al habitar 28 de las 64 especies
conocidas para dicha ciudad (Flores-Villela y Canseco-Márquez, 2007).
Además, al considerar las 52 de especies endémicas a la FVT (Flores-
Villela y Canseco-Márquez, 2007), una importante región de endemismo a
nivel nacional por sus peculiares características orográficas, climáticas y
de vegetación (Espinosa y Ocegueda, 2007), se pudo establecer que 10 de
las especies de anfibios y reptiles observadas del SCC son endémicas de la
FVT, aproximadamente el 19%. Por otra parte, es importante señalar que
en toda la Ciudad de México hay registradas 18 de las 52 especies
endémicas a la provincia de la FVT (Flores-Villela y Canseco-Márquez,
2007), y que 10 (aproximadamente el 55.5%) de ellas las podemos
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observar en el SCC. De esta manera, el SCC puede considerarse un área de
gran relevancia para la conservación de los anfibios y reptiles endémicos
de la FVT con distribución en la Ciudad de México.

Con base en este estudio, en el SCC sólo algunas especies de reptiles,
y ningún anfibio, fueron de hábitos arborícolas. En este caso debe
considerarse que solo se registraron dos especies de ranas, Hyla eximia y
Hyla plicata, especies que son conocidas por haber sido registradas la
mayoría de las ocasiones en cuerpos de agua como charcos arroyos o lagos
temporales (Duellman, 2001; Ramírez-Bautista et al., 2009). Lo que nos
hace inferir que la mayor parte de los recursos que utilizan estas especies
para vivir no están disponibles en los árboles, o simplemente que es más
frecuente registrarlas cerca a cuerpos de agua.

El tipo de alimento que consumen los anfibios y reptiles está
usualmente determinado por la relación de tamaño entre el depredador y la
presa (Fontillanes et al., 2000). En el SCC la mayor parte de la
herpetofauna, al igual que en otras regiones de la FVT, está constituida por
organismos de tamaño mediano y pequeño (Vega y Álvarez, 1992; Uribe-
Peña et al., 1999; Castro-Franco y Bustos, 2006; Ramírez-Bautista et al.,
2009), lo cual determina, al menos en parte, que todos los anfibios, con
excepción de Ambystoma altamirani, presenten una dieta esencialmente
insectívora (Ramírez-Bautista et al., 2009), mientras que la mayoría de las
lagartijas y serpientes, organismos de mayor tamaño que la mayoría de los
anfibios registrados en este estudio, fueron esencialmente insectívoras y
carnívoras.

De acuerdo con Rzedowski (1978), un factor de gran importancia para
definir la distribución de la vegetación es la temperatura. En la FVT, la
temperatura oscila entre 14°C y 20°C; es decir, es relativamente baja
(Espinosa y Ocegueda, 2007). Estas temperaturas favorecen la presencia
de un mayor número de organismos diurnos en la zona, conducta que es
considerada como una adaptación para evitar la exposición a las
temperaturas bajas que se presentan durante la noche (Porter, 1972; Avery,
1979).

La reproducción de los reptiles es afectada principalmente por las
condiciones de temperatura y el fotoperiodo (Porter, 1972). Se ha
observado que la viviparidad es un fenómeno común en bosques
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templados, en parte como respuesta de los organismos a factores
ambientales, como las bajas temperaturas, que ponen en riesgo la
supervivencia de las crías (Avery, 1979). Dado que el SCC es una región
en donde predominan los climas relativamente fríos (García, 1988), el
modo de reproducción vivíparo es ventajoso para los reptiles que habitan
en la zona, lo cual puede explicar su predominancia (Pianka, 1986).

Aunque no existen datos precisos para evaluar el posible efecto de la
pérdida de la cubierta forestal del SCC sobre su herpetofauna, parece
evidente que en las últimas décadas la composición de las diferentes
poblaciones de esta herpetofauna se han visto alteradas en cierto grado. El
hecho de no haber observado, a través del trabajo de campo durante 20
meses, a cinco especies que previamente habían sido registradas en la
literatura para las zonas boscosas de La Magdalena Contreras y la rareza
de otras, podría ser considerada evidencia de esa modificación,
simplemente que en los límites del SCC son difícil de observarse. La
pérdida gradual de la vegetación natural puede originar la formación de
parches en el hábitat y fragmentar significativamente las poblaciones de
anfibios y reptiles (Ceballos et al., 2005), lo que podría provocar la
desaparición de algunas especies y poner en riesgo la presencia de otras en
el SCC. Otro factor de presión a considerar es la colecta de algunas de
estas especies para su venta como mascotas en varios mercados de la
Ciudad de México, como Hyla plicata, Barisia imbricata, Phrynosoma
orbiculare, Sceloporus mucronatus, S. torquatus y Diadophis punctatus
(Ruíz, 2008). Evidentemente, la captura sin control y la comercialización
ilegal amenazan la supervivencia de estas especies y podrían conducirlas a
su extinción local (Castro-Franco y Bustos, 2006).

En los últimos años, se han realizado diversos esfuerzos orientados a
proteger los diferentes hábitats en la Ciudad de México (Secretaría de
Medio Ambiente, 2011). Sin embargo, aún se requiere de una mayor
difusión de dichos esfuerzos y un mayor apoyo para los mismos, con el fin
de incrementar su eficacia y promover su continuidad. También es
necesaria la creación de nuevas estrategias que busquen la conservación de
los anfibios y reptiles en la Ciudad de México.
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AVIFAUNA DE LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Fernando Puebla-Olivares1*, Elsa Margarita Figueroa-Esquivel1,
Claudia Ivette Delgado-Ramírez2, Héctor Carlos Olguín Monroy2y Livia
León Paniagua2

Introducción
La Ciudad de México forma parte de la provincia fisiográfica de la Faja
Volcánica Transmexicana (Calderón de Rzedowski y Rzedowski, 2001),
en la que se presenta una transición natural entre grupos biológicos con
relación tanto Neártica como Neotropical; además, es considerada como
un centro de diversificación y endemismo para diferentes taxones
(Navarro-Sigüenza et al., 2007; Espinosa y Ocegueda, 2007) y de
coexistencia de especies de diferente origen biogeográfico, como la Sierra
Madre Occidental, la Sierra Madre Oriental, la Sierra del Sur, la Sierra de
Oaxaca y las Serranías Transístmicas (Morrone, 2005; Espinosa y
Ocegueda, 2007). El hecho de que la Ciudad de México se encuentre en
dicha provincia tiene una enorme importancia biológica; sin embargo, sólo
59% de su área corresponde a Suelo de Conservación, el cual se distribuye
principalmente en nueve delegaciones y sólo 9.3% del mismo corresponde
a Áreas Naturales Protegidas, entre las que se encuentran declaratorias de
carácter local y federal, misma que abarcan ecosistemas representativos
(PGDUDF, 2003). El Suelo de Conservación es relevante para la ciudad,
por los servicios ecosistémicos que ofrece, y para la conservación de la
riqueza biológica de México, en general, y de la Ciudad de México en
particular (PGOEDF, 2000-2003).

En este contexto, la Zona de Protección Forestal cuenca del río
Magdalena, mejor conocida por los capitalinos como “Los Dinamos”, es
considerada como una de las fuentes de agua potable más importantes para
la Ciudad de México. Sin embargo, actualmente, debido a la expansión de
los asentamientos urbanos irregulares, la tala clandestina y el turismo mal
planificado, entre otros factores, enfrentan un proceso sostenido de
contaminación del río, así como la degradación y pérdida de la fauna y
flora originales, mismas que ni siquiera han sido inventariadas por
completo. En el caso de las aves, a pesar de que se han realizado trabajos
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en zonas aledañas (Cabrera 1995, Cabrera y Meléndez 1999), existe poca
información para la cuenca del río Magdalena. Por ello, se presenta un
primer listado de las aves de esta zona, el cual, se espera, proporcione
elementos base para plantear en un futuro proyectos sobre el manejo,
conservación y administración de la avifauna, como recurso natural de esta
importante área de la Ciudad de México.

Método
De octubre de 2005 a noviembre de 2007, se realizaron muestreos de la
avifauna entre las 7:00 y las 18:00 horas, durante seis días de cada mes,
cuando las condiciones climáticas lo permitieron. Se emplearon puntos de
conteo de radio fijo (radio de 25m), muestreos intensivos (Ralph et al.,
1996) y recorridos aleatorios (Fig. 1). Los puntos de conteo estuvieron
separados por una distancia mínima de 250 m, se emplearon 15 minutos
para observación en cada uno de ellos y hasta 10 minutos más para la
búsqueda de individuos que no pudieron ser identificados en los mismos.
Los muestreos se realizaron en tres pisos altitudinales y en sus
correspondientes comunidades vegetales: bosque mixto denominado así
por incluir bosque de encino (Quercus spp.) con pino y pastizales y que se
encontraron a una altitud de 2 560-3 000 msnm bosque de oyamel (Abies
religiosa [Kunth] Schltdl. et Cham.) a una altitud de 3 060-3 450 msnm y
bosque de pino (Pinus hartwegii Lindley) a una altitud de 3 130-3 850
msnm; en cada piso altitudinal se muestrearon de 5-20 sitios.
Ocasionalmente, se emplearon de 10 a 12 redes de niebla para
complementar los muestreos. Varios ejemplares capturados se recolectaron
y se depositaron en la colección ornitológica del Museo de Zoología de la
Facultad de Ciencias, UNAM. Los registros de especies fueron visuales y
auditivos utilizando para ello binoculares 8 x 42, guías de identificación de
campo (Howell y Webb, 1995) y grabaciones de cantos (Xeno-canto,
2010) respectivamente.
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Figura 1

Se siguió la nomenclatura propuesta por la American Ornithologists’
Union (AOU, 1998) hasta su suplemento más reciente (eg. Chesser et al.,
2015), la propuesta de nombres comunes en español de Escalante et al.
(2014), el estatus de residencia de Howell y Webb (1995), el estatus de
riesgo de la NOM-059-SEMARNAT (2010) y la importancia de algunas
especies susceptibles de usarse como aves canoras y de ornato de acuerdo
a INE-CONABIO (1997).

Para evaluar si el esfuerzo de muestreo fue adecuado para representar
la riqueza total, se construyó una curva de acumulación de especies con el
programa Species accumulation que utiliza los modelos exponencial, de
Clench y logarítmico para ajustar los datos observados (Díaz-Francés et
al., 2003). Se obtuvo la riqueza de especies en cada tipo de vegetación y se
evaluaron las diferencias entre ellos a través de pruebas de χ2. Finalmente,
se calculó el porcentaje de similitud avifaunística entre pisos altitudinales
y su respectiva vegetación, a través de un dendrograma construido en el
programa BioDiversity Pro 2.0 (McAleece et al., 1997) usando la ecuación
de distancia de Jaccard y los datos de presencia-ausencia de especies y con
el método de medias no agrupadas (UPGMA unweighted pair-grouping
method) (Ludwig y Reynolds 1988, Moreno 2001).
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Resultados
Se obtuvo una riqueza de 127 especies distribuidas en 10 órdenes y 36
familias (Tabla 1, Anexo 1). El orden Passeriformes incluyó la mayoría de
familias (24) y de especies (96), seguido por los órdenes Apodiformes
(vencejos y colibríes; dos familias y 12 especies), Accipitriformes
(aguilillas y gavilanes; cinco especies) y Piciformes (pájaros carpinteros;
cinco especies); los demás órdenes presentaron una o dos especies. De las
36 familias, cinco incluyeron el 50% de la riqueza; entre ellas, la familia
Parulidae (chipes) con 14.2% de las especies, Emberizidae (rascadores y
gorriones) con 12.6% y Trochilidae (colibríes) con 7.1%; mientras que
Tyrannidae (mosqueros) y Turdidae (azulejos, mirlos y primaveras)
representaron en conjunto 16% de la riqueza total con diez especies cada
una de ellas. Respecto a los géneros, Setophaga (chipes) es el mejor
representado con siete especies, seguido del género Empidonax
(mosqueritos, cuatro especies); otros géneros como Contopus, Catharus,
Turdus, Oreothlypis, Pipilo o Piranga están representados por una a tres
especies.

Tabla 1

El análisis de acumulación de especies mostró que los datos se
ajustaron mejor con el modelo de Clench, con lo cual las especies
registradas (127) representan el 80% del total de especies que se esperaría
encontrar. Por otra parte, 78% de las especies son residentes permanentes,
19% son migratorias de invierno y 1.5% son transitorias (Contopus
cooperi y Chaetura vauxi), es decir, sólo usan el área como zona de paso.
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Contopus sordidulus es una especie residente de verano que se reproduce
en el área de estudio y pasa el invierno en Sudamérica (Fig. 2). Es
importante mencionar que el 4 de febrero de 2007 en un área de bosque
mixto (14Q 0473248 UTM 2133510) y a 2 585 msnm se registró por
primera vez para la Ciudad de México un individuo del chipe Setophaga
tigrina.

Figura 2

Respecto a las especies residentes, 14 de ellas son endémicas (especies
cuya área total de distribución no sobrepasa los límites geográficos del
país) de la Faja Volcánica Transmexicana y de México, y cuatro especies
más son cuasiendémicas (especies cuya distribución se extiende
ligeramente fuera de los límites políticos de México, es decir en países
vecinos) para el país. Entre ellas destacan el gorrión serrano (Xenospiza
baileyi), el cual se observó en la zona alta del área de estudio (19°15´38.1
´´N y 99°17´31.2´´W) a 3155 msnm y cuya distribución se considera
restringida a la región del Ajusco. Dos familias concentran el mayor
número de endemismos: Emberizidae (seis especies) en la que destacan los
gorriones y rascadores Pipilo ocai, Oriturus superciliosus y Melozone
kieneri; y Turdidae, con dos especies endémicas (Turdus rufopalliatus y
Catharus occidentalis) y una cuasiendémica (Ridgwayia pinicola).

En cuanto al estatus de conservación, diez especies se encuentran en
alguna categoría de riesgo. Entre ellas, Xenospiza baileyi está catalogada
como en peligro de extinción, mientras que la codorniz-coluda
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neovolcánica (Dendrortyx macroura, también endémica), y el chipe de
Tolmie (Geothlypis tolmiei, una especie migratoria aunque de amplia
distribución en México) se encuentran catalogadas como amenazadas.
Bajo el estatus de protección especial se encuentran siete especies, entre
ellas, el gavilán pecho rufo (Accipiter striatus), el vencejo nuca blanca
(Streptoprocne semicollaris), el mirlo-acuático norteamericano (Cinclus
mexicanus) y el clarín jilguero (Myadestes occidentalis).

Por otra parte, de acuerdo a INE-CONABIO (1997), en el área de
estudio 21 especies son susceptibles de aprovechamiento como aves
canoras y de ornato, entre ellas el pinzón mexicano (Haemorhous
mexicanus), el azulejo garganta canela (Sialia sialis), la cuitlacoche pico
curvo (Toxostoma curvirostre), el mirlo primavera (Turdus migratorius) y
el clarín jilguero (Myadestes occidentalis). Sin embargo, en este estudio
fue posible observar que personas locales capturan a algunas de estas
especies, como el picogordo tigrillo (Pheucticus melanocephalus) para su
comercio, aunque desconocemos si es bajo autorización de la Dirección
General de Vida Silvestre (DGVS).

En cuanto a la riqueza de especies de aves por tipos de vegetación, el
bosque de encino y el bosque de oyamel presentaron los valores más altos
y no observamos diferencias significativas entre ellos (100 y 99 especies
respectivamente; x2= 0.01; g.l.= 1, P > 0.05), aunque la riqueza de ambos
tipos de vegetación sí difirió significativamente con respecto a la del
pastizal, el bosque mixto y el bosque de pino (68, 63 y 60 especies
respectivamente; todas P < 0.05). Por otro lado, al analizar la similitud
cualitativa de avifauna entre hábitats, se observó la formación de un grupo
constituido por los bosques de encino, mixto y de oyamel, y otro grupo
formado por el bosque de pino y el pastizal. La mayor similitud se
encontró entre la avifauna del bosque de encino y el mixto (63%) al
compartir 63 especies. En contraste, el bosque de pino y de encino
mostraron la menor similitud (52.2%), al compartir 48 especies (Fig. 3).
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Figura 3

Respecto a la distribución de las especies por tipo de vegetación,
43.3% (55 especies) fueron “generalistas” (especies que en este caso están
presentes en varios o en todos los tipos de vegetación), ya que se
encontraron tanto en los sitios de mayor como de menor altitud del área de
estudio, entre ellas el capulinero gris (Ptiliogonys cinereus), el picogordo
tigrillo (Pheucticus melanocephalus), la chara crestada (Cyanocitta
stelleri), el rascador ojilumbre (Junco phaeonotus), la primavera (Turdus
migratorius), el carbonero mexicano (Poecile sclateri) y el chipe rojo
(Cardellina rubra). En contraste, 25 especies (19.7%) se registraron en un
hábitat exclusivo: 15 de ellas en el bosque de oyamel como la matraca
barrada (Campylorhynchus megalopterus), el búho cornudo (Bubo
virginianus) y la urraca hermosa cariblanca (Calocitta formosa); ocho en
el bosque de encino como el mosquero lampiño (Camptostoma imberbe),
el colibrí lucifer (Calothorax lucifer) y el tapacamino cuerporruín sureño
(Antrostomus arizonae) y dos en bosque de pino el chipe negrogris
(Setophaga nigrescens) y el gorrión barba negra (Spizella atrogularis).
Especies como el pradero tortilla con chile (Sturnella magna) y,
principalmente el gorrión serrano (Xenospiza baileyi), fueron observados
sólo en las zonas más altas de matorrales, mientras que el mirlo de agua
(Cinclus mexicanus) se observó únicamente en las partes más limpias del
curso del río de La Magdalena Contreras, coincidiendo con las

164



preferencias de hábitat de la especie (Kingery 1996, Brandt-George 2003),
por lo que parece restringirse a estas condiciones ambientales y podría
considerarse una especie indicadora de la “buena salud” del río, arriba del
Cuarto Dinamo (Fig. 4).

Figura 4

Discusión
La Faja Volcánica Transmexicana debido a su posición geográfica, historia
geológica y a la confluencia en ella de la zona neártica y neotropical, entre
otros factores, es considerada como uno de los centros de endemismo y de
riqueza de especies más importantes para algunos grupos de organismos y
en general para la biodiversidad del país (Escalante et al., 1998, Romero y
Velázquez 1999); por lo que considerando al grupo de las aves, la cuenca
del río Magdalena representa bastante bien dicha importancia. De esta
manera, la riqueza de aves corresponde al 11.58% con respecto al total de
la avifauna reconocida para México (Navarro-Sigüenza et al., 2013), el
38.7% del total de especies registradas para la Ciudad de México (Wilson
y Ceballos-Lascurain, 1993) y el 60.2% de la avifauna registrada en la
región boscosa del sur de la cuenca de México (Cabrera y Meléndez,
1999). Además las 18 especies endémicas o cuasiendémicas registradas
representan el 14.4% del total de especies de aves endémicas del país (125
especies, Escalante et al., 1998 y Llorente-Bousquets y Ocegueda, 2008),
lo que demuestra la importancia de la zona de estudio para una gran
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diversidad de aves residentes y migratorias características de la Faja
Volcánica Transmexicana.

La riqueza de la zona de estudio se debe, entre otros factores, a su
topografía escarpada, que dificulta su explotación forestal, y permite la
presencia de las coberturas vegetales mejor conservadas del Suelo de
Conservación de la Ciudad de México (PUEC-UNAM, 2008), lo que se
refleja en la presencia de especies con requerimiento de hábitats
conservados (eg. Dendrortyx macroura, Cinclus mexicanus), además de
proveer una heterogeneidad de nichos ecológicos, recursos de forrajeo,
refugio y otras condiciones adecuadas para la existencia de una rica
avifauna (Lazo et al., 1990; Shiu y Lee, 2003). Sin embargo, esta avifauna
no ha sido completamente inventariada, aunque el esfuerzo de muestreo
realizado permitió registrar una proporción significativa de ella; de hecho
aunque algunas especies difieren, la riqueza registrada (129 especies) es
concordante con la reportada (100-130 especies) para otras zonas de la
cuenca de México (Ramos 1974; Nocedal 1984; Parkes 1990; Wilson y
Ceballos-Lascuraín 1993, Arizmendi et al., 1994; Cabrera 1995). Los
taxones faltantes o que se registraron en trabajos previos en zonas
aledañas, como por ejemplo Caracara cheriway, Patagioenas fasciata,
Aegolius acadicus, Trogon elegans, entre otros (Wilson y Ceballos-
Lascurain, 1993; Arizmendi et al., 1994; Cabrera y Meléndez, 1999;
Mancera y Barragán, 2000), pero no en el presente trabajo, se consideran
especies localmente raras, transitorias o accidentales.

Por otra parte, aunque el gradiente altitudinal en la zona de estudio
abarca sólo de 2 620 a 3 850 msnm, las comunidades de aves mostraron un
patrón en el que la riqueza disminuye conforme aumenta la altitud, lo que
es congruente con lo encontrado en otros trabajos (Navarro-Sigüenza
1992; Medina-Macías et al., 2010). Sin embargo, factores como la falta de
puntos de muestreo a menor altitud, el grado de disturbio y la mayor
cantidad de especies asociadas a perturbación, pueden influir en
enmascarar otros patrónes subyacentes de distribución de las aves en un
gradiente altitudinal, como el que la riqueza sea máxima a través de una
meseta de bajas elevaciones y entonces disminuya con la elevación; que la
riqueza sea alta en bajas elevaciones, máxima a mitad del gradiente y
entonces disminuya linealmente con la elevación; o que la riqueza sea
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menor en bajas elevaciones, máxima a mitad del gradiente y entonces
disminuya con la elevación, (Rahbek, 2005, McCain 2009). En futuros
estudios es necesario considerar estos factores para comprobar el patrón
observado.

La estructura física del hábitat es una dimensión de nicho ecológico
importante, que provee de diversos recursos a las aves (Terborgh, 1977) y
aunque lo anterior no se evaluó en este estudio, se ha sugerido que puede
explicar, en parte, la riqueza y su variación a lo largo del gradiente
altitudinal, ya que los cambios graduales en las características estructurales
de la vegetación y en la composición de especies de plantas, así como la
alteración por disturbio antrópicos de esa misma estructura vegetacional,
son determinantes en la abundancia, composición, diversidad y
distribución horizontal de las comunidades de aves (Lazo et al., 1990;
Ugalde-Lezama et al., 2010).

Así, la mayor riqueza avifaunística encontrada a baja altitud de la
cuenca y, en conjunto, en el bosque de encino y mixto, se explica en parte
por la mezcla de varias asociaciones vegetales en buen estado de
conservación, que originan una gran complejidad estructural (Nava, 2003)
y variedad de nichos ecológicos (Lazo et al., 1990). Aunado a lo anterior,
la presencia de una zona de transición en los límites del bosque mixto y de
perturbación media derivada de actividades antrópicas, como el turismo y
los asentamientos irregulares, permiten la presencia de especies asociadas
a esta perturbación, como la paloma doméstica (Columba livia), el gorrión
doméstico (Passer domesticus) y el zanate mexicano (Quiscalus
mexicanus) (Johnston 1992, Lowther y Cink 1992, Johnson y Peer 2001) o
de especies provenientes de las comunidades de aves vecinas (Romdal y
Rahbek, 2009; Ugalde-Lezama et al., 2010), en este caso del bosque de
oyamel y del área urbana colindante, así como un mosaico de
microhábitats ocupados temporal o parcialmente por diferentes especies de
aves de hábitos flexibles en la utilización de la estructura modificada del
bosque (eg. Melanerpes formicivorus¸ Lanius ludovicianus, Myioborus
miniatus, Haemorhous mexicanus, Columbina inca, Melozone fusca,
Molothrus aeneus, entre otras).

La riqueza de aves del bosque de oyamel, por otra parte, representa
una transición en los tipos de vegetación inmediatos y, aunque es la
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comunidad vegetal más extensa dentro de la cuenca, se observó que su
estructura vegetal vertical también es más homogénea que la del bosque
mixto, lo que condiciona la disponibilidad de recursos, mismos que son
aprovechados sólo por especies de aves típicas de este hábitat. En
contraste, el bosque de pino es la comunidad vegetal más homogénea de la
cuenca, razón que explica, en parte, la menor pero típica riqueza
avifaunística de los bosques de pino de zonas altas (Cabrera, 1995), donde
se encuentran especies como Junco phaenotus, Oriturus superciliosus,
Cyanocitta stelleri, Poecile sclateri, Peucedramus taeniatus, Sitta
carolinensis o Sialia sialis.

Respecto a la similitud de especies entre las comunidades de aves de
los bosques mixto y de encino, así como su menor similitud con el de
oyamel y, por otra parte, del bosque de pino con el pastizal, son resultado
de la proximidad geográfica entre estos ambientes y, por consiguiente, de
cambios graduales en la estructura física del hábitat (Koleff, 2005), lo que
favorece una distribución homogénea de las aves entre ellos. En contraste,
la disimilitud entre el bosque mixto y el bosque de pino se puede
relacionar con la separación de hábitats en la cuenca y a los cambios en la
estructura y composición de la vegetación y de los recursos ofrecidos, lo
que afecta la distribución de las especies de aves.

La distribución de las especies endémicas no es muy clara y es posible
que los registros en los diferentes tipos de vegetación pueda deberse a un
esfuerzo de muestreo desigual, ya que si bien algunas especies
cuasiendémicas se registraron en un único tipo de vegetación (Calothorax
lucifer y Cocothraustes abeillei en bosque de encino; Basileuterus
rufifrons en bosque de oyamel), otras se registraron en todos los tipos de
vegetación (Peucedramus taeniatus); lo mismo se observó con las especies
endémicas (Streptoprocne semicollaris y Campylorhynchus megalopterus
en bosque de oyamel; Oriturus superciliosus en bosque de encino,
Xenospiza baileyi en bosque de pino y el resto de las especies Ridgwayia
pinicola, Catharus occidentalis, Turdus rufopalliatus, Cardellina rubra,
Arremon virenticeps, Atlapetes pileatus, e Icterus abeillei; entre otras, en
dos o más tipos de vegetación.

Lo que es claro es que la cuenca del río Magdalena es un sitio
biológicamente importante y avifaunísticamente rico; sin embargo,
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muestra una continua y creciente perturbación, debido la urbanización y
crecimiento poblacional humano en la Ciudad de México, que demanda la
ocupación de nuevas áreas para vivienda y, con ello, bienes y servicios
(como agua potable, drenaje, calles, etcétera). La fragmentación del hábitat
es una de las principales causas del decremento de poblaciones de aves
(Berlanga et al., 2010). A la escala regional del presente trabajo, puede
observarse en la zona del Suelo de Conservación Contrerense un escenario
de bosques fragmentados por áreas de cultivo, de pastoreo, de poblados,
áreas mal llamadas ecoturísticas, entre otras, que afectan de diversas
maneras a las especies de aves.

Un paso importante para entender cómo la perturbación ambiental
afecta las poblaciones de aves es, en primera instancia, conocer qué
especies se presentan en una localidad. Este primer inventario esperamos
sea la base para futuros estudios, encargados de implementar programas de
manejo, uso y conservación de los recursos naturales de esta zona. Las
aves pueden ser un gran atrayente para un verdadero desarrollo
ecoturístico, ya que dentro del aprovechamiento no destructivo de los
recursos naturales, su observación con fines educativos y recreativos
fomenta la conservación de su hábitat y, con ello, la de la fauna y flora en
general; bien canalizada, puede generar una derrama económica
importante (Cantú et al., 2011). Sin embargo, aún se requieren estudios de
mayor plazo, para contar con un inventario completo de la avifauna,
conocer certeramente su distribución y comprender mejor de sus
interacciones con el ambiente. Una herramienta muy útil para la
preservación de especies es, como se ha mencionado, contar con un
inventario lo más completo posible de las especies de aves, información
que integrada a estudios de vegetación, pueden sentar las bases para la
planeación y realización de actividades, como la creación de senderos para
observación de aves, la restauración de áreas con mayor diversidad de
especies, así como ubicar de manera práctica el hábitat de las especies que
se encuentren catalogadas en alguna categoría de riesgo o que sean
susceptibles a la perturbación humana, con el fin de proponer los planes de
manejo necesarios para su conservación y el uso sustentable de los
recursos naturales del Suelo de Conservación Contrerense.
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MAMÍFEROS SILVESTRES DEL SUELO DE CONSERVACIÓN

CONTRERENSE

Yire A. Gómez Jiménez1*, Héctor Olguín Monroy1 y Livia León-
Paniagua1

Introducción
El aumento desmedido de la población humana en la Ciudad de México
(CDMX), ha tenido como consecuencia el incremento de los
asentamientos humanos. Con ello, ha aumentado la práctica de actividades
(agricultura, ganadería, explotación forestal, cacería, introducción de
especies exóticas, entre otras), que traen como consecuencia el
desplazamiento o incluso la extinción de especies, la fragmentación y la
pérdida, cada vez mayor, de áreas que albergan flora y fauna silvestres
(Ceballos y Galindo, 1984; Navarro-Frías et al., 2007), lo que provoca
cambios drásticos en la diversidad, que propician un proceso de
“sucesión”, entre los ensambles de especies y las comunidades.

El territorio de la CDMX. se divide, para fines prácticos, en urbano y
de conservación ecológica (Valdez, 2007). Al sur de la CDMX. se
concentra el 98.6% del Suelo de Conservación (87 204 ha.; Ávila-
Akerberg, 2004; Lindoro, 2007), el cual forma parte de las delegaciones:
Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa
Alta, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. El resto del Suelo de Conservación
(1.4%), se localiza al norte de la CDMX. y corresponde 1 238 ha en la
Delegación Gustavo A. Madero. La región conocida como Suelo de
Conservación Contrerense (SCC) se ubica al sur de la Ciudad de México y
abarca El Cañón Contreras o Los Dinamos, las partes altas de la cañada, el
Parque San Nicolás Totolapan y la cuenca alta del río Magdalena 78% de
la cual corresponde a la delegación La Magdalena Contreras, mientras que
en los parajes más altos forman parte de las delegaciones Álvaro Obregón
(5%) y Cuajimalpa (17%).

Desde el punto de vista biogeográfico el SCC forma parte de la Faja
Volcánica Transmexicana, dentro de la cuenca de México en la vertiente
occidental de la Sierra de las Cruces y en la región que continúa a la Sierra
del Chichinautzin, y que constituye el parteaguas de esta cuenca con la del
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Balsas, ubicada entre los paralelos 19º14´35´´y 19º17´53´´de latitud norte
y los meridianos 99º15´06´´y 99º20´18´´de longitud oeste con un intervalo
altitudinal de los 2 570 a los 3 850 metros sobre el nivel del mar (Ávila-
Akerberg, 2002; Jujnovsky, 2003). Por esta razón, se considera una región
de gran importancia, ya que es el punto de contacto y transición de faunas
del norte y del sur, y alberga una gran diversidad de mamíferos (Luis-
Martínez y Llorente-Bousquets, 1990; Najera et al. 2006).

El conocimiento que se tiene hasta el momento de la riqueza
mastofaunística en el SCC es parcial, pues se cuenta con tan sólo algunos
registros en el área de estudio (Villa Ramírez, 1953; Ceballos y Galindo,
1984; Hortelano-Moncada y Cervantes. 2011), además de estudios
puntuales en otros sitios del Suelo de Conservación de la CDMX. (Aranda
et al., 1980; Galindo, 1988; Sánchez et al., 1989). Es por ello que el
objetivo central de este trabajo es conocer la composición mastofaunística
del SCC, así como proporcionar información biológica de las especies, que
contribuya para su futuro manejo y conservación.

Métodos
Para la realización del presente trabajo, se hicieron diversas salidas al área
de estudio durante el periodo de enero del 2006 a noviembre del 2007, con
lo que se abarcaron las diferentes estaciones del año y las principales
comunidades o asociaciones vegetales (Tabla 1; Figura 1). Además, con la
intención de complementar los datos obtenidos en campo, se llevo a cabo
una recopilación de información publicada sobre los mamíferos registrados
en el SCC, y su área de influencia (Ceballos y Galindo, 1984; Ceballos y
Oliva, 2005). Así como consultas a la Colección de Mamíferos del Museo
de Zoología de la Facultad de Ciencias (M-MZFC), UNAM; Colección
Nacional de Mamíferos (CNMA) del Instituto de Biología, UNAM;
Colección de Mamíferos de la Universidad Autónoma Metropolitana
(UAM-I); Colección Mastozoológica de la Escuela Nacional de Ciencias
Biológicas (ENCB), IPN y la base de datos de los mamíferos de México
depositados en Colecciones de Estados Unidos y Canadá (López-Wilchis,
2003).

Tabla 1
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Figura 1

La recolección se llevó a cabo por métodos convencionales,
esencialmente trampas tipo pitfall para la captura de musarañas. Para
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murciélagos se utilizaron redes de niebla (Mist Net). En el caso de los
roedores se emplearon trampas tipo Sherman utilizando avena como cebo.
En cuanto a los mamíferos de talla mediana se recurrió principalmente a
técnicas de registro indirecto como huellas y otros rastros que se
identificaron con la guía de Aranda (2000); además, se colocaron trampas
tipo Tomahawk, empleando cebos de olores fuertes como atún y sardinas.
Cabe mencionar que estas técnicas se aplicaron en las diferentes
comunidades vegetales. Los ejemplares fueron preparados con los métodos
estándares (Hall, 1981), y se depositaron en la Colección Mastozoológica
del Museo de Zoología de la Facultad de Ciencias, UNAM (M-MZFC). La
determinación taxonómica de los ejemplares se realizó de acuerdo con
Hall (1981) y Medellín et al. (1997).

Finalmente se elaboró la lista anotada de los mamíferos presentes en el
SCC, que incluye el nombre científico y el común de la especie, así como
las localidades donde se registraron y algunos comentarios sobre su
biología. Para esto, se utilizó el arreglo taxonómico y nomenclatural
propuesto por Ramírez-Pulido et al. (2014). Los nombres comunes para
los mamíferos terrestres se tomaron de Villa-Ramírez y Cervantes (2003) y
para los murciélagos, se tomaron los propuestos por Medellín et al. (1997).
Los comentarios fueron realizados a partir del trabajo en campo y con
información de Ceballos y Galindo (1984); Villa-Ramírez y Cervantes
(2003) y Ceballos y Oliva (2005).

Resultados
Composición taxonómica
En la zona del SCC se obtuvo un total de 143 registros que corresponden a
37 especies, agrupadas en 28 géneros, 16 familias y ocho órdenes (Tabla
2). Del total de especies registradas para el SCC, el 83.8% son especies
terrestres mientras que el 16.2% son voladoras. Los órdenes con mayor
riqueza fueron Rodentia con 17 especies, seguida de Carnívora con siete,
Chiroptera con seis, Soricomorpha y Lagomorpha con dos y, finalmente,
Didelphimorphia, Cingulata y Artiodactyla con una especie cada una. El
número de especies reconocido para el SCC representa aproximadamente
el 48.6% de las especies registradas para el D. F. y un 42.5% para la
cuenca de México (Ceballos y Galindo, 1984), mientras que para México,
el SCC representa el 7.78% del total de especies (Ramírez-Pulido et al.,
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1996; 2000; 2005; 2014).
Tabla 2

En cuanto a endemismos, la musaraña (Cryptotis alticola), el
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murciélago-mula mexicano (Corynorhinus mexicanus), la tuza
(Cratogeomys merriami), el ratón de los volcanes (Neotomodon alstoni), el
ratón orejudo del pedregal (Peromyscus difficilis), el ratón de campo (P.
levipes), el raton montañero (P. melanotis), el ratón dorado
(Reithrodontomys chrysopsis) y el conejo mexicano (Sylvilagus
cunicularius) son endémicos de México y constituyen el 24.3% de las
especies registradas en el SCC y un 1.4% de las especies reconocidas para
México. De los registros de ocurrencia por tipo de vegetación (143 en
total), el mayor número corresponde al bosque de Pinus hartwegii con 65
registros correspondientes a 27 especies, seguido por el bosque de Abies
religiosa con 63 registros de 22 especies y para el bosque de Quercus spp.
se obtuvo información de 11 registros de 11 especies (Tabla 3).

Tabla 3

Lista anotada

Didelphis virginiana Kerr, 1792 “tlacuache”
Localidades: Cerca de Cieneguillas; El Jarillal; Primer, Segundo y Cuarto
Dinamo
Comentarios: El tlacuache es el único marsupial que se encuentra en el
SCC. Son animales nocturnos muy comunes en el área, ya que han logrado
sobrevivir gracias a su alimentación generalista y a su tolerancia al
hombre. 

Dasypus novemcinctus Linnaeus, 1758 “armadillo de nueve bandas”
Localidades: Cuarto Dinamo rumbo a la Coconetla.
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Comentarios: El armadillo es un animal que se caracteriza por presentar
un caparazón y patas con grandes garras que le permiten excavar. Son de
hábitos nocturnos, tímidos y solitarios. Durante el día permanecen en su
madriguera, y por las noches salen para alimentarse primordialmente de
insectos, aunque también comen pequeños anfibios, reptiles, huevos y
carroña. Aunque en el SCC solo se encontraron los restos del caparazón de
un ejemplar, los lugareños aseguran su presencia dentro del área.

Cryptotis alticola (Merriam, 1895) “musaraña”
Localidades: Cabeza de Toro.
Comentarios: Es una especie endémica de México, tienen una nariz larga
y puntiaguda, muy característica; tiene los ojos muy reducidos y las orejas
no son visibles. Su actividad es tanto diurna como nocturna y basa su
alimentación en insectos y otros invertebrados como lombrices de tierra.
Sólo se obtuvo el registro de dos ejemplares ubicados en el bosque de
pino.

Sorex saussurei Merriam, 1892 “musaraña de Saussure”
Localidades: La Pileta, Cuadrante 2, Cabeza de Toro, Colica y Coloxtitla,
El Mirador.
Comentarios: Esta musaraña es de tamaño mediano a grande y, aunque se
conoce poco de su biología, se sabe que su alimentación es insectívora y al
igual que otras musarañas son animales muy activos, por lo que tienen que
consumir una gran cantidad de alimento a pesar de su pequeño tamaño. En
el área de estudio esta especie se registró tanto en bosque de pino como de
abetos y se puede distinguir de C. alticola sobre todo por el tamaño, ya que
Sorex es de mayor talla, además de que sus orejas son visibles.

Anoura geoffroyi Gray, 1838 “murciélago-rabón de Geoffroy”
Localidades: 32 Km SW Ciudad de México.
Comentarios: Es un murciélago de tamaño mediano de hábitos
alimentarios facultativos, lo que significa que depende de la disponibilidad
y abundancia de los alimentos, dentro de los cuales están el polen, el
néctar y algunos insectos. Algunas características de esta especie son el
hocico alargado y la hoja nasal pequeña.

Choeronycteris mexicana Tschudi, 1844 “murciélago trompudo”
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Localidades: 32 km SW Ciudad de México.
Comentarios: Murciélago que se alimenta de néctar, polen y pulpa de
fruta, por lo que se considera una especie importante en el SCC, pues
interviene en la polinización de algunas plantas. Se caracteriza por su
hocico muy largo, su hoja nasal pequeña y presencia de cola, la cual lo
diferencia del murciélago-rabón de Geoffroy.

Dermanura azteca Andersen, 1906 “murciélago-frutero azteca”
Localidades: 32 km SW Ciudad de México.
Comentarios: Es un murciélago pequeño, con una hoja nasal bien
desarrollada. Aunque carece de cola, se puede distinguir de los otros
murciélagos con hoja nasal en el SCC, ya que su hocico es muy corto y
ancho. Esta especie se alimenta de frutos, por lo que se considera un
importante dispersor de semillas.

Myotis californicus (Audubon y Bachman, 1842) “murcielaguito orejudo
de California”
Localidades: Cuarto Dinamo.
Comentarios: Es la especie más pequeña de murciélago recolectado en el
SCC y se trata de un macho adulto, asociado al bosque de abetos, estos
murciélagos son insectívoros que se alimentan principalmente de polillas y
moscas. Su mayor actividad se desarrolla durante el crepúsculo, y suelen
refugiarse en lugares con grietas, como puentes, rocas o árboles.

Corynorhinus mexicanus G. M. Allen, 1916 “murciélago-mula
mexicano”
Localidades: Los Túneles, Valle Tezontle, 32 Km SW Ciudad de México.
Comentarios: De esta especie se recolectaron tres ejemplares adultos
asociados al bosque de abetos y uno más en bosque de pino. Los
murciélagos de esta especie se caracterizan por sus grandes orejas, son de
hábitos nocturnos y se alimentan de insectos. Son de gran importancia en
el ecosistema ya que ayudan a mantener bajas las poblaciones de insectos
que pueden considerarse como plaga.

Lasiurus cinereus (Beauvois, 1796) “murciélago canoso de cola peluda”
Localidades: La Pileta, Planta Potabilizadora, Primer Dinamo.
Comentarios: Murciélago insectívoro que habita típicamente en el follaje

186



de los árboles, esta especie es fácil de identificar ya que una de sus
características es su pelaje obscuro salpicado de plateado lo que le confiere
un efecto canoso. En el SCC este murciélago fue el más común en los
bosques de pino y encino.

Canis latrans Say, 1823 “coyote”
Localidades: El Campo, El Mirador.
Comentarios: Esta especie se registró de manera indirecta por rastros o
huellas en el bosque de pino. El coyote es uno de los mamíferos silvestres
más grandes en la Ciudad de México y aunque es un animal oportunista, se
ve afectado no sólo por la gran pérdida de hábitat en el SCC y la cercanía
de los asentamientos humanos, sino que además tiene que competir por los
recursos con los perros ferales que viven en la zona.

Urocyon cinereoargenteus (Schreber, 1775) “zorra gris”
Localidades: San Nicolás del Pedregal.
Comentarios: La zorra gris es un carnívoro solitario de hábitos nocturnos
y oportunista que, al igual que el coyote, se ha visto afectado
principalmente por la actividad humana dentro de la zona, por lo que esta
especie se considera poco abundante. Se tiene registro debido a que los
pobladores atraparon un individuo.

Lynx rufus (Schreber, 1777) “gato montés”
Localidades: El Campo, Cañada Cerro Panza, El Mirador.
Comentarios: En un felino de tamaño mediano que se registró mediante
huellas y excretas en el bosque de pino y abetos. Una de las principales
características del gato montés es la cola muy corta, así como manchas
negras que presenta en la punta y en las orejas. Aunque son animales
capaces de soportar cierto grado de alteración en sus hábitats y tolerar
hasta cierto punto las actividades humanas, se han visto diezmados por la
pérdida de su hábitat.

Mustela frenata Lichtenstein, 1831 “comadreja”
Localidades: Cuadrante 2, Cerca del Segundo Dinamo y Segundo
Dinamo.
Comentarios: Las comadrejas son animales de cuerpo largo y esbelto,
piernas cortas y una cola peluda, casi tan larga como el resto del cuerpo
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del animal. Son exclusivamente carnívoras y son buenas cazadoras de ratas
y ratones de campo, por lo que constituyen un importante factor en el
control de las poblaciones. Aunque no se recolectó ningún ejemplar, el
registro de esta especie se dio gracias a la observación de algunos
individuos en el bosque de pino y encino.

Mephitis macroura Lichtenstein, 1832 “zorrillo encapuchado”
Localidades: La Pileta.
Comentarios: Los zorrillos son animales que usualmente se refugian
durante el día y están activos en las noches. Aunque están dentro del orden
de los carnívoros suelen alimentarse de insectos y plantas. Uno de sus
principales rasgos es el característico olor que segregan sus glándulas
anales. Esta especie de zorrillo es común en el SCC.

Bassariscus astutus (Lichtenstein, 1830) “cacomixtle”
Localidades: Entre Tercer y Cuarto Dinamo, Cuarto Dinamo, El Jarillal,
Invernaderos (San Nicolás) y Cuadrante 1.
Comentarios: Son animales que se observan con frecuencia en el SCC
durante la noche, son del tamaño de un gato doméstico, cuya principal
característica es que tienen una cola larga y peluda con anillos blancos y
negros intercalados. Son omnívoros de hábitos nocturnos e importantes en
el control de pequeños vertebrados.

Procyon lotor (Linneo, 1758) “mapache, osito lavador”
Localidades: El Jarillal, Cuarto Dinamo, cerca del Truchero Arcoíris.
Comentarios: Los mapaches son animales de hábitos crepusculares y
nocturnos con una alimentación omnívora, y que suelen vivir en una gran
variedad de hábitats, siempre y cuando existan cuerpos de agua cercanos.
Aunque estos animales solo se registraron mediante rastros, los pobladores
nos comentaron que se podían observar con cierta frecuencia en el Cuarto
Dinamo.

Odocoileus virginianus (Zimmermann, 1780) “venado cola blanca”
Localidades: Cerca del truchero Arcoíris, Cañada Cerro Panza.
Comentarios: Esta especie fue registrada para el SCC gracias al
reconocimiento de sus rastros, así como por comentarios de pobladores de
la zona. Este animal se caracteriza porque presenta un mechón de pelos
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blancos en la base de la cola. Se alimentan de hojas, frutos, arbustos y
porciones de material vegetal de origen leñosos de árboles y arbustos. Los
venados son capaces de tolerar y adaptarse a las actividades humanas,
siempre y cuando exista un hábitat que le brinde agua, alimento y
cobertura en cantidad y calidad suficiente.

Sciurus aureogaster Cuvier, 1829 “ardilla gris”
Localidades: Cuadrante 1 y 2, Segundo Dinamo, Cerca del Cerro Panza,
Colica y Coloxtitla.
Comentarios: S. aureogaster es una ardilla grande, de hábitos diurnos y
casi exclusivamente arborícolas. Su alimentación se basa en conos, brotes,
semillas y frutas, incluso insectos, huevos y polluelos de aves. El registro
de esta especie se dio la lo largo del estudio ya que se pudieron observar
varios ejemplares distribuidos en los distintos tipos de vegetación.

Otospermophilus variegatus (Erxleben, 1777) “ardillón”
Localidades: Invernaderos (San Nicolás).
Comentarios: El ardillón es un animal terrestre, de hábitos diurnos, vive
principalmente en terrenos rocosos, su alimentación se basa
principalmente de plantas e insectos, aunque suelen ser oportunistas por lo
que consumen una gran variedad de frutos y semillas, además de
desperdicios dejados por el hombre, como restos de comida. En el SCC el
ardillón fue observado cerca de zonas rocosas.

Cratogeomys merriami (Thomas, 1893) “tuza”
Localidades: Cerró San Miguel, Monte Alegre.
Comentarios: Son animales de cuerpo robusto, con patas cortas provistas
de grandes garras, de hábitos cavadores, se alimentan principalmente de
bulbos y semillas que están bajo la tierra. En ocasiones pueden llegar a ser
plaga en los cultivos. No obstante, contribuyen a la fertilidad del suelo al
removerlo y airearlo. En Cerro San Miguel se les encontró dentro de
cultivos abandonados de maíz.

Thomomys umbrinus (Richardson, 1829) “tuza de dientes lisos”
Localidades: San Nicolás del Pedregal.
Comentarios: Son animales diurnos de tamaño pequeño, cavadores, que
por lo regular son solitarias y pasan la mayor parte del tiempo dentro de
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sus madrigueras. Se alimenta de plantas herbáceas, pastos, tubérculos y
raíces. Estos animales son tolerantes a perturbaciones antrópicas.

Heteromys irroratus (Gray, 1868) “ratón espinoso mexicano”
Localidades: Cañada Contreras, sin localidad precisa.
Comentarios: Es un ratón nocturno de tamaño mediano. Presenta un par
de abazones en las mejillas y se diferencia de los otros roedores del área
porque presenta pelaje hirsuto (duro y de tipo espinoso). Aunque en
ocasiones come plantas y algunos invertebrados, su alimentación se basa
principalmente en semillas, por lo que podría convertirse en plaga de
cultivos, sobre todo porque logran adaptarse perfectamente a zonas
perturbadas.

Microtus mexicanus (de Saussure, 1861) “meteorito o ratón alfalfero
mexicano”
Localidades: Cerca de Cieneguillas, Invernaderos (San Nicolás), La
Pileta, Cuadrante 2 y 3, Cabeza de Toro.
Comentarios: M. mexicanus es un ratón de tamaño mediano de hábitos
tanto diurnos como nocturnos, y que se distingue fácilmente de otros
roedores de la zona por su hocico corto, cola corta, orejas pequeñas y
redondas casi cubiertas por el pelaje. Cabe señalar que aunque dentro del
área esta especie es muy común, solo se registro en el bosque de pino y
abetos. Se le encontró asociado a Neotomodon alstoni, Peromyscus
levipes, P. maniculatus, P. melanotis, Reithrodontomys fulvescens, R.
megalotis y R. chrysopsis.

Neotoma mexicana Baird, 1855 “rata montera mexicana”
Localidades: Cañada Contreras, sin localidad precisa.
Comentarios: Esta especie de rata es la de mayor talla en el área de
estudio, es de hábitos nocturnos y se encuentra asociada principalmente a
ambientes rocosos, pendientes o acantilados. Las ratas monteras se pueden
distinguir de la rata casera debido a la presencia de pelo en la cola en lugar
de la piel desnuda.

Neotomodon alstoni Merriam, 1898 “ratón de los volcanes”
Localidades: El Campo, El Jarillal, Segundo y Cuarto Dinamo, Valle
Tezontle, Invernaderos (San Nicolás), Cañada Cerro Panza, Cuadrante 1,
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2.5 km. SW de Contreras.
Comentarios: Ratón endémico de México de tamaño mediano y muy
dócil; es de hábitos nocturnos y se encuentra asociado a plantas herbáceas
en cuyos tallos construye su madriguera. Esta especie se asemeja a
especies del genero Peromyscus, sin embargo, se puede diferenciar de
éstas por su mayor tamaño. En el SCC fue el ratón más común, con una
muestra de 25 ejemplares capturados en los distintos tipos de vegetación,
de los cuales solo una hembra del mes de mayo del 2006 presentó rasgos
reproductivos. Se le capturó junto con Microtus mexicanus, Peromyscus
difficilis, P. levipes, P. maniculatus, R. fulvescens y R. megalotis.

Peromyscus difficilis Allen, 1891 “ratón orejudo de pedregal”
Localidades: El Jarillal, Segundo y Cuarto Dinamo, Cuadrantes 2 y 3.
Comentarios: Especie herbívora y de hábitos nocturnos, esta especie suele
encontrarse en sitios rocosos, con frecuencia en lugares donde hay bardas
y edificios de piedra, los cuales utilizan para hacer sus madrigueras y para
desplazarse. Se obtuvieron 15 registros de los cuales 12 se encontraron en
bosque de abetos y dos en bosque de pino. Se le encuentra junto con
Neotomodon alstoni, Peromyscus levipes, P. maniculatus, P. melanotis y
Reithrodontomys fulvescens.

Peromyscus levipes Merriam, 1898 “ratón de campo”
Localidades: Cuarto Dinamo, Invernaderos (San Nicolás).
Comentarios: Son ratones de tamaño mediano dentro del género
Peromyscus, son herbívoros, aunque durante el verano casi el 60% de su
alimentación consta de insectos. Generalmente se les encuentra en hábitats
rocosos. Esta especie fue poco común en el área y una hembra mostró
actividad reproductiva en el mes de mayo. Asociadas a esta especie se
halló a: Microtus mexicanus, Neotomodon alstoni, Peromyscus difficilis y
Reithrodontomis fulvescens.

Peromyscus maniculatus (Wagner, 1845) “ratón ciervo”
Localidades: Primer y Segundo Dinamo, cerca de Cieneguillas, cañada
del Cerro Panza, La Pileta, Cabeza de Toro, Colica y Coloxtitla, El
Mirador, 2.5 Km SW Contreras.
Comentarios: Especie nocturna y altamente oportunista en su
alimentación; come las plantas y los animales que se encuentren con
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mayor disponibilidad. Estos ratones son de gran importancia debido a que
son dispersores de semillas y de hongos micorrízicos. En el área de estudio
se le encontro en el bosque de pino y abetos. Al parecer, la época
reproductiva de esta especie se lleva a cabo en la primavera, ya que se
encontraron hembras con actividad reproductiva en el mes de junio. El
raton ciervo se puede distinguir de Peromyscus difficilis ya que sus orejas
son de menor tamaño. Se registró asociada a Microtus mexicanus, P.
melanotis, P. difficilis, Reithrodontomys megalotis, R. chrysopsis y
Neotomodon alstoni.

Peromyscus melanotis J. A. Allen y Chapman, 1897 “ratón montañero”
Localidades: Cerca de Cieneguillas, cañada del Cerro Panza, Segundo
Dinamo, Valle Tezontle, La Pileta, cerca de la Pileta, Cuadrantes 2 y 3,
Cabeza de Toro, La Guinda / La Campana.
Comentarios: Es una especie muy abundante en la zona, que se
caracteriza por presentar una mancha negra en la parte anterior de las
orejas, rasgo que junto con un tamaño mayor lo distingue de P.
maniculatus. Son muy activos después de que oscurece y su alimentación
es herbívora, aunque suelen comer algunos insectos. En el SCC fue una
especie abundante en el bosque de pino y en el bosque de abetos. La
mastofauna asociada a esta especie es la misma que para P. maniculatus.

Reithrodontomys fulvescens J. A. Allen, 1894 “ratón silvestre moreno”
Localidades: Primer Dinamo, El Jarillal, Invernaderos (San Nicolás),
Valle Tezontle, La Pileta, cerca de la Pileta, cerca del Truchero Arcoíris.
Comentarios: Es una especie nocturna que se alimenta principalmente de
materia vegetal. En SCC se encuntra principalmente en el bosque de pino
y encino. Esta especie se asocia a una mastofauna muy similar a la hallada
para Peromyscus maniculatus y P. melanotis, excepto por
Reithrodontomys chrysopsis.

Reithrodontomys megalotis (Baird, 1857) “ratón silvestre orejudo”
Localidades: Primer Dinamo, El Campo, La Pileta, Cuadrantes 1 y 2, 4.5
Km S Contreras.
Comentarios: Este ratón es el más pequeño de este género; son animales
nocturnos, principalmente herbívoros. Aunque esta especie suele ser muy
abundante en zonas con zacatón cercanas al agua, y suele adaptarse a sitios
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perturbados, en el SCC sólo se obtuvieron cuatro ejemplares en el bosque
de pino y uno en el bosque de abetos. La mastofauna asociada a R.
megalotis es la misma que para Peromyscus difficilis, además de Microtus
mexicanus.

Reithrodontomys chrysopsis Merriam, 1900 “ratón dorado”
Localidades: Cabeza de Toro.
Comentarios: Ratón endémico a México de hábitos nocturnos,
herbívoros, aunque en ocasiones comen insectos. Esta especie habita en
bosques de pino-encino y oyameles, y se ha observado que en ocasiones
son más abundantes en zonas taladas, ya que los claros en el bosque
permiten el crecimiento de zacatonales, que constituyen sus principales
refugios. Esta especie solo contó con un registro en bosque de pino y fue
encontrada junto con: Microtus mexicanus, Peromyscus maniculatus y P.
melanotis.

Reithrodontomys microdon Merriam, 1901 “ratón campestre de
dientecitos”
Localidades: 24 Km SW Ciudad de México.
Comentarios: Especie semiarborícola, de tamaño mediano dentro del
género. Aunque no se conoce bien su biología, se sabe que vive en zonas
altas boscosas frías y húmedas; se alimenta de granos, semillas y otras
plantas. Debido a sus hábitos arborícolas esta especie tiene muy poca
tolerancia a las alteraciones en su ambiente.

Reithrodontomys sumichrasti (de Saussure, 1861) “ratón silvestre de
tierras altas”
Localidades: Primer Dinamo
Comentarios: Este ratón es el más grande del género, habita en una
amplia variedad de hábitats, desde los bosques de pino-encino hasta
cultivos de maíz, caña de azúcar y mango. Esta especie actualmente no se
encuentra en riesgo, debido a su capacidad de tolerar las perturbaciones
causadas por el hombre. Sin embargo, en el SCC no fue una especie
común ya que sólo se cuenta con registros de la literatura.

Sylvilagus cunicularius (Waterhouse, 1848) “conejo mexicano, conejo
pecho blanco, conejo montés”
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Localidades: El Campo, Colica y Coloxtitla, El Mirador.
Comentarios: Este conejo es el más grande en México, habita
preferentemente en bosques de pino y es de gran importancia porque
constituye un importante eslabón en la cadena trófica, ya que sirve de
alimento a diversos animales. El registro de la especie fue mediante
observaciones que se dieron únicamente en localidades de bosque de pino.

Sylvilagus floridanus (Allen, 1890) “conejo cola blanca, conejo
castellano, conejo de monte”
Localidades: Entre Tercer y Cuarto Dinamo, Cuadrante 1.
Comentarios: Esta especie se distingue de S. cunicularius porque es de
menor talla. Al igual que otros conejos es de hábitos crepusculares y se
refugian en madrigueras. A diferencia de S. cunicularius esta especie se
observo en localidades asociadas a bosque de abetos y de encino.

Categorías de riesgo de extinción
En relación con las categorías de riesgo de extinción de las especies
reconocidas en el SCC, 8.1% se encuentran listadas por la NOM-059-
SEMARNAT-2010 (SEMARNAT, 2010). En cuanto a la categorización
que les confiere la Unión Internacional para la Conservación de la
Naturaleza y los Recursos Naturales (IUCN, 2012), sólo 5.4% se halla
entre las especies categorizadas como Near Threatened (casi amenazadas),
ya que el resto se encuentra en una categoría Least Concern (menor
preocupación), con excepción de Cryptotis alticola de la cual se
desconocen los datos. Por último, conforme al Convenio Internacional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES, 2012), ninguna
de las especies se incluye en sus apéndices (véase Tabla 2).

Discusión
Riqueza de especies
La historia geológica, ubicación geográfica y amplia variación altitudinal
(de 2 500 a 3 850 m) del SCC, le confiere una variedad de bosques de
coníferas, que se relaciona directamente la diversidad de mamíferos dentro
de la zona. De esta manera, la cantidad de especies reconocidas para la
zona (37) supera la riqueza de especies registradas en otras regiones
cercanas como Las Lagunas de Zempoala (34 especies; Ramírez-Pulido

194



1969) y el Ajusco (35; Aranda et al., 1980), aunque también se encuentra
ubicada por debajo de otras, como Zoquiapan (39; Blanco et al. 1981) y
Milpa Alta (45; Navarro-Frías et al., 2007).

En cuanto al número de especies por órdenes destaca Rodentia, con
Neotomodon alstoni como especie predominante, debido a que su
distribución se restringe a la Faja Volcánica Transmexicana y que tiene un
amplio intervalo altitudinal, que va desde los 2 400 m hasta los 4 960 m.
No se le considera una especie amenazada, pues existen poblaciones
saludables en áreas naturales protegidas y se reproduce todo el año, aunque
la cantidad de partos es mayor de abril a septiembre. Las hembras tienen
un promedio de camada de 3 crías (Chávez, 2005. Neotomodon alstoni en
Ceballos y Oliva, 2005). Además, se recolectaron especímenes de cuatro
de las ocho familias de roedores registrados para México. Cricetidae es la
familia mejor caracterizada, principalmente por su amplio rango de
distribución y por ser ecológicamente un grupo diverso, con una gama
amplia de formas de vida que ocupa distintos hábitats (Pardiñas et al.,
2002); este grupo incluye géneros que cuentan con una elevada riqueza de
especies, como Peromyscus y Reithrodontomys (Ceballos y Oliva, 2005).
Es importante señalar que el bosque de Quercus sólo contó con cuatro
sitios de colecta, ya que por su cercanía con el área urbana es la zona más
perturbada. A pesar de ello, se logró obtener el registro de 11 especies,
entre las que destacan mamíferos que no sólo han logrado adaptarse a
perturbaciones antropogénicas, sino que además pueden sacar cierto
provecho de éstas, tal es el caso de Didelphis virginiana y Bassariscus
astutus que obtienen alimento de los restos de comida y basura que dejan
las personas que visitan estas áreas.

Aunque el SCC no presenta especies endémicas en el área, se
registraron nueve especies con distribución restringida a la Faja Volcánica
Transmexicana (Hall, 1981; Ceballos y Oliva, 2005), entre las que
destacan Neotomodon alstoni, Reithrodontomys chrysopsis, Cratogeomys
merriami y Cryptotis alticola. De acuerdo con los registros bibliográficos,
de colecciones, los generados durante este trabajo y los registros que se
han publicado para áreas contiguas a la zona de estudio, el número de
especies de mamíferos en el SCC podría ir en aumento, en la medida que
se incremente el número de estudios en la región, sobre todo porque en
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ciertas áreas fue imposible obtener registros por lo accidentado del terreno,
así como por los riesgos que implica muestrear en las proximidades a la
zona metropolitana.

Conservación
La pérdida de la cubierta vegetal ocasionada por el crecimiento urbano, la
expansión agrícola, la extracción del suelo y minerales, la tala clandestina,
los incendios forestales y la excesiva explotación del área con fines
recreativos constituyen los principales problemas en la zona rural de la
CDMX. (Ezcurra et al., 2005; Rendón et al., 2006). De acuerdo con el
Programa de Gestión y Administración de los Recursos Naturales de la
CDMX, elaborado por la UNAM, para la Secretaría del Medio Ambiente,
las áreas deforestadas equivalen al 7% de la extensión del área rural y se
concentran en las delegaciones Álvaro Obregón, Cuajimalpa y La
Magdalena Contreras (Secretaria de Gobierno, 2004; Rendón et al., 2006).

Es por ello que se debe establecer una estrategia para la conservación
de la mastofauna en el SCC, a partir de la complejidad de hábitats que
presenta la región, además de una planificación adecuada del uso de los
recursos naturales y, de ser necesario, complementarla con prácticas
enfocadas a frenar o revertir el deterioro del ambiente, no sólo por su
riqueza específica o la protección de especies bajo alguna categoría de
riesgo. Esto significa que mediante estos planes y estrategias, el manejo de
los recursos definirá, en buena medida, la conservación de los ecosistemas
forestales de México, lo que permitirá preservar los ambientes y la
diversidad genética in situ (Bocco et al., 2000).
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CANTIDAD Y CALIDAD DE AGUA EN LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Julieta Jujnovsky Orlandini1*, Marisa Mazari-Hiriart2, Gustavo Pérez
Ortiz2, María Teresa Orta Ledesma de Velásquez3, Isaura Yáñez Noguez3

Introducción
La disponibilidad de agua es uno de los mayores problemas que enfrentan
las megaciudades de los países en desarrollo (Fuchs et al., 1999). A escala
mundial, el agua subterránea representa la mayor fuente de abastecimiento
de agua para uso humano y el rápido crecimiento poblacional propicia la
explotación intensiva de acuíferos en las ciudades (Llamas y Custodio,
2003). Considerando que más de la mitad de la población mundial se
concentra actualmente en zonas urbanas, la protección de los reservorios
de agua representa una tarea crítica dentro de las políticas públicas,
especialmente en países en desarrollo (Mazari-Hiriart et al., 2001, 2006).
La Ciudad de México es un claro ejemplo de la problemática en relación
con el recurso agua, pues ha existido un manejo inadecuado de sus
recursos hídricos durante varios siglos (Ezcurra et al., 2006; Mazari-
Hiriart et al., 2001). Si bien el mayor porcentaje de agua que se consume
en la Ciudad de México proviene del subsuelo, los ríos que rodean la
ciudad deben considerarse como elementos clave para la sostenibilidad de
la urbe.

La cuenca del río Magdalena provee a la Ciudad de México de un
conjunto de servicios ecosistémicos, entre los cuales el agua es el más
evidente y de acceso directo para los habitantes. Esta zona contribuye al
funcionamiento de la ciudad a través de la provisión de agua desde los
tiempos en que inició la actividad industrial (1543), con las fábricas de
hilados y tejidos y de papel (Favila, 2006), hasta nuestros días en los que el
agua que provee la Delegación a la ciudad es de aproximadamente el 1%,
pero representa la única fuente de abastecimiento de agua superficial
permanente, además provee servicios ecosistémicos de regulación como la
calidad del agua y el control de inundaciones. En este capítulo se
abordarán específicamente los temas de cantidad y calidad del agua.

Descripción hidrológica
El río Magdalena va cambiando su hidrogeomorfología en función de
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la altitud (Fig. 1). En la parte alta (>3 300 msnm), el cauce es sumamente
angosto y se alimenta de los manantiales vecinos. Esta zona es
relativamente plana y se observa la formación de meandros. Hacia los 2
800 msnm, a pesar de la incorporación del agua proveniente de otros
arroyos, el río se compacta debido a la resistencia al flujo en un lecho de
rocas consolidadas, lo que provoca cambios abruptos en la sección
transversal. Entre las cotas de 2 800 y 2 300 msnm, la pendiente del río es
sumamente irregular, por lo que se presentan rápidos, aunque esta
característica del río ha disminuido por la construcción de pequeñas presas
de gavión, cuyo objetivo es disminuir la fuerza de la corriente (II/IE-
UNAM, 2008).

Figura 1

A lo largo de la zona urbana, el río es utilizado como sistema de
drenaje, recibe descargas en dos antiguos colectores marginales colocados
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sobre el lecho del río, mismos que están en mal estado, así como descargas
de agua residual de origen doméstico, lo que intenta controlarse con la
construcción del drenaje perimetral que aún esta inconcluso. La obra para
la colocación de este nuevo colector de aguas negras, que aún no está en
operación, ha afectado el funcionamiento del río como sistema,
presentándose semanas de sequía total en la zona baja del río a final de la
época de secas, fenómeno observado durante los últimos años (2011-
2013).

Cantidad de agua que produce la cuenca
La cantidad de agua que produce una cuenca se define como aquella que
escurre en las capas superficiales, subsuperficiales y subterráneas del suelo
y que contribuye con la recarga del río o del acuífero. Para el cálculo de la
cantidad de agua en esta cuenca se aplicaron dos métodos diferentes: el de
Thornthwaite (Dunne y Leopold, 1978) y el modelo SWAT (Soil y Water
Assessment Tools) que es una interface AvSWAT para ArcView 3.2
desarrollado por el Departamento de Agricultura de USA (Neitsch et al.,
2002).

El primer modelo se aplicó para tener un acercamiento al
comportamiento del agua a largo plazo, mientras que con el segundo, se
pudo determinar el tipo de escurrimiento predominante, superficial o
subterráneo. Ambos modelos permiten conocer la relación del agua con la
vegetación. Para realizar esta evaluación se delimitaron tres grandes
unidades ambientales de acuerdo con similitudes en cuanto a relieve y
vegetación, las cuales representan las comunidades vegetales más
importantes de la cuenca: el bosque de pino (Pinus hartwegii), en la zona
alta; el bosque de oyamel (Abies religiosa), en la media y el bosque mixto
y de encinos (Quercus spp.) en la baja (Fig. 2).
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Figura 2

El balance hídrico elaborado con el método de Thornthwaite mostró
que esta cuenca genera 21 millones de m3 al año, lo que equivale a 0.67
m3/s. El bosque de Pinus hartwegii, mostró un escurrimiento anual de 742
mm, lo que significa que esta unidad ambiental genera 6 878 000 m3 de
agua al año. Esto equivale a 32% del agua disponible en la cuenca
(Jujnovsky et al., 2010) (Tabla 1).

Tabla 1

Para el bosque de Abies religiosa se registró un escurrimiento anual de
754 mm. Tomando en cuenta su extensión, la cantidad de agua que escurre
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en esta zona es de 10 944 800 m3 de agua al año, es decir, 51% del agua
disponible en toda la cuenca. La unidad ambiental de bosque mixto y de
Quercus mostró un escurrimiento anual de 621 mm, por lo que el
escurrimiento total para la zona es de 3 217 500 m3 anuales, lo que
equivale a 15% del agua que se genera en la cuenca. El 2% restante
corresponde a los pastizales, distribuidos a lo largo de ésta.

El método SWAT (Jujnovsky et al., 2012), por su parte, mostró que la
mayor parte del agua (85%) escurre de manera basal, es decir, por las
capas subterráneas y subsuperficiales del suelo, y únicamente 15% de ella
escurre de manera superficial; mientras que la recarga al acuífero profundo
equivale a menos del 1% del balance hídrico. Esto significa que la mayor
cantidad de agua generada en esta cuenca contribuye a la recarga del río y
no al acuífero, por lo que la vegetación juega un papel central en la
dinámica hidrológica, ya que permite la retención del suelo y la infiltración
de agua a través de las raíces.

Zona urbana y consumo de agua
El polígono denominado área urbana abarca desde la confluencia con el río
Eslava hasta su incorporación definitiva al drenaje en la avenida Río
Churubusco. En esta área el río cuenta con 13.4 km, equivalente al 47.5%
de su extensión total (PUEC-UNAM, 2008). El agua del río es distribuida
por bombeo a zonas más altas, en lugar de abastecer a las colonias
ubicadas en la zona aledaña al río, mismos a las que podría abastecerse por
gravedad, haciendo más eficiente y económico su transporte.

Tabla 2
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Tomando en cuenta la cantidad de agua que produce esta cuenca y el
hecho de que el consumo mínimo recomendado para ciudades es de 150
litros diarios por persona (WHO/UNICEF, 2000), el río Magdalena podría
abastecer a 460 811 habitantes, durante la temporada de lluvias, aun
contemplando los 200 L/s que utiliza la planta potabilizadora (Jujnovsky et
al., 2012). Esto es dos veces y media la población de la zona de influencia
(178,422), que en su mayoría no es abastecida por esta fuente, sino por el
suministro que recibe del sistema Lerma–Cutzamala, que es una fuente
externa a la cuenca. Por lo que es necesario desarrollar una estrategia de
manejo del recurso hídrico diferenciada en función de las épocas de lluvias
y de estiaje, ya que la temporalidad en la disponibilidad del agua es un
factor que no se toma en cuenta para el aprovechamiento del recurso.

Calidad del agua en la cuenca del río Magdalena
La disponibilidad de agua no sólo debe asociarse al hecho de contar con
suficiente agua, sino que ésta sea de calidad aceptable para un uso
específico. La calidad se define como el conjunto de características físicas,
químicas y biológicas del agua. Dichas características son evaluadas, tanto
cualitativa como cuantitativamente, mediante la determinación de sus
componentes, obteniéndose valores numéricos que indican el estado actual
del agua analizada y su uso potencial, en función de estos valores. Para
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detectar las condiciones de calidad de un río se generan datos,
proporcionados por la medición de parámetros, que permiten detectar los
patrones de alteración de la calidad del sistema (APHA, 2005). Para
evaluar la calidad del agua, se seleccionan los parámetros más relevantes,
que permitan definir la tendencia sobre el grado de deterioro del sistema y
del recurso mismo.

En el caso de la cuenca del río Magdalena, se han realizado
evaluaciones sobre la calidad del agua considerando dos regiones: el área
natural (AN) y la zona urbana (ZU), durante los ciclos anuales 2002-2003
(Bojorge-García, 2006) y el ciclo anual 2007 (Monges, 2009); resultados
que se sintetizan en Jujnovsky et al. (2010). Con base en los datos de estas
evaluaciones se observa que el cambio de la calidad del agua en esta
cuenca se presenta en forma gradual; sus características fisicoquímicas se
han asociado con las modificaciones que sufre la estructura de las
comunidades de diatomeas, ya que éstas son el reflejo de un sistema lótico,
o de flujo unidireccional, de alta montaña con una buena calidad del agua.

Las densidades de bacterias de origen fecal, que en este caso, incluyen
cuatro grupos de microorganismos: coliformes totales, coliformes fecales,
enterococos fecales y Vibrio spp., muestran el cambio de un agua con
características de relativamente buena calidad a un agua de mala calidad,
específicamente en la zona urbana y presenta las características de un agua
de tipo residual urbana, con presencia de especies patógenas y oportunistas
(Bojorge-García, 2006; Monges, 2009). En ambos trabajos se observó la
misma tendencia: el agua del río Magdalena es de relativamente buena
calidad, incluso utilizable para consumo humano en la cuenca alta y
media, con una reducción gradual de calidad conforme el río fluye hacia la
zona baja y cuyo cambio es notorio en cuanto se incrementan las
actividades humanas.

En el Plan Maestro de Manejo Integral y Aprovechamiento
Sustentable de la Cuenca del río Magdalena del Distrito Federal (II/IE-
UNAM, 2008), proyecto elaborado por la UNAM en convenio con el
Gobierno del Distrito Federal, se llevó a cabo un diagnóstico a detalle
sobre el estado que guarda el río, para lo cual se seleccionaron 18 sitios
que se consideraron representativos del sistema (Tabla 3), desde su origen
en Cieneguillas, hasta su desembocadura en Río Churubusco, cubriendo
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tanto el área natural como el área denominada zona urbana. La selección
de sitios se realizó con base en los afluentes y principales aportes de agua
al río, así como por la presencia de elementos que pudieran alterar el
estado de éste, como canales que transportan agua residual y actividades
humanas. En las figuras 3 y 4 se presentan los datos de la calidad del agua
con base en oxígeno disuelto y coliformes fecales, que es un grupo de
bacterias que indica la calidad microbiológica del agua y la posible
presencia de patógenas. Posteriormente, con base en un análisis estadístico
de los datos de calidad, se seleccionaron, para continuar el monitoreo,
únicamente 8 de los 18 sitios, con el fin de evaluar los cambios que se
presentarían una vez que se implementaran las acciones propuestas como
parte del Plan Maestro, información reportada en PUMA-UNAM (2009).

Tabla 3

En la figura 3 se representan los datos de la calidad del agua basada en
la concentración de oxígeno disuelto (OD) presente en el agua del río.
Parámetro que resulta esencial para los organismos de respiración aerobia
y para los procesos de oxidación y depuración del sistema acuático
(Wetzel, 2001; APHA, 2005). En el área natural, el oxígeno disuelto, se
registró en una concentración aceptable y buena, de acuerdo con la Ley
Federal de Derechos en Materia de Agua, ya que los sitios de muestreo de
esta área presentan concentraciones superiores a los 4 mg/L de OD
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(LFDMA, 2012). Sin embargo, en la zona urbana, la concentración de
oxígeno disminuye y su condición representa un agua de mala calidad, ya
que se registraron concentraciones inferiores a 4 mg/L (Figura 3). De
acuerdo con los resultados el agua en el área natural tiene características
apropiadas como fuente de abastecimiento para uso público urbano y para
riego agrícola, así como para protección a la vida acuática (agua dulce)
(LFDMA, 2012). Mientras que en la zona urbana, la disminución de
oxígeno disuelto a lo largo del cauce es resultado de la entrada de aguas
residuales, con materiales de diferente origen producto de los
asentamientos y actividades humanas.

Figura 3

Cabe señalar que de acuerdo con los estudios realizados por el
Instituto de Ingeniería e Instituto de Ecología, UNAM (II/IE-UNAM,
2008) y PUMA-UNAM, (2009), la conductividad eléctrica, se incrementa
del área natural a la zona urbana. Este parámetro ayuda a establecer los
sitos de entrada de agua de diferente calidad; en este caso agua residual de
origen doméstico, producto de los asentamientos humanos que vierten sus
aguas al cauce del río Magdalena, lo que modifica la condición del sistema
en la zona urbana con una tendencia al incremento, aproximándose a una
medida de 1 000 S/cm, conductividad característica de agua de menor
calidad (APHA, 2005).

Asimismo, se realizó el análisis microbiológico del agua del río
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Magdalena utilizando al grupo de las coliformes fecales (CF), por ser el
indicador de contaminación fecal considerado en las leyes y normas
mexicanas. De acuerdo con los datos de calidad del agua en los sitios más
cercanos al nacimiento del río (Figura 4), los conteos de bacterias se
encontraron en bajas densidades en el orden de cientos de Unidades
Formadoras de Colonia (UFC) por cada 100 mL de agua.

Figura 4

Esta agua puede ser utilizada como fuente de abastecimiento con
previa desinfección o para riego agrícola. En cambio, en los sitios en los
que se observa influencia de actividades humanas, que corresponden a la
zona urbana, se rebasa lo establecido tanto por la norma NOM-001-
SEMARNAT-1997 que establece los límites máximos permisibles de
contaminantes en descargas de aguas residuales a cuerpos de agua
nacionales (DOF, 1997), como por la norma NOM-003-SEMARNAT-
1997 sobre reuso de agua en servicios al público, que indica un máximo de
240 UFC/100 mL de bacterias indicadoras en promedio mensual, en
servicios al público con contacto directo y 1 000 UFC/100 mL en
promedio mensual, en servicios al público con contacto indirecto u
ocasional (DOF, 1998), lo que representa un riesgo potencial para las
actividades recreativas en las que existe contacto directo con el agua del
río. En la zona urbana, el incremento de bacterias indicadoras es superior a
seis órdenes de magnitud en todos los sitios. Sobresale, el sitio de
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muestreo en la confluencia del río Eslava y el río Magdalena,
específicamente debido a la calidad del río Eslava.

Como parte de las evaluaciones previas en el área natural es posible
mencionar que el tipo de contaminación microbiológica registrado es
mixta; esto es que proviene tanto de origen animal como de origen
humano, mientras que los puntos de muestreo en la zona urbana se
presenta contaminación de origen predominantemente humano (II/IE-
UNAM, 2008; PUMA-UNAM, 2009). Es importante resaltar que todos los
sitios de la zona urbana fueron positivos para bacterias indicadoras, y
considerar que se identificaron bacterias patógenas, posibles causantes de
infecciones respiratorias y gastrointestinales. Algunas de estas bacterias no
son nativas de este ambiente natural y representan organismos ajenos al
sistema, confirmando la contaminación fecal, tanto de origen humano
como animal (II/IE-UNAM, 2008). Es de suponer que el origen de algunas
de estas bacterias está en las descargas de agua residuales.

En conclusión, la calidad del agua del río Magdalena puede
describirse dividiendo el río en tres secciones: la primera, el área natural,
donde los niveles de los diversos contaminantes son relativamente bajos
(color verde); una zona de transición con calidad variable debido a la
influencia de las actividades humanas y la temporalidad; con un
comportamiento diferente durante época de lluvias o secas, que incluye los
sitios en la ZU de la estación 1 a 6, con excepción del sitio 4 de la ZU, que
corresponde a la confluencia con el río Eslava y que, como se mencionó,
presenta las concentraciones más altas de los parámetros monitoreados;
finalmente, una tercera sección en la que las concentraciones son
relativamente altas desde Avenida Camino a Santa Teresa, hasta los
Viveros de Coyoacán; debido a afluentes de agua residual procedente de
las zonas de la ciudad por las cuales fluye el río y después es entubado.

El río Eslava es el aporte más importante de elementos ajenos al
sistema y se une al río Magdalena en forma intermitente, dependiendo del
caudal, seguido de aportes de la zona de Avenida San Francisco y
Anzaldo, por lo que se considera que el tratamiento de estos aportes
disminuiría notablemente el alto grado de contaminación que presenta el
río Magdalena en la zona urbana; dejando de considerarlo como un
sistema de drenaje. Cabe mencionar que en los estudios realizados a lo
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largo de varios ciclos anuales en la temporada de secas, se presenta el peor
escenario en cuanto a calidad del agua (II/IE-UNAM, 2008; PUMA-
UNAM, 2009).

De acuerdo con la estimación de la carga orgánica aportada al río por
las descargas de aguas residuales y la infraestructura existente, en el Plan
Maestro se propuso la construcción de cinco plantas de tratamiento para la
restauración de la calidad de agua del río, con el objeto de mantener el
sistema lótico, así como para su reúso en riego, en el lavado de
automóviles y como agua de uso potencial para riego en los Viveros de
Coyoacán (II/IE-UNAM, 2008). De estas hay una en construcción en el
Pueblo de la Magdalena por parte del Gobierno de la Ciudad de México,
pero hasta la fecha se desconoce cómo será el sistema de tratamiento ni la
cantidad de agua tratada.

La calidad de agua basada en parámetros microbiológicos permite
determinar el potencial de uso del agua del río Magdalena como fuente de
abastecimiento de agua para consumo humano, lo que va de acuerdo con
su grado de alteración por zona (LFDMA, 2012).

En la última etapa del estudio Sistema de Indicadores para el rescate
de los ríos Magdalena y Eslava, Distrito Federal (PUMA-UNAM, 2009),
se recomendó la determinación de los indicadores de calidad del agua tres
veces durante un ciclo anual, a lo cual debe darse seguimiento para evaluar
la efectividad del Programa de Rescate propuesto en 2008 (PUEC-UNAM,
2008).

Conclusiones
La zona de estudio se encuentra en una de las ciudades más grandes del
mundo y su disponibilidad hídrica por número de habitantes es la más
escasa de toda la República Mexicana. Por ello, estudiar los procesos
hidrológicos en las zonas de recarga de dicha urbe debe de ser un asunto
de interés gubernamental para asegurar la sustentabilidad hídrica de la
propia ciudad. Se estima que el total de agua anual que escurre en esta
cuenca, es de 21 millones de m3, lo que equivale a 0.67 m3/s. El hecho de
que el agua que se genera en la cuenca contribuya con la recarga del río y
no del acuífero, es un hecho muy relevante para las políticas de manejo,
las cuales deben estar enfocadas a la protección del bosque y del cauce
manteniendo así múltiples servicios ecosistémicos que se generan en la

213



zona. Los datos del balance hídrico indican que la zona con mayor
escurrimiento es la unidad ambiental de bosque de Abies religiosa, por su
extensión y mayor precipitación.

También es fundamental considerar la temporalidad real del cauce, ya
que no todo el año se encuentra la misma cantidad de agua. Los
asentamientos irregulares, carentes de sistema de drenaje y alcantarillado,
y que no cuentan con agua entubada para uso doméstico, tiene un efecto
negativo sobre la calidad del agua del río, misma que se ve reflejada
especialmente en los parámetros de oxígeno disuelto y bacterias
coliformes fecales. Ante esta problemática resulta urgente, tanto controlar
el cambio de uso de suelo, como regular los aportes de aguas residuales al
cauce principal, así como mantener las condiciones naturales en la medida
de lo posible en el área natural lo que redundará en una mayor cantidad y
mejor calidad del agua a lo largo del sistema.
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LA VEGETACIÓN BOSCOSA Y EL USO DEL SUELO DE LA CUENCA DEL

RÍO MAGDALENA

Víctor Ávila-Akerberg1*, Mariana Nava-López1, Verónica Aguilar-
Zamora1 y Lucia Almeida Leñero1

Introducción
México es un país megadiverso en el que se ven representadas casi todas
las comunidades vegetales del mundo. Esta gran biodiversidad está
determinada por una compleja historia geológica, la extensión del
territorio, la topografía, la gran variedad de climas y su ubicación entre dos
regiones biogeográficas, la templada de Norteamérica (Neártica) y la
tropical de Centro y Sudamérica (Neotropical). Esta posición
biogeográfica ha significado que sus cordilleras funcionen como islas
ecológicas y rutas de migración entre América del Norte y América
Central (Rzedowski, 2006), lo que se manifiestan en su composición
vegetal con elementos de ambas regiones en proporciones importantes
(Rzedowski, 1978), lo que ha generado gran diversidad de hábitats y
variados tipos de vegetación (Rzedowski, 1991). Más aún, la elevada
variedad de especies que existe en el territorio se distribuye de forma
heterogénea; su arreglo ecológico está definido de acuerdo con los tipos de
vegetación (Sarukhán y Dirzo, 2001), que a su vez son resultado del
conjunto de condiciones ambientales como el clima, la orografía, la latitud
y la geomorfología.

México presenta un mosaico de vegetación dentro del que destaca la
zona ecológica templada subhúmeda, que se distribuye principalmente a lo
largo de las grandes cadenas montañosas del país (Toledo y Ordoñez,
1998), como las que rodean a la cuenca de México (CM). La cuenca del
río Magdalena (CRM) forma parte de la CM y ha sido considerada como
un refugio de fitodiversidad por su riqueza de plantas y ecosistemas
templados (Ávila-Akerberg et al., 2008; Ávila-Akerberg, 2010). Sin
embargo, enfrenta una gran presión por el crecimiento urbano, la
agricultura, la ganadería y el turismo desorganizado que han deteriorado,
tanto los bosques como los pastizales naturales e inducidos. Por esta razón
es importante reconocer y describir los distintos tipos de vegetación y uso
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del suelo en la CRM.
Dentro del área de la conservación de ecosistemas, la descripción y el

análisis de las comunidades vegetales son fundamentales para medir la
heterogeneidad ambiental y la riqueza biológica, así como para detectar
áreas prioritarias para su manejo. El presente trabajo representa un
diagnóstico para la CRM que intenta servir como referencia de estudios
futuros de ecología y conservación, que permitan evaluar el estado en el
que se encuentra la vegetación y proponer medidas para su manejo y
conservación.

Método
Para la descripción de comunidades vegetales se utilizó el método
fitosociológico (Mueller-Dumbois y Ellemberg, 1974). Esta aproximación
se basa en la premisa de que la composición florística total de una porción
de la vegetación es la que mejor expresa las relaciones entre los distintos
tipos de vegetación y el ambiente. Una comunidad vegetal se define por su
composición florística. De esta manera, la fitosociología delimita
agrupaciones de especies bajo características particulares de estructura y
composición (Ávila-Akerberg, 2002). Siguiendo la escuela fitosociológica
de Zürich-Montpellier (Braun-Blanquet, 1932; Mueller-Dombois y
Ellemberg, 1974), se diseñó un muestreo aleatorio estratificado en los
diferentes tipos de bosque de la CRM (Ávila-Akerberg, 2004). Se
documentaron 87 sitios de muestreo de 25 x 25 m (625 m2); para cada sitio
se elaboró un inventario de plantas vasculares y se estimó el porcentaje de
cobertura por estrato y por especie. Adicionalmente, se registraron las
coordenadas geográficas, así como la altitud, la pendiente, la exposición y
la superficie de suelo desnudo. Las plantas colectadas se determinaron con
claves taxonómicas especializadas para la zona (Beetle, 1983, 1987;
Espinosa y Sarukhán, 1997; Rzedowski y Rzedowski, 2001). Las
sinonimias y la nomenclatura de los nombres científicos se corroboraron
en la base de datos del Missouri Botanical Garden (Tropicos, 2007).

La información de campo se organizó en una tabla fitosociológica
(Tabla 1), donde se colocan las especies en las filas y los sitios de
muestreo en las columnas. A partir de esta tabla, se ordenaron las especies
con base en la cobertura y en función de la altitud. Estos datos permitieron
la clasificación de las comunidades vegetales, las cuales se corroboraron
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con un análisis de clasificación jerárquica y aglomerativa con el programa
PC-Ord 4.0 (McCune y Mefford, 1999).

Tabla 1

Para elaborar el mapa a escala 1:20 000, se fotointerpretaron y
delimitaron los tipos de bosque y de uso del suelo, a partir de un mosaico
georreferenciado de fotografías aéreas del año 2005, proporcionado por el
Instituto de Geografía (UNAM), que se corrigió geométricamente en
proyección UTM (Universal Transversal Mercator) con el esferoide de
Clark 1866 y el Datum NAD 27. El mosaico georreferenciado se interpretó
visualmente de forma directa en la computadora, con ayuda del sistema de
información geográfica (SIG) ILWIS 3.3. Posteriormente se procedió a la
delimitación de los diferentes tipos de vegetación. La leyenda para el
etiquetado de los polígonos de vegetación y uso del suelo, se basó en el
sistema de clasificación de vegetación de INEGI (2000). Además, se
empleó información sobre la composición florística, la fisonomía de las
comunidades vegetales y las formas de vida de las plantas, contenida en 87
levantamientos de vegetación y de los puntos de verificación en campo
georreferenciados con GPS.
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Resultados
Se describen tres tipos de bosque definidos principalmente por el marcado
gradiente altitudinal (de 2 470 msnm en la parte baja a los 3 870 en la más
alta): Pinus hartwegii (pino de las alturas), Abies religiosa (oyamel) y
bosque mixto y de Quercus (encino) que, en conjunto, incluyen ocho
comunidades (Fig. 1; Tabla 2). El bosque de Pinus hartwegii, forma un
complejo aislado de especies distintas al resto de las unidades de
vegetación de la cuenca, mientras que el de Abies religiosa y todo el
complejo de bosque mixto y de Quercus no presentan una clara
separación.

Figura 1
Tabla 2
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Bosque de Pinus hartwegii
Se localiza en la parte alta de la cuenca, por arriba de los 3 300 y hasta los
3 870 msnm, abarca una superficie de 1 018 ha. que corresponden a 35%
de la superficie total de la CRM. Generalmente se desarrolla en pendientes
poco pronunciadas, de 5% de inclinación, sobre Andosoles y Litosoles
poco profundos (26 cm). Es un bosque abierto, en el que el estrato de
árboles es el dominante y compuesto casi en su totalidad por Pinus
hartwegii. En cuanto a la cobertura, en promedio, 60% de la superficie está
cubierta por vegetación, mientras que 40% presenta suelo desnudo.

El estrato herbáceo está dominado por Festuca tolucensis y
Muhlenbergia quadridentata. En este tipo de bosque no existe un estrato
arbustivo bien definido; esto es, hay pocos arbustos que se presentan de
manera dispersa (Fig. 2). Además, se presentan en esta comunidad
Vaccinium caespitosum (mora azul enana) en el estrato arbustivo con
alturas bajas (<20 cm), Cirsium jorullense ssp. jorullense (cardo santo),
Eryngium carlinae (hierba del sapo), Penstemon gentianoides (jarritos) y
P. roseus (jarritos rojos) en el estrato herbáceo y Alchemilla vulcanica
(chilillo, hojasé) en el rasante. En zonas cercanas a caminos, los árboles de
P. hartwegii se encuentran parasitados por Arceuthobium vaginatum
(muérdago enano, flor de ocote) (Hernández-Sánchez, 2012). En algunas
cañadas protegidas y con orientación norte, se forma un ecotono entre este
bosque y el de Abies religiosa; esto es, un espacio de frontera entre ambas
comunidades, en las que las especies y los rasgos de las dos se encuentran
mezclados, por lo que es difícil establecer un límite claro entre ambas.

Las comunidades que componen al bosque de Pinus hartwegii son la
comunidad de Muhlenbergia quadridntata-Pinus hartwegii y Festuca
tolucensis-Pinus hartwegii.
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Figura 2

Comunidad de Muhlenbergia quadridentata-Pinus hartwegii
Presenta una cobertura promedio de vegetación del 60%, con un estrato
herbáceo dominado por Muhlenbergia quadridentata (zacatón), que cubre
entre 5-60% de la superficie. El estrato de árboles es abierto (los árboles
están espaciados) y no cubren más del 40% (Fig. 3). Por su parte, el estrato
rasante (compuesto por plantas rastreras) cubre entre <1 y 20% del suelo.
Finalmente, el estrato arbustivo es el menos representativo. Además,
presenta otras especies características, como Trisetum altijum, Luzula
racemosa (junquillo), Tauschia alpina y Viola hookeriana (violeta) para el
estrato herbáceo y Oxylobus arbutifolius para el arbustivo. Esta comunidad
se desarrolla comúnmente entre los 3 500 y los 3 870 msnm. La pendiente
mínima en la que se presenta es de 5% de inclinación y la máxima de 55%.
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Figura 3

Comunidad de Festuca tolucensis-Pinus hartwegii
La vegetación cubre 70% de la superficie. Se caracteriza porque el estrato
herbáceo está dominado por Festuca tolucensis (zacate amacollado). Este
estrato cubre entre 10-70% de la superficie. Por su parte, el estrato de
árboles cubre también entre 10 y 70%, mientras que el estrato rasante es
más bien escaso (Fig. 4).
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Figura 4

Algunas otras especies comparten el estrato herbáceo, con coberturas
menores, como Arenaria lycopodioides, Commelina orchioides (hierba del
pollo), Draba nivicola, Erigeron galeotii, Physalis pringlei var. pringlei
(tomatillo), Ranunculus donianus (ranúnculo), Stevia incognita (hierba
dulce), Taraxacum officinale (diente de león) y Trisetum spicatum. Se
presenta en baja proporción la parásita Arceuthobium vaginatum
(muérdago enano). Esta comunidad se ubica entre los 3 420 a 3 660 msnm,
en pendientes que oscilan entre 5 y 45%.

Bosque de Abies religiosa
Tiene una superficie de 1 130 ha. que corresponden a 38% de la superficie
total de la CRM, se localiza en la parte media de la cuenca, entre los 2 750
y los 3 500 msnm, en las laderas de las cañadas donde hay mayor
concentración de humedad y con orientación norte. Se desarrolla
preferentemente sobre pendientes muy pronunciadas, de hasta 60% de
inclinación, sobre suelos de tipo Andosol húmico, profundos (>30 cm),
ricos en materia orgánica y con buen drenaje. Es un bosque denso, cuya
vegetación cubre hasta 90% de la superficie. La vegetación mejor
representada en este caso corresponde a dos estratos de árboles y uno de
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arbustos (Fig. 5). Abies religiosa es característica en el estrato arbóreo,
aunque a veces también se pueden encontrar Salix paradoxa (sauce),
Sambucus nigra var. canadensis (sauco), Alnus jorullensis (aile) y
Cupressus lusitanica (cedro blanco). Otros grupos dominantes, además de
Abies religiosa, son Roldana angulifolia, Acaena elongata (cadillo,
pegarropa) y Thuidum delicatulum (musgo para nacimientos). En algunas
áreas, especialmente aquéllas perturbadas por incendios, se presentan
manchones de Senecio cinerarioides (jarilla blanca), con coberturas altas.
Existen otras especies que acompañan a este bosque, aunque con menor
cobertura, como Cestrum thyrsoideum (hierba del zopilote) y Roldana
barba-johannis (barba de San Juan de Dios) para el estrato de arbustos, y
Salvia elegans (mirto rojo) para el de herbáceas.

Figura 5

El bosque de Abies religiosa presenta tres comunidades diferentes:
Rodana angulifolia-Abies religiosa; Acaena elongata-Abies religiosa y
Abies religiosa-Senecio cinerarioides

Comunidad de Roldana angulifolia-Abies religiosa
Presenta una cobertura de vegetación de 90% y se caracteriza por el
dominio del estrato arbustivo, el cual está representado por la especie
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Roldana angulifolia (bandera), que llega a presentar coberturas de entre <1
y 50%. El estrato de árboles es cerrado, con coberturas de entre 30 y 90%,
en tanto que el herbáceo y rasante presentan coberturas de entre 40 y 30%
respectivamente (Fig. 6).

Figura 6

Existe un estrato arbóreo bajo, compuesto principalmente por
Sambucus nigra var. canadensis, Salix paradoxa (sauce, gusanillo) y Alnus
jorullensis ssp. jorullensis (aile). En el estrato de arbustos se presenta, con
menor cobertura, Ageratina mairetiana, mientras que en el estrato
herbáceo son importantes las Fragaria mexicana (fresa silvestre),
Osmorhiza mexicana, Senecio callosus, Stellaria cuspidata, Prunella
vulgaris y Valeriana clematitis. Esta comunidad se distribuye en altitudes
que van desde 2 750 hasta 3 500 msnm y se desarrolla sobre pendientes
muy pronunciadas, de 65% de inclinación.

Comunidad de Acaena elongata-Abies religiosa
Presenta una cobertura de vegetación de hasta 90%. En ella, el estrato
arbóreo está representado por la especie Abies religiosa, con coberturas
que van de entre 40 y 90%. El estrato arbustivo presenta coberturas
mínimas de 30% y máximas de 90%; en este estrato Acaena elongata es
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dominante, con coberturas que alcanzan 60%. El estrato herbáceo presenta
un 60% de cobertura y el rasante 50%. En el estrato herbáceo se
encuentran Festuca amplissima, Physalis coztomatl y Trisetum kochianum.
Destaca la presencia de Salvia elegans en porcentajes de cobertura de
hasta 10%. Esta comunidad se distribuye en altitudes de entre 2 850 y 3
500 msnm y sobre pendientes de muy variada inclinación, desde
pronunciadas (65%), hasta casi planas (2% de inclinación) (Fig. 7).

Figura 7

Comunidad de Abies religiosa-Senecio cinerarioides
Se caracteriza por la dominancia de Senecio cinerarioides, con coberturas
que van de 10 a 40%. Por su parte, Abies religiosa presenta coberturas
bajas, no mayores a 20%. El estrato arbóreo presenta coberturas que van
de 2 a 50%, mientras que el estrato de arbustos es conspicuo, con entre 25
y 50% de cobertura. Le sigue en importancia el estrato herbáceo, que cubre
de 3 a 15%, y el rasante con una cobertura de 3 al 20%. La cobertura
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máxima del suelo desnudo es de 50%. En esta asociación se encuentra
Salix paradoxa, como componente del dosel inferior, mientras que en el
estrato arbustivo se presentan Acaena elongata y Roldana barba-johannis.
El estrato herbáceo tiene como componentes a Castilleja arvensis, Senecio
toluccanus, Festuca amplissima, Fragaria mexicana y Geranium
seemannii (geranio). Esta comunidad se distribuye en altitudes que van
desde 3 130 hasta 3 370 msnm, sobre pendientes abruptas que oscilan
entre 40 y 60% de inclinación (Fig. 8).

Figura 8

Bosque mixto y de Quercus
Se distribuye a altitudes de entre 2 400 y 3 300 msnm y se localiza en la
parte baja y media de la cuenca, con una superficie de 166.8 ha., que
corresponde a 6% de la superficie total de la CRM. Los bosques de
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Quercus o encino, son bosques densos, que se distribuyen en la parte baja
de la cuenca, entre los 2 470 y 3 100 msnm, contiguos a la zona urbana. Se
desarrollan sobre pendientes muy pronunciadas, de entre 10 y 75% de
inclinación, en suelos de tipo Andosol.

El estrato arbóreo presenta hasta 90% de cobertura, seguido por el
estrato arbustivo que varía entre 2 y 60% de cobertura. El estrato herbáceo
llega a presentar coberturas de hasta 90%, en contraste con el estrato
rasante, de menor importancia, con coberturas no mayores a 10%. Estas
coberturas reflejan que este bosque alcanza un porcentaje promedio de
cobertura vegetal de 90% (Fig. 9).

Figura 9

Este bosque presenta un estrato arbóreo dominante conformado por la
mezcla de especies dentro de las que destacan Quercus rugosa (encino
blanco liso), Q. laurina (encino colorado, chilillo), Alnus jorullensis ssp.
jorullensis, Pinus patula (pino llorón), P. pseudostrobus (pino), Abies
religiosa, Arbutus xalapensis (madroño) y Cupressus lusitanica. El estrato
arbustivo se encuentra representado por: Cestrum thyrsoideum (hierba del
zopilote), Ageratina petiolaris y Verbesina oncophora. Dentro del
herbáceo se encuentran Adiantum andicola (culantrillo), Castilleja
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arvensis (cola de borrego), C. tenuiflora y Salvia polystachia (mirto azul).
En este tipo de bosque existen tres comunidades vegetales: a) Abies

religiosa-Quercus laurina; b) Quercus laurina-Quercus rugosa; c) Pinus
patula-Cupressus lusitanica-Alnus jorullensis ssp. jorullensis. Otras
especies que acompañan son Cestrum thyrsoideum, Ageratina petiolaris y
Verbesina oncophora, en el estrato arbustivo, y Adiantum andicola,
Castilleja arvensis, C. tenuiflora y Salvia polystachia en el estrato
herbáceo.

Comunidad de Quercus laurina-Abies religiosa
Presenta una cobertura promedio de vegetación de 90%. Se caracteriza
porque el estrato de árboles está dominado por Quercus laurina, con
coberturas de entre 10 y 30% y por Abies religiosa, con coberturas de
hasta 40%. La cobertura máxima del estrato arbustivo y herbáceo es de
40% y 30%, respectivamente, mientras que el estrato rasante es el menos
representativo. Otras que comparten el dosel, pero que presentan una
menor cobertura son Arbutus xalapensis, Prunus serotina var. capulli
(capulín), Quercus crassipes y Q. obtusata. Por su parte, en el estrato de
arbustos destacan Fuchsia thymifolia ssp. thymifolia (aretillo de la virgen)
y Solanum cervantesii, y en el herbáceo se encuentra Salvia polystachia
(mirto azul). Esta comunidad se desarrolla en altitudes de entre 2 800 y 2
990 msnm, y sobre pendientes pronunciadas, con un mínimo de 40% y un
máximo de 75% de inclinación (Fig. 10).
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Figura 10

Comunidad de Quercus laurina-Quercus rugosa
Presenta un promedio de cobertura vegetal de 80%. Se caracteriza por
presentar un estrato arbóreo cerrado, con coberturas de entre el 70 y 90%,
dominado por Quercus laurina (encino chilillo) y Q. rugosa (encino
blanco liso), con coberturas máximas de entre 50 y 80%, respectivamente.
Los estratos arbustivo y herbáceo, presentan coberturas no mayores a 10%,
en tanto que el rasante es el menos representativo (Fig. 11).
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Figura 11

Tiene un estrato arbóreo inferior, donde las especies Garrya laurifolia
(aguacatillo), Clethra mexicana (zapotillo, mamojuaxtle) y Meliosma
dentata son características. En el estrato herbáceo se encuentran Adiantum
andicola (helecho), Conopholis alpina (elotillo, parásita de raíces de
encino) y Duchesnea indica (fresa). Por su parte, Fuchsia microphylla ssp.
microphylla (aretillo) es la principal representante para el arbustivo. Esta
comunidad se distribuye entre 2 470 y 2 870 msnm, sobre pendientes
abruptas, con un máximo de inclinación de 70%.

Comunidad de Pinus patula–Cupressus lusitanica–Alnus jorullensis
ssp. jorullensis
Se caracteriza porque la cobertura vegetal alcanza 90% de cobertura. El
estrato de árboles cubre como máximo 80% y en él predominan las
especies Pinus patula, Cupressus lusitanica y Alnus jorullensis ssp.
jorullensis, cada una con coberturas de hasta 50%, 80% y 50%,
respectivamente. Por su parte, el estrato herbáceo cubre 90% de la
superficie, mientras que el de arbustos alcanza hasta 60%. El estrato
rasante no es importante.

En el estrato arbóreo, son comunes Pinus pseudostrobus y Furcraea
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bedinghausii (shishé, palmita). En el estrato herbáceo Castilleja tenuiflora,
Eryngium proteiflorum (cardo santo), Fragaria mexicana, Muhlenbergia
macroura (zacatón), Physalis coztomatl (tomatillo) y Salvia elegans.
Finalmente, en el estrato arbustivo Cestrum thyrsoideum, Ageratina
petiolaris (hierba del ángel) y Verbesina oncophora. Esta comunidad
usualmente se distribuye en altitudes de entre 2 820 y 3 200 msnm, en
pendientes pronunciadas, cuya inclinación máxima es de 75% (Fig. 12).

Figura 12

Especies acompañantes
Existen especies que acompañan todo el gradiente altitudinal y que se
encuentran en los tres tipos de bosque, como Baccharis conferta
(escobilla), Ageratina petiolaris, Buddleia cordata (tepozán) y Alchemilla
procumbens (chilillo).

Análisis cartográfico
Cartográficamente se identificaron dos tipos de cobertura boscosa, la de
los bosques conservados, con una superficie de 1 997.9 ha (67%) y la de
los deteriorados con una superficie de 399.1 ha (13%). El 20% restante
corresponde a otras categorías de vegetación y uso del suelo (PUEC-
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UNAM, 2008) (Tabla 3). Los bosques conservados en orden de
importancia por la superficie que ocupan son el de Abies religiosa (1 130
ha), el de Pinus hartwegii (607 ha) y el de Quercus (68 ha). Dentro de los
bosques deteriorados se encuentran el de Abies religiosa-pastizal inducido,
el de Abies religiosa-vegetación secundaria, el de Pinus hartwegii-pastizal,
el de Quercus-pastizal inducido, el mixto-pastizal inducido y el mixto-
vegetación secundaria. Además, se reconocieron pastizales, manchones
pequeños de matorral de Furcraea bedinghausii y otros usos como
plantaciones forestales, agricultura y asentamientos humanos (Tabla 3 y
Fig. 13). En la tabla 4 se presentan todas las categorías de vegetación y uso
de suelo y la superficie que cubren.

Figura 13
Tabla 3
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Tabla 4

Discusión
La CRM tiene una buena representación de los bosques de Pinus
hartwegii, Abies religiosa, los mixtos y de Quercus, que son los más
importantes dentro de las comunidades templadas subhúmedas en México.
Este mosaico de vegetación es muy similar a lo reportado por diversos
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autores para las montañas que rodean la cuenca de México. En el área
estudiada, por arriba de 3 300 m de altitud, el bosque de Pinus hartwegii es
el dominante fisonómico y estructural. Esto concuerda con los resultados
encontrados para la Sierra Nevada (Sánchez-González y López-Mata,
2003), el volcán Popocatépetl (Ern, 1976; Almeida-Leñero, 1997), los
volcanes Tláloc y Pelado (Velázquez y Cleef, 1993), el volcán Ajusco
(Álvarez del Castillo, 1987) y el Nevado de Toluca (Villers-Ruiz et al.,
1998).

La dominancia de los géneros Festuca, Calamagrostis y
Muhlenbergia (este último reportado como indicador de incendios; Obieta
y Sarukhán, 1981; Quintanilla y Castro, 1998); Flores-Rodríguez, 2006,
son los componentes más característicos del estrato herbáceo y coinciden
con lo establecido por Rzedowski (1975), para las montañas que rodean la
cuenca de México y por Álvarez del Castillo (1987) para los bosques de la
Sierra del Ajusco. Siguiendo el gradiente altitudinal, por debajo de 3 500 y
hasta 2 800 msnm, se localiza el bosque de Abies religiosa, cuyo intervalo
de distribución resulta más amplio al reportado, tanto para los volcanes
Tláloc y Pelado, como para la Sierra Nevada, al sur de la CM (Velázquez y
Cleef, 1993; Sánchez-González y López-Mata, 2003). El bosque de Abies
religiosa es el bosque más extenso de la CRM, con casi 48% de la
superficie de la zona de estudio. Se le considera una formación homogénea
por las coberturas arbóreas; sin embargo, el bosque de Abies religiosa
típico, caracterizado por un estrato arbustivo escaso y uno rasante evidente
por la presencia de musgos (Almeida-Leñero, 1997), no coincide con el
descrito en este trabajo, donde las coberturas de los estratos herbáceo y
rasante son reducidas. Para el caso particular de la CRM, el estrato
arbustivo se encuentra representado principalmente por Roldana
angulifoia, Acaena elongata y Senecio cinerarioides, lo que coincide con
las descripciones de Madrigal (1967) y Gómez (2003). Cabe destacar, que
Acaena elongata y Senecio cinerarioides son especies indicadoras de
perturbación por pastoreo e incendios, respectivamente (Madrigal, 1967;
Rzedowski y Rzedowski, 2001; Flores-Rodríguez, 2006; Nava-López,
2006).

Senecio cinerarioides (jarilla blanca), de acuerdo con Madrigal
(1967), es importante dentro del proceso de sucesión del bosque de Abies
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religiosa, cuando éste ha sido modificado por incendios. Nava-López
(2006) encontró que esta comunidad vegetal se presenta con baja densidad
arbórea y altos índices de individuos arbóreos muertos en pie, como
resultado de los incendios forestales (Flores-Rodríguez, 2006). El bosque
de Abies religiosa se presenta, tanto en zonas bien conservadas como
deterioradas, lo que coincide con las áreas identificadas con baja
autenticidad forestal para la misma zona de estudio por Ávila-Akerberg
(2004).

De acuerdo con Rzedowski (1978) y Álvarez del Castillo (1987), los
bosques de Abies religiosa, aun cuando no cubren grandes superficies,
sobresalen en el conjunto de las comunidades vegetales dominadas por
coníferas por su majestuosidad y belleza. En la CRM el bosque de Abies
religiosa es el dominante fisonómico, con una masa forestal densa y de
gran atractivo estético.

En la parte más baja de la CRM se encuentran los bosques de Quercus
o encinares. Estas son comunidades vegetales que guardan relaciones
complejas con los bosques de pino, con los que comparten afinidades
ecológicas. México es el país con el mayor número de especies de pinos en
el mundo y de entre los de mayor riqueza para encinos. Los encinos
pueden formar masas densas y puras, como la de Quercus laurina y
Quercus rugosa registrada para la CRM, pero es muy frecuente que los
bosques de Quercus compartan el estrato arbóreo con varias especies,
tanto del mismo género como de otros, por lo que es común encontrar
encinares en asociación con Abies, Pinus y con especies del bosque
mesófilo de montaña (Rzedowski, 1978; Rzedowski y Rzedowski, 2001).

Lo anterior coincide con lo descrito para la CRM, en donde los
bosques mixtos y de Quercus, son de las comunidades más complejas en
cuanto a la composición y dominancia florística, ya que en esta categoría
se incluyen ciertos elementos del bosque mesófilo de montaña (sensu
Rzedowski, 1970), como la comunidad de Pinus patula-Cupressus
lusitanica-Alnus jorullensis ssp. jorullensis y la de Abies religiosa-
Quercus laurina. También es la comunidad con el mayor número de
especies ruderales y arvenses (26; Espinosa y Sarukhán, 1997), lo cual es
de esperarse ya que se distribuye en la zona más cercana a la mancha
urbana.
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La figura 14 muestra un diagrama de clasificación jerárquica de las
comunidades vegetales de la CRM con base en su composición florística.
Este diagrama reúne en un grupo a la comunidad de Abies religiosa, con la
comunidad de Abies religiosa-Quercus laurina, formando un ecotono
entre ellas, lo que coincide con lo descrito por Madrigal (1967), Hernández
(1990) y Gómez (2003).

Figura 14

La comunidad de Pinus patula-Cupressus lusitanica-Alnus jorullensis
ssp. jorullensis presenta una gran diversidad de árboles. Por sus elementos
florísticos, esta comunidad puede ser comparada con el bosque mesófilo
de montaña descrito por Rzedowski y Rzedowski (2001) y Rzedowski
(1970). Sin embargo, en este trabajo no se define esta categoría ya que
sólo se presentan algunos de los elementos característicos del bosque
mesófilo de montaña, como las especies Alnus jorullensis ssp. jorullensis,
Garrya laurifolia y Clethra mexicana, en rodales de poca extensión y
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frecuencia. La disminución en la cobertura vegetal de los elementos del
bosque mesófilo de montaña, puede ser resultado de la presión ejercida por
las actividades humanas, así como de las variaciones climáticas actuales
(Villers Ruiz y Trejo-Vázquez, 1998).

La CRM ocupa 4% del Suelo de Conservación de la Ciudad de
México, a pesar de ello y debido al crecimiento acelerado de la población
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, los bosques de la CRM
se han visto fuertemente reducidos (Ezcurra, 1990; CORENADER, 2003.)
en tanto que la zona urbana ha ido ganando terreno sobre el área protegida.
Los bosques conservados de la CRM cubren más del 60% de la superficie
total de la cuenca, lo que indica que la zona se encuentra ligeramente bien
conservada, mientras que los bosques con algún grado de deterioro cubren
aproximadamente el 13% de la cuenca. Esto es consecuencia de la
demanda creciente de servicios y el cambio en el uso de suelo, por el
desmonte, el pastoreo, la tala, los incendios forestales y la extracción
desmedida de agua y de algunas especies. Estas actividades favorecen los
procesos erosivos, la modificación de los regímenes hidrológicos y la
contaminación del aire y del agua, y han provocado una pérdida
considerable en la cobertura forestal y de los beneficios que proporcionan
los servicios ecosistémicos a la ciudad (Almeida et al., 2007).

Este estudio es un diagnóstico inicial de la vegetación en el área de
estudio y ha sido la base para estudios posteriores en la zona, que abordan
temas como la provisión de servicios ecosistémicos, los procesos de
cambio climático y proyectos de restauración. Asimismo, esta base de
información ha permitido proponer alternativas de manejo en el Plan
Maestro del río Magdalena, (SMA-GDF, 2008).
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MUÉRDAGOS ENANOS: PLANTAS PARÁSITAS QUE AFECTAN EL BOSQUE

DE PINUS HARTWEGII DE LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Amabel Paula Hernández-Sánchez1* y Lucía Almeida-Leñero1

Introducción
Los bosques están expuestos a diversas enfermedades que pueden causar la
muerte de los árboles o reducir su capacidad para proporcionar servicios
ecosistémicos (FAO, 2006). Uno de los principales problemas de salud
forestal es la presencia de plantas parásitas, que son consideradas
patógenas, ya que parasitan a otras plantas para poder cubrir sus
necesidades energéticas, de lo que resultan daños de tipo mecánico o
fisiológico a los hospedantes (Arauz, 1998). De las 250 mil especies de
angiospermas conocidas en el mundo, solo aproximadamente 1% son
parásitas (Díaz y López, ٢٠٠٨). Los datos oficiales y más recientes acerca
de la superficie afectada por plagas forestales son los de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), publicados en el
Compendio de estadísticas ambientales 2012. En dicho compendio se
menciona que en el año 2011 a nivel nacional, se diagnosticaron 36 768 ha
afectadas por plantas parásitas. En el caso de la Ciudad de México, 692 ha
que presentaron este problema (SEMARNAT, 2013).

Un ejemplo de plantas parásitas son las comúnmente llamadas
“muérdago enano” o “flor de ocote”, las cuales, por lo general, son
plantas pequeñas, de hasta 70 cm, con hojas reducidas a escamas y
tallos con coloraciones verdes, amarillas, cafés, rojas o negras;
asimismo, presentan texturas quebradizas, lisas y brillantes. Las
flores, tanto masculinas como femeninas, miden pocos milímetros.
Los frutos tienen un mecanismo de dispersión explosivo que
permite a la semilla viajar distancias de hasta 17 m, la cual está
impregnada de una sustancia mucilaginosa que le permite adherirse
a las ramas de sus hospedantes. Cuentan con un sistema endofítico
muy desarrollado, por donde toman nutrientes, agua y minerales de
los árboles que parasitan (Vázquez et al., 2006; Cibrián et al.,
2007). En México, los muérdagos son la tercera causa de
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degradación de bosques templados, después de los incendios e
insectos descortezadores (Caballero, 1970, citado en: Vázquez et
al., 2006).
Dos ejemplos de especies de muérdago enano son: Arceuthobium
vaginatum (Humb. & Bonpl. ex Willd.) J. Presl. subsp. vaginatum,
llamada comúnmente muérdago enano negro (Fig. 1), que se
distribuye de los 2 100 a los 3 900 msnm y Arceuthobium
globosum Hawksw. & Wiens subsp. grandicaule Hawksw. &
Wiens, llamada comúnmente muérdago enano verde (Fig. 2) y que
se distribuye de los 2 450 a los 4 000 msnm; ambas especies
reciben ese nombre común debido al tamaño y a la coloración de
los tallos. Las dos especies parasitan a Pinus hartwegii Lindl y
pueden encontrarse en los bosques templados de varios estados del
país (Vázquez et al., 2006; Cibrián et al., 2007).

Figura 1
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Figura 2

A nivel de individuo, los hospedantes de muérdago enano, durante la
infección, presentan diversos signos, como cambios en la forma y
reducción en la producción de conos; alteración en la cantidad y calidad de
la semilla y en el crecimiento, tanto en altura como en volumen; cambios
en la calidad de la madera; decremento de vigor; formación de escobas de
bruja (apariencia de las ramas) y predisposición al ataque de insectos y de
otras enfermedades. Estos signos, a su vez, se ven influidos por varios
factores, como la edad del hospedante, la competencia y el clima. Incluso,
la infección puede ocasionarles la muerte (Geils y Hawksworth, 2002;
Vázquez et al., 2006). A nivel de ecosistema, se ha encontrado que la
presencia de las plantas hemiparásitas reduce fuertemente tanto la biomasa
como la productividad total del bosque (Matthies y Egli, 1999).

Por lo regular, el manejo de estas plantas hemiparásitas se lleva a cabo
con medidas de control silvícola, químico y biológico (Vázquez et al.,
2006; Cibrián et al., 2007; CONAFOR, 2010). El primero consiste en la
realización de podas de las ramas infectadas y en la remoción de árboles
de acuerdo a una previa evaluación del nivel de infección de los rodales
plagados; para esto, se utiliza el sistema de seis clases de Hawksworth
(1977) aceptado como estándar en Estados Unidos, Canadá y México. Las
clases de infección son seis: “uno” y “dos” se considera infección leve,
“tres” y “cuatro” moderada y “cinco” y “seis” infección severa. Las clases
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“uno”, “dos” y “tres” tienen poco o nulo impacto en el crecimiento de
árboles grandes; las clases “cuatro”, “cinco” y “seis” disminuyen el
crecimiento y vigor de los árboles, por lo tanto, existe el riesgo de que
éstos puedan morir. En cuanto a los brinzales y arbolado joven pueden
encontrarse afectados seriamente en las clases “uno”, “dos” y “tres”
(Vázquez et al., 2006; Cibrián et al., 2007). El sistema de Hawksworth es
usado actualmente por la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en sus
prácticas de saneamiento en los bosques del país. Por lo regular, se
recomienda hacer podas cada dos años en rodales con infección leve y
moderada. En el caso de árboles con infección severa en la copa o en el
tronco se recomienda su remoción (CONAFOR, 2010).

El control químico consiste en la aplicación del ácido 2 (cloroetil)
fosfónico (Ethrel o Etephon®), el cual es un regulador de crecimiento que
al ser absorbido por el muérdago, se descompone y libera acetileno.
Después de ١٥ días de la aplicación, la parte aérea del muérdago se cae,
pero no elimina el sistema endófito, por lo que a los seis meses la planta
vuelve a brotar. Esta sustancia solo es aplicable al arbolado joven y
renuevo. En Michoacán y en el Estado de México se ha logrado el control
de A. globosum con este químico (Vázquez et al., 2006).

En cuanto al control biológico, se ha usado un producto orgánico
constituido a base de polvo de diatomeas llamado Muérdago
Killer®, el cual actúa alterando el proceso de respiración y de la
permeabilidad de la membrana celular en la fotosíntesis e
inhibiendo la división celular y la síntesis de clorofila en las
plantas de muérdago. Coria et al. (2011) mencionan que con este
producto se obtienen resultados muy parecidos a los que se
consiguen con Etephon®, ya que se logra la supresión de la parte
aérea de A. globosum subsp. grandicaule (muerte del área foliar a
los 15 días y caída de toda la parte aérea a los 45 días).
Algunos de los estudios ecológicos sobre el muérdago enano se
enfocan en conocer la incidencia, las características de los
hospedantes (Hernández-Benítez et al., 2005; Queijeiro, 2007) y la
abundancia relativa (Hernández-Sánchez, 2012). Pocos hablan
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sobre la prevención y el control de este tipo de plantas (Coria et al.,
2011) y sobre variables relacionadas con su distribución
(Queijeiro, 2007; Ramírez y Porcayo, 2010; Hernández-Sánchez,
2012). Hasta el momento no se encontraron estudios académicos
que señalen cifras de hectáreas infectadas por plantas parásitas en
algún bosque templado de la Ciudad de México ni del país. El
objetivo de este estudio es conocer la superficie afectada por
muérdago enano en el bosque de Pinus hartwegii de la CRM y así
tener un primer acercamiento a dicha problemática en la zona.

Método
El bosque de Pinus hartwegii de la CRM abarca 1 018 ha (Fig. 3), es
monoespecífico, ya que 80% de los individuos del estrato arbóreo son de
esta especie. Se distribuye de los 3 300 a los 3 870 msnm, se concentra en
la zona SO de la CRM y en pequeñas áreas hacia sus límites N, NO y SE.
Se presenta en pendientes de hasta 65%, aunque es más común en las
menores al 15%; Ávila-Akerberg (2004), Espinoza (2005), Ávila-
Akerberg (2010) dividen al bosque en tres comunidades (Fig. 3): 1) P.
hartwegii con cobertura de pinos mayor a 66%, se distribuye en
elevaciones que van desde arriba de los 3 300 msnm hasta los 3 870
msnm; abarca 676 ha 2) P. hartwegii-pastizal, con una cobertura de pinos
de entre 33 y 66%, se distribuye de los 3 300 a los 3 800 msnm y ocupa
152 ha y 3) pastizal-P. hartwegii, con una cobertura de pinos menor a
33%, se distribuye entre los 3 425 y los 3 750 msnm y comprende 190 ha.

248



Figura 3

Para identificar las áreas afectadas con muérdago enano se hicieron
recorridos a pie dentro del bosque de pino de la CRM, de agosto de 2010 a
octubre de 2011, durante los cuales se anotó, en los 464 sitios
seleccionados aleatoriamente, la localización geográfica, la presencia o no
presencia de muérdago enano y en caso de presencia se registró la especie.
Para generar el mapa de distribución actual de muérdago enano, los puntos
de presencia o no presencia se incluyeron en el sistema de información
geográfica (SIG) ArcView 3.2 (ESRI 1998). El mapa de interpolación se
realizó en el mismo SIG, a partir de la construcción de polígonos de
Thiessen, alrededor de los puntos de presencia y no presencia de muérdago
enano, como una simple aproximación para conocer el área infestada. Los
polígonos de Thiessen son áreas individuales de influencia a cada
elemento puntual, de manera que los límites de cada polígono son
equidistantes a los puntos vecinos. Dichos polígonos son una construcción
teórica que no toma en cuenta factores como el relieve, el cual en la
mayoría de las veces influyen en la distribución de las especies (Fortin y
Thomas, 2005).

Resultados y discusión
Se observó muérdago enano negro en 221 sitios y sólo en 20 sitios al
muérdago enano verde (Fig. 4). No se encontraron sitios donde coexistan
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ambas especies y en ninguno de los sitios se observó la presencia de algún
otro patógeno. La superficie infectada por muérdago enano se muestra en
el mapa de interpolación (Fig. 5). El 35% del bosque (353.5 ha) se
encuentra afectado, en 319.6 ha está presente el muérdago enano negro y
en 33.9 ha el muérdago enano verde.

Figura 4

Figura 5

La apertura natural del dosel o la derivada de actividades humanas
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como la tala inmoderada, aclareos o apertura de caminos, son algunas de
las variables que influyen en la presencia del muérdago enano en el bosque
de pino de la CRM, de acuerdo con Hernández-Sánchez (2012).

Cabe resaltar que, el muérdago enano, a pesar de ser considerado una
plaga que provoca el declinamiento de los bosques de pino, es una planta
que forma parte integral de los bosques templados (Vázquez et al., 2006),
presenta diversas interacciones con varias especies de artrópodos (Chávez-
Salcedo, 2013), aves y mamíferos (Shaw et al., 2004), e incluso con el
humano, ya que el muérdago enano negro ha sido empleado en la medicina
tradicional para el control de la diabetes (Andrade-Cetto y Heinrich, 2005)
y para curar enfermedades reumáticas, dolor de pulmones y tos (Martínez,
1958; González et al., 2004). En la CRM, es una de las plantas más
conocidas, usadas y valoradas por la comunidad Magdalena Atlitic para
tratar infecciones respiratorias. El té que se obtiene a partir del cocimiento
de sus tallos, se consume de forma oral. Incluso su extracto vegetal
presenta actividad antimicrobiana sobre Streptococcus mutans y
Streptococcus pyogenes, bacterias que provocan caries y faringitis
respectivamente (Hernández-Sánchez, 2009). El muérdago enano verde se
emplea en la medicina tradicional para tratar la tos (Rzedowski et al.,
2001), aunque en el estudio de Hernández-Sánchez (2009) realizado en la
CRM, no se registró ningún uso de esta especie.

La información cartográfica permite conocer con detalle la
distribución de estas plantas en la zona de estudio y facilita la realización
de estudios posteriores, que permitan evitar el deterioro del arbolado, por
lo que las autoridades correspondientes deben diseñar un programa de
control y manejo de estas plantas parásitas en la zona.

Un manejo adecuado debe controlar la enfermedad en el bosque, sin
tener como objetivo erradicar el muérdago enano y con la finalidad de
evitar afectar las poblaciones de animales que se encuentran asociadas a él.
Sería recomendable también, considerar el aprovechamiento del muérdago
enano negro, por ser una de las plantas importantes en la medicina
tradicional de la comunidad Magdalena Atlitic.
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PRODUCTIVIDAD PRIMARIA Y DESCOMPOSICIÓN: DOS PROCESOS

ECOLÓGICOS DETERMINANTES EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS

BOSQUES DE LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Guadalupe Barajas-Guzmán1*, Javier Álvarez-Sánchez, Ernesto
Delgadillo Durán1, Adrián Hernández Rojas1, Kurt Unger1, Julio
Campo-Alves2, y Carolina Piña 1

Introducción
La productividad primaria neta (PPN) se define como la tasa de
almacenamiento de energía en forma de biomasa vegetal por unidad de
área y tiempo. Se trata de un proceso ecológico fundamental y un
importante indicador de las condiciones en que se encuentran los
ecosistemas (Agren y Andersson, 2012). Los factores principales que
modifican la PPN de los ecosistemas terrestres son la precipitación, la
temperatura y los nutrientes disponibles en el suelo (Tateno y Takeda,
2003, Agren y Andersson, 2012). En México, las estimaciones de PPN se
han realizado principalmente en bosques tropicales húmedos y en bosques
secos estacionales (Martínez-Yrízar, 1995; Maass et al., 2002; Balvanera y
Aguirre, 2006; Alvarez, 1991), pero se tienen pocos datos para los bosques
templados (Tabla 1). Las estimaciones de PPN varían ampliamente de
acuerdo con la comunidad vegetal, edad del bosque, régimen de manejo
y/o disturbio, y las condiciones macro y microambientales de cada sitio.

Tabla 1
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Al igual que en otros ecosistemas terrestres, se reconoce al nitrógeno
como uno de los principales reguladores de la PPNA. La mayor parte de
los trabajos que evalúan la disponibilidad de nitrógeno en el suelo han
encontrado relaciones positivas con la PPNA o con alguno de sus
componentes (Pastor et al., 1984; Reich et al., 1997). Otros trabajos han
evaluado la relación de la PPNA con otros reguladores, entre ellos la
temperatura media anual, la precipitación, la evapotranspiración, la
humedad del suelo, el índice de área foliar y la radiación
fotosintéticamente activa (Pastor y Post, 1986; Grigal y Homann, 1994;
Newman et al., 2006). Van Cleve et al. (1983) mostraron que existe una
relación entre la temperatura del suelo y la calidad de la hojarasca con la
PPNA en bosques de Alaska, mientras que Newman et al. (2006) hicieron
una evaluación del efecto de la humedad del suelo con respecto a la PPN
Hipogea (PPNH) y la PPNA, y encontraron una mayor relación con la
PPNH. Runyon et al. (1994) destacan la dependencia que existe de la PPN
con respecto a la intercepción de la radiación fotosintéticamente activa y la
influencia de factores ambientales en el uso eficiente de la luz (como
temperatura, humedad, déficit de presión de vapor y nutrientes en el
suelo).
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En este sentido, Pharis et al. (1972), Kaufmann (1982) y Jones (1992)
muestran evidencia del efecto que la temperatura tiene sobre la actividad
fotosintética, y por lo tanto de la PPN, encontrando que las temperaturas
bajo cero o de congelación detienen el proceso de fotosíntesis por un cierto
número de horas, hasta que la temperatura regresa a sus niveles óptimos.
Larcher (1983) reporta que a -2ºC la tasa fotosintética de una gran
variedad especies arbóreas (incluyendo las de bosques templados) es
cercana a cero.

Con respecto al efecto de la temperatura ambiente sobre la PPN, Grant
et al. (2008) mencionan que el aumento de la temperatura hasta un
máximo de 15ºC puede estar aumentando la carboxilación en la
fotosíntesis, lo que a su vez podría explicar el aumento de la PPN con la
temperatura.

En México, García et al. (2004) obtuvieron una estimación de la
productividad de tejido leñoso en pie (m3 ha-1 año-1) con base en el
crecimiento del área basal de los árboles dominantes en un bosque de
Pinus gregii, en el estado de Hidalgo, mientras que siguiendo el mismo
enfoque Biondi et al. (2005) lo hicieron en un bosque de Pinus hartwegii
en el Nevado de Colima. Otros estudios han evaluado la biomasa de los
bosques templados con el fin de estimar el contenido y el potencial de
captura de carbono, además de documentar los cambios en el ciclo del
carbono derivados de los cambios de uso del suelo, de la deforestación y
de la quema de vegetación (Espinosa, 2005; Galeana, 2008; Mendoza,
2008; Rojas, 2008).

Los estudios que han evaluado los patrones de caída de hojarasca en
bosques templados del mundo, generalmente han tenido como objetivo
estimar la calidad del mantillo y la liberación de nutrientes (proceso de
descomposición) al suelo, en distintos regímenes de manejo agroforestal o
de disturbio. En estos estudios se reportó una correlación significativa
entre la evapotranspiración, la temperatura del aire y la precipitación, con
los patrones de caída de hojarasca, como puede observarse en la tabla 2
(Berg y Meentmeyer, 2001; Novak y Slodicak, 2004; Roig et al., 2005;
Slodicak et al., 2005; Ramírez-Correa et al., 2007).

Tabla 2

257



Ya en el suelo, la hojarasca sufre el proceso de descomposición, esta
transformación de la materia orgánica, representa el catabolismo de los
componentes orgánicos, proceso que los lleva a sus formas más simples
(formas inorgánicas) para que puedan ser tomados nuevamente por los
productores primarios (Coleman et al., 2004). Los componentes orgánicos
que no se degradaron a sus componentes inorgánicos más simples, llevan a
la formación de nuevos compuestos con pesos moleculares de 2 000 a 300
000 g/mol (Spaccini et al., 2000), que son estructuralmente complejos, y
que en su conjunto se denominan humus (Tabla 3). En estos nuevos
compuestos el carbono puede almacenarse por cientos, miles o millones de
años en el suelo, entre más alto es el cociente C/N de la hojarasca más
compuestos complejos se van a formar y más lenta será la descomposición
(Nierop et al., 2001; Grandy y Neff, 2008). La descomposición de la
materia orgánica provoca la liberación de dióxido de carbono, agua y
nutrientes, todos ellos necesarios para la productividad primaria (Tate,
1992).

Tabla 3
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Los estudios relacionados con la descomposición de la fracción foliar,
realizados en bosques templados y fríos en nuestro país, aún son escasos;
sin embargo, también se han llevado a cabo en otros países, en los cuales
los bosques de coníferas son representativos. Algunos estudios sobre
hojarasca de coníferas muestran que existe una pérdida de biomasa de
entre 26.2 y 29.4% al cabo de 12 meses, sin diferencias significativas
estadísticas entre especies, y han mostrado una disminución considerable
en la tasa de descomposición durante el invierno, en comparación con el
verano (Don y Kalbitz, 2005). Otro estudio estimó que 95% de la
descomposición del follaje ocurrió en un tiempo de 6 a 8 años (Xu, 2002),
lo que indica que la descomposición de la vegetación en climas templados
o fríos es de baja a intermedia. Esto se debe no sólo a que la actividad
biológica en estas regiones sea baja, sino también a que la materia
orgánica muerta presenta bajos contenidos de nutrientes, lo que provoca
que la materia orgánica sea resistente a la descomposición y que la
actividad de la comunidad de desintegradores sea más lenta (Lavelle y
Spain, 2001), en comparación con la de los bosques tropicales.

Los estudios que estiman la PPN y la descomposición en los bosques
templados de México son escasos (Escobar et al., 2008) y se trata de
procesos importantes de cuantificar ya que son primordiales para entender
el funcionamiento de los ecosistemas, además de que regulan gran parte de
los servicios ecosistémicos.

Los objetivos centrales de este trabajo consistieron en estimar la
productividad primaria neta aérea anual (PPNA) y describir las
características microclimáticas y edáficas de los bosques de pino, oyamel y
encino presentes en la cuenca del río Magdalena (CRM), así como evaluar
la tasa de descomposición de la fracción foliar de Abies religiosa, Quercus
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rugosa. y Pinus hartwegii durante un ciclo anual. Bajo la premisa de que
se esperan los valores más altos de productividad y descomposición en el
bosque con los registros más elevados de temperatura y humedad, tanto del
aire como del suelo. Asimismo, se espera la descomposición más lenta en
la especie que presente los valores más altos del cociente C/N

Método
Se estableció una parcela de una hectárea en cada uno de los tipos de
bosque, con las características que se enlistan en la tabla 4. El microclima
se registró a través de sensores automáticos (humedad y temperatura del
aire, H0B0, Onset. Co. USA; temperatura del suelo H01, HOBO Onset
Corporation, USA). Se colocaron cuatro sensores de aire (a una altura de
30 cm) y cuatro de suelo (a una profundidad de 10 cm) en cada una de las
parcelas, se colocaron en dirección a cada una de las esquinas de la parcela
y a 30 m del centro. Cada sensor registro los datos cada hora durante el
año de duración del trabajo. Además, se determinó la cantidad de agua en
el suelo (g H2O / g de suelo) en las diferentes zonas de estudio.

Tabla 4

Para determinar el contenido de agua del suelo por el método
gravimétrico se colectaron 10 muestras de suelo sistemáticamente a 10 cm
de profundidad bimensualmente, desde que se montó el experimento en
agosto del 2008, hasta agosto del 2009. Ya en el laboratorio se tomaron
tres repeticiones de 20 g por bolsa, lo que resultó en un total de 30
muestras de 20 g de suelo para cada bosque. En vasos de precipitado se
colocaron y secaron las muestras en un horno durante 48 horas a 105ºC. El
contenido de agua se determinó de la siguiente manera:

[(Peso húmedo – peso seco) / Peso seco g suelo] = g H2O / g suelo

Con el fin de explorar la existencia de variación estacional en la
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disponibilidad del nitrógeno y caracterizar al suelo de cada parcela, fueron
colectadas al azar 20 muestras de suelo por hectárea. Cada muestra fue
tomada con un nucleador de 5 cm de diámetro por 10 cm de profundidad.
Los muestreos se llevaron a cabo en la época de lluvias (a finales de
septiembre) y en la época seca (a principios de abril). Las muestras fueron
tamizadas (malla 2 mm), mezcladas y homogeneizadas manualmente para
formar una muestra compuesta.
Para cada muestra compuesta (diez repeticiones) de suelo se determinó:

Nitrógeno total, a través de una digestión ácida con ácido
sulfúrico (H2SO4) (Sollins et al., 1999) y análisis colorimétrico
(Technicon Industrial Systems, 1997).
C total por el método de Walkley-Black modificado (Technicon
Industrial Systems, 1997).
pH en agua destilada (1:2.5) (Robertson et al., 1999).
Nitrógeno inorgánico (nitrato y amonio), por medio de una
extracción con cloruro de potasio (KCl) (Sollins et al., 1999) y
análisis colorimétrico (Technicon Industrial Systems, 1997).

Las determinaciones de carbono y nitrógeno totales se realizaron en el
Laboratorio de Fertilidad de Suelos del Colegio de Posgraduados, y del
nitrógeno inorgánico en el Laboratorio de Biogeoquímica Terrestre y
Clima del Instituto de Ecología de la UNAM.
Tasa de mineralización del nitrógeno (TNMN). Para estimar la TNMN
se obtuvieron los valores de nitrato y amonio iniciales, y después de 30
días de mantener el suelo a 25 ° C en una incubadora (Percival Scientific,
Inc. Modelo I-36 LL). La TNMN fue calculada de acuerdo con la fórmula
siguiente (Stanford y Smith, 1972; Tateno y Takeda, 2003):

TNMN=[(NH4+ final - NH4+ inicial) + (NO3- final - NO3- inicial)] /
días de incubación.

Productividad Primaria Neta Aérea. Esta estimación se expresó como la
suma del incremento anual de biomasa aérea y la caída anual de hojarasca.
El incremento de la biomasa aérea arbórea (Clark et al., 2001), la cual
generalmente se determina mediante medidas sucesivas del diámetro
normalizado (DN), que son extrapoladas al incremento de biomasa arbórea
usando ecuaciones alométricas desarrolladas para sitios con formas
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similares de crecimiento, o basadas en datos de uno o más sitios de
condiciones climáticas y edáficas similares. En este trabajo se utilizaron
las siguientes ecuaciones alométricas, obtenidas para especies forestales de
bosques templados del sur de México:
BMAPino (P. montezumae) = 0.084 • DN2.475 (Ayala-López, 2001)
BMAOyamel (Abies religiosa) = 0.0754 • DN2.513 (Avendaño-
Hernández, 2006)
BMAEncino (Quercus rugosa) =1.91 • DN1.782 (Ayala-López, 2001)
BMA = biomasa aérea
DN = diámetro normalizado

Los árboles seleccionados (todos los árboles establecidos dentro de las
parcelas con diámetro > 10 cm, 377 árboles de P. hartwegii, 507 de A.
religiosa y 262 de Q. rugosa y Q. laurina) se marcaron para su posterior
medición al cabo de un año. Las ecuaciones se emplearon con los datos
obtenidos al inicio (agosto del 2008) y al final (julio del 2009) del
intervalo de medición, por lo que el incremento de biomasa aérea se
obtuvo de la biomasa aérea final menos la biomasa aérea inicial.

La producción de hojarasca se estimó con el método de trampas
distribuidas aleatoriamente en cada sitio. Para tal efecto las parcelas fueron
divididas en un plano cartesiano y se generaron coordenadas al azar, donde
fueron colocadas las trampas. La hojarasca se colectó mensualmente en 80
trampas dispuestas en cada sitio (la estructura de las trampas se formó con
una solera de aluminio y el colector con malla de nylon en forma de
embudo, de 50 cm de diámetro y 40 cm de fondo). El material colectado se
colocó en bolsas de plástico y se transportó al laboratorio. En el
laboratorio se excluyeron las ramas con un diámetro >1 cm, con lo que se
asegura que el material leñoso colectado pertenece al periodo de
crecimiento actual y no a uno anterior, según lo recomendado por Clark et
al. (2001). Las muestras se colocaron en un horno de secado a 65ºC,
dentro de bolsas de papel, hasta alcanzar su peso seco constante. Las
trampas se instalaron en campo en el mes de agosto del 2008.
Descomposición del mantillo. Para poder llevar a cabo la estimación de la
tasa de descomposición de la fracción foliar de la hojarasca de Pinus
hartwegii, Abies religiosa y Quercus rugosa se colocaron de manera
aleatoria en campo a finales del mes de julio del 2008 un total de 80 bolsas

262



de malla de mosquitero de 20 x 20 cm con 20 g de peso fresco de la
fracción foliar recién caída de cada una de las especies en cada uno de los
sitios de estudio. La fracción foliar de cada especie se puso a descomponer
en el sitio de colecta, no hubo cruce de sitios. Se realizaron colectas
bimensuales tomando 10 bolsas de campo por especie (total 30 bolsas),
cuyo contenido se secó por 24 hrs a 80ºC. Posteriormente, con el fin de
comparar los cambios en peso seco entre los diferentes tiempos de colecta
durante un ciclo anual, estas muestras se pesaron. La concentración de
carbono y nitrógeno de la fracción foliar se midió al inicio del experimento
para estimar la calidad de la misma.

Análisis estadístico
En el caso del experimento de descomposición, se realizó un ANdeVA de
una vía, con el fin de evaluar si había diferencias significativas en el
porcentaje promedio de peso remanente entre los diferentes tiempos de
colecta para cada una de las especies (Statistica 8). Cuando se encontraron
diferencias significativas, se procedió a realizar la comparación múltiple
de medias con la prueba de Tukey. Todos los análisis se llevaron a cabo
con un 95% de confianza. También se obtuvo la velocidad de
descomposición de cada curva en gramos de peso perdido por día a través
del modelo de descomposición exponencial negativo (Olson, 1963).
Finalmente, para la comparación de las variables de microclima y suelo
entre los tres tipos de bosque, se realizó la prueba de Kruskall-Wallis
(Statistica 8).

Resultados y discusión
En el bosque de encino se registraron los valores más altos de temperatura
en el aire y en el suelo, y de humedad del aire (Tabla 5), en tanto que, en el
bosque de oyamel se registraron los valores más altos de humedad en el
suelo; mientras que el bosque de pino se caracteriza por las temperaturas y
la humedad en el suelo más bajas. Dadas las características de microclima
se esperaría (por lo reportado en la literatura) que en el bosque de encino
se presentaran valores altos de productividad y descomposición.

Tabla 5
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De las cinco características químicas del suelo evaluadas, tres
presentaron diferencias significativas entre los bosques (tabla 6). En el
bosque de pino se registraron los valores más altos de Ct y Nt. Los valores
encontrados de carbono total para los bosques templados de la CRM (entre
90.19 y 138.79 Mg ha-1) se encuentran dentro de los valores mínimos e
intermedios registrados en otros bosques templados en México; en el
Parque Nacional Iztacihuatl-Popocatepetl y en la Reserva de la Biosfera de
El Cielo, por ejemplo, los valores van de 90.18 a 243.73 Mg ha-1,
respectivamente (Corona, 2007; León, 2007).

El nitrógeno total en este estudio presentó valores entre 5.2 y 9.0 Mg
ha-1, superiores a los registrados para otros bosques templados en México,
que van de 1.4 Mg ha-1, en el Parque Nacional Iztacihuatl-Popocatepetl, a
4.6 Mg ha-1, en la Reserva de la Biosfera de El Cielo (Corona, 2007; León,
2007). Los valores más bajos de pH se registraron en el bosque de pino,
propiedad que, según la literatura, dificulta la absorción de algunos
nutrientes (potasio, magnesio y fósforo) (Binkley y Vitousek, 1989; Agren
y Andersson, 2012). El bosque de encino presento un pH que es
prácticamente 6 y a estos valores cualquier nutriente es accesible para las
plantas, siempre y cuando se encuentren en la solución del suelo, lo cual a
su vez está en función de la estructura del suelo, de manera de que
depende del tipo de suelo (Tan, 2000; Coleman et al., 2004; Brady y Weil,
2008;). En el bosque de oyamel se registró la tasa más baja de
mineralización, lo que indica una liberación más lenta de nitrato y amonio
al suelo, en comparación a los bosques de pino y encino. Sin embargo, los
valores de mineralización de nitrógeno en este estudio, de 489 (bosque de
pino), 386.9 (bosque de oyamel) y 588.7 (bosque de encino) μg N g-1 año-

1 son intermedios a los valores reportados para bosques de coníferas en
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Japón (de 1 a 940 μg g-1 año-1) y superiores a los de bosques templados de
Canadá (de 3.82 a 6.44 μg N g-1 año-1) (Tateno y Takeda, 2003; Ste-Marie
y Houle, 2006).).

Tabla 6

Los valores promedio del cociente C/N para los tres tipos de bosque
(<20) son menores a los reportados para bosques templados en México. En
el Parque Nacional de Zoquiapan y en el Parque Nacional Iztacihuatl-
Popocatepetl se reportaron valores promedio de 39 y 32, respectivamente,
mientras que para la Reserva de la Biosfera de El Cielo se obtuvo un valor
promedio de 47 (Corona, 2007; León, 2007). Los resultados de este
estudio también son menores a lo reportado para bosques templados
mixtos y de confieras en Chile, el este de Estados Unidos y Europa, para
los que se encontró un intervalo de 20 a 41 (Pérez et al. 1991; Gundersen
et al. 1998; Joshi et al. 2006; Gundersen et al. 2006; Newman et al. 2006).

Chapin et al. (2002) y Nieder y Benbi (2008) mencionan que un
cociente C/N mayor a 25 implica una menor disponibilidad del nitrógeno y
una posible inmovilización de este por parte de la microbiota del suelo,
mientras que valores menores a 25 indican una mayor disponibilidad del
nitrógeno, y por lo tanto, una mayor mineralización del mismo. En este
sentido, Gundersen et al. (1998; 2006) emplean el cociente C/N como un
indicador de la disponibilidad del nitrógeno en suelos de bosques de
coníferas y consideran un ecosistema limitado por nitrógeno cuando dicho
cociente es mayor a 30, con mediana disponibilidad de nitrógeno cuando
está entre 25 y 30, y saturado de nitrógeno cuando es menor a 25. De
acuerdo a lo anterior, los bajos valores del cociente C/N encontrados para
los tres tipos de bosque en la cuenca del río Magdalena hacen suponer que
domina la mineralización del nitrógeno, y por consiguiente, que este
elemento no está siendo limitante para el sistema.
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Biomasa aérea (BMA)
La estimada para el bosque de pino (107.8 Mg ha-1) es similar a lo
reportado por Galeana (2008) y Espinosa (2005), en la CRM, y menor a lo
reportado por Rojas (2008) y Mendoza (2008), en bosques de pino de
Tlaxcala y Veracruz (Tabla 1). Los valores obtenidos para el bosque de
oyamel (281.7 Mg ha-1) son similares a lo reportado por Galeana (2008) y
Espinosa (2005) e intermedios a lo reportado por Rojas (2008) y Mendoza
(2008) para bosques de oyamel en Tlaxcala y Veracruz (Tabla 1). Tanto el
bosque de pino como el de oyamel están dentro de los valores mínimos
reportados para otros bosques de coníferas en el mundo (Tabla 1).

Los valores de BMA para el bosque de encino (303 Mg ha-1) están por
encima de lo reportado por Escandón et al. (1999) y Rojas (2008) para
bosques de encino en Chiapas y Tlaxcala, respectivamente (Tabla 1),
cuyos estudios están desarrollados en bosques con vegetación secundaria o
dominados por árboles menores a los 5 m de altura. Con respecto a otros
bosques similares en el mundo, los valores de BMA en la CRM están
dentro de los valores altos (de 54 a 453 Mg ha-1; Tabla 1).

Caída de hojarasca
Los valores del acumulado anual de caída de hojarasca para el bosque de
pino (2.16 Mg ha-1 año-1) están por debajo de lo encontrado por Rocha y
Ramírez (2009) para un bosque de pino en Chiapas, y dentro de los valores
mínimos reportados para otros bosques de coníferas en el mundo (Tabla
1). En el bosque de oyamel los valores del acumulado anual de caída de
hojarasca (5.1 Mg ha-1 año-1) se sitúan dentro de los valores máximos
determinados para esos mismos estudios (Tabla 1). En el caso del bosque
de encino el acumulado anual de caída de hojarasca (4.85 Mg ha-1 año-1)
está por debajo de lo reportado por Rocha y Ramírez (2009) para un
bosque de encino, y dentro de los valores máximos para otros bosques de
latifoliadas en el mundo (Tabla 1).

Los valores máximos de caída de hojarasca mensual coincidieron con
la temperatura mínima más alta y con la temperatura máxima más baja.
Roig et al. (2005) describen un patrón similar para la caída de hojarasca
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mensual en bosques de coníferas en España, donde encuentran que los
picos de caída máxima de hojarasca coinciden con el aumento de la
temperatura mensual previa.

Productividad primaria neta aérea (PPNA)
Los valores para el bosque de pino (5.89 Mg ha-1 año-1) se encuentra por
debajo de los valores observados por Reich et al. (1997) y Runyon et al.
(1994), para bosques de confieras de Estados Unidos, y por encima de lo
reportado por Joshi et al. (2003; 2006) y Pastor et al. (1984), para bosques
de coníferas en Estados Unidos y Chile (Tabla 1).

En el bosque de oyamel los valores de PPNA (10.78 Mg ha-1 año-1)
están por encima de lo reportado en la tabla 1 para bosques templados y en
el bosque de encino los valores de PPNA (10.51 Mg ha-1 año-1) son
menores a los registrados por Runyon et al. (1994), pero están por encima
de los de Pastor et al. (1984), Reich et al. (1997) y Tateno et al. (2004),
para bosques de latifoliadas en Estados Unidos y Japón (Tabla 1); sin
embargo, la PPNA de los bosques de la CRM están dentro de los valores
mínimos reportados por Keeling y Phillips (2007) para la mayoría de los
bosques templados en el mundo, cuyo rango de PPNA se sitúa entre los 10
y 20 Mg ha-1 año-1, por lo que podemos considerar que la PPNA es baja.

Descomposición
Por lo que respecta a este parámetro, se encontraron diferencias
significativas entre los diferentes tiempos de colecta de la fracción foliar
en descomposición en cada una de las especies. En el caso de la fracción
foliar de P. hartwegii (F 6,63 =389.1; p< 0.0001) y Abies religiosa (F 6,63
= 197.5; p< 0.001) el peso inicial fue estadísticamente diferente del peso
registrado a los 68 días de transcurrido el experimento, y estos dos tiempos
fueron diferentes del resto de las colectas en donde ya no hubo cambios
significativos. En el caso de la fracción foliar de Q. rugosa (F 6,63 = 23.7;
p< 0.01) solo el peso inicial fue diferente de el peso registrado a lo largo
del ciclo anual, fue esta especie la que perdió menos peso a lo largo del
experimento (Tabla 7. Figura 1). En los primeros 100 días ocurre la mayor
pérdida de peso; debido a que el experimento se inicio al comienzo de la
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época de lluvias, es probable que en esta primera etapa de la
descomposición, haya dominado el proceso de lixiviación (lavado de los
compuestos más solubles) (Brady y Weil, 2008; Tan, 2000); después de
esta primera etapa hay muy pocos cambios a lo largo del año de estudio.
Estos resultados coinciden al menos en los primeros 100 días con lo
encontrado por Rocha y Ramírez (2009) para siete especies en bosques de
pino-encino en el estado de Chiapas. El peso perdido en porcentaje al final
del ciclo anual fue de 34 para A. religiosa, 28 para P. hartwegii y 24 para
Q. rugosa. Rocha y Ramírez (op. cit.) registraron para Q. crassifolia y P.
oocarpa en diferentes condiciones sucesionales una pérdida de peso entre
un 65 - 40 % en el estado de Chiapas, perdidas que son más altas a las
registradas en este trabajo; sin embargo, cuando se observan los valores
del cociente C/N para esas dos especies fueron de 32.5 y 43
respectivamente, en tanto que, para este trabajo en Q. rugosa fue de 42.7 y
para P. hartwegii de 67.4, característica que podría explicar la
descomposición más lenta en la cuenca del río Magdalena (Brady y Weil,
2008).

Las curvas del peso remanente se ajustaron al modelo exponencial
negativo para obtener la pérdida de peso en gramos por día (Tabla 7), la
velocidad de pérdida de peso de la fracción foliar de oyamel duplico el
valor de la de encino y es superior a la del pino.

Tabla 7

268



Figura 1

A pesar de que la calidad de la fracción foliar es similar entre oyamel
y encino (Tabla 7), resulta sorprendente que la pérdida de peso sea más
rápida en oyamel, ya que es en el bosque de encino donde se tienen
mejores condiciones climáticas (Tabla 5), y quizá, podríamos atribuir estos
resultados a las características del suelo y la fauna edáfica. Lavelle et al.
(1993) propusieron un modelo jerárquico para la descomposición, en el
cual se postula que cuando el clima y la calidad del recurso no son los
factores principales para explicar las diferencias en la descomposición,
entonces habrá que ver las diferencias en el suelo y en la fauna edáfica. En
el caso del bosque de encino, predominan los leptosoles (suelos poco
profundos) que, además, son menos húmedos que los suelos del bosque de
oyamel. Estos últimos son más profundos y contienen una gran cantidad de
materia orgánica, por lo que podrían albergar poblaciones mayores de
animales y microorganismos con lo que se acelera su actividad y se
promueve la pérdida de biomasa durante la descomposición. Algunos
estudios indican que existe una relación positiva entre la riqueza de
especies de la meso y macro fauna y la pérdida de masa del mantillo, que
puede ser significativa. La fauna de tamaños mayores contribuye más en
latitudes ecuatoriales (Heneghan et al., 1999) y la microfauna es de mayor
importancia hacia los polos (Wall et al., 2008). Heneghan y colaboradores
(1999) también realizaron un estudio de descomposición en un bosque
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templado y dos tropicales y observaron que la fauna contribuía a la pérdida
de peso del mantillo hasta en un 37%, y aunque podría ser la explicación,
habría que trabajar en campo para demostrarlo.

Finalmente, consideramos que la descripción de los procesos aquí
estudiados ayudará a seguir entendiendo como funcionan los bosques de la
CRM, y con ello tomar las mejores decisiones para el manejo y
conservación de la misma en el futuro.
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EL BANCO Y LA LLUVIA DE SEMILLAS COMO FUENTES DE

REGENERACIÓN NATURAL DEL BOSQUE TEMPLADO DE LA CUENCA DEL

RÍO MAGDALENA

Yuriana Martínez-Orea1, Silvia Castillo-Argüero1*, Marco Antonio
Romero Romero1

Introducción
Los sistemas naturales se regeneran a través de los rebrotes de las especies
perennes (Harper, 1977) o mediante la reproducción sexual por la
producción de semillas (Fenner, 1985), lo cual asegura el mantenimiento
de la diversidad genética de las poblaciones que conforman una
comunidad (Harper, 1977). Una vez que ocurre la dehiscencia (apertura
espontánea de una estructura vegetal, en su madurez, para liberar su
contenido), las semillas se separan de la planta madre a través del proceso
de dispersión. El flujo de semillas en dispersión que va de un lugar a otro
es conocido como “lluvia de semillas”. A menudo una proporción de estas
se integra a un almacén en el suelo, también conocido como “banco de
semillas”. En esta dinámica de la regeneración existen entradas y salidas
tanto de semillas como de especies. Las primeras corresponden a la lluvia
de semillas, en la cual influyen los tiempos de floración y fructificación de
las especies en la vegetación establecida, es decir, su fenología
reproductiva. También influyen los síndromes de dispersión de sus
diásporas y la disponibilidad de los vectores de dispersión (Harper, 1977;
Rabinowitz y Rapp, 1980; Howe y Smallwood, 1982). Al llegar al suelo
estas diásporas se integran a un banco de semillas, en donde permanecen
viables por tiempos distintos, de acuerdo a factores como su longevidad,
latencia y sus requerimientos fisicoquímicos para germinar (Baskin y
Baskin, 1998). Las salidas del banco de semillas pueden ser positivas o
negativas. Cuando las semillas germinan y las plántulas se establecen se
consideran positivas o exitosas, pues contribuirán a la regeneración del
sistema. Cuando las semillas no germinan por la ausencia de las
condiciones de humedad, luz y/o temperatura idóneas para hacerlo, o
cuando mueren por parasitismo o depredación constituyen salidas
negativas (Harper, 1977; Fenner, 1985; Baskin y Baskin, 1998) (Figura 1).
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Figura 1

En el marco de la regeneración natural, resulta crucial estimar la
diversidad de un sistema, con sus variaciones espacio-temporales, conocer
las pérdidas por disturbios naturales o antropogénicos, analizando la
entrada de propágulos a través de la lluvia de semillas y la formación de un
banco en el suelo. Asimismo, en la formulación de indicadores del estado
de conservación de un ecosistema, se deben considerar, la presencia de
propágulos y de plántulas de especies nativas, contribuye de alguna
manera a la permanencia de estas especies y por lo tanto a la resiliencia del
bosque (Bertiller y Aloia, 1997; Laborde et al., 2008).

En los bosques templados tanto la lluvia de semillas como los bancos
en el suelo son muy heterogéneos en composición de especies y en sus
abundancias en espacio y tiempo. Entre las variables que los influencian
figuran la abundancia de especies en la vegetación establecida y su
fenología reproductiva, la disponibilidad de vectores de dispersión, la
variabilidad de síndromes de dispersión y la fragmentación del bosque
(Young et al., 1987; Saulei y Swaine, 1988).

Existe también una variabilidad en la relación entre el banco y la
lluvia de semillas, con la vegetación establecida. Lo anterior se relaciona
con factores como el estadio sucesional de la vegetación y el régimen de
disturbio de un sitio. Es fundamental el análisis de estas relaciones para
conocer la dinámica de los bosques templados y entender sus cambios en
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su composición en el tiempo, así como para conocer la identidad de las
especies disponibles para su regeneración natural. Este análisis es también
importante para explicar la dominancia de algunas especies indicadoras de
un buen estado de conservación o indicadoras de disturbio (Clark et al.,
1999; Moles y Drake, 1999).

El establecimiento de especies introducidas, la dominancia de algunas
especies de estadios sucesionales secundarios en las fuentes de
regeneración y el tamaño y composición tanto de la lluvia como del banco
de semillas, son evidencias de los cambios en la composición florística de
una comunidad (Moles y Drake, 1999). Como fuentes de propágulos, la
lluvia y el banco de semillas son primordiales para la regeneración natural
y ante disturbios como la deforestación, los incendios, la agricultura y la
ganadería extensivas, que se modifican gradualmente y pueden reducir las
poblaciones de las especies que brindan resiliencia al sistema (Nathan y
Muller-Landau, 2000; Moffatt y McLachlan, 2003).

La extensión de los bosques templados en México abarcaba una
superficie de 32, 751, 060 ha (Challenger, 2007) representando el 54% del
territorio nacional (Rzedowski, 1978). Pese a su gran importancia por la
diversidad florística que albergan al incluir especies tanto de afinidades
boreales como neotropicales y por la infinidad de servicios ecosistémicos
que brindan a la población humana, ha sido modificada por la agricultura,
la ganadería y la urbanización hasta un 50% de su área original
(Challenger, 1998; Álvarez, 2000).

Los bosques templados de la cuenca de México no escapan a este
destino de pérdida de cobertura y biodiversidad. Como ejemplo tenemos a
los que están en la CRM, los cuales enfrentan una pérdida anual de 240 ha
de vegetación. En esta zona la urbanización, los asentamientos irregulares,
la tala y los incendios forestales son presiones constantes (Ávila-Akerberg,
2002; 2004; Almeida-Leñero et al., 2007).

Este trabajo tiene como objetivo evaluar el potencial de regeneración
natural del bosque y detectar especies de malezas y/o especies introducidas
presentes a través del análisis de la composición y abundancia de la lluvia
y del banco de semillas, así como su variabilidad en espacio y tiempo. Así
como, estimar la similitud de especies entre ambas fuentes de propágulos y
con la vegetación establecida.
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Método
Sitio de estudio
El estudio se realizó en el bosque templado de laCRM, el cual está
constituido por tres tipos de bosques: de Quercus rugosa-Quercus laurina
(BQ), de Abies religiosa (BA) y de Pinus hartwegii (BP) (Almeida-Leñero
et al., 2007).
Lluvia de semillas (LLS)
En marzo del 2007, en cada tipo de bosque, se colocaron al nivel del suelo,
30 trampas colectoras de la lluvia de semillas de 50cm de diámetro. Cada
dos meses durante un año (para abarcar las épocas de lluvias y secas) se
recolectó el material depositado en ellas. Se separaron los frutos y semillas
(diásporas) y se realizó su identificación, cuando fue posible hasta el nivel
de especie, con un microscopio estereoscópico Olympus modelo S2-ST
con intervalo de aumentos de 1.8 X a 11 X. Se consultaron bases de datos
y revisión de ejemplares de herbario (MEXU), así como de claves
taxonómicas para flora vascular del Valle de México (Rzedowski y
Rzedowski, 2005). A las diásporas se les asignó un vector de dispersión de
acuerdo con van der Pijl (1982).
Banco de semillas (BS)
En los tres tipos de bosques bajo estudio se recolectaron muestras de los
seis cm superficiales del suelo, por ser donde está ubicada la mayor
proporción del banco (Thompson, 2000), una recolecta de 90 muestras se
realizó en la época seca (febrero del 2008) y otra (del mismo número) al
final de la época lluviosa (octubre del 2008). Se eliminaron bulbos y
demás estructuras perennes. Cada muestra se colocó en charolas de 25 ×
15 cm, y 8 cm de profundidad. Las plántulas emergidas del banco fueron
trasplantadas a macetas para permitir su crecimiento e identificación, de
acuerdo con Thompson (1987).
Análisis de la información
Se registró el número de diásporas en la LLS y de plántulas en el BS, así
como el número de especies en ambas fuentes de propágulos, para cada
una se realizó un Análisis de Varianza de dos factores con el programa
StatSoftInc, 2000; para encontrar diferencias entre tipos de vegetación y
épocas, los datos fueron transformados previamente a su logaritmo natural
[ln (x + 1)] para cumplir con los supuestos de normalidad (x es el número
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de especies, de semillas/plántulas).
Para conocer la variabilidad de LLS y del BS se calculó el coeficiente

de variación para cada fuente de propágulos y en los diferentes tipos de
bosque, tanto en la época seca como en la lluviosa: CV = (s / x) * 100,
dónde: s es la desviación estándar del número de semillas/plántulas de las
diferentes especies por tipo de vegetación y por época, y x es el promedio
del número de semillas/plántulas de las especies por tipo de vegetación y
época (Zar, 1974). Posteriormente, se realizaron pruebas de F para
determinar si los coeficientes de variación fueron estadísticamente
diferentes (Zar, 1974), para lo cual se transformaron los datos con
logaritmo base 10 y se aplicó la siguiente fórmula: F= (S2 log)1 / (S2

log)2, dónde S2 es la varianza de los logaritmos del número de
diásporas/plántulas.

Para comparar la composición de especies entre LLS y BS, y entre
ambas fuentes de propágulos con respecto a la de la vegetación
establecida, se calculó el índice de similitud de S∅rensen (Cs = 2j / (a +
b))*100, dónde j es el número de especies encontradas en ambos sitios, a
es el número de especies en el sitio A y b es el número de especies en el
sitio B (Magurran, 1998). Esta comparación se realizó utilizando los
listados florísticos reportados por Ávila-Akerberg (2002; 2004) para el
área de estudio.

Resultados

Abundancia de la lluvia de semillas LLS.- Se registró un total de 10 926
diásporas. Por tipos de bosque el BQ presentó el mayor valor de
abundancia (5 167 diásporas), para el bosque de BA se contabilizaron 4
253 diásporas, mientras que el bosque de BP presentó la menor abundancia
(1 506 semillas). La lluvia de semillas fue continua en los tres tipos de
vegetación, sin embargo, se observaron dos picos, uno mayor a los 296 y
otro menor a los 479 días de haberse iniciado la recolección de semillas,
que corresponden a la época seca (abril) y al final de la de lluvias
(octubre), respectivamente (Figura 2). Durante la época seca se capturó un
total de 9 078 diásporas, lo que corresponde al 83.08% del total de la LLS,
mientras que durante la época lluviosa se registraron 1,848 diásporas
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(16.91%). La mayoría de las diásporas (45%) en la LLS presentó una
dispersión anemócora (por viento).

Figura 2

El análisis de varianza mostró diferencias significativas entre los tres
tipos de bosques (F2, 720= 20.144, p < 0.001), así como entre épocas del
año (F1, 720 = 371.512, p <0.001). 

Riqueza de la lluvia de semillas. - Se encontraron 147 especies de
diásporas de la flora vascular, de las cuales 81% fueron identificadas a
nivel de especie. El bosque BQ presentó el mayor número de especies (107
especies), BA presentó 103 especies, mientras que BP presentó el menor
valor: 49 especies. La presencia de un mayor número de especies en los
tres tipos de bosques ocurrió en la época de secas a los 296 días (abril). Se
observaron porcentajes distintos de especies en la LLS en el tiempo:
39.3% de las especies se encontraron durante la época lluviosa, mientras
que durante la época seca se registró 60% de las especies. El tipo de
vegetación y la época mostraron tener un efecto significativo sobre el
número de especies de la lluvia de semillas (F2, 720= 39.66, p< 0.001y
F1, 720= 262.49, p< 0.001, respectivamente).

Coeficientes de variación
El valor del coeficiente de variación (CV) en este trabajo hace referencia a
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la variabilidad en la lluvia de semillas en cada tipo de bosque y en cada
época. El bosque BP mostró el mayor valor de variación (18%). Los
valores para los bosques BQ y BA fueron menores: 11% y 14%
respectivamente. A pesar de lo anterior, la prueba de F no mostró
diferencias significativas entre estos valores. Por época de muestreo la
época de lluvias mostró un valor de 19%, mientras que la seca presentó un
CV del 27%, ambos fueron significativamente distintos de acuerdo con la
prueba de F0.05 = 1.55.

De manera global, los bosques BQ y BA compartieron el mayor
número de especies (46%) (44 especies compartidas), a su vez, el BQ
compartió 15 especies con BP (24%). Por último, BA y BP compartieron
13 especies (22%). El número de especies compartidas entre las dos
épocas de muestreo fue de 91, por lo que el valor del índice de similitud
entre ambas fue de 76%.

Composición de la lluvia de semillas. - Ageratina enixa (Rob.) King &
Rob. (arbusto) fue la especie más abundante en la lluvia de semillas global
(12%, 1 352 diásporas), distribuida en BQ y en BA (Figura 3). Por tipo de
bosque las especies arbóreas más abundantes fueron Quercus rugosa Née.,
Abies religiosa H. B. K. Cham. & Schlecht y Pinus hartwegii Lindl. en los
bosques de los cuales son características.

Figura 3
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Las familias mejor representadas por el número de especies en la
lluvia de semillas fueron la Asteraceae (52), Poaceae (13), Rosaceae (12),
Solanaceae (7), Cyperaceae (6), Scrophulariaceae (6), Lamiaceae (5),
Commelinaceae (3), Euphorbiaceae (3), Urticaceae (3). Mientras que las
20 familias restantes presentaron sólo una o dos especies.

Aproximadamente 25% de las especies reportadas en los listados
florísticos de la CRM (469 especies) (Ávila-Akerberg, 2002) se registró en
la lluvia de semillas.

En relación con el tipo de ciclo de vida de las especies presentes en la
lluvia de semillas, se registraron 15 especies anuales, distribuidas en 9
familias y con números de diásporas distribuidos de la manera siguiente:
324 para el bosque de BQ, 79 para el BA y 44 diásporas para el BP. Las
especies perennes estuvieron representadas por 107 especies de 27
familias, de las cuales se recolectaron 4449 diásporas para el bosque de
BQ, 3 859 para BA y 1 329 para BP. Las hierbas (78 especies, 65%) y los
arbustos (26 especies, 25%) fueron las formas de crecimiento más
abundantes. Mientras que solo diez especies (7.8%) de la LLS son árboles.

Abundancia del banco de semillas BS.- Se observó la emergencia de 725
plántulas de 39 especies en el BS. Se cuantificaron 222 plántulas de 38
especies que emergieron del suelo recolectado durante la época seca. De la
recolecta realizada durante la época de lluvias emergieron 503 plántulas de
38 especies. En las recolectas de la época seca BQ presentó un mayor
número de plántulas y de especies a los 105 días de cosecha. El banco de
semillas del BA presentó una mayor emergencia a los 135 días de cosecha,
en este bosque el máximo de especies ocurrió a los 165 días de cosecha.
BP mostró también un mayor número de plántulas a los 105 días y su
máximo de especies se observó a los 120 días de cosecha (Figura 4 a, b).
Para la recolecta de suelo realizada durante la época lluviosa, la mayor
emergencia de plántulas para el BS de BA se observó a los 165 días de
cosecha, mientras que para BQ y BP ocurrió a los 105 días. El número
máximo de especies germinadas por día de cosecha para BP ocurrió a los
105 días, a los 120 días para BQ y a los 165 días para BA (Figura 5a y b).
El banco de semillas con el mayor número de plántulas en las colectas de
ambas épocas fue el de BQ. El análisis de varianza mostró diferencias
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significativas en el número de plántulas entre los tres tipos de bosques (F2,
174 = 10.76, p<0.001), y entre los muestreos correspondientes a la época
seca y a la de lluvias (F1, 174 = 17.42, p<0.0001).

Figura 4 (a) y (b)
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Figura 5 (a) y (b) 

Número de especies en el banco de semillas. - Del BS emergieron 39
especies en total. BQ presentó 21 especies, 18 durante la época seca y 19
durante la lluviosa. BA presentó 31 especies, 23 de ellas presentes durante
la época seca y 29 durante la de lluvias. Por último, BP presentó 14
especies en su BS, 11 emergieron del suelo recolectado en la época seca y
14 en la de lluvias. El análisis de varianza mostró que existe un efecto
significativo en el número promedio de especies del banco de semillas por
el factor tipo de bosque y por el factor época de colecta del suelo. El
número promedio de especies en el banco de semillas mostró diferencias
significativas por tipo de bosque (F2, 174 = 13.19, p< 0.001). El factor
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época también fue significativo (F1, 174 = 14.14, p = 0.00023). Como ya
se mencionó la interacción de estos factores no fue significativa (F2, 174 =
1.7, p= 0.18).
Coeficiente de variación. - En general los coeficientes de variación fueron
cercanos o mayores al 50% para los tipos de vegetación y épocas. Se
observaron diferencias significativas entre algunos valores del CV
correspondientes a tipos de vegetación y épocas (Tabla 1).

Tabla 1

Similitud. - El banco de semillas mostró valores de similitud cercanos al
50% entre los tres tipos de bosques. El mayor valor de similitud se observó
entre BE y BA (57%), con 15 especies compartidas entre ellos. Entre el BP
y BA se compartieron 10 especies (40%), y entre el BE y BP se
compartieron 7 especies (35%).

Composición del BS.- La presencia de 39 especies de 14 familias y 24
géneros de plántulas de la flora vascular mostraron las siguientes
características en cuanto a composición. La familia mejor representada por
el número de especies fue la Asteraceae, con 19 especies y 274 plántulas.
La familia Poaceae presentó cuatro especies de las cuales emergieron 92
plántulas, siendo la que ocupó el segundo lugar en orden descendiente por
el número de especies. Las especies más abundantes del BS fueron
Bacharis conferta y Bromus dolichocarpus. Por tipo de bosque con su
variante época se observó que B. conferta y Euphorbia postrata fueron las
especies más abundantes en la época seca. Para la época de lluvias las
mejor representadas fueron Fuchsia thymifolia y Trisetum virletii. La
mayoría de las plántulas (73%) corresponden a especies herbáceas, 23%
son arbustivas y 2.5% especies arbóreas (únicamente Q. rugosa se
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encontrón en el BS –en el tipo de bosque que lleva su nombre-). El 53% de
las especies en el BS son especies de bosque templado, 39% corresponde a
especies de la vegetación secundaria y 8% a especies introducidas, como
ejemplo Sonchus oleraceus y Taraxacum officinale. Cabe notar que en
términos de la proporción de especies del banco de semillas, que a su vez
han sido reportadas por Ávila-Akerberg (2002) para los bosques de la
CRM, sólo estuvo representado un 6%. 

Similitud entre LLS, BS y vegetación en pie. - Entre la vegetación en pie
y la lluvia de semillas la similitud de especies fue del 40%, entre la lluvia
de semillas y el banco de semillas 33% de las especies fueron compartidas.
Finalmente, entre la vegetación en pie y el banco de semillas sólo 9% de
las especies fueron compartidas.

Discusión
En el bosque templado de la CRM la lluvia y el BS son sumamente
estacionales y heterogéneos. Pese a que tres tipos de bosques distintos
conforman este bosque templado, algunos factores como la orientación de
la ladera y el tipo de suelo entre estos pueden ser muy variables (Ávila-
Akerberg, 2004), y a su vez favorecen el establecimiento de una flora
diversa y heterogénea en cuanto a sus patrones estructurales (Santibáñez-
Andrade, 2009). Debido a estos factores, la regeneración natural refleja la
complejidad de la vegetación en pie. Otro factor que agrega
heterogeneidad a los procesos de la regeneración natural de este bosque es
el régimen de disturbio, pues existen fragmentos conservados de bosque
inmersos en una matriz de sitios con distinto grado de perturbación, como
aquellos utilizados para la agricultura, algunos de ellos abandonados
posteriormente, otros utilizados para la ganadería extensiva y otros
deforestados y/o urbanizados (Almeida-Leñero et al., 2007). Lo anterior
tiene influencia directa sobre la composición, abundancia y sombra de
dispersión de las especies en la lluvia de semillas y su posterior
incorporación y permanencia en el BS.

En este sentido las diásporas que ingresan a un sistema tienen
principalmente dos orígenes, en general se habla de diásporas autóctonas y
diásporas alóctonas (Martínez-Ramos y Soto-Castro, 1993). Como
especies autóctonas figuran aquellas que habitan comúnmente los bosques
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templados maduros de la región. También se registraron otras especies que
son comunes en ambientes perturbados y provienen de sitios de claro de
bosque con vegetación secundaria, especies ruderales y/o arvenses. La
fracción alóctona está compuesta por especies de ambientes ruderales y
por especies introducidas. Las especies de malezas nativas tanto ruderales
como arvenses, no sólo se deben considerar como indicadoras de disturbio,
sino también se debe cuantificar su importancia en término de las posibles
funciones que desempeñan en estadios sucesionales secundarios (Zavala et
al. 2003). Por lo tanto, es necesario estudiar su papel después de diferentes
disturbios tanto en el sitio de estudio como en bosques templados en
condiciones parecidas, sobre todo de aquellos aledaños a zonas urbanas, de
particular importancia si consideramos que existe un flujo de diásporas a
través de la lluvia de semillas de especies ruderales y de aquellas utilizadas
como especies de ornato en jardines de la ciudad (como algunas especies
introducidas). De acuerdo con Šerá (2005) la presencia de diásporas de
especies típicas del tipo de vegetación original en un sitio indica que
existen aún las condiciones para la reproducción y dispersión de las
mismas. La proporción de especies típicas de bosques templados de la
cuenca de México, encontradas en la lluvia y/o en el banco de semillas,
constituye el potencial de regeneración natural del bosque de la CRM y le
pueden conferir resiliencia. El análisis de la lluvia y del banco de semillas
puede ser utilizado como indicador del estado de conservación del sistema,
ya que, si algunas especies están presentes en estas fuentes de
regeneración, podemos inferir que al menos por un tiempo forman parte de
la estructura y composición de la comunidad o en sitios aledaños. La
identidad de las especies y sus abundancias tendrán influencia sobre los
posibles cambios en la estructura de la comunidad y en la dinámica
después de un disturbio (Dovciak et al., 2003).

La presencia de diásporas de especies alóctonas en la lluvia de
semillas, en particular de aquellas introducidas, indica que han ocurrido
cambios en el bosque templado o en áreas aledañas, resultado de
actividades antropogénicas como la agricultura, principalmente (Nathan y
Muller-Landau, 2000). Algunos factores ambientales o variables
inherentes a la reproducción de estas especies favorecen su abundancia, lo
que puede generar cambios importantes en la composición y abundancia
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del banco y la lluvia de semillas de la comunidad. Ante la pérdida de
diversidad que presumiblemente provocan las especies introducidas
(consideradas a menudo como invasoras) (Nathan y Muller-Landau, 2000),
es necesario como primer paso evaluar su distribución y abundancia en la
vegetación establecida en los bosques templados de la cuenca de México.
Además, se deben estudiar las características de su biología reproductiva,
con el fin de identificar si las poblaciones son reducidas y restringidas o
grandes y ampliamente distribuidas. Esto con el objetivo de reportar con
bases sólidas un posible estado de invasión, sin olvidar que para ser
denominadas especies invasoras, las especies introducidas tienen que
atravesar numerosos filtros ecológicos y finalmente desplazar a una
especie nativa (Colauti y MacIssac, 2004). Afortunadamente en el sitio de
estudio, la cantidad de diásporas de origen autóctono en las fuentes de
regeneración natural fue mayor. En términos de la identidad de las
especies por los tipos de bosque que habitan, en la lluvia de semillas, 64
especies son características de bosques templados húmedos como
encinares, bosques de Abies, zacatonal alpino, matorral y tipos de
comunidades que se distribuyen en la región montañosa de la cuenca de
México a altitudes entre los 2 250 y los 3 950 msnm (Rzedowski y
Rzedowski, 2005). Algunas son de amplia distribución en la cuenca de
México y en la parte central del país, por ejemplo, las especies más
abundantes en la lluvia de semillas como Ageratina enixa, Quercus rugosa
y Abies religiosa, en ocasiones estas especies forman bosques
monoespecíficos, y conformaron un 56% de la lluvia de semillas
(Martínez-Orea, 2011).

Las 42 especies características de sitios perturbados y de la vegetación
secundaria encontradas en este sitio, se consideran también malezas
arvenses o de tipo ruderal, crecen a orillas de caminos o en sitios
perturbados (Rzedowski y Rzedowski, 2005). Estas especies conformaron
un 36% de la lluvia de semillas total, entre las más abundantes se
encuentran: Acaena elongata, Phytolaca iccosandra, Solanum cervantesi,
Buddleia cordata, Salvia mexicana, Potentilla haematochrus, Montanoa
frutescens y Ageratina lucida.

En la lluvia de semillas se encontraron nueve especies no nativas
(introducidas) en el siguiente orden de abundancia: Poa pratensis, cuyo
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origen es Europa y se encuentra ahora en todo el mundo (Rzedowski y
Rzedowski, 2005). Sus cariopsis se encontraron en BA (57) y en BP (89).
Duchesnea indica es una especie introducida de Asia, con 47 aquenios en
BA y cinco en BP. Penisetum villosum es una especie introducida de
África (Rzedowski y Rzedowski, 2005), y sus cariopsis se encontraron
sólo en BQ (42). Poa annua es una especie europea con siete cariopsis
recolectadas en BA. Erodium cicutarium, introducida del sureste de
Europa (Rzedowski y Rzedowski, 2005), mostró abundancias de tres y dos
esquizocarpos recolectados en BQ y BA, respectivamente. Sonchus
oleraceus es nativa de Eurasia (Rzedowski y Rzedowski, 2005) y se
encontraron cinco aquenios de esta especie en BQ. Euphorbia peplus es
una especie euroasiática naturalizada en América (Rzedowski y
Rzedowski, 2005), con tres semillas en el BQ. Taraxacum officinale,
especie originaria de Eurasia, de muy amplia distribución en el mundo,
presentó dos aquenios. Urtica urens presentó sólo un aquenio en BA y es
una maleza introducida de Europa, la cual se ha reportado como rara en la
cuenca de México (Rzedowski y Rzedowski, 2005). Estas especies
conformaron un 7.8% de las especies presentes en la lluvia de semillas.

Ya que las diferencias en espacio y tiempo de la lluvia de semillas son
un reflejo de la composición de especies de la vegetación establecida
(Álvarez-Buylla y Martínez-Ramos, 1990) y de la heterogeneidad biótica y
abiótica de un sitio (Paluch, 2011), las diferencias en la composición y
estructura de los bosques estudiados tienen influencias directas sobre las
diferencias significativas en la riqueza de la lluvia de semillas. Cabe
mencionar que resultados similares en estacionalidad y abundancia de la
lluvia de semillas se han observado para otros bosques templados. Del
Castillo y Pérez (2008) reportaron para un bosque templado de niebla una
densidad de ≈ 58 725 diásporas año-1, cifra mayor a la registrada en el
presente estudio (1 855 diásporas año-1). Por su parte, Grombone-
Guarantini y Ribeiro-Rodrigues (2002) reportaron para un bosque semi-
deciduo una densidad de 493 diásporas m-2 durante la época seca, mientras
que para la CRM se observaron 1 541 diásporas m-2 para la misma época.
Para un bosque de oyamel Hofgaard (1993) reportó una densidad de 79
diásporas m-2 durante un año. Lo anterior evidencia que la lluvia de
semillas no sólo varía en densidad y en su estacionalidad en un ambiente,
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sino que también se presenta una variación importante entre bosques, la
cual es consecuencia de variables como la composición y estructura de la
vegetación, de la fenología de las especies en un sitio (Harper, 1977) y del
régimen de disturbio que lo afecta (Martínez-Orea et al., 2013).

Otras variables que también influyen en la densidad de la lluvia de
semillas son la distancia a la que se encuentra la fuente de diásporas, su
capacidad de dispersión (por características como su peso, forma,
apéndices especializados para la dispersión) y la efectividad de los agentes
de dispersión (Bonvissuto y Busso, 2007). En particular para la CRM la
vegetación en pie posee una mayor cobertura arbórea y arbustiva en BQ y
BA (Ávila-Akerberg, 2004), mismos que presentaron mayores valores de
densidad y de número de diásporas, a diferencia de BP, cuyas coberturas
de dichos estratos son menores (Ávila-Akerberg, 2004). En cuanto a la
heterogeneidad en el tiempo, se observó que la lluvia de semillas fue
mayor durante la época seca, en la cual los vientos son más fuertes en la
cuenca de México (Martínez-Orea et al., 2012) y cuando la mayoría de las
especies arbustivas y herbáceas, así como Abies religiosa y Pinus
hartwegii presentan semillas maduras (Díaz, comunicación personal).
Asimismo dado que la familia Asteraceae es un componente importante de
la flora de estos bosques templados (Ávila-Akerberg, 2002; 2004), destacó
la abundancia de diásporas con apéndices especializados (papus) para la
dispersión anemócora (Martínez-Orea et al., 2012).

Por su parte, el banco de semillas en el área de estudio presentó menor
densidad (214 plántulas m-2) en comparación con lo reportado por otros
estudios realizados en bosques templados y boreales. Granström (1982)
reportó una densidad entre 239-763 plántulas m-2 en bosques templados de
Suecia. Leckie et al. (2000) encontraron 1 218 plántulas m-2, Kostel-
Hughes et al. (1998) reportaron 5 373 m-2 plántulas en el banco de
semillas de un bosque templado inmerso en un área urbana y Decocq et al.
(2004) reportaron 8 296 semillas m-2 germinadas en un bosque templado
bajo manejo forestal. En este sentido los estudios del banco de semillas en
bosques templados muestran que es una fuente de regeneración muy
dinámica, y muy variable en su tamaño, por lo que sus densidades pueden
variar desde unas 500 a 8 000 semillas m-2 (Kellman, 1970; Hill y
Stevens, 1981; Kjellsson, 1992). Esta variabilidad responde tanto a causas
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naturales, como la densidad de la vegetación establecida (Leckie et al.,
2000), así como a factores antropogénicos como la entrada de especies de
carácter ruderal y arvense que producen grandes cantidades de semillas
(Decocq et al., 2004). Cabe señalar que la mayor densidad del banco de
semillas fue la del BQ, porque su vegetación establecida presenta mayor
cobertura y número de especies arbustivas y herbáceas (Ávila-Akerberg,
2004). La dinámica de los bancos de semillas ha sido descrita para algunos
sistemas establecidos en cuencas donde se practica la agricultura extensiva
y el posterior abandono de las tierras. Se ha visto que dichas prácticas
generan sitios abiertos comúnmente colonizados por especies ruderales y
arvenses (Domenech et al., 2005) pues además sus semillas pueden ser
muy longevas (Egley y Chandler, 1983). Esta situación se presenta
también en los bosques templados de nuestro país, en los de la cuenca de
México y en particular en los de la CRM, en los cuales se practica la tala
de especies maderables con el posterior establecimiento de tierras
agrícolas y en ocasiones, el abandono de estas (Challenger, 1998; Ávila-
Akerberg, 2004). Esto explica que un 39% de las especies del banco de
semillas corresponda a malezas típicas de campos de cultivo y bosques
deforestados (Honnay et al., 2002), donde se favorece la germinación de
herbáceas y graminoides sobre la de especies arbóreas, cuyos
requerimientos germinativos y tiempos de viabilidad son distintos (Korb et
al., 2005). Esta información se debe considerar al momento de estimar el
efecto de los disturbios antropogénicos y de evaluar el estado de
conservación de un bosque desde el enfoque de las fuentes de regeneración
natural como el banco de semillas, pues a partir de un análisis de su
abundancia y composición, se puede evaluar su potencial para contribuir a
la regeneración natural de un sitio (Korb et al., 2005). También debemos
tomar en cuenta que la apertura de claros en los bosques por disturbios
antropogénicos permite la entrada de especies que demandan luz para
germinar y establecerse, que son altamente competitivas (Honnay et al.,
2002) y que forman un almacén de semillas en el suelo. La emergencia de
estas especies en condiciones de invernadero pudo además verse
estimulada por la ausencia de la sombra que sería proveída por un dosel
arbustivo y arbóreo en condiciones naturales. Otro factor que modifica la
composición y la densidad del banco de semillas del suelo es la producción
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de propágulos. Por ejemplo A. religiosa se caracteriza por presentar años
semilleros en los cuales la producción de semillas es favorecida por
condiciones de humedad y temperatura óptimas, sin embargo, las
condiciones para la germinación de sus semillas no siempre son las
óptimas (Nieto de Pascual, 1995). Este punto se debe tomar en cuenta para
explicar la ausencia en el banco de semillas emergente en condiciones de
invernadero de especies arbóreas como A. religiosa y P. hartwegii. No se
registró la emergencia de plántulas de éstas especies arbóreas, únicamente
de Q. rugosa. Debemos considerar que al llevar las muestras de suelo al
invernadero para observar la germinación de las especies, los
requerimientos de algunas que probablemente estaban contenidas en el
suelo pudieron no haber sido cubiertos y no germinaron. Se sabe que el
valor de la temperatura es fundamental para la germinación de las especies
(Baskin y Baskin, 1998). Es pertinente considerar la diferencia entre las
temperaturas registradas en el campo y aquellas en el invernadero,
condiciones de serotinia y/o de latencia para explicar la ausencia de
algunas especies de plántulas como las arbóreas. La dominancia de
especies herbáceas es un indicador de los cambios que ocurren en la
estructura de la comunidad después de una perturbación. Es común que
mientras la vegetación establecida esté dominada por un estrato arbóreo, la
composición del banco de semillas esté dominada por herbáceas (Moscoso
y Diez, 2005; Hopfensperger, 2007). Esto es porque las especies herbáceas
tienen un papel importante en la regeneración de los bosques (Warr et al.,
1993). Algunas de estas también se encuentran en el sotobosque en etapas
diferentes del proceso de regeneración. Esto explica la dominancia de
especies herbáceas (perennes y anuales) en el banco de semillas del bosque
de la CRM, varias de ellas propias de estadios sucesionales tempranos de
otros bosques templados (Schiffman y Johnson, 1992), sobre todo en
aquellos que han sido fragmentados o deforestados con propósitos
agrícolas. Estas especies generalmente son formadoras de bancos de
semillas permanentes como Taraxacum officinale, Sonchus oleraceus
(especies introducidas) y algunas especies del género Senecio (Thompson,
1992; 2000) y por lo tanto pueden permanecer viables en el suelo por
largos periodos de tiempo (Álvarez-Aquino et al., 2005; Ortiz-Arrona et
al., 2008).
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Asimismo en este estudio la abundancia de semillas y de plántulas de
arbustos en BA fue mayor en comparación con BQ y BP. Es difícil
explicar estas diferencias, ya que hay que considerar por un lado la
distribución natural de cada una de las especies en los bosques, así como
sus patrones fenológicos, dado que estos pueden determinar su
incorporación diferencial en espacio y/o tiempo. Si consideramos que los
bosques maduros de Abies religiosa poseen únicamente un estrato arbóreo
dominante y que la presencia de especies herbáceas y arbustivas en la
vegetación establecida sugiere la ocurrencia de disturbios sobre todo
antropogénicos (Rzedowski y Rzedowski, 2005), la abundancia de estas
especies en ambas fuentes de regeneración puede considerarse como
indicador de que estos bosques se encuentran en sucesión secundaria.

Si tomamos en cuenta a las especies exclusivas de cada fuente de
propágulos y sus abundancias en cada tipo de vegetación, tendremos a
detalle información de las especies que están disponibles como acervo de
la dinámica particular de cada sistema (Wolters y Bakker, 2002). En el
bosque templado de la CRM el banco y la lluvia de semillas contienen en
mayor proporción especies herbáceas, con un componente perenne
importante, por lo que la composición de especies en el banco de semillas
no refleja en su totalidad la composición de la vegetación establecida,
siendo un patrón común en varios bosques templados sucesionales
(Moscoso y Diez, 2005; Hopfensperger, 2007). Por lo anterior resulta
relevante que en la lluvia de semillas se encuentre una proporción
importante de especies de los estratos arbóreo y arbustivo, misma que
requiere ser monitoreada (Anexo 1).

Con relación a las plántulas de Q. rugosa, como única especie arbórea
presente en ambas fuentes de propágulos, es importante resaltar aspectos
particulares como el hecho de que las bellotas de esta especie son
recalcitrantes, por lo que su permanencia en el banco de semillas puede ser
efímera (Baskin y Baskin, 1998; Castro et al., 2012). Warr et al. (1994)
encontraron a las especies arbóreas y particularmente las del género
Quercus prácticamente ausentes en el banco de semillas. Otros autores
reportan la presencia de esta especie exclusivamente durante su época de
fructificación (Ortíz-Arona et al., 2008).

Los factores bióticos y abióticos mencionados provocan una escasa
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relación entre la composición del banco de semillas y la de la vegetación
establecida, misma que ha sido reportada en otros trabajos. Ramírez-
Marcial et al. (1992), indican que esta baja similitud está relacionada con
el estadio sucesional de la vegetación y por supuesto con el efecto de los
disturbios antropogénicos, por lo que existe una mayor proporción de
plántulas de especies herbáceas.

La mayoría de las investigaciones relacionan sólo una de estas fuentes
de regeneración (lluvia de semillas, banco de semillas) con la vegetación
establecida; sin embargo, considerar esta trilogía es muy importante para
analizar la dinámica de un bosque, entender sus cambios en estructura y
composición en el tiempo, y finalmente para comprender el proceso de
regeneración natural y su capacidad de resiliencia.
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ANÁLISIS DEL EFECTO DE LOS HONGOS MICORRIZÓGENOS EN EL

CRECIMIENTO Y SUPERVIVENCIA DE PLÁNTULAS DE ÁRBOLES EN LA

CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Francisco Javier Álvarez-Sánchez1*, Juan Carlos Peña-Becerril1, Dulce
Y. Flores-Rentería1, Diego Olivera-Morales1, Irene Sandoval-González1,
Gema Galindo-Flores2 y Guadalupe Santiago-Martínez2

Introducción
Los bosques templados se encuentran en todos los continentes, tanto en
zonas templadas como templado-frías. Se presentan entre los 25° y 50° de
latitud en ambos hemisferios, donde la temperatura media anual es de 23ºC
y el promedio anual de precipitación es de 1 000 mm (Ovington, 1983;
Röhrig, 1991a; Röhrig, 1991b). El bosque templado es variable en su
composición, en algunos lugares predominan los árboles deciduos,
mientras que en otros son más comunes las coníferas, aunque también hay
bosques mixtos de coníferas (Röhrig, 1991a; Röhrig, 1991b). Las familias
más importantes que conforman el estrato arbóreo en este tipo de bosques
son Pinaceae, Fagaceae, Juglandaceae, Aceraceae, Salicaceae y Betulaceae
(Röhrig, 1991c).

Debido a su diversidad biológica, extensión, grado de endemismos y
potencial productivo, se reconoce a los bosques templados en México
como un sistema de importancia en términos económicos, ambientales y
sociales (Challenger, 2003). Algunos estudios señalan que los bosques
templados fijan una cantidad importante de carbono (Vogt, 1991; Ordoñez
y Masera, 2001; Pregitzer y Euskirchen, 2004), son importantes como
medio de contención y regulación de los caudales de agua, conservan la
calidad de los suelos y los protegen ante la erosión (Dixon et al., 1994;
Almeida-Leñero et al., 2007, Návar-Cháidez y González-Elizondo, 2009).

Desafortunadamente, los bosques templados no están exentos de
deterioro ambiental, sobre todo como resultado de una acelerada pérdida
de la cobertura vegetal. Para los bosques templados en el mundo, la
situación es particularmente dramática, en el año 2002 restaban poco más
de 20 millones de ha de las más de 40 millones de ha originales (Sarukhán
et al., 2009), con una tasa de deforestación durante el periodo de 1993-
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2002 de 252 mil hectáreas anuales (SEMARNAT, 2009). Según informes
de la FAO (2007), México se encuentra entre los 10 países, a nivel
mundial, con mayor pérdida de bosques. De 1993 a 2000, se perdieron 54
306 km2 y entre los años 2000 y 2005, se perdieron 1 500 000 ha de
bosques, lo que se traduce en una tasa de deforestación anual de 1.1%, es
decir, 319 mil ha anuales (Velázquez et al., 2002).

El deterioro del bosque templado tiene múltiples consecuencias, tal
como cambios climáticos y microclimáticos, reducción de la recarga de
acuíferos, erosión de suelos, azolve de presas y lagos, así como pérdida de
la biodiversidad, entre otros problemas. Ante tal escenario, se ha hecho
evidente la necesidad de reforestar estos ecosistemas. Las estimaciones de
reforestación exitosa en México indican que, para el año 2011, se
reforestaron alrededor de 227 mil ha (SEMARNAT - SNIARN, 2012).
Actualmente, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) está llevando a cabo importantes esfuerzos en actividades
de reforestación, pero es necesario que los programas pasen de la fase de
plantación a esquemas que aseguren una mayor supervivencia de las
plántulas para que puedan llegar a la edad reproductiva. Uno de los más
utilizados es la investigación y elaboración de estrategias que tienen como
meta la restauración de condiciones similares a las que el ecosistema
mostraba antes de la degradación, usando como herramienta la inoculación
con hongos micorrizógenos (Quoreshi, 2008).

La restauración es una rama de la ecología aplicada que busca revertir
la pérdida de la biodiversidad y reestablecer el funcionamiento de los
ecosistemas, y con ello los servicios ecosistémicos que proporcionan
(Daily, 1997, Gregory y Ingram, 2000). La dirección general y los límites
de esta recuperación se pueden establecer a través de una combinación de
conocimientos sobre la estructura, la composición y el funcionamiento
preexistentes del ecosistema dañado o de un ecosistema contemporáneo de
referencia (SER, 2002).

Las intervenciones que se emplean en la restauración varían
dependiendo de la extensión y la duración de las perturbaciones, de las
condiciones culturales que han transformado el paisaje, así como de las
oportunidades y limitaciones actuales. En las situaciones menos complejas,
la restauración implica eliminar o modificar una alteración específica para
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permitir que los procesos ecológicos se recuperen por sí solos. En
circunstancias más complicadas, la restauración también requiere la
reintroducción intencional de las especies autóctonas presentes antes de la
perturbación (SER, 2002).

Otra herramienta biológica que puede ser empleada son los
microorganismos del suelo, que realizan actividades importantes como la
descomposición de compuestos orgánicos (Heredia, 2003), la reducción de
nitrógeno a amonio (Gilbert, 2002) y la degradación de contaminantes
(Anderson et al., 1993), por mencionar algunas. Entre los
microorgamismos del suelo se encuentran los hongos micorrizógenos, los
cuales ejercen una gran diversidad de funciones indispensables para el
establecimiento y crecimiento de las plantas y, por lo tanto, para el
desarrollo de los ecosistemas. Se ha sugerido que mediante la inoculación
con hongos micorrizógenos, se puede obtener una mayor supervivencia y
crecimiento en plantas que han sido transplantadas para la recuperación de
zonas perturbadas (Azcón y Barea, 1997; Cuenca et al., 1998; Requena et
al., 2001; Cuenca et al., 2002).

El término micorriza implica la asociación mutualista (ambos se
benefician) entre un hongo y las raíces de una planta; los cuales favorecen
la absorción de nutrientes en la mayoría de las plantas terrestres, lo que se
refleja en un incremento de la producción de biomasa y en las tasas de
supervivencia y reproducción (Fisher y Jayachandran, 2002). A cambio, el
hongo obtiene de la planta compuestos carbonatados resultados de la
fotosíntesis (Harley y Smith, 1984). Otra ventaja que recibe la planta de la
asociación con hongos micorrizógenos es la protección. Esta defensa
implica distintos aspectos como: a) compensar los daños causados por
patógenos; b) competencia entre el hongo micorrizógeno y el patógeno por
los fotosintatos de la planta hospedera y los espacios colonizables en el
tejido vegetal; c) cambios en la anatomía y arquitectura radical; d)
modificaciones en la población microbiológica de la rizósfera (Linderman,
2000) y e) activación de mecanismos de defensa en la planta hospedera.
También se ha documentado que la asociación micorrízica es fundamental
para la productividad y diversidad de los ecosistemas (van der Heijden et
al., 1998a; van der Heijden et al., 1998b). Debido a esta gran variedad de
funciones, es válido considerar que la pérdida o alteración de esta
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interacción puede tener serias consecuencias en términos de degradación,
salud y productividad de cualquier comunidad vegetal.

Las micorrizas se dividen de acuerdo al sitio que ocupa el micelio
fúngico asociado con la raíz de las plantas. Así, se tienen a las
endomicorrizas o micorrizas arbusculares y las ectomicorrizas (Smith y
Read, 1997). Las primeras se encuentran principalmente en ecosistemas
tropicales a secos (zonas áridas y semiáridas), mientras que las segundas
son las más importantes en los ecosistemas templados. Originalmente, el
uso de las micorrizas se restringía sólo a la agricultura o a la explotación
forestal, pero se ha sugerido que existe una relación entre el tiempo de
recuperación de un ecosistema perturbado y la abundancia de propágulos
infectivos de hongos micorrizógenos (Bentivenga y Hetrick, 1991; Noyd et
al., 1995). Es por eso que en la actualidad se reconoce su importancia en
programas de restauración y, con ello, su uso para la recuperación de
ecosistemas deteriorados.

En México se han realizado algunos trabajos de restauración ecológica
utilizando los hongos micorrizógenos arbusculares (HMA). Quiroz (2006)
confirma que la presencia de HMA aumenta el crecimiento de especies
pioneras dentro de una selva húmeda; Álvarez-Sánchez et al. (2007)
aseguran que la inoculación con HMA, previa al transplante a sitios
perturbados de plántulas de Piper auritum Kunth, aumenta el crecimiento
de éstas y, además, sostienen que la supervivencia de P. auritum y Rollinia
jimenezii Saff. aumenta en presencia de HMA; ambos trabajos fueron
realizados en la selva de Los Tuxtlas, Veracruz. En zonas perturbadas de
matorral xerófilo, Monroy-Ata et al. (2007), obtuvieron mayor
supervivencia en plántulas de Prosopis laevigata Humb. et Bonpl. ex
Willd y Acacia farnesiana (L.) Willd. cuando fueron inoculadas con
HMA. Es preciso recalcar que estos trabajos de restauración utilizando
HMA se han realizado en zonas tropicales y semiáridas; sin embargo, en
zonas templadas y, concretamente, en bosques de pino y oyamel, los
trabajos están enfocados principalmente a hongos ectomicorrizógenos
(HEM) (Estrada-Torres y Santiago-Martínez, 2003; Santiago-Martínez,
2008). Sandoval-González (2010) trabajó con Abies religiosa Kunth
Schltdl. et Cham.y Pinus harwegii Lindl, y no encontró diferencias
significativas entre tratamientos, aunque sí una tendencia marginal a una
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mayor supervivencia a las plantas inoculadas con HEM; con respecto al
crecimiento, observó mayor asignación de recursos a la parte aérea, y
diferencias en la tasa relativa de crecimiento para P. harwegii. Por otra
parte, en un estudio ecofisiológico Flores (2010) demostró cambios
significativos en el potencial osmótico de las plantas inoculadas con HEM,
el cual fue menos negativo (Flores et al., datos no publicados).

Con base en la necesidad de impulsar la recuperación de los bosques
de la cuenca del río Magdalena, Ciudad de México y, de acuerdo con el
objetivo general del Macroproyecto “Manejo de Ecosistemas y Desarrollo
Humano en la cuenca del río Magdalena” (Informe de actividades 2005-
2008), este trabajo analiza, de manera general, el efecto de los hongos
micorrizógenos en la restauración ecológica en los bosques de mayor
extensión de dicha cuenca (bosques de Quercus sp., Abies religiosa y
Pinus hartwegii). Se analiza, en particular, el efecto de los HMA sobre el
crecimiento y la supervivencia de plántulas de Q. rugosa Née y de los
HEM en plántulas de Pinus hartwegii y Abies religiosa, para ser usados en
la restauración de los bosques en la cuenca del río Magdalena.

Método
El trabajo fue dividido en las etapas siguientes: selección de especies
vegetales, colecta e identificación de hongos micorrizógenos, obtención
del inóculo de HMA y HEM, germinación de plántulas, inoculación con
hongos micorrizógenos, trasplante a campo, monitoreo de supervivencia y
crecimiento, y análisis de crecimiento (Fig. 1). El detalle se muestra a
continuación.
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Figura 1

Selección de especies vegetales
Se seleccionó a la especie Q. rugosa, que es dominante en la cobertura
arbórea del bosque de Quercus sp. (Nava, 2003); las especies de este
género pueden presentar asociación con los HMA, especialmente en las
etapas juveniles (Rothwell et al., 1983; Dickie et al., 2001; Egerton-
Warburton y Allen, 2001; Dickie et al., 2002). Por otro lado las especies A.
religiosa y P. hartwegii, se seleccionaron debido a que éstas son especies
arbóreas dominantes de las comunidades vegetales de dichos bosques
(Ávila-Akerberg, 2002; Santibañez-Andrade, 2009) y presentan
asociaciones con hongos formadores de la ectomicorriza (Pérez-Moreno,
2008). Las semillas de Q. rugosa y las plántulas de A. religiosa y P.
hartwegii fueron proporcionadas por el vivero de San Luis Tlaxialtemalco,
ubicado en la Delegación Xochimilco, Ciudad de México. 

Colecta e identificación de hongos micorrizógenos
El inóculo de HMA se obtuvo de muestreos en el bosque de Quercus sp.
de la cuenca del río Magdalena en junio del año 2006. A partir de 20
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muestras compuestas obtenidas sistemáticamente a lo largo de dos
transectos de 100 m, se hizo la separación e identificación de morfotipos
de esporas de HMA siguiendo la técnica de Brundrett et al. (1996) y la
inoculación de plántulas de Q. rugosa (Olivera-Morales et al., 2011), se
obtuvo el inóculo de HEM, durante el mes de agosto y septiembre del año
2006, se realizaron colectas de carpóforos (estructura macroscópica del
hongo que contiene las esporas) de Suillus brevipes (Peck) Kuntze e
Inocybe splendens R. Heim, en el bosque de A. religiosa y P. hartwegii.
Estas especies de hongos ectomicorrizógenos se seleccionaron por su
asociación con plantas en sus primeras etapas de desarrollo (Bowen,
1994). Para la propagación del micelio de estos hongos se aisló el tejido de
los carpóforos, según la técnica de Molina y Palmer (1982) y,
posteriormente, se propagaron en envases de vidrio en sustrato
vermiculita, turba, BAF y dextrosa; las cepas se mantuvieron por tres
meses antes de la inoculación en el separio del Laboratorio de Micorrizas
del Centro de Investigaciones de Ciencias Biológicas de la Universidad
Autónoma de Tlaxcala (Suillus brevipes tiene la clave TLAX62 e Inocybe
splendens la clave TLAX64). Finalmente, a este sustrato esterilizado se le
agregó micelio fúngico para la inoculación de A. religiosa y P. hartwegii
(Sandoval-González, 2010).

Germinación e inoculación con hongos micorrizógenos
Para la germinación de Q. rugosa, las semillas se escarificaron
mecánicamente para facilitar la emergencia de la radícula y se
mantuvieron en el invernadero de la Facultad de Ciencias de la UNAM.
Las plántulas, una vez germinadas y con una altura de 8 cm, fueron
colocadas en bolsas de vivero de 2kg con un sustrato suelo del sitio-arena
en proporción 3:1 100 plántulas se colocaron en sustrato previamente
esterilizado y a otras 100 plántulas se les agregó suelo no esterilizado de la
zona de estudio, el cual fungió como inóculo de HMA. Así se generaron
dos tratamientos, con HMA y sin HMA (+M y –M). Estas plantas
permanecieron en invernadero durante dos meses (de julio a principios de
septiembre de 2006).

Las semillas de A. religiosa y P. hartwegii fueron germinadas en
contenedores de plástico y las plántulas se mantuvieron en el vivero de San
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Luis Tlaxialtemalco por 11 meses. Para la inoculación se establecieron
cuatro tratamientos para ambas especies: a) inoculación con I. splendens,
b) inoculación con S. brevipes, c) sin inóculo (control) y d) suelo forestal,
éste último para determinar el potencial de inóculo del suelo del bosque de
Abies y Pinus. Cada tratamiento constó de 80 plántulas de cada especie,
dando un total de 320 plantas por especie. 

Trasplante a campo
En cada comunidad vegetal se establecieron dos parcelas experimentales
de 50 x 50 m. En las parcelas del bosque de Quercus, en septiembre del
año 2006, se trasplantaron 100 plántulas de Q. rugosa en cada parcela (50
+M y 50 –M). Cada planta se trasplantó a una distancia de dos metros una
de la otra y de manera sistemática alternándose según los tratamientos (+M
y -M). Las plantas de A. religiosa y P. hartwegii se trasplantaron a sus
bosques respectivos, en septiembre de 2007; la disposición de las plántulas
fue al azar, a una distancia de 1.5 m entre una y otra, y a tres metros de
distancia de cada una de las líneas establecidas usando el método forestal
“tres de bolillo” (CONAFOR-SEMARNAT, 2004).

Monitoreo de supervivencia y crecimiento
En el caso de las plántulas de Q. rugosa, cada mes se evaluó la
supervivencia, la altura y el diámetro a la base del tallo inicial y final, para
obtener las tasas relativas de crecimiento (TRC). En este trabajo se
reportan los resultados de agosto de 2006 a agosto de 2007. La
supervivencia, altura y diámetro de las plantas en la base del tallo de P.
hartwegii y A. religiosa, se registró bimestralmente (a partir de su
trasplante en septiembre de 2007), para obtener las TRC durante dos años
y medio.

Análisis de crecimiento
Para evaluar la supervivencia se realizó un análisis de Peto y Peto (Pyke y
Thomson, 1987), para analizar diferencias significativas entre
tratamientos. Para determinar la existencia de diferencias significativas del
diámetro y la altura entre tratamientos, se realizó un ANOVA de una vía
para cada una de las especies usando el programa STATISTICA 8.0.
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Resultados
Después de un año en que las plántulas de Q. rugosa permanecieron en
campo, se encontró que el tratamiento con HMA presentó el mayor
porcentaje de supervivencia con respecto a las plantas que no fueron
inoculadas (c2> 3.84, df= 1, P= 0.05) (Fig. 2). En el caso de A. religiosa, la
mayor supervivencia se presentó en los tratamientos con S. brevipes y con
suelo forestal (c2 > 3.84, df= 1, P= 0.05) (Fig. 2), mientras que en P.
hartwegii no se observaron diferencias significativas entre tratamientos.

Figura 2

El tratamiento con HMA en Q. rugosa presentó los mayores valores
en la TRC de la altura, diferenciándose significativamente del tratamiento
sin inóculo (–M) (P<0.05); sin embargo, para la TRC del diámetro del
tallo, ambos tratamientos fueron semejantes (Tabla 1). Abies religiosa no
presentó diferencias significativas para ninguna de las tasas relativas de
crecimiento entre los tratamientos; no obstante, el tratamiento con I.
splendens tuvo los menores valores en comparación con los demás
tratamientos para la TRC en altura y en diámetro (Tabla 1). En el caso de
P. hartwegii, hubo diferencias significativas entre tratamientos para la
TRC altura (P<0.05), más no para el diámetro (Tabla 1).

Tabla 1
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Discusión
Algunos estudios han encontrado que las primeras etapas del desarrollo en
Quercus presentan asociación con HMA (Rothwell et al., 1983; Dickie et
al., 2001; Egerton-Warburton y Allen, 2001; Dickie et al., 2002), por lo
que se sugiere que ello puede ayudar a las plántulas a aumentar su
supervivencia y crecimiento en campo; sin embargo, también se ha
demostrado que existen pocos o nulos efectos de la colonización con HMA
en plántulas pertenecientes a este género (Dickie et al., 2001) e incluso una
reducida colonización (Egerton-Warburton y Allen, 2001). No obstante,
esto puede deberse a que las plantas de Quercus son de crecimiento lento,
por lo que el efecto de los HMA pueda darse a largo plazo o bien, en otras
variables de crecimiento, como fue en nuestro estudio la TRC en altura y
en la supervivencia; este último consistente con lo reportado por Olivera-
Morales et al. (2011). Sin embargo, parece haber un desplazamiento por
HEM de estados más tardíos en la regeneración que desplazan a los HMA
en esta especie dependiendo de las condiciones de disponibilidad de
fósforo y establecen una relación con HEM (Merryweather y Fitter, 1998).

En el caso de P. hartwegii y A. religiosa, en forma general, se observó
que presentaron una tendencia a tener afinidad con una especie de hongo
ectomicorrizógeno, considerando el tiempo que permanecieron en campo.
Se considera a la especificidad micorrícica (que significa una mejor
afinidad-compatibilidad entre determinadas especies de hongo y planta)
como importante para el crecimiento vegetal, especialmente en las
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primeras etapas de desarrollo de las plantas (Molina et al., 1992). Empero,
el efecto del hongo sobre la planta depende en gran medida de las
condiciones ambientales (Parladé et al., 1999). Cabe señalar que Suillus e
Inocybe, son considerados hongos simbiontes de un amplio número de
especies vegetales, ya que se pueden encontrar en las primeras etapas de
formación de un bosque y también se puede observar su presencia en
bosques que han sufrido algún disturbio (Jumpponen et al., 1999).

En P. hartwegii no se observaron diferencias en la supervivencia entre
los diferentes tratamientos, lo que concuerda con otros estudios realizados
con plántulas de incluso tres y cuatro años, en los cuales no se reportó
algún efecto para esta variable; sin embargo, dichos estudios demuestran
beneficios con algunas variables de crecimiento, como la biomasa o la
altura (Parladé et al., 1999; Tammi et al., 2001; Estaún, 2004; Rincón et
al., 2006; Rincón et al., 2007) o como en este caso, en la TRC de la altura
para esta especie. A. religiosa presentó una supervivencia similar en los
tratamientos inoculados con S. brevipes con el tratamiento con suelo, lo
cual puede explicarse porque los HEM provenientes del suelo forestal y
que colonizaron las raíces, fueron igualmente efectivos para esta variable
(Flores, 2010).

Para P. hartwegii se observó una tendencia a asignar mayor
crecimiento en altura, si es inoculada con S. brevipes, más no en la TRC
del diámetro, ya que esta especie de árbol presenta bajas tasas de
crecimiento, incluso bajo condiciones ambientales favorables (Villar et al.,
2004). A. religiosa no presentó diferencias significativas en ninguna de las
variables, pero se observó cierta tendencia a tener menores valores en las
TRC en la inoculación con I. splendens, lo cual podría explicarse porque
esta asociación implica un costo para la planta, por lo menos en las
primeras etapas de desarrollo para esta especie (Newton y Haigh, 1998).

Los beneficios que los hongos confieren a las plantas son diversos;
entre ellos se encuentran: a) el incremento en la absorción de nutrimentos,
incluyendo N y P, a través del establecimiento de redes miceliales que
incrementan el área de absorción de la raíz; b) la protección contra
patógenos de la raíz, por ejemplo, de los miembros causantes del
“marchitamiento fúngico”, tales como Pythium, Phytophtora y Fusarium;
c) la mejoría en la estructura del suelo, por la formación de macro y
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microagregados, mediante el establecimiento de conspicuas redes
miceliales; d) la influencia en la estructura de las comunidades vegetales, a
través de la conexión entre diferentes especies por redes miceliales
comunes (Pérez-Moreno y Read, 2004); e) el incremento en el crecimiento
y vigor a las plantas (Castellano, 1994; Ruiz-Diez et al., 2006); f) el
incremento en la adecuación de la planta (crecimiento, supervivencia y/o
reproducción; Janos, 1992) y, g) un mayor crecimiento y peso seco en las
plantas que son inoculadas (Torres y Honrubia, 1994).

Por todo lo anterior, es importante que se integren como parte esencial
de una estrategia integral de restauración ecológica de los bosques
templados. Hay que considerar, además, el monitoreo a largo plazo, ya que
la información generada será muy importante para ajustar los programas
de restauración y dirigir los sistemas deteriorados hacia las metas deseadas
(Linding-Cisneros, 2007).
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EL VALOR INDICADOR DE LAS DIATOMEAS Y MACROALGAS

BENTÓNICAS DEL RÍO MAGDALENA

Javier Carmona Jiménez1*, Rocío Ramírez Rodríguez1, Miriam
Guadalupe Bojorge García3, Beatriz González Hidalgo 2y Enrique Arturo
Cantoral Uriza3

Introducción
Las comunidades acuáticas son elementos indicadores de la integridad
ambiental, de acuerdo con la definición del estado ecológico en los ríos, es
decir, son una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento
de los ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales (CEC,
2000); por lo tanto, la valoración del estado ecológico determinará la
relación entre la cantidad y calidad de agua, y el manejo de los recursos.
Las especies de diatomeas y macroalgas se han empleado frecuentemente
como organismos sensibles ante los cambios químicos del agua, razón por
la cual se han desarrollado numerosos índices bióticos que permiten
detectar las variables de perturbación de la comunidad bentónica y su
relación con la contaminación del agua (Round, 1981; Van Dam, 1994;
Birk et al., 2006; Tornés et al. 2007). Sin embargo, cualquier
extrapolación de índices bióticos generados en circunstancias ajenas al
sitio de estudio sólo podría considerarse como una aproximación relativa,
ya que la combinación de las características climáticas y geológicas en las
que se encuentra el sistema influyen en la respuesta que los organismos del
sitio tienen hacia la composición química del agua (Stoermer y Smol,
1999). La precisión y confiabilidad del valor indicador de las especies de
diatomeas y macroalgas dependerá, a su vez, de la precisión del análisis
ecológico que relacione el comportamiento de las poblaciones de algas con
el efecto de la perturbación humana. Por tal motivo, es necesario conocer,
a escala global, los patrones de distribución de las especies y las
actividades humanas asociadas a los ríos.

En el río Magdalena existen múltiples experiencias sobre el estudio de
la diversidad acuática y su relación con el ambiente; sin embargo, la
implantación de redes de seguimiento de control biológico es algo que no
se ha desarrollado hasta la fecha. Los estudios sobre la distribución de
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diatomeas y macroalgas en la región ponen de manifiesto la necesidad de
incluir parámetros ambientales adicionales a la composición química del
agua, que por lo general regulan la riqueza y diversidad de la comunidad
bentónica, tales como la temperatura y el flujo de agua (Ramírez et al.,
2001, Ramírez y Cantoral, 2003; Bojorge-García y Cantoral, 2007;
Jujnowsky et al., 2010). En el río se han probado algunos índices bióticos
de diatomeas, y se han detectado numerosos problemas relacionados con la
región de estudio (Bojorge-García, 2006). Por ejemplo, la
incompatibilidad de la riqueza específica y distintos gradientes
ambientales y fuentes de contaminación en la zona. Por lo cual, aún es
necesario determinar el valor indicador de cada especie y detectar la
especificidad y fidelidad de los componentes biológicos que integran a la
comunidad de diatomeas y macroalgas bentónicas en el río. Por ello, el
presente estudio tiene como objetivo principal caracterizar el valor
indicador de las especies en localidades poco perturbadas y sitios con una
fuerte influencia humana, para identificar los taxa específicos relacionados
con el estado ecológico del río Magdalena.

Método
La selección de los sitios de muestreo se realizó con base en una
cartografía con escala 1:50 000 (SMA-GDF y UNAM, 2008). En esta fase
se consideró la distancia entre sitios menores a 5 km y la ubicación en
puntos estratégicos para la calidad del agua. Es decir, los sitios de
referencia fueron seleccionados por los posibles impactos que en ellos se
producen y que son el origen de la mala calidad ecológica del río
(Jujnowsky et al., 2010). Si esto se produce o no, se validó con el análisis
fisicoquímico del agua y la estimación del valor indicador de las
comunidades de las algas bentónicas. Se analizaron seis sitios en el río, a
saber: Chautitle, Truchero, Tercer Dinamo, Segundo Dinamo, central
camionera y la confluencia con el río Eslava. Las colectas de diatomeas y
macroalgas se llevaron a cabo en el periodo (mayo 2006 a enero 2007),
empleando las técnicas estándares para cada grupo biológico de Bojorge-
García (2006) y de Necchi et al. (1995). La frecuencia de muestreo fue
trimestral, en las épocas más contrastantes del año: secas cálida, lluvia y
secas fría. En cada sitio se registraron los siguientes parámetros
fisicoquímicos del agua: temperatura, conductividad específica, oxígeno
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disuelto y velocidad de la corriente. Asimismo, se transportó agua al
laboratorio para el análisis de nutrientes (fósforo reactivo soluble,
nitrógeno inorgánico disuelto, nitritos, nitratos y amonio) de acuerdo a
Greenberg et al. (1985), ASTM (1989) y APHA (1995). El nivel trófico se
determinó con el criterio propuesto por Dodds et al. (1998) y Dodds
(2003) empleado en ambientes lóticos. Para establecer las diferencias en la
composición fisicoquímica del agua entre los sitios de estudio, se realizó
un análisis de agrupación (hierarchical cluster) propuesto por Dufrêne y
Legendre (1997) con el programa SPSS v.12 (Gotelli y Ellison 2004). La
utilidad de cada especie como indicador ecológico se evaluó por el método
del Valor Indicador (IndVal), propuesto por Dufrêne y Legendre (1997).
Este índice se calcula de la manera siguiente:

Aij = N individuosij / N individuosi.

Donde:
Aij es una medida de especificidad
N individuosij = número promedio de individuos de la especie i en

todos los sitios del grupo j
N individuosi= suma de los promedios de individuos de la especie i en

todos los grupos
Si Bij = N sitiosij / N sitiosj
Bij es una medida de fidelidad,
N sitiosij= número de sitios en el grupo j en donde la especie i está

presente,
N sitiosj= número total de sitios en ese grupo.
Entonces, el porcentaje de valor indicador (IndVal) para la especie i

en el grupo j es:
IndValij = Aij x Bij x 100
Las especies con valor IndVal igual o superior a 50 se consideraron

indicadoras de ese sitio particular, mientras que las especies con un valor
menor a 50, pero mayor o igual a 25 se consideraron especies detectoras,
que son aquellas que pueden responder mejor a cambios ambientales, ya
que generalmente proveen información para más de un hábitat (Tornés et
al., 2007).

Resultados
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Con base en el análisis de agrupación de la composición fisicoquímica del
agua se reconocieron tres grupos (Tabla 1, Fig. 1). El G1 incluyó dos sitios
poco contaminados ubicados en la región alta de la cuenca: Chautitle y
Truchero. El G2, de dos sitios, presentó aguas con un enriquecimiento
moderado de nutrientes, que corresponde al Tercer y Segundo Dinamo.
Finalmente, el G3 se formó con dos sitios de la porción baja de la cuenca y
con agua altamente contaminada por el vertimiento de drenajes urbanos
irregulares: la central camionera y la confluencia con el río Eslava.

Tabla 1
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Figura 1

Valor indicador de las especies de diatomeas ( Tabla 2 y 3, Figs. 2-26). Se
reconocieron 25 especies con un alto valor indicador (> 50%), las cuales
fueron tanto características de los grupos altamente contaminados, y del
grupo que presentó agua sin rastros de perturbación humana. Se identificó
un efecto estacional sobre el IndVal de las especies; en la época seca
cálida se presentó el mayor número de especies con un alto valor
indicador, mientras que el menor número de especies y menor IndVal
estuvo relacionado con la época de lluvias. Las especies con el mayor
IndVal promedio del G1 (Navicula capitatoradiata, Adlafia minuscula, N.
rynchocephala, Nitzschia heufleriana, N. incospicua, Reimeria sinuata y
Staurosirella pinnata) mostraron una preferencia por aguas oligosaprobias
y una alta especificidad. Las especies del G2 presentaron una preferencia
por aguas oligosaprobias, pero tolerantes a la presencia de nitrógeno y
fósforo disuelto en el agua en alguna época del año (Achnanthiduim
minutissimum, Cocconeis placentula, Cymbella mexicana, Diatoma
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mesodon, Encyonema silesiacum, Fragilaria capucina, Gomphoneis
clevei, Gomphonema parvulum, Melosira varians, Navicula
cryptocephala, Rhoicosphaenia abbreviata y Ulnaria ulna). Finalmente,
las especies del G3 (Fistulifera saprophila, Nitzschia minuta, N. palea y N.
recta) fueron específicas de los sitios de la zona urbana con alta
contaminación.

Figuras 2-26
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Valor indicador de las especies de macroalgas ( Tabla 2 y 3, Figs. 27-41).
Se reconocieron 5 especies con un alto IndVal (> 50%), estas especies
fueron características tanto para los grupos de sitios altamente
contaminados, como para el grupo que presentó agua sin rastros de
perturbación humana. Se reconoció un grupo de especies detectoras en las
que el IndVal fue variable de acuerdo a la época del año. La época de
secas cálidas presentó el mayor número de especies con un alto valor
indicador (> 50%), mientras que el menor número de especies e IndVal
estuvo relacionado con la época de lluvias. Las especies con el mayor
IndVal del G1 (Placoma regulare, Vaucheria bursata y Nostoc
parmelioides) mostraron una preferencia por aguas oligotróficas y una alta
especificidad. Las especies del G2 presentaron una preferencia por aguas
oligotróficas pero tolerantes a la presencia de nitrógeno y fósforo disuelto
en el agua en alguna época del año (Prasiola mexicana). Finalmente, el G3
formado por Phormidium autumnale, fue específico de un sitio de la zona
urbana con contaminación alta.
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Figuras 27-41
Tabla 2
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Tabla 3

Discusión
De acuerdo con los resultados de este estudio, la distribución de las
comunidades de diatomeas y macroalgas bentónicas del río Magdalena
están controladas espacial y temporalmente por múltiples factores físicos y
químicos, incluido el efecto humano, éste particularmente en la parte baja
de la cuenca. La distribución de las especies de diatomeas y macroalgas
fue sensible a la velocidad de corriente y a los factores químicos, lo cual
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establece la necesidad de incluir las características físicas en la definición
del valor indicador de las especies y el estado ecológico de los ríos. En
general, las especies que integran a las comunidades de diatomeas y
macroalgas en los tres grupos corresponden a la descripción ambiental
descrita en otros estudios de la región (Ramírez et al., 2001; Ramírez y
Carmona, 2005; Bojorge et al., 2010; Segura-García et al., 2010;
Jujnowsky et al., 2010). Las especies relacionadas con los sitios
oligotróficos a mesotróficos (Achnanthidium minutissimum, Fragilaria
capucina, Navicula cryptocephala y Rhoicosphenia abbreviata) han sido
reportadas en ríos de alta montaña de agua poco mineralizada (Van Dam,
1994; Soininen et al., 2004; Tornés et al., 2007). Sin embargo, dichas
especies pueden ser consideradas como especies detectoras, ya que
permitieron reconocer los sitios relativamente bien conservados en épocas
de lluvias y secas frías, y elevada concentración de nutrientes en época de
secas y, por lo tanto, sitios con una incipiente perturbación ambiental.
Asimismo, la abundancia de Achnanthidium minutissimum en la porción
alta y media de la cuenca, puede estar favorecida por la elevada velocidad
de corriente, además de una relación con la colonización temprana del
sustrato (Kelly, 2002). La presencia de Fistulifera saprophita y Nitzschia
palea, registradas en los sitios de agua contaminada, confirma la tolerancia
a los aportes urbanos (Van Dam, 1994; Tornés et al., 2007).

En relación a las macroalgas, la presencia de Placoma regulare y
Prasiola mexicana se han descrito con mayor abundancia en ríos
oligotróficos bien oxigenados de México (León-Tejera et al., 2003;
Ramírez et al., 2007). Además, en algunas cuencas de la Franja Volcánica
Transmexicana se han descrito bajo las mismas condiciones de oligotrofía
(Bojorge et al., 2010), razón por la cual se propone que el valor indicador
de dichas especies pueda extrapolarse a otros ríos de la cuenca y/o de la
Franja Volcánica Transmexicana. Asimismo, se propone a Vaucheria
bursata y Nostoc parmelioides como especies que habitan en condiciones
de agua limpia. Por otra parte, la presencia de Phormidium autumnale en
el grupo de agua eutrófica coincide con los reportes previos con la
presencia de abundantes especies del género Phormidium en sitios con
elevado aporte de fósforo, tanto en ríos de regiones templadas como
tropicales (Perona et al., 1998; Perona y Mateo, 2006).
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La tipología del río fue congruente con las asociaciones de diatomeas
y macroalgas. Con base en el valor indicador de las especies y su
distribución en el río Magdalena, podemos reconocer tres tipos de
comunidades que corresponden a tres grupos de sitios con distinto grado
de influencia humana. La dinámica estacional de la comunidad
perteneciente al G1 estuvo relacionada con cambios en la velocidad de
corriente. En el G2 se registró una combinación entre la velocidad del agua
y un aporte de nutrientes en ciertas épocas del año. Finalmente, el G3 se
presentó en sitios con poca variación estacional y en las características
químicas del agua, ya que, en todo momento, se presenta como agua rica
en nutrientes. Es notoria la relación entre el flujo de agua y el valor
indicador de las especies. Esta característica merece la pena resaltarla, ya
que la disminución y/o interrupción del caudal en el río puede ser tan
importante como la contaminación del agua. La comunidad bentónica del
ambiente fluvial es particular por las estrategias morfológicas, fisiológicas
y reproductivas que presentan como respuesta al flujo continuo del agua.
La construcción de presas o el desvío del caudal puede ser un elemento de
perturbación que puede modificar radicalmente la dinámica del ecosistema
de ribera (Biggs, 1996; Cantonati y Spitale, 2009. Carmona et al., 2013).

El conocimiento del valor indicador de las diatomeas y macroalgas
bentónicas del río Magdalena permitirá plantear acciones para el
monitoreo de la calidad del estado ecológico del sistema. Para ello, es
necesario continuar con la caracterización espacial y temporal de las
poblaciones, así como la propuesta de estudios a largo plazo que permitan
mitigar el efecto del mal uso del río. En el presente estudio se mostró una
clara relación entre los sitios conservados y alterados por las actividades
humanas, y las comunidades de algas presentes en ellos. Por ello, se
propone como estudio de referencia para la caracterización del valor
indicador de las especies, así como una propuesta metodológica inicial que
permita monitorear intensivamente el ecosistema acuático, a partir de la
generación de índices biológicos que se integren a la valoración del estado
ecológico del río.
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CARACTERIZACIÓN DE LA VEGETACIÓN DE LAS UNIDADES

AMBIENTALES DE LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Gabriela Santibáñez Andrade1*, Silvia Castillo-Argüero2, Ma. Cecilia del
Carmen Nieto de Pascual Pola1, Yuriana Martínez Orea2, Hugo Ariel
Campos Hernández2 y Víctor Ávila-Akerberg2.

Introducción
Dada la alta heterogeneidad ambiental en las cuencas hidrográficas,
consecuencia de la accidentada topografía, es necesario clasificar el
mosaico ambiental en unidades homogéneas para realizar cualquier estudio
diagnóstico encaminado a la conservación (Carrilla y Grau, 2011;
Velázquez y Bocco, 2003). Para lo cual es necesario cuidar dos aspectos
importantes; la elección de un criterio apropiado para la clasificación del
mosaico ambiental, ya que a menudo en diversos estudios se utilizan
límites políticos u ordenamientos con un profundo desconocimiento del
desarrollo metodológico de la ecología del paisaje y la calidad de la
información obtenida, usualmente cuando se trata de una escala espacial
amplia los datos son muy generales o meramente cualitativos, lo cual en
diversos casos limita conocer a fondo aspectos ecológicos y funcionales
del ecosistema. Una clasificación funcional del mosaico ambiental es
aquella que se realiza en relación a los objetivos planteados, diseñada para
una toma de datos robustos que pueden ser clave para el diseño de
estrategias de conservación (López y Cervantes, 2002). Esta clasificación
puede ser determinando unidades ambientales, considerando criterios
ecológicos y geomorfológicos, tomando en cuenta aspectos como
orientación de ladera, pendiente, vegetación, tipo de uso de suelo,
cobertura vegetal. Este último aspecto brinda la oportunidad de realizar
estudios particulares sobre las interacciones de las formas de vida
presentes con su ambiente y el entorno humano (Forman y Godron, 1986;
Bailey, 1996; Green et al., 1996; López y Cervantes, 2002; Sánchez,
2003). Las unidades ambientales se pueden determinar a través de
mecanismos de percepción remota con un análisis detallado de imágenes
aéreas y de satélite en función a los objetivos del estudio (Kilpatrick, 1985;
Hammond et al., 1995; Lapin y Barnes, 1995; Margules y Redhead, 1995;
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Wu y Loucks, 1995; Sánchez, 2003).
La estimación de la composición y diversidad a escala de unidad

ambiental permite diferenciar los distintos grados de conservación y/o
perturbación de los bosques bajo estudio. Esto es posible a través de la
ponderación de las especies nativas en relación a las especies introducidas,
ya que estas pueden ser indicadoras de la alteración de la estructura y
funcionamiento del ecosistema receptor (Mooney y Hobbs, 2000). Varios
estudios discuten la importancia de resaltar la presencia de especies
introducidas y malezas en estudios de comunidades, ya que esto conduce a
robustecer significativamente los valores de diversidad nativa para
diferenciar sitios perturbados (Lugo, 2001; Rodríguez, 2001; Pysek et al.,
2004; López-Pérez et al., 2011).

Este trabajo caracteriza la composición de la vegetación y aporta
información relevante sobre los atributos más importantes por unidad
ambiental, como base para generar estrategias de manejo y conservación
de los bosques en la CRM.

Método
Para realizar la descripción biofísica de la zona se digitalizaron mapas de
topografía, geología, edafología, clima y vegetación (Bailey, 1996),
(INEGI E14A38, A39 1993, escala 1: 25 000). A partir de información
topográfica escala 1:10 000 con curvas de nivel cada 10 m, se generaron
los modelos digitales de elevación (MDE) y de pendientes (MDP) dentro
de los programas ArcView GIS 3.2 (ESRI, 1999) e ILWIS 3.2 (ITC,
2002).

La caracterización de las condiciones biofísicas de la cuenca del río
Magdalena y la distribución de los tres principales tipos de bosque a través
de mapas digitalizados (escala 1:25 000) se muestra en la figura 1. En ella
es posible apreciar que el clima y la geología se presentan por lo general
de forma homogénea en la zona (Figs. 1a y 1b). La CRM se conforma por
tres principales tipos de bosque (de Quercus spp, de Abies religiosa y de
Pinus hartwegii) (Fig. 1d). Además, existen otras comunidades vegetales
que se encuentran limitadas pero que contribuyen a la heterogeneidad del
sistema como lo son bosques mixtos (ecotonos de los principales tipos de
bosque), pastizales y matorrales (Ávila-Akerberg, 2002).
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Figuras 1a, 1b, 1c, 1d, 1f, 1g

El modelo digital de elevación muestra que la topografía y el relieve
de la cuenca es de gran complejidad (Fig. 1e). La mayor parte de las
pendientes son pronunciadas, aunque existen zonas planas y con pendiente
ligera (< 30°) (Fig. 1f). Los intervalos altitudinales en el relieve montañoso
son de 2 570 a 3 850 msnm, donde la altitud mínima se presenta en el
noroeste, en el límite que divide el área natural con la urbana y aumenta en
dirección noreste a suroeste siendo el cerro “El Muñeco” el más alto con 3
850 m de altitud, ubicado al suroeste de la cuenca (Ávila-Akerberg, 2002).

La delimitación de las unidades se realizó dentro de la zona natural del
Suelo de Conservación a través de la fotointerpretación de fotos aéreas a
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color de la zona, escala 1:25 000 (2008) y de estereoscopía (Newton,
2007), lo que permitió la observación tridimensional de los detalles de la
superficie terrestre que reflejan la complejidad topográfica de la zona
además de observar el componente de la vegetación (Wolf y Dewitt, 2000;
Palma y Sánchez, 2005). Esta delimitación se realizó usando los criterios
de orientación de ladera, pendiente y vegetación. Esta información se
digitalizó en la fotografía aérea georreferenciada y ortocorregida con el
método de GCPs (puntos de control en tierra), con los programas ILWIS
3.2 y Arc View 3.2.

La descripción se llevó a cabo con los atributos siguientes: tipo de
suelo, altitud, extensión, orientación de la ladera, tipo de pendiente y de
bosque, además del grado de apertura de dosel y densidad arbórea y grado
de conservación. Éste último se determinó con base en la densidad arbórea
a través de la observación estereoscópica detectando áreas abiertas o
desprovistas de cobertura forestal (Franklin, 2001; Pekkarinen y
Tuominen, 2003). Esta caracterización permite tener una perspectiva
general de las unidades ambientales para posteriormente verificar y
evaluar en campo, a un nivel más detallado, el estado de conservación a
través de la composición vegetal. Cabe mencionar que en este estudio la
escala de aproximación es a nivel de unidad ambiental por tipo de bosques
(Quercus spp, de Abies religiosa y de Pinus hartwegii).

Para la caracterización de la estructura vegetal de las unidades
ambientales se establecieron 75 parcelas de 25 x 25 m, en las que se
registraron las siguientes variables biológicas: composición de especies,
densidad, cobertura y área basal. Con estas variables se elaboró el índice
de valor de importancia, para conocer el papel que tiene cada especie
dentro de la unidad ambiental. El valor de importancia (Vi) fue calculado a
partir de la fórmula siguiente:

Vi = Dri + Fri + Cri

Donde Dri ,Fri, y Cri representan la densidad relativa, frecuencia
relativa y cobertura relativa de la especie i arbórea o herbácea
respectivamente. Esté índice de valor de importancia fue calculado para las
especies típicas de bosque denominadas en este trabajo nativas y para las
malezas tanto nativas como las introducidas. Esta ultimas se determinaron
con base en el origen (aquellas que no corresponden al territorio
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mexicano) y aquellas que se reportan como malezas en los listados
florísticos de la zona (CONABIO, 2013). Cabe mencionar que los datos
que corresponden a los bosques de Quercus spp. y de Abies religiosa
pertenecen al estudio de Santibáñez-Andrade y Castillo-Argüero (2012) y
los datos del bosque de Pinus hartwegii, pertenecen al trabajo de Ávila-
Akerberg (2009).

Resultados
Se determinaron 21 unidades ambientales en la zona natural, cuatro
pertenecientes al bosque de Quercus spp. (denominadas QU1 a QU4) once
que corresponden al bosque de Abies religiosa (AU1 a AU11) y seis al de
Pinus hartwegii (PU1 a PU6) (Fig. 2). La caracterización de las unidades
ambientales se presenta en la tabla 1, donde se enlistan los atributos más
relevantes de cada una, resaltando el intervalo altitudinal, la orientación y
el grado de conservación.

Figura 2
Tabla 1
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En relación a la estructura de la vegetación, se determinaron un total
de 189 especies para los tres tipos de bosque que representan el 37% de las
518 reportadas para la CRM por (Ávila-Akerberg et al., 2008; Santibáñez-
Andrade, 2009; Castillo-Argüero, 2012). La figura 3 muestra la riqueza

342



que presentó cada unidad ambiental por tipo de bosque en los estratos
arbóreo y herbáceo. El bosque de Quercus spp fue el que presentó mayor
riqueza de los tres tipos de comunidades, donde 17 especies son arbóreas y
106 herbáceas y arbustivas. El bosque de Abies religiosa presentó 98
especies, donde 10 son arbóreas y 88 son hierbas o arbustos. En el caso del
bosque de Pinus hartwegii registraron 59 especies donde sólo tres son
arbóreas y 56 conforman el estrato herbáceo y arbustivo.

La riqueza del bosque de Quercus spp por unidad ambiental osciló
entre 58 y 62 especies, siendo la unidad QU2 la que registró un mayor
número de especies tanto arbóreas como del sotobosque (14 arbóreas y 48
herbáceas y arbustivas). En relación a la distribución de la riqueza en las
unidades ambientales de este bosque se observa una marcada
homogeneidad en el número de especies.

En lo que respecta al bosque de Abies religiosa, la riqueza por unidad
ambiental osciló entre 16 a 44. Es importante resaltar que en la
distribución de la riqueza en las unidades ambientales de este bosque se
observa un reparto diferencial del número de especies. Las unidades con
mayor riqueza en el estrato arbóreo fueron la AU6 (seis) y la AU7 (cinco),
sin embargo, las unidades con mayor número de especies en el sotobosque
fueron las AU7, AU8 (39) y AU9 (38). Respecto al bosque de Pinus
hartwegii la riqueza entre las unidades osciló entre 13 y 44 especies. La
PU5 (46 especies) fue la que presentó mayor número de especies.

La riqueza de especies nativas, malezas e introducidas también fue
diferente en cada unidad ambiental (Fig. 3). La riqueza de especies nativas
en las unidades de Quercus spp osciló de 40 a 46 siendo la unidad QU3 la
que registró mayor número de especies nativas y la unidad QU1 la que
presentó menor número. La riqueza de malezas osciló entre 12 y 15
especies, siendo QU1 y QU2 las unidades con los valores más altos (en
toda la cuenca) y QU3 la del valor más bajo. En relación a las introducidas
el número de especies osciló entre 3 y 4, siendo sólo la QU4 la que
presentó el valor más alto.
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Figura 3

La riqueza de especies nativas en las unidades de Abies religiosa
osciló entre 12 y 32 especies, siendo la unidad AU7 la que alcanza el
número más alto y la unidad AU1 la que contiene menor número de
especies nativas. La presencia de malezas en este tipo de bosque osciló
entre 2 y 14 especies, siendo la AU4 en la que se registraron mayor
número de especies y la AU5 la que presentó menor número. En relación a
las especies introducidas, se encontraron de 0 a 3 especies siendo las
unidades AU8 y AU9 las que presentaron mayor número de éstas y las
AU3 y AU5 no presentaron ninguna especie.

La riqueza de especies nativas en las unidades de Pinus hartwegii
osciló entre 12 y 35 especies siendo la PU5 la que registró el mayor
número de especies y la PU4 la que menor número registró. La presencia
de malezas osciló entre 1 y 7 especies donde PU3 y PU5 fueron las
unidades con mayor número de especies y PU4 la que sólo registró una
especie. La presencia de especies introducidas en este bosque es reducida
ya que sólo las unidades PU5 y PU6 registraron 2 especies, la PU3 sólo
una y en el resto de las unidades no se encontró ninguna especie.

La composición de la vegetación, expresada en el índice de valor de
importancia, muestra una alta heterogeneidad biótica, ya que existen
diferencias en la distribución de las especies nativas, malezas e
introducidas tanto entre los tipos de bosques y entre las unidades
ambientales (Fig. 4).

Para el bosque de Quercus spp se encontró que las especies nativas
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aportaron de un 77 a 85% del total de las especies en relación a su valor de
importancia. La unidad QU3 presentó el valor más alto y la QU2 el más
bajo. El valor de importancia de las malezas fue de 12 a 16%, siendo la
unidad QU1 la que presentó el valor más alto, el resto de las unidades se
encuentran con los valores más bajos. En relación a las especies
introducidas su valor de importancia osciló entre 1 y 10%, siendo la
unidad QU2 la que alcanzó el valor más alto y la QU3 el más bajo (Fig. 4).

Figura 4

En el bosque de Quercus spp, las especies de mayor valor de importancia
del estrato arbóreo son Quercus rugosa (QU1 y QU3), y Quercus laurina
(QU2 y QU3); así mismo, la unidad QU2 es la de mayor riqueza arbórea.
En relación con los estratos arbustivo y herbáceo, las especies de mayor
valor de importancia para todas las unidades del bosque de Quercus spp.
fueron Solanum cervantesis, Fuchsia microphylla, Archibaccharis hirtella
y Smilax moralensis, todas especies nativas. En la unidad QU2, las
especies Hedera helix y Asplenium monanthes alcanzan altos valores de
importancia, estas especies están consideradas como introducidas para
México, lo cuál puede ser un indicador de un bajo estado de conservación
de la unidad y podrían ocasionar el riesgo de desplazar a especies nativas.
Respecto a las especies que son malezas, Salvia mexicana tienen valores
de importancia considerables en las unidades QU1, QU2 y QU3, mientras
que Acaena elongata se encuentra en las unidades QU2 y QU4 e Iresine
diffusa sólo se encuentra en la unidad QU1.

Para el bosque de Abies religiosa se encontró que las especies nativas
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aportaron de un 75 a un 90% del total de las especies en relación a su valor
de importancia. La unidad AU1 presentó el valor más alto y la AU10 el
valor más bajo. El valor de importancia de las malezas fue de 8 a 21%
siendo la AU10 la que presentó el valor más alto y la AU1 con el más
bajo. En relación a las especies introducidas su valor de importancia osciló
entre 0 y 3% siendo la unidad AU10 la que alcanzó el valor más alto y las
AU3 y AU5 con los valores más bajos (Fig. 4).

Las unidades ambientales del bosque de Abies religiosa están
dominadas por esta especie en su totalidad, aunque se encuentra otras
especies acompañantes. Otras especies con altos valores de importancia
son Pinus ayacahuite y P. montezumae, estas especies se encuentran en
casi todas las unidades de este bosque, aunque, cabe mencionar, que su
presencia es resultado de la reforestación que se ha realizado en la zona
(Ávila-Akerberg, 2002). En cuanto al estrato arbustivo y herbáceo las
especies características de este bosque en función de su valor de
importancia, fueron Roldana angulifolia, Ageratina glabrata, Solanum
cervantesii, Roldana barbajohannis, Salvia elegans y Symphoricarpus
microphyllus, entre otras, mismas que son características del bosque
templado. Por otra parte la maleza Acaena elongata, se encontró con altos
valores de importancia en las unidades AU5, AU9, AU10 y AU11, la
maleza Alchemilla procumbens en las unidades AU6 y AU9, Oenothera
rosea está representada en mayor medida en la AU10 y la especie Stellaria
cuspidata se encontró en menor medida en las AU5 y AU6. Por último la
maleza arbórea Sambucus nigra se encuentra en mayor proporción en las
unidades AU7 y AU8. La especie Lactuca serriola una introducida para
México se encontró en mayor medida en la AU10.

Para el bosque de Pinus hartwegii las especies nativas aportaron de un
90 a 97% del total de las especies en relación a su valor de importancia. La
unidad PU4 presentó el valor más alto y la PU5 el valor más bajo. El valor
de importancia de las malezas fue de 2 a 10%, siendo la unidad PU5 la que
presentó el valor más alto y la PU6 con el valor más bajo. En relación a las
especies introducidas su valor de importancia osciló entre 0 y 1%, siendo
la unidad PU6 la que alcanzó el valor más alto y las PU1, PU2 y PU4 sin
presencia de éstas especies (Fig. 4).

En el bosque de Pinus hartwegii, esta especie fue dominante en cinco
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de las seis unidades, la unidad P1 posiblemente es un ecotono con el
bosque de Abies religiosa. El estrato arbustivo y arbóreo están dominados
por Calamagrostis tolucensis, Alchemilla vulcanica, Muhlenbergia
quadridetata y Festuca tolucensis principalmente. En este tipo de
vegetación la maleza Acaena elongata se encuentra presente
principalmente en la unidad PU5 con un valor de importancia alto y en
menor medida en la unidad PU1 y PU6. Otra maleza presente en las
unidades PU1, PU2 y PU3 es Eryngium carlinae, mientras que la PU6
presenta dos especies introducidas que son Plantago major y Taraxacum
officinale, sin embargo, sus valores de importancia son muy bajos.

Discusión
Consideramos que la clasificación del mosaico ambiental a partir de la
delimitación en unidades ambientales es una escala sumamente útil,
porque proporciona una base sólida para el análisis y evaluación del
espacio para generar estrategias de planeación puntuales de todo el bosque.
Por otro lado, este tipo de prospección a priori permite tomar las primeras
decisiones acerca de cuáles elementos merecen atención con un mayor
detalle en el trabajo diagnóstico (Fuller, 1998; Ávila-Akerberg y Almeida-
Leñero, 2009). De este modo la delimitación de unidades facilitó la
caracterización de la vegetación. La calidad de la información reflejada en
la obtención de variables puntuales como cobertura, densidad y frecuencia
de las especies no sólo brindó una aproximación cualitativa de la
composición de la vegetación, sino que fue posible estimar el aporte de
cada una de las especies en cada unidad ambiental y tipo de vegetación a
partir del índice de valor de importancia.

En relación a la riqueza y la composición de las especies
características del bosque, malezas nativas e introducidas, estos valores
bien podrían utilizarse como indicadores del grado de conservación de
cada una de las unidades. Debido a la connotación biológica de la
presencia de estas especies relacionada a la presencia de disturbios o
signos de perturbación.

Esta composición en las unidades denotó en algunos casos un
dictamen diferente del estado de conservación al que se le atribuyó a una
escala mayor (Tabla 1) ya que una unidad “conservada” en una escala, en
la otra se pueden apreciar “signos de deterioro”. Estos resultados brindan
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una idea de la conformación estructural del sistema y de la dinámica de la
comunidad, la cual permite tener argumentos sólidos para el diseño de
estrategias de mantenimiento y conservación de la biodiversidad; como
por ejemplo, erradicar aquellas especies que puedan arrestar la sucesión o
desplazar algunas especies nativas (Noss, 1983; Santibáñez-Andrade,
2009; Martínez-Orea, 2011).

Tal es el caso de la presencia de Hedera helix especie introducida en
el bosque de Quercus spp. que está presente en el sotobosque de la unidad
QU2, siendo su presencia un signo de bajo grado de conservación, sin
embargo, el estrato arbóreo de esta unidad es más diverso en relación a las
demás unidades de este tipo de bosque.

El caso de las malezas en las unidades del bosque de Abies religiosa
también es un ejemplo de la contradicción del estado de conservación
entre los dos estratos. Principalmente la especie Acaena elongata maleza
nativa, es de las más abundantes en todas las unidades de este bosque,
sobre todo en aquellas unidades en donde el estrato arbóreo presenta una
alta densidad arborea como la A10 y A11 (Santibáñez-Andrade, 2009). Sin
embargo, se ha discutido que la presencia de esta especie puede no ser un
hecho negativo ya que Rzedowski (1978) la considera especie nativa de la
sucesión secundaria de los bosques templados (Carrilla y Grau, 2011). La
presencia de esta especie puede ser un indicador de actividad antrópica y
su abundancia puede ser una amenaza sobre la biodiversidad, ya que las
malezas tienen ventajas adaptativas que podrían estar ocasionando el
desplazamiento de otras especies. Tanto su ubicación, como su nivel de
presencia permitirán establecer algunas estrategias de manejo de esta
especie, como monitorear su establecimiento y sus requerimientos
ecológicos en las diferentes asociaciones donde esta especie está presente.
Por otro lado, cabe mencionar que en las unidades AU7 y AU8 la maleza
arbórea Sambucus nigra puede considerarse una especie indicadora de
perturbación, ya que presenta valores de importancia altos. El origen de
esta especie ha sido controversial ya que CONABIO (2013) la reporta
como maleza nativa para México, sin embargo, se ha registrado como
especie europea (Pollard y Cussans, 1976; 1981), este hecho podría ser
interesante para abordar estudios posteriores acerca del papel que juega
esta especie y los efectos en la comunidad.
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En el bosque de Pinus hartwegii todas sus unidades ambientales se
caracterizan por presentar una baja densidad arbórea, menor diversidad de
especies, y menor número de malezas nativas e introducidas. Cabe
mencionar que aunque estas especies ya están presentes en los eventos de
banco y lluvia de semillas, sus valores de importancia son muy bajos en la
vegetación en pie (Martínez-Orea, 2011). Aunque, el diagnóstico general
de este estudio es de un buen estado de conservación en función de su
composición, al ser una zona con un régimen de disturbio alto (con la
mayor presencia de incendios por ejemplo) es necesario generar un plan de
restauración y manejo adecuado a estas condiciones, ya que es la zona más
alta de la cuenca y de la que depende en gran medida el mantenimiento del
río, por lo cual se requiere de atención especial.

Conclusión
El estudio en la CRM muestra que ésta es un área con una alta riqueza de
especies nativas, lo cual nos permite afirmar que esta zona presenta un
buen estado de conservación, a pesar de estar inmersas en una de las
ciudades con mayor número de habitantes en el mundo.

Este resultado es bastante alentador pues, por su régimen de disturbio
se esperaba una mayor aportación de las malezas, introducidas o nativas.
Este estudio brinda un diagnóstico general de la gran diversidad biótica y
abiótica del área y nos genera una agenda para es una herramienta muy
flexible para la integración de información generada para la CRM y para
establecer acciones puntuales de restauración y manejo tanto de cada una
de las unidades como a nivel de cuenca.
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IV. LA DIMENSIÓN HUMANA EN LA CUENCA DEL RÍO
MAGDALENA
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CARACTERÍSTICAS HISTÓRICO-CULTURALES, TENENCIA DE LA TIERRA

Y POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Alya Ramos Ramos1*, Itzkuauhtli Zamora Saenz2 y Lucía Almeida
Leñero1

Introducción
Desde hace más de medio siglo en las ciencias naturales se reconoce la
relevancia de contemplar la dimensión humana para la conservación y el
manejo de los ecosistemas. Desafortunadamente, en la práctica no se han
tomado en cuenta las características sociales de las poblaciones locales, ni
para el desarrollo de las actividades productivas ni para el de las
estrategias de conservación (Endter-Wada et al., 1998; Hull et al., 2001).
En países como México, donde más de 80% de los bosques se encuentran
bajo títulos de propiedad ejidales o comunales (White y Martin, 2002) esto
se vuelve todavía más importante. En este capítulo se presenta una
descripción histórica de las principales actividades, usos de la tierra y el
agua y las políticas públicas en la cuenca del río Magdalena y su zona de
influencia3 (Tabla 1). La información que se presenta se obtuvo de fuentes
publicadas, archivo histórico y con base en la experiencia de trabajo local,
principalmente a través de talleres y entrevistas llevadas a cabo con los
diferentes actores sociales. Esta descripción permite tener una primera
aproximación de las causas de la dinámica socio-ambiental actual y puede
servir como referencia para que futuras estrategias de manejo se
desarrollen tomando en consideración las características de la zona.

Tabla 1
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Época prehispánica
La zona estuvo habitada desde la época prehispánica inicialmente por
Chichimecas Nahuatlacas, quienes eran cazadores–recolectores. El registro
histórico de los pueblos originarios del lugar se remonta al año de 1303
cuando el monarca de Culhuacán permitió que ciertos aztecas expulsados
previamente de Aztcapotzalco se asentaran en la cuenca del río
Magdalena. Los avecindados se organizaron en cuatro pueblos: Atlitic,
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Aculco, Ocotepec y Totolapan. En aquel entonces, la principal actividad
erala recolecta de productos forestales, también se realizaba la pesca de
agua dulce, la cacería y la utilización de los huesos para la fabricación de
utensilios domésticos y armas. El río tuvo un alto valor cultural y religioso
y en sus alrededores se construyeron centros ceremoniales dedicados al
culto de Tláloc (Acosta, 2001).

Colonia
La época colonial tuvo fuertes implicaciones en la zona por diferentes
razones. Por un lado, las autoridades coloniales otorgaron códices y títulos
primordiales a las comunidades para salvaguardar los límites y los bienes
materiales de los pueblos4, por el otro lado se dieron modificaciones en el
modo de producción al instalarse batanes y obrajes en los márgenes del
río5.También se desarrollaron las haciendas de San Nicolás Mipulco
(Eslava) y posteriormente en el siglo XVIII, la de la Cañada (La
Dolorosa). Durante la época colonial la dotación de tierra no implicaba
poseer también el agua, debido a que la Corona española seguía utilizando
las leyes medievales en el acceso al agua con el objetivo de favorecer el
bienestar de toda la comunidad. En este marco jurídico basado en el
código Justiniano, el agua se clasificaba como de uso común y uso
privado. Dentro del primer rubro se encontraba el agua de lluvia, la que se
utilizaba para beber, pescar y para las actividades referentes a la
navegación y el comercio. Se denominaba de uso común porque no podía
excluirse a ningún ser humano de ella sin poner en riesgo su vida. Por otra
parte, el agua de uso privado era la que se utilizaba para el riego. La
relación entre agua y tierra no era sencilla, podía obtenerse una dotación
de tierra sin tener una de agua; la clave era el tipo de propiedad de la tierra
que establecían las autoridades: las tierras de regadío (“pan llevar”)
usualmente implicaban derechos sobre el agua, mientras que las de
temporal (“pan coger”) o las que se desconocía el régimen de lluvias (“pan
sembrar”) no la tenían (Meyer, 1984).

Los documentos coloniales sobre el río Magdalena demuestran que los
derechos de agua fueron resultado de un repartimiento, el cual fue
precedido por la primera medición documentada sobre el cauce realizada
el 27 de marzo de 1635 por don Juan Canseco, oidor de la Real Audiencia
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de la Nueva España.6 Esa fecha y la primera actualización del
repartimiento, llevada a cabo por don Baltasar Ladrón de Guevara en
1789, serían la base para el aprovechamiento del río por parte de diferentes
usuarios durante toda la Colonia, incluso para los reglamentos que se
elaboraron en la primera mitad del siglo XX.

El repartimiento colonial diseñado por Canseco respetó las reglas
institucionales de la época, como eran lograr una distribución equitativa
entre todos los vecinos y proteger a las poblaciones indígenas para que
fueran tratadas de manera justa en el acceso al agua. El reglamento fue
atípico para la época, ya que a diferencia de los demás, estableció con
mucha puntualidad las cantidades de agua para dividirse. Es altamente
probable que esta característica fuera resultado de la cercanía del río con la
capital virreinal (lo que sugiere mercedes a usuarios de mucha influencia
política) y a que, tal y como quedó señalado en su primera medición, el río
Magdalena tenía un gasto poco abundante durante el estiaje, lo que
aumentaba los conflictos sociales entre los diferentes usuarios. El
repartimiento de Canseco prohibía la venta de agua o el traspaso de
derechos de agua entre particulares, por lo que cualquier dotación o
cambio en la distribución del agua era una atribución exclusiva de la
autoridad virreinal.

El uso primordial del agua del río Magdalena en la época colonial fue
para el riego agrícola. Los principales usuarios del sistema eran 15 pueblos
y barrios indígenas, 21 haciendas y huertas, cuatro propiedades del clero y
una protoindustria (Zamora, 2013). Si bien es cierto que la mayor cantidad
de agua se destinaba para las haciendas y las huertas, ésta tenía que
repartirse entre un mayor número de usuarios y entre terrenos de cultivo de
gran extensión, por lo que este tipo de usuarios se organizó a partir de
tandas de suministro.

Como el repartimiento tenía un estatuto legal, existía un esquema de
sanciones para todos los usuarios que no lo cumplieran, el cual estaba
organizado bajo el principio de castas. De esta manera, las sanciones por
excederse en el uso de agua y/o por tapar las tomas o modificarlas para
aprovechar el agua de otros usuarios, estipulaban azotes físicos para los
indígenas, cárcel para “los sirvientes de color quebrado” y destierros o
multas económicas si los infractores eran españoles. A pesar de que las
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sanciones a los indígenas eran más violentas, no se les quitaba la posesión
del agua a las comunidades, ya que sus derechos estaban garantizados y
protegidos por la Corona española, no sólo por el repartimiento, sino
también por contar con los códices y títulos primordiales, documentos que
mostraban su legítima posesión de tierras desde tiempos “inmemoriales”.

Los derechos del agua otorgados por la Corona española no eran
definitivos, su jurisprudencia contemplaba que un repartimiento podía
haber cometido una injusticia en el pasado, lo cual podía solucionarse con
una nueva distribución. Otra posible causa para modificar el repartimiento
era el surgimiento de conflictos sociales entre los usuarios. La autoridad
virreinal escuchaba a las partes involucradas y designaba una nueva
distribución bajo los criterios de uso previo, derecho legal, necesidad,
equidad, intención (¿por qué solicita más agua un usuario?), bien común,
evitar daños a terceros y legitimidad de los derechos (Meyer, 1984).

Todo este entramado jurídico se puso en marcha para solucionar el
primer conflicto por el agua documentado en el río Magdalena,
protagonizado por el convento de religiosos de carmelitas de San Ángel y
el señor Martín de San Juan Berrueto, quienes se pelearon para aprovechar
una mayor cantidad de agua.7 Resultado de este conflicto fue la
elaboración del segundo repartimiento del río Magdalena realizado por el
oidor decano en la Real Audiencia, don Baltasar Ladrón de Guevara el 22
de enero de 1789.

El diagnóstico del oidor fue que el conflicto había surgido porque el
río había disminuido su caudal debido a que se habían secado algunos ojos
de agua que alimentaban el cauce; por esta razón Ladrón de Guevara tomó
la decisión de disminuir de manera equitativa la dotación de cada usuario
para adecuarse al “nuevo” gasto del río. A pesar de que en el sistema de
usuarios del río Magdalena se incluyeron a la hacienda de la Cañada y al
obraje de Panzacola, éste pasó de 40 usuarios en la época de Canseco a 31
en este nuevo repartimiento: 11 pueblos y barrios indígenas, 15 haciendas,
dos propiedades del clero y tres protoindustrias. La disminución de
usuarios puede interpretarse como el resultado de un proceso continuo de
concentración de la tierra, en donde las haciendas más productivas y
poderosas fueron comprando huertos o terrenos de otras haciendas. Por
otro lado, la disminución en el número de pueblos indígenas se explica por
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su incorporación a las actividades económicas de las haciendas y porque
sus tierras fueron adquiridas o usurpadas por los terratenientes.

México independiente
A principios del S. XIX la cuenca del río Magdalena y su zona de
influencia formaban parte del municipio de San Ángel, los pueblos que lo
conformaban eran principalmente agrarios. Las haciendas molinos y
ranchos contrataban a la población carente de tierra como jornaleros
(Camarena Ocampo, 1996). Este tipo de producción permitió que la zona
abasteciera a los habitantes de la ciudad de alimentos básicos, como maíz,
frijol, cebada y frutas características de climas fríos, como tejocotes,
manzanas, peras, aguacates, higos, castañas, cerezas, ciruelas y
frambuesas. También, la población producía flores como gladiolas,
claveles, tulipanes, iris, azucenas y rosas (Camarena Ocampo, 1996;
Garcia-Cubas, 1993).

Sobre los restos de la protoindustria del siglo XVIII, se comenzaron a
instalar capitales extranjeros a partir de 1840, con el objetivo de impulsar
una industria textilera en la periferia de la ciudad. Esta inversión
modernizó los procesos productivos de las fábricas al importar tecnología
de punta. Estos nuevos empresarios lograron asegurar un ciclo productivo
mediante la compra de ranchos que proveían las materias primas, la
renovación de las fábricas para la producción de tejidos y el
establecimiento de cajones de ropa en la Ciudad de México para la
comercialización de su mercancía (Trujillo Bolio, 2000).

De manera paralela al desarrollo de las fábricas, la demanda de
madera y carbón para uso doméstico de la ciudad derivó en un aumento de
la explotación de los bosques de la región. El progreso de esta actividad se
vio favorecida con la llegada del ferrocarril a la zona en el año de 1867. El
transporte se aceleró, se redujeron los precios de las materias primas y se
abrieron nuevos mercados, además, se requirieron materiales para producir
energía, construir estaciones y fabricar durmientes para las vías férreas.
(Vitz, 2012). Por otro lado, también ayudó a impulsar una mayor
comercialización de los productos agrícolas de la zona hacia la ciudad
(Camarena Ocampo, 1996; Vitz, 2012). Los pobladores locales obtenían
de los bosques, madera para la carpintería, raíz de zacatón (usada para
fabricar canastas, escobas y forraje), hongos, trementina (resina de los
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árboles) y plantas medicinales. También elaboraban carbón vegetal por
medio de la recolecta de leña, que posteriormente ardía en un hoyo de
manera muy lenta hasta que se carbonizaba. Esta producción estaba
dirigida al autoconsumo o a la venta en los mercados locales (Vitz, 2012).

El marco jurídico para el aprovechamiento del agua durante los
primeros tres cuartos del siglo XIX básicamente fue el mismo que rigió
durante la Colonia, es decir, en materia de agua no hubo una gran
transformación en los códigos del México independiente (Meyer, 1984).
En gran medida esto se puede comprender debido a la gran inestabilidad
política que caracterizaron aquellos años.

Porfiriato
La municipalidad de San Ángel se convirtió en el centro manufacturero
más importante de la Ciudad de México a finales del siglo XIX. La
dictadura porfirista fue clave para el desarrollo de esta industria, porque
garantizó la existencia de un Estado fuerte que permitió una mayor
estabilidad política en comparación a las décadas anteriores, lo que daba
una mayor garantía a la inversión de mediano y largo plazos. Además de
este factor, el final del siglo XIX se caracterizó por un proceso de
modernización productiva gracias a la incorporación de la producción en
serie y de materiales más resistentes como el fierro. Una tercera causa que
explica el auge de la industria fue la organización empresarial en
sociedades anónimas de corte familiar que permitieron una mayor
concentración de capital (Camarena Ocampo y Trujillo Bolio, 2003).

En la tabla 2 se puede observar que para 1895 se encontraban
instaladas cinco fábricas de textiles que aprovechaban las aguas del río
Magdalena. La organización empresarial más poderosa en la región era la
Meyran Donnnadieu y Compañía, con dos fábricas a orillas del
Magdalena. Gran parte de su éxito se explica porque lograron incorporar
rápidamente innovaciones tecnológicas para modernizar sus procesos
productivos. Además, también eran propietarios de otra fábrica en
Tlalnepantla (río Hondo) y del cajón de ropa “La Francia Marítima”,
ubicado en el centro de la Ciudad de México. Con el paso del tiempo, esta
empresa adquirió los ranchos de Anzaldo y Contreras, así como cinco
predios en el pueblo de Magdalena conocidos como Sasachalpa y La
Estación.
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Tabla 2

Aunado a estas empresas textiles hay que agregar la presencia de la
fábrica de papel Loreto, la cual fue adquirida en 1906 por el empresario
alemán Alberto Lenz, quien la volvió a convertir en fábrica papelera
después de que en las dos décadas anteriores había producido hilados y
tejidos.

La presencia de las fábricas en la zona originó cambios tanto en las
formas de producción, como en la dinámica poblacional. Gran parte de la
población local se empleó en éstas debido a que el ingreso que se percibía
era mayor que el de un peón (Acosta, 2001; Ramos, 2008). Además, con la
instalación de las fábricas y el crecimiento de la producción se dio un
proceso de inmigración de trabajadores, que incluía niños y mujeres de
diferentes estados, principalmente de Puebla, Tlaxcala y el Estado de
México, lo que trajo como consecuencia que la población aumentara y se
diversificara. En 1854 la población del municipio de San Ángel era de 4
383 habitantes, prácticamente todos originarios de los pueblos del
municipio. En 1880 la población alcanzó los 10 082 habitantes y para 1910
llegó a los 16 734 (Camarena Ocampo, 1996).

Las fábricas también fueron un detonante para que el agua
nuevamente fuera un elemento en disputa, debido a que con su instalación
se hicieron modificaciones al curso del río. Éstas aprovecharon zanjas
como depósitos de agua para mover los motores hidráulicos, lo que
permitió la generación de energía para las máquinas de las fábricas,
principalmente de la Magdalena. Sin embargo, que el caudal del río fuera

362



poco abundante en época de secas, provocaba que en ocasiones no hubiera
presión suficiente del agua para echar a andar las maquinarias, esto
provocó el acaparamiento del recurso por parte de las fábricas. En un
principio los lugareños lograron imponerles sus condiciones a través de
una concesión sobre aprovechamiento de las aguas del río, en donde se
estableció que éstas tenían que pagar un tributo a los pueblos por su uso, y
en donde se especificaba que nadie podía usar mayor volumen del agua o
modificar el cauce del río. Sin embargo, los empresarios consideraban que
los pueblos no tenían derecho sobre el agua; de hecho, se negaron a cubrir
las cuotas estipuladas en el convenio de concesión y acapararon el recurso,
debido a su ubicación impidieron el paso del agua a los pueblos, esto a
pesar de que el municipio multaba a aquellas fábricas que impedían el libre
correr del agua al almacenarla. El acaparamiento por parte de las fábricas
mermó la producción agrícola de los pueblos y las haciendas, lo que
generó innumerables quejas contra los industriales; los lugareños
argumentaban que el agua les pertenecía desde tiempos inmemorables y
que disfrutaban de varias tomas de agua en el río para el abasto de sus
tierras. A pesar de la cantidad de quejas interpuestas, las fábricas se fueron
apropiando de una mayor cantidad de agua con el paso del tiempo.
Además del acaparamiento, las fábricas también generaban problemas de
contaminación, de hecho, las enfermedades gástricas entre la población
eran atribuidas en gran parte a la contaminación del agua (Camarena
Ocampo, 1996).

El gobierno buscó la manera de remediar el acaparamiento del agua.
La intervención gubernamental comenzó a partir de la Ley General de vías
de la Comunicación expedida el 5 de junio de 1888 con Porfirio Díaz
(Aboites, 1998). Con esta ley, los mares territoriales, esteros, lagunas, ríos
navegables y canales construidos con fondos gubernamentales se
consideraron vías generales de comunicación de propiedad federal. A
pesar de que el río Magdalena no era navegable fue incluido en esta
declaratoria, lo cual sugiere la verdadera intención que tenía el gobierno
para recuperar las facultades de control y reglamentación sobre cualquier
cuerpo de agua que tuviera importancia para el riego o para la generación
de energía.

Paralelo a este control gubernamental, la política de Porfirio Díaz
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estuvo muy interesada en aprovechar la innovación técnica de la época que
favoreció obras hidráulicas, en especial para la generación de energía
eléctrica. El gobierno no podía quedar marginado de este proceso, de
manera que creó la reglamentación necesaria para monopolizar las
concesiones referentes a la construcción de estas obras que rápidamente se
convirtieron en una nueva fuente de ingresos económicos para el
presupuesto federal. En 1897 se concedió al señor Ángeles Sánchez y su
compañía 800l/s del río Magdalena y en 1907, se decidieron entubar
algunos brazos del río para generar mayor energía. A partir de entonces se
construyeron diversas plantas eléctricas para las fábricas de la región
(Camarena Ocampo, 1996).

En 1907 se expidió un nuevo reglamento para determinar la
distribución del agua del río Magdalena. A pesar de los estudios técnicos
que precedieron al reglamento, éste no hizo una verdadera actualización
del padrón de usuarios, ya que se basó en el repartimiento del oidor Ladrón
de Guevara, apelando a una jurisprudencia que otorga preferencia a los
usos antiguos. Los usuarios se clasificaron a partir de 10 tomas de
derivación y según este reglamento consistían en 12 haciendas, ocho
pueblos, cinco fábricas y tres propiedades de la Iglesia (Zamora, 2013).8
Este reglamento obligó a los usuarios a organizarse en una Junta directiva
conformada por un presidente, un secretario, tres vocales y un tesorero
designados por todos los usuarios del río. La tarea principal de la Junta
consistió en vigilar el correcto funcionamiento de la distribución mediante
la contratación de personal operativo que vigilaba las compuertas de las
tomas de derivación. Durante los primeros años de la Junta hasta la
conclusión de la gesta revolucionaria en 1917, la mesa directiva estuvo
acaparada por los dueños de las fábricas y las grandes haciendas, lo que
favoreció una mayor apropiación del volumen del cauce por parte de estos
usuarios. La consecuencia fue que la producción agrícola de la región tanto
de los pueblos como de los pequeños productores, quedara limitada a
cultivos de temporal, como maíz y cebada.

Las políticas relacionadas con el bosque de finales del siglo XIX y
principios del XX estuvieron relacionadas con el aumento de la
explotación forestal en la Ciudad de México. Por un lado la Junta Central
de Bosques de esta ciudad, encabezada por Miguel Ángel de Quevedo,
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propuso que se crearan “bosques nacionales” en el Distrito Federal, con
objetivos de higiene (salud pública) y recreación para la población de la
ciudad; esta propuesta incluía a los bosques de la Magdalena (Vitz, 2012).
A partir de entonces, la zona también se volvió un importante centro de
recreo (Acosta, 2001). Por otro lado, Quevedo y su grupo buscaban
fomentar el uso racional de los bosques a través de la condena de todo tipo
de deforestación irracional, ya fuera realizada por campesinos, hacendados
o compañías madereras. Sin embargo, creían que los grupos de élite tenían
una mayor capacidad para manejar los bosques, lo que permitiría un mayor
progreso para el país. Estas ideas propiciaron que los bosques de la
Magdalena continuaran siendo aprovechados por las fábricas, y
continuaran marginando a los campesinos del manejo de sus tierras (Vitz,
2012).

Políticas ambientales y agrarias en el México posrevolucionario y
moderno
La Constitución de 1917, por medio del Artículo 27, concedió a los
campesinos nuevos derechos de posesión y uso de los recursos naturales;
sin embargo, su aplicación en la Cuenca de México se vio influenciada por
las políticas promovidas por Quevedo años atrás, por lo que las actividades
productivas en la zona fueron restringidas (Vitz, 2012). En el mismo
artículo 27 se estableció que el agua era propiedad de la Nación y que el
Gobierno Federal era la única instancia habilitada para otorgar los
derechos de uso. El poder federal fue muy enfático en señalar que las
tareas de policía, vigilancia y reglamentación eran atribuciones exclusivas
del Estado por las que debía cobrar cuotas anuales para llevarlas a cabo. El
interés de participar en el manejo del agua por parte de los gobiernos
posrevolucionarios no era muy diferente al de la etapa porfirista, sólo que
ahora se legitimaba su intervención a partir de acabar con la injusticia
social que había negado su acceso a las comunidades campesinas (Aboites,
1998).

El reparto posrevolucionario de la tierra y el agua fue responsabilidad
del Departamento Agrario, la Comisión Nacional de Irrigación y después
de la Secretaría de Agricultura y Fomento (SAyF). Esta campaña de
reivindicación social tuvo efecto en el río Magdalena mediante un decreto
de Álvaro Obregón expedido en 1924 y en el que se suprimía la dotación

365



de agua que se otorgaba a la Hacienda de la Cañada para transferirla al
recién creado ejido de La Magdalena Contreras y al pueblo de San
Jerónimo Aculco. En la práctica, la hacienda nunca dejó de aprovechar el
agua del río mediante sangraderas9 en el cauce principal y tubos
fraudulentos en las cajas de derivación.

En las primeras décadas del gobierno posrevolucionario se
promulgaron leyes en las que el poder central se adjudicaba el derecho de
organizar a las “asociaciones de usuarios” que aprovechaban una misma
fuente de agua. En el caso del río Magdalena desde 1907 se había
constituido una Junta de vigilancia, sólo que ésta satisfacía los intereses de
los usuarios poderosos como industriales y terratenientes, más que buscar
el bien común de todos los involucrados. Las mesas directivas de la época
posrevolucionario respiraban el aire de justicia social de la época y dentro
de sus acciones se destacaban la denuncia de tomas clandestinas de
ranchos y haciendas y las acciones dirigidas a aumentar la dotación de
pueblos. Con la nueva ley de aguas de 1929, la Junta de vigilancia del río
Magdalena se trasladó a la entonces delegación de San Ángel. Esta Junta
es una de las primeras en todo el país, ya que en general se regularizaron
hasta el año de 1934 con el artículo 219 del “Reglamento de la ley de
aguas de propiedad nacional”. Fue hasta esa ley que a esas organizaciones
de usuarios se les conoció formalmente como “Junta de Aguas”.

La Junta de Aguas del río Magdalena funcionó aproximadamente
cinco décadas. Los primeros años de funcionamiento (1930-1942)
correspondieron a un periodo de instalación y aprendizaje de las
obligaciones que tenían por ley como era la recolección de cuotas por el
aprovechamiento de agua, así como la vigilancia de que la distribución se
apegara a lo establecido por el reglamento del río. En sus inicios, la mesa
directiva de la junta tuvo un acompañamiento puntual de los ingenieros de
la SAyF para conocer sus atribuciones y llevarlas a cabo. No fue sencillo
controlar el almacenamiento ilegal y la contaminación del agua por parte
de las fábricas, como tampoco lo fue recolectar las cuotas de los
usuarios.10 Para 1932 el reglamento del río Magdalena reconocía a 21
usuarios que aprovechaban el agua a partir de 18 tomas: seis pueblos, seis
haciendas, cinco fábricas, tres usuarios difusos (terrenos particulares de
Ayotla, ayuntamiento de Coyoacán y mercedados de Coyoacán) y una

366



entidad de gobierno como era los Viveros de la Dirección Forestal, hoy
conocidos como Viveros de Coyoacán (Zamora, 2013). La única población
que se abastecía de agua potable proveniente del río era el pueblo de
Magdalena, el resto de población asentada en la región lo hacían mediante
agua entubada de otras fuentes, particularmente de pozos.

La Junta de aguas sesionaba una vez al mes para cumplir con sus
obligaciones legales como eran resolver los conflictos por la distribución
de las aguas, ejecutar las obras de reparación y conservación de los
canales, formular los presupuestos generales tanto para la construcción de
las obras, como para el funcionamiento de la Junta, informar a la SAyF
sobre la gestión administrativa y facilitar todas las inspecciones oficiales.

En los estudios que realizaban los ingenieros sobre el río Magdalena
se destacaba el avance de la urbanización en la parte baja del río debido a
la desaparición de haciendas y la venta de lotes para el desarrollo de
nuevas colonias. Por ejemplo, la huerta del Carmen se había transformado
en la colonia del Carmen y la hacienda Guadalupe se había fraccionado
para dar paso a las colonias conocidas como “Guadalupe Inn” y “Agrícola
de Guadalupe”. El panorama era muy diferente en la parte alta en donde
existían aproximadamente 576 predios que utilizaban el agua del río para
regar sembradíos. La conformación de las mesas directivas posteriores a
1936 refleja la manera en que los usuarios de actividades agrícolas eran los
más interesados en el funcionamiento de la Junta. Después de que el
pueblo de San Ángel había sido la residencia de la Junta durante sus
primeras tres décadas de existencia, esta se trasladó en 1937 a la parte alta
cuando la presidencia recayó en los representantes de los pueblos de San
Nicolás Totolapan y de La Magdalena Contreras. En esta época los
representantes de la Junta mencionaban que los reglamentos vigentes eran
rápidamente superados por la urbanización de la parte baja, lo que
representaba una merma significativa de los ingresos económicos para su
funcionamiento, ya que usuarios reconocidos como Chimalistac y Axotla
ya recibían agua entubada de otras fuentes por lo que se negaban a pagar
sus cuotas correspondientes.

A mediados de 1940, la Junta de Aguas del río Magdalena estaba
conformada por los usuarios industriales, representantes de haciendas,
ranchos y por nueve juntas locales como eran el pueblo de la Magdalena,
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el pueblo de San Jerónimo, el ejido de San Nicolás Totolapan, el ejido de
la Magdalena, la parte alta de Tizapán, los usuarios de Axotla, la parte baja
de Tizapán, el Campamento y la Otra Banda (Zamora, 2013). Cada junta
local tenía problemas para recolectar las cuotas de sus miembros y para
repartir el agua, incluso carecían de un padrón de usuarios debidamente
requisitados, por lo que solían cobrar las cuotas de manera discrecional.
Cuando en la década de 1950 finalmente la Junta general y las locales
habían madurado en sus trámites administrativos y tenían un mejor
desempeño en el cumplimiento de sus obligaciones, empezaron a perder
usuarios de manera acelerada debido al crecimiento urbano, lo que
convirtió a la Junta en una entidad burocrática con muy poca incidencia en
la gestión del río.

En lo que se refiere a la política forestal, ésta comenzó durante el
gobierno de Victoriano Huerta en 1913, ya que el gobierno, al sentirse
amenazado por el ejército zapatista, “relajó” los reglamentos porfirianos
para pacificar a los campesinos de la zona. Cabe señalar que para ese
entonces eran pocos los que vivían exclusivamente del bosque y quienes
extraían productos forestales lo hacían sólo como una actividad
secundaria. Sin embargo, en 1926 Plutarco Elías Calles aprobó la primera
Ley Forestal del país, en la que se restringía la tala en cuencas
hidrográficas urbanas, se promovía la reforestación y el establecimiento de
reservas y se ordenaba la creación de cooperativas ejidales forestales para
regular el uso de los montes. El gobierno buscó usar las cooperativas para
educar a los campesinos, dirigir la explotación de los bosques y liberarlos
de los acaparadores (Vitz, 2012).

Entre las primeras cooperativas que se organizaron en el Distrito
Federal estuvo la de La Magdalena Contreras. Ésta enfrentó diversos
problemas a lo largo de toda la cadena productiva, desde la producción
misma, hasta el punto de venta en el ferrocarril. No contaban con medios
de transporte propios, así que los campesinos dependían de agentes
externos para la comercialización de sus productos. Éstos establecían
precios muy elevados, lo que casi llevó a la cooperativa a la quiebra. En la
medida en que las cooperativas pugnaron por vencer a los acaparadores en
el punto de venta, empezaron a controlar el comercio forestal dentro de sus
comunidades, establecieron sus propios sistemas de vigilancia y castigaron
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las actividades independientes a la organización, aunque esto, por
supuesto, no significó que los grupos clandestinos desaparecieran por
completo. En contraste, existían quienes consideraban que los bosques del
Distrito Federal debían ser usados para beneficiar a la ciudad, en vez de ser
sólo usufructo de los campesinos (Vitz, 2012).

Este discurso se expandió hacia distintos grupos sociales que no
apoyaban a las cooperativas y el uso productivo de los bosques. Por
ejemplo, 24 obreros de la zona de la Magdalena censuraron y pidieron el
cese de la “tala despiadada” de las zonas permitidas para el uso de las
cooperativas. Ellos temían el agotamiento de los recursos hídricos
necesarios, tanto para sus comunidades como para las fábricas. También
había quienes veían a los bosques como una parte integral del sistema
hidrológico o un sitio de recreación, y que tendían a criticar a las
cooperativas y a culparlas por el deterioro ambiental. Se asumía que una
de las causas de la reducción de los bosques era la producción de carbón
vegetal, por lo que proponían cada vez más el uso del petróleo como
sustituto, lo que trajo como consecuencia que se castigara a la industria
campesina, a la vez que se ignoraron otras fuentes de explotación forestal.
En comparación con lo que ocurría en otros estados de la República, donde
la producción de carbón vegetal era una base fundamental de la economía,
en el Distrito Federal se producía poco y una parte importante del carbón
se hacía con madera muerta (Vitz, 2012).

Con la expansión de este discurso, sumado al surgimiento de las Áreas
Naturales Protegidas (ANP) en el país, en 1932 se catalogó, por acuerdo
presidencial, el área correspondiente con los límites naturales de la cuenca
como un ANP con la categoría de Zona Protectora Forestal (ZPF) Cañada
de Contreras, con una extensión de 3 100 ha (DOF, 1932). Las ZPF se
establecían por el poder ejecutivo en terrenos con vegetación forestal y en
ellas, según su decreto de creación, se restringían, condicionaban o
prohibían algunas actividades de manejo y uso de los recursos naturales
forestales, aunque se podían conservar los títulos de propiedad comunal o
ejidal (Fernández-Eguiarte, 2002). Su objetivo general era la conservación,
la protección y la restauración de los suelos, cuencas hidrográficas, la
conservación de la vegetación forestal y la fauna silvestre; así como la
protección de infraestructura y el mejoramiento ambiental de los
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asentamientos humanos (Fernández-Eguiarte et al., 2002).
A partir de la década de 1940, durante la gestión de Manuel Ávila

Camacho, se estableció una economía basada en la industrialización. Las
ideas de los conservacionistas persistían y coincidían con las de un sector
de funcionarios del gobierno que veía en la industria petrolera una forma
de modernizar los recursos energéticos y eliminar el uso del carbón
vegetal. En 1941, Ávila Camacho estableció una veda a la tala en el
Distrito Federal; sin embargo, de manera paralela, la política industrial
incluía el desarrollo de la industria papelera. Posteriormente, la fábrica de
papel Loreto y Peña Pobre fue favorecida por las políticas de Miguel
Alemán, quien consideraba los bosques mexicanos como un recurso
industrial para la modernización de la economía (Vitz, 2012). En 1947,
con la idea de que las comunidades no podían mantener los bosques con el
mismo estándar que las papeleras, se creó la Unidad Industrial de
Explotación Forestal para la Fábrica de Papel Loreto y Peña Pobre, y se
declaró como Zona de Protección Forestal del río Magdalena a una faja de
12 kilómetros de longitud desde el nacimiento del río y aguas abajo, y una
anchura de 500 metros a cada lado del cauce (DOF, 1947), concesión que
duró hasta1981.

Transformación del paisaje urbano hacia finales del siglo XX
A partir de la década de 1960 comenzó a transformarse el paisaje urbano
debido al cierre de las fábricas de la región y al avance de la urbanización
en la parte alta. La industria textilera empezó a cerrar debido a su baja
productividad y a sus problemas legales con los sindicatos de los
trabajadores: la fábrica de Santa Teresa había cedido la posesión al
sindicato por falta de solvencia económica para el pago de salarios,
mientras que La Hormiga dejó de funcionar desde 1963 por un problema
contractual con los trabajadores. El avance de la urbanización en la parte
alta se incrementó gracias a la construcción del segundo tramo del anillo
periférico (Cuadros, 2001). En la década de 1970 muchos habitantes que
aun tenían una parcela para la agricultura se asentaron en ellas con la
finalidad de “cuidar” sus cultivos. Además, surgieron líderes que vendían
tierras a precios muy bajos tanto los pobladores locales como a personas
ajenas. Los momentos más importantes de ocupación de predios para uso
(Fig. 1). habitacional se dieron en 1980, 1983, 1988 y 1990 (Fernández-
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Eguiarte et al., 2002)Este fenómeno ocurrió a pesar de que, de manera
paralela, a principios de la década de 1980, el Plan de Desarrollo Urbano
del Distrito Federal estableció una zonificación del territorio, dividiéndolo
en dos tipos distintos de áreas: la urbana y la no urbana, esta última
reclasificada y conocida actualmente como Suelo de Conservación del
D.F. (Aguilar, 2008).

Figura 1

El cambio en el sector económico preponderante y el crecimiento
urbano tuvo una repercusión importante en la administración y
distribución del agua. El cierre de las fábricas constituyó un duro golpe a
las finanzas de la Junta de Aguas que tenía en este tipo de usuarios a sus
principales contribuyentes. Tan sólo el cierre de La Hormiga representó
una disminución de 50% de los ingresos que tenía la Junta en aquella
época, por lo que comenzó una etapa de escasez presupuestaria que
terminaría con su desaparición a principios de los años ochenta.

La distribución del agua se vio afectada por los nuevos vecinos que
tapaban los canales de riego argumentando que el azolvamiento del río les
requería gastos de limpieza muy frecuentes e innecesarios tomando en
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cuenta que ya no se dedicaban a la agricultura, las inundaciones que
provocaban en la época de lluvias y, especialmente, a que consideraban
más útil destinar el agua para el uso doméstico. Este reclamo tuvo eco en
las autoridades capitalinas que consideraban más importante aprovechar el
agua del río como una fuente complementaria para el abasto de agua
potable del sur poniente del Distrito Federal ante el crecimiento acelerado
de poblaciones como San Jerónimo Lídice, Contreras, San Ángel, San
Nicolás Totolapan, Tizapán, El Batán, Otra Banda, Puente Sierra y
Providencia.11 Acorde con el Plan hidráulico realizado por la Comisión
Hidrológica de la Cuenca del Valle de México, el cual establecía que las
fuentes superficiales de la Ciudad tendría como prioridad el agua para uso
doméstico sobre la de riego, se construyó una planta potabilizadora a
mediados de los años sesenta del siglo pasado para aprovechar 200 litros
por segundo del agua del río Magdalena. Esta planta constituye hoy en día
una fuente importante para el abastecimiento de agua potable de la
Delegación La Magdalena Contreras.

Restitución de bienes comunales
A pesar de que en la Cuenca de México los derechos de posesión se vieron
restringidos bajo las ideas conservacionistas y de desarrollo privado,
durante el reparto agrario fueron restituidos y/o dotados de tierras los
pueblos de la región en las zonas que aún no estaban urbanizadas. Es así
como en 1975 se dio la Resolución Presidencial de Confirmación de
Bienes Comunales a la comunidad Magdalena Contreras, con la restitución
de 2 393 ha. que corresponden al 77% de la cuenca del río Magdalena. En
este documento se reconocen los derechos dados a Atlitic durante la
Colonia sobre su territorio y sus recursos. El resto de la cuenca, aunque en
pequeñas proporciones, son propiedad de las comunidades agrarias de San
Bartolo Ameyalco, San Nicolas Totolapan, San Bernabé Ocotepec, San
Lorenzo Acopilco y el ejido de La Magdalena Contreras (Fig. 2). El paraje
conocido como La Cañada (de 111.8 ha.) es propiedad de una
constructora, aunque actualmente se está gestionando su cesión al
Gobierno del Distrito Federal. Esta propiedad privada puede explicarse
debido al interés en la zona para uso habitacional.
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Figura 2

A pesar de que la dotación de tierras a nivel nacional tenía el objetivo
de impulsar el desarrollo económico de las comunidades agrarias, las
transformaciones económicas sufridas desde la época Independiente y
acentuadas durante el siglo XX en la región, provocaron que para este
momento los lugareños se emplearan en actividades del sector terciario
tanto de la zona como del resto de la ciudad; esto último debido en gran
medida a las nuevas vías de comunicación. Esta transformación se ve
reflejada en la superficie destinada a la agricultura que actualmente es de
sólo 48 km2, en la que participan muy pocas personas y es prácticamente
para autoconsumo (Instituto de Geografía-UNAM, 2008)

La restitución del territorio y la conformación del padrón de
comuneros están relacionadas con este cambio de las actividades
productivas y con el desarrollo urbano en la zona y la consecuente
demanda de tierras para uso habitacional (Ramos, 2008). Muchas de las
personas que fueron censadas como comuneros, en realidad tenían el
interés de obtener una parcela para la vivienda. Esto provocó que al
realizar el censo comunal se excluyeran a habitantes nacidos en la zona y
se incluyeran a gente externa, tanto del resto del Distrito Federal, como de
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otros estados de la República.
De acuerdo con el censo de 1975, registrado ante el Registro Agrario

Nacional (RAN), la comunidad Magdalena Contreras está conformada por
1 779 comuneros, En teoría, la comunidad se reúne el primer domingo de
cada mes y conforma la Asamblea, que es la máxima autoridad de la
comunidad para la toma de decisiones. La toma de decisiones se da en la
asamblea, mediante 50% más uno de los votos de los comuneros. Estas
decisiones incluyen la elección de los representantes comunales y del
comité de vigilancia, ambas instancias conformadas por un presidente, un
secretario y un tesorero. Estas elecciones se llevan a cabo cada tres años
(Ramos, 2008).

En la práctica el máximo número de comuneros que se reúne
actualmente es de 800 cuando hay votaciones para elegir representantes;
pero de manera regular lo hacen aproximadamente 250 personas (Ramos,
2008). Esto podría deberse a que el censo no se ha actualizado, por lo que
muchos de los comuneros podrían ya haber fallecido o no residir en la
zona. Además, la comunidad no ha tenido representantes comunales ni
reuniones en asamblea de manera constante y la inclusión de gente externa
al momento de la dotación podría ser un factor que influya en la baja
participación.

La cuenca del río Magdalena como centro de recreación y
conservación
Las transformaciones en las actividades productivas, sumadas a las
restricciones en el uso del bosque han provocado que las actividades en el
área natural estén centradas en las actividades recreativas. Actualmente,
estos bosques representan un centro de recreación para la población de la
ciudad, promoviendo el desarrollo de actividades económicas, tanto para
los comuneros de la Magdalena Atlitic como para el resto de la población
local. Entre semana, la zona funciona para que los habitantes de los
alrededores realicen actividades deportivas principalmente en la zona de
La Cañada. Los fines de semana, la afluencia de visitantes es mucho
mayor e incluye a personas que acuden de lugares más alejados, que
buscan realizar deportes extremoso actividades recreativas. Además, la
zona tiene importancia espiritual y religiosa, pues funciona como paso
hacia el Estado de México durante la peregrinación a Chalma en Semana
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Santa, como centro de reunión para grupos religiosos y para realizar
purificaciones conocidas como “limpias”.

Los principales puntos de concentración para estas actividades son los
parajes conocidos como La Cañada, donde se han establecido puestos de
comida, renta de caballos, circuitos de motonetas, entre otros; el Segundo
Dinamo, donde existen comercios de alimentos establecidos, y el Cuarto
Dinamo, donde también se presentan este tipo de comercios, aunque en
menor medida. Todos ellos están organizados en una asociación de
comerciantes y cuentan con un representante de manera independiente y
paralela a la Asamblea comunal (Ramos, 2008). Además, existen pequeños
grupos dedicados al turismo de aventura y/o de educación ambiental, que
están conformados principalmente por comuneros e hijos de comuneros.

Asociadas a estas actividades se realizan otras como el cultivo de
trucha, la recolecta de leña y hongos. El cultivo de trucha se lleva a cabo
principalmente en el paraje conocido como Aila y en el Segundo Dinamo,
como parte del servicio de alimentos. La recolecta de leña y hongos se ha
dado de manera no controlada; estos productos se comercializan
principalmente en los puestos de comida, aunque en el caso de los hongos
también se colectan para autoconsumo (Ramos, 2008).

Las ideas conservacionistas en la zona continúan, por lo que la
mayoría de los programas gubernamentales se centran en el desarrollo de
proyectos de infraestructura y conservación, ya sea a nivel del río o de la
cobertura forestal. En los últimos años han intervenido diversas
instituciones. A nivel federal las más importantes son la Comisión
Nacional Forestal (CONAFOR), la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (CONANP) y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).
Entre las instituciones del Gobierno del Distrito Federal que intervienen en
la zona se encuentran la Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), el
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM) y la Comisión de
Recursos Naturales del D.F. (CORENA). Finalmente, a nivel local
interviene la delegación política La Magdalena Contreras (Tabla 3). A
pesar de esta diversidad de instituciones, y de que en los diferentes
programas participan diversos actores sociales, no se ha logrado impulsar
una política transversal que promueva el desarrollo local y la conservación
de manera integral, además de que se dan casos donde los programas de
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las diferentes dependencias se enciman.
Tabla 3

Consideraciones finales
Como se describió a lo largo de este capítulo, las actividades en la región
se han transformado a través del tiempo. Esta zona pasó de ser un área
manejada por los pobladores locales dedicados a actividades del sector
primario, a ser un área aprovechada por grupos privados en actividades del
sector secundario. Durante el siglo XX y muy relacionado con la política
preservacionista de la primera mitad de ese siglo, se transformó en un área
prácticamente destinada a actividades recreativas. Todo esto bajo políticas
poco articuladas de tenencia de la tierra, aprovechamiento, conservación y
crecimiento urbano, lo que a la fecha sigue teniendo consecuencias
negativas para el mantenimiento de los servicios ecosistémicos y el
desarrollo económico de las comunidades rurales

En las últimas décadas, el desarrollo de actividades se ha limitado
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prácticamente a aspectos que se vinculan con la recreación y el turismo de
naturaleza, que si bien han sido una oportunidad para el desarrollo de la
economía local, en la mayoría de los casos se han dado de manera
desordenada y aislada. En términos de conservación, a nivel federal
existen indefiniciones legales sobre si el área es o no actualmente un ANP
y consecuentemente sobre su jurisdicción; a nivel local el manejo de la
zona se ha basado en una política de conservación, en donde el
aprovechamiento está prácticamente restringido aunque de manera
contradictoria se ha consentido la expansión de la mancha urbana. Todos
estos aspectos repercuten en la tenencia de la tierra y en las relaciones y
conflictos sociales.

Es fundamental que se desarrolle una política integral para la gestión y
el manejo de la región. En ella se debe considerar que en la toma de
decisiones estén representados los diferentes actores sociales,
principalmente los dueños de la tierra. Un proceso de este tipo permitiría
identificar no sólo las causas de los problemas desde el punto de vista
local, sino también identificar quiénes y cómo deberían de involucrarse en
la construcción de las soluciones.
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Chimalistac de esta Delegación, estos últimos alegando que, reciben su agua
contaminada con ácidos [sic] y tinturas procedentes de las Fábricas.” (AHA, Aguas
Nacionales, caja 896, expediente 11291, f.3058: Oficio #211 del Presidente de la
Junta de Aguas, Sr. Rafael Vallejo, a la Secretaría de Agricultura y Fomento, 3 de
agosto de 1933.
11 Al respecto, son muy significativas las palabras de Ernesto P. Uruchurtu,
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través de su Dirección de Obras Hidráulicas, que la reglamentación actual de las
aguas del río de la Magdalena es anacrónica, y su aprovechamiento resulta
inadecuado, pues el caudal de esas aguas se distribuye de manera principal entre
concesionarios que las destinan a fines industriales o de regadío agrícola, y tan sólo
una mínima parte se dedica para usos domésticos de zonas aledañas tan
densamente pobladas como San Jerónimo Lídice, San Ángel, La Magdalena
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PLANTAS ÚTILES Y MEDICINALES DE LA CUENCA DEL RÍO

MAGDALENA

Amabel Paula Hernández-Sánchez1*, Yedith García Galván1 y Lucía
Almeida Leñero1

Introducción
A lo largo de su historia, diversos grupos étnicos de nuestro país han
adquirido conocimientos empíricos y han descubierto diversas propiedades
de las plantas, entre ellas las de ser comestibles, medicinales o tóxicas. Los
mayas, nahuas y otomíes son ejemplos de pueblos indígenas que
desarrollaron una amplia cultura sobre sus recursos naturales, en especial
de las plantas (Oliver, 2002). Dichos conocimientos se han transmitido,
principalmente, de generación en generación, de manera oral, lo que ha
ayudado a mantener y mejorar las condiciones de vida de estos pueblos
(Rodríguez, 1991; Huerta, 1997). La etnobotánica mexicana reconoce la
existencia de una verdadera ciencia botánica prehispánica, de ella
conocemos los nombres y usos que se le han dado a las especies de plantas
(Gómez-Pompa, 1993).

Algunos de los usos que se le dan a las plantas en la mayoría de las
comunidades del país son: alimenticio, medicinal, forrajero, ornamental,
maderable e industrial (Avendaño, 1994). Uno de los principales usos es el
medicinal, gracias a la presencia en una o en varias de las partes de las
plantas (tallos, hojas, flor, corteza), de sustancias químicas que tienen
efecto terapéutico y que, por lo tanto, previenen o ayudan en el tratamiento
de enfermedades (Merillon y Ramawat, 1999; Méndez y Olaya, 2003). En
la cuenca de México, las especies con uso medicinal que más se reportan
son: Artemisa ludoviciana subsp. mexicana (estafiate), Barkleyanthus
salicifolius (jarrilla verde), Marrubium vulgare (manrrubio), Chenopodium
graveolens (epazote de zorrillo), entre otras, que alivian principalmente
enfermedades relacionadas con el sistema digestivo (Valdivia, 2006).

Actualmente, los conocimientos tradicionales sobre el uso de plantas
se están perdiendo debido a la preferencia de uso de la medicina alopática
y a que muchas comunidades han dejado de mantener contacto directo con
los ecosistemas, lo que ha sido provocado, en parte, por el rápido
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desarrollo urbano de las áreas donde viven. Así mismo, la disponibilidad
de la flora útil se ha visto reducida por el deterioro de los bosques
(Aguilar, 2007; Ramírez, 2007).

La CRM ha sido muy impactada por los procesos de urbanización,
debido a su cercanía con la Ciudad de México. Por esta razón, es posible
que los habitantes del lugar se alejen del bosque o pierdan interés en él,
con lo que se genera una grave consecuencia: la pérdida de conocimientos
tradicionales (Aguilar, 2007; Ramírez, 2007). Este trabajo busca
enriquecer, rescatar y documentar la herencia cultural respecto al uso de
plantas vasculares nativas de la CRM, así como evaluar el efecto
antimicrobiano de algunas plantas medicinales usadas para combatir
diversas infecciones.

Método
Para conocer el uso de las plantas vasculares que se encuentran en la
CRM, se consideró el listado florístico de la zona generado por Ávila-
Akerberg, 2002; además, se realizó una consulta bibliográfica en libros,
guías ilustradas y tesis, en bibliotecas de la Universidad Autónoma de
Chapingo (UACH), Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)
y del Instituto Mexicano para el Estudio de las Plantas Medicinales
(IMEPLAM) (Tabla 1). También se revisaron las etiquetas de ejemplares
de herbarios nacionales (MEXU e IMEPLAM) y de jardines botánicos
(UNAM y UACH). Además, se entrevistó a ocho informantes clave
(personas entre 50 y 85 años), comuneros en su mayoría de a Magdalena
Atlitic. Toda la información obtenida a partir de la bibliografía consultada
y de las encuestas se registró y organizó en una base de datos, para generar
una lista de plantas útiles de la CRM.

Tabla 1
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Específicamente para las plantas medicinales, se realizaron 50
entrevistas semiestructuradas, donde se seleccionaron informantes al azar
y se les preguntó acerca de las especies que conocen o usan para aliviar
padecimientos en general y sobre las plantas medicinales que utilizan para
tratar seis tipos de enfermedades infecciosas: digestivas, respiratorias,
dermatológicas, bucales, renal-urinarias y del aparato reproductor
femenino. Se les presentaron las plantas secas para que les resultara más
fácil su identificación. La principal actividad económica de los
entrevistados es el comercio en el parque de “Los Dinamos”. Otros
informantes fueron personas recomendadas por su conocimiento en el uso
de plantas medicinales del área.

Adicionalmente, se organizó un taller participativo, donde se invitó a
gran parte de los comuneros de la Magdalena Atlitic, la mayoría del sexo
masculino y mayores de 65 años, con el objetivo de compartir saberes y
experiencias en cuanto al uso de plantas medicinales de la CRM. Se
llevaron a cabo dinámicas con fotografías de plantas medicinales y un
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recorrido en campo.
De las categorías anteriores, se eligieron las plantas más importantes,

las cuales fueron colectadas, identificadas taxonómicamente y
desinfectadas para elaborar con ellas una tintura hidroalcohólica que se
destiló para obtener un extracto vegetal de cada especie. Este extracto se
utilizó para realizar pruebas de sensibilidad antimicrobiana y así evaluar su
efecto antimicrobiano sobre trece microorganismos patógenos para el
humano (ocho bacterias y cinco hongos). La descripción detallada de la
metodología y los resultados completos obtenidos en la evaluación del
efecto antimicrobiano de dichas plantas puede consultarse en (Hernández-
Sánchez, 2009).

Resultados
A partir de la información obtenida en la consulta bibliográfica y de las
entrevistas, se registraron en total 58 familias, 90 géneros y 191 especies
de plantas útiles, distribuidas en 12 categorías de uso. De éstas, sólo 27
especies fueron mencionadas en las encuestas (Anexo 1). En la figura 1 se
presentan las categorías de uso y el número de especies para cada una de
ellas. Debe tomarse en cuenta, que varias especies de las 191 en total,
presentan dos o más usos, por lo que en estos casos, una misma especie se
contabilizó en dos o más categorías.

Figura 1

384



En primer lugar, con mayor número de reportes, tanto en la
bibliografía consultada como en las encuestas, están las plantas con uso
medicinal, como: Artemisia ludoviciana subsp. mexicana (estafiate),
Pseudognaphalium oxyphyllum var. nataliae (gordolobo) y Argemone
ochroleuca (chicalote), esto se debe a la importancia que tiene la salud en
el desarrollo de cualquier grupo humano. Las plantas ornamentales ocupan
el segundo lugar, por su atractivo y el colorido de sus flores, que se
relacionan con la satisfacción que puede ser estética o espiritual
(Azcárraga, 2004), como: Zephyranthes carinata (flor de mayo) y
Echeveria secunda (conchita). Las plantas forrajeras juegan también un
papel importante, debido a que en la CRM la vegetación herbácea del
bosque se usa como principal fuente de alimento para el ganado; dos
ejemplos de estas plantas son: Calamagrostis tolucensis (zacate) y
Polygonum aviculare (chilli). Las especies comestibles presentan una
amplia diversidad en cuanto a modos de preparación y partes utilizadas y
se aprecia mucho su uso; ejemplos de estas especies son: Opuntia ficus-
indica (nopal de castilla) y Taraxacum officinale (diente de león). En
cuanto a las especies maderables, están Abies religiosa (oyamel) y
diferentes tipos de Quercus (encinos), que han ido desapareciendo en la
CRM; sin embargo, aún se reportan sus usos como en el caso de Quercus
castanea (encino amarillo) o Quercus rugosa (encino de asta), del cual se
extrae carbón vegetal para consumo local. La elaboración de productos de
uso industrial a partir de las plantas es muy variada, según la bibliografía
consultada; por ejemplo, para la fabricación de escobas se usa a Baccharis
conferta (hierba del carnero) y Argemone platyceras (chicalote) para
fabricar colorantes. Entre las especies de plantas reportadas con uso
mágico-religioso destacan Tagetes lucida (hierbanís), que se utiliza como
alucinógeno y ahuyentador de los malos espíritus y Oxalis corniculata
(agritos) como amuleto de la suerte. Entre las especies tóxicas la más
representativa es Datura stramonium (toloache), que por la acción de sus
alcaloides provoca delirio, alucinaciones y sedación. Las especies Quercus
obtusata (encino morado) y Salix paradoxa (huejote), que tienen uso
instrumental y artesanal respectivamente, sólo se reportaron en la
bibliografía consultada, pero no se especifica el tipo de instrumentos y
artesanías que se elaboran. El uso de plantas como abono está representado
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por una sola especie, Lupinus campestris (alfalfilla o cola de borrego), que
se emplea en la CRM para la agricultura por su aporte de materia orgánica
a los cultivos. Por último, se mencionó en las encuestas a Roldana barba-
johannis (bandera), como una especie útil para hacer cercas y rodear
terrenos.

De acuerdo con ambas fuentes de información, la familia Asteraceae
es la que cuenta con mayor porcentaje de especies útiles (Fig. 2) y también
es la que aparece en un mayor número de categorías de uso. Esto es fácil
de explicarse, ya que se trata de la familia mejor representada en cuanto a
número de géneros y especies en la CRM (Ávila-Akerberg et al., 2008).
La mayor parte de las especies de plantas útiles de la CRM son herbáceas
y las partes más empleadas, de acuerdo con la bibliografía consultada, son
las hojas y el tallo, mientras que los encuestados mencionaron que
generalmente utilizan toda la planta.

Figura 2

Por otra parte, de acuerdo con los resultados obtenidos en las
entrevistas y en el taller participativo, se utilizan 43 especies de plantas
medicinales (Tabla 2). Los informantes mencionaron el 32% del total de
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plantas medicinales reportadas en la literatura para la zona hasta el
momento (135 plantas con uso medicinal: Anexo 1 y Fig. 1).

Tabla 2
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Las plantas mencionadas se agruparon en diferentes categorías de uso
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por aparatos y sistemas del cuerpo humano (Fig. 3), cabe mencionar que
cuatro de estas especies medicinales (Marrubium vulgare, Plantago major,
Ranunculus sp. y Solanum cervantesii) son usadas en dos categorías de
aparatos y sistemas del cuerpo humano (Tabla 2), por ejemplo, la planta
Solanum cervantesii es utilizada para tratar infecciones dermatológicas y
también del aparato reproductor femenino.

Figura 3

Actualmente en la CRM, se siguen usando plantas medicinales, pero
el padecimiento es tratado en combinación con medicina alopática. La
parte aérea de la planta es la que más se emplea con fines medicinales; ésta
consiste de tallos y hojas con o sin flor. La forma más común de preparar
los remedios para administrarlos es el cocimiento, que consiste en hervir
durante un periodo de 5 a 15 minutos el órgano adecuado de la planta. La
mayoría de los informantes mencionaron que las plantas son fáciles de
obtener, ninguno de ellos se dedica a su venta, las adquieren para uso
personal del campo; sin embargo, reconocen que gente ajena a la CRM
extrae plantas para venderlas. Los entrevistados consideran que las plantas
forman parte importante de su conocimiento tradicional y muestran
preocupación por la pérdida de esta información. La planta más usada y
valorada por todos los informantes es el tabaquillo o té de monte (Satureja
macrostema); sin embargo, comentaron que es la que menos encuentran en
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el campo hoy en día.
De las 43 plantas medicinales, 28 especies son usadas para combatir

enfermedades infecciosas (ver Tabla 2). Para los informantes, las especies
más importantes usadas en el tratamiento de infecciones digestivas son: el
tabaquillo (Satureja macrostema), el aguacatillo (Garrya laurifolia subsp.
laurifolia) y el tepozán (Buddleja cordata subsp. cordata); para el alivio
de infecciones dermatológicas, la hierba mora (Solanum cervantesii);
contra infecciones respiratorias, el sauco (Sambucus nigra var. canadensis)
y el muérdago enano negro (Arceuthobium vaginatum subsp. vaginatum);
para infecciones bucales, el encino rojo (Quercus crassipes); para
tratamiento de infecciones del aparato reproductor femenino, la hierba
mora; y para las infecciones renal-urinarias, el carricillo (Equisetum
hyemale var. affine) (Fig. 4).

Figura 4
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El resultado de la evaluación del efecto antimicrobiano de los ocho
extractos de las plantas medicinales mencionadas anteriormente se
presenta en la tabla 3. En ella, también se muestran las ocho bacterias y
cinco hongos patógenos utilizados en el estudio.

Tabla 3

Discusión
La CRM brinda diversos servicios ecosistémicos de provisión, uno de los
más importantes es el mantenimiento de la biodiversidad y, por
consiguiente, la provisión de plantas útiles. La riqueza cultural de la zona
juega un papel muy importante en el mantenimiento y uso de esta flora, a
partir de la interacción con el sistema natural y de la generación y
conservación del conocimiento tradicional por parte de las comunidades.

La información recabada permite afirmar que, debido a su amplia
biodiversidad, la CRM posee una gran variedad de plantas útiles, ya que su
uso se ha documentado desde que se dieron los primeros asentamientos en
la zona (García, 2008). Con base en esto, Acosta, 2001, menciona que a
partir del siglo XVI y hasta la actualidad, los bosques de la Magdalena han
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brindado diversos servicios ecosistémicos de provisión a sus habitantes,
como madera, leña, carbón, ocote, resinas y plantas de uso medicinal,
alimentario y ceremonial.

No obstante, a pesar de que diversos trabajos previos en la zona,
señalan la generación de un amplio conocimiento tradicional sobre el uso
de las plantas, éste no se ve reflejado en los resultados obtenidos, a pesar
de que la muestra es pequeña, consideramos que refleja la pérdida de los
conocimientos tradicionales de la flora medicinal, ya que de las 135
especies de plantas medicinales reportadas se mencionaron sólo 43, siendo
evidente durante las entrevistas que son pocas las personas que aún poseen
esos conocimientos. Al comprobar el efecto antimicrobiano en seis de las
ocho plantas medicinales estudiadas, se pudo constatar la importancia de
los conocimientos tradicionales de los informantes; ya que, gracias a su
saber, las pruebas de laboratorio para la mayoría de las plantas resultaron
satisfactorias. Las plantas medicinales que presentaron efecto
antimicrobiano pueden ser la base de proyectos futuros que incluyan su
cultivo, conservación y manejo.

Los grandes cambios que se han producido sobre el conocimiento y
uso de las plantas útiles sobre de los habitantes de la CRM, refleja por un
lado el desinterés de las nuevas generaciones como el resultado de los
grandes cambios sociodemográficos que se han producido en el área. Por
ello, es necesario ampliar las investigaciones sobre plantas útiles, con el
fin de obtener más información relacionada con los conocimientos de los
habitantes de la CRM sobre el uso de los recursos naturales.

Cabe señalar, que las futuras investigaciones, deben favorecer la
transmisión de este conocimiento tradicional a las siguientes generaciones,
a fin de enriquecerlo y preservarlo. Sería adecuado, implementar talleres
dirigidos principalmente a jóvenes y niños, como un medio de educación y
sensibilización, donde se resalte la importancia del conocimiento
tradicional en el buen manejo y conservación de los recursos vegetales de
la CRM.

Esta primera contribución permite documentar el conocimiento que
tiene la comunidad de la Magdalena Atlitic en el reconocimiento de los
usos de las plantas, y en especial el valor adicional de la flora medicinal de
la zona, lo que respalda la urgencia de mantener la calidad de los bosques
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y así proteger sus servicios ecosistémicos.
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ARQUITECTURA SOSTENIBLE A TRAVÉS DE UN SISTEMA INTEGRAL

PARA EL MANEJO DE AGUA EN EL RÍO MAGDALENA

Faustino Octavio Ruíz Abarca1* y Javier Carmona Jiménez2

Introducción
Actualmente, la sostenibilidad es parte integral de diferentes disciplinas
como la arquitectura sostenible y bioclimática, desarrollo ambiental,
ecoturismo y diseño ecológico, entre otros. Cada una con su propio
significado, aunque, todas están basadas en los mismos elementos y tienen
como propósito prevenir el deterioro ambiental, y restablecer la
integración de la arquitectura (espacios interiores y exteriores) con los
sistemas tecnológicos, usando materiales y técnicas específicas para el uso
óptimo de los recursos naturales y de esa manera reducir el impacto
negativo sobre ellos.

La arquitectura sostenible se inicia a partir de la crisis energética de
los años setenta del siglo pasado, con el propósito de adaptarse lo mejor
posible al entorno, mejorar el uso de la energía en las edificaciones y
aprovechar de manera racional los recursos naturales.

En varios países se ha legislado en la materia y se han creado
organismos encargados de la vigilancia y aplicación de las leyes
correspondientes. También han surgido agrupaciones civiles encargadas de
normar, evaluar y certificar obras arquitectónicas en diferentes regiones
del mundo. De manera simultánea, los responsables del diseño y
construcción de espacios habitables externos e internos deben asumir la
obligación de conservar el entorno de manera armónica, cumplir con la
normatividad, no solamente por respetar la ley, sino por el compromiso
moral de detener el daño ambiental (Broto, 2011).

La cuenca del río Magdalena es considerada un área recreativa con un
importante valor escénico y de suministro de agua potable para una parte
de la población de la delegación (Jujnovsky, 2010). Históricamente se ha
convertido en un paseo dominical tradicional al cual acuden familias y
grupos de personas que gustan de estar en contacto con la naturaleza. Los
antiguos Dinamos se convirtieron en paradas obligadas para los visitantes,
primero por su simbolismo en el aprovechamiento de la fuerza del agua
para generar la energía eléctrica que abastecía a la industria aguas abajo,

399



por sus construcciones y por los elementos que las integraban.
Posteriormente, sólo quedó la costumbre del paseo y la necesidad creciente
que tiene la población del esparcimiento al aire libre. En estos sitios se
incrementó gradualmente la venta de alimentos, por lo que se han venido
construyendo cabañas a lo largo de río.

Actualmente, es visible el manejo inapropiado que los propietarios y
operadores le dan al agua del río, por ésta razón el presente trabajo tiene
como propósito plantear alternativas tecnológicas, como ejemplo esta el
Sistema Integral para el Manejo de Agua (SIMA), que permitirá mejorar el
abastecimiento de agua para las necesidades urbanas y la consecuente
mejoría en la calidad ambiental del río Magdalena, a través de la captación
de agua pluvial, el tratamiento con fito-depuración de las aguas jabonosas
y el abatimiento del volumen de agua en los servicios sanitarios en el
paraje Segundo Dinamo. El trabajo se ha iniciado estableciendo un
esquema conceptual, con una estructura para su desarrollo de cuatro
etapas.

Propuesta conceptual del SIMA
El esquema conceptual del SIMA (Fig. 1) se presenta para el paraje del
Segundo Dinamo, se plantea un proyecto integral con la participación
conjunta de los actores sociales que intervienen en el sitio, donde se
propone un sistema constructivo adecuado a las condiciones del sitio, que
funcione como modelo para la conservación del río Magdalena, para el
desarrollo sostenible del área y para la promoción de la educación
ambiental. El esquema consta de cuatro etapas, que se describen a
continuación:

400



Figura 1

Primera etapa
Corresponde a la selección del sitio de referencia para el desarrollo del
proyecto. El río Magdalena cuenta con una caracterización geomorfológica
y de uso de suelo, que permite identificar los sitios que están deteriorados
por las actividades humanas (Jujnovsky et al., 2010). Entre los sitios que
tienen mayor actividad recreativa se encuentra el Segundo Dinamo, el cual
formó parte del plan maestro original de un parque ecoturístico que
consideraba tres plazas en el sitio (Delegación Magdalena Contreras,
1997). La primera con cabañas destinadas para la preparación y expedición
de alimentos; la segunda, con cabañas que funcionaban como módulos
sanitarios tradicionales, que actualmente utilizan fosas sépticas; y la
tercera con cabañas que funcionaban como bodegas. Actualmente, el sitio
es denominado “Plaza Familiar” y consta de 10 cabañas destinadas para la
venta de alimentos y como bodegas (Fig. 2). Asociadas a las cabañas se
construyeron módulos sanitarios tradicionales, los cuales se utilizan
actualmente con fosas sépticas.

La gestión del proyecto fue incluyente y consideró la participación
social en todo el diagnóstico. Por lo que los propietarios y comerciantes se
integraron desde el inicio de la investigación ya que es indispensable que
conozcan, operen y monitoreen las técnicas de operación del SIMA.
Además, es importante la participación de las autoridades que intervienen
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en el programa y posibles instituciones gubernamentales, delegacionales y
federales que vigilen y cofinancien el proyecto con el apoyo de otras
instituciones y de la iniciativa privada. Actualmente, el proyecto SIMA
requiere el financiamiento para la ejecución de obra.

Figura 2

Segunda etapa
Cálculo de consumo y propuesta de ecotécnias
Primero, se calculó numéricamente el consumo de agua semanal por
cabaña, posteriormente se entrevistaron a los propietarios y se elaboró un
diagnóstico sobre la calidad del agua y del ecosistema de ribera para
confirmar el estado de conservación del sitio. Además, se detectaron las
edificaciones y las actividades que contribuyen al deterioro del río. En
dichas edificaciones se entrevistó a los operadores y se recabó información
sobre las necesidades hídricas. En cada entrevista se tomaron los datos de
consumo de agua del establecimiento durante siete días de la semana
(Tabla 1). Debe destacarse que los entrevistados reportaron que la mayor
afluencia de visitantes ocurre el fin de semana, y se extrapoló al total del
número de cabañas de la “Plaza Familiar” a lo largo de un año. Los datos
obtenidos permitieron estimar el requerimiento anual de agua para esta
área. Con el volumen obtenido, se proyectaron las cisternas y camas de
evaporación y transpiración.

El Segundo Dinamo es un sitio con una intensa actividad humana, la
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cual está relacionada con la contaminación visual del río y del bosque. Por
un lado, se encuentran cabañas que funcionan como establos o corrales,
otras más están abandonadas y algunas otras son utilizadas como
comedores. También se observó que se han construido nuevas cabañas
cuyas dimensiones, imagen y utilización de materiales es discordante con
las originales, su ubicación es arbitraria y sin orden aparente respecto al
plan maestro inicial. Muchas de estas cabañas carecen de mantenimiento y
algunas se encuentran casi destruidas. La imagen del conjunto es confusa y
desordenada, el uso excesivo y mal distribuido de la publicidad contrastan
fuertemente con la armonía del paisaje natural circundante. El diseño
original del Parque Ecoturístico contemplaba las cabañas como unidad de
servicios para la preparación y expedición de alimentos, sin embargo,
además de usos ya mencionados, se detectaron otros, como el de tienda,
incluso un nuevo uso de suelo para el cultivo y construcción de estanques
para el cultivo de trucha. Actualmente, el manejo que se hace de los
ecosistemas acuático y terrestre es inadecuado debido a que las actividades
de los prestadores de servicios y los visitantes de las cabañas deterioran la
zona de manera indiscriminada. En apariencia, el suministro de agua es
infinito ya que el caudal del río es permanente, sin embargo, los
comerciantes vierten basura y agua sucia al río, haciéndola no apta para el
consumo o contacto directo humano (Cantoral et al., 1999; Jujnovsky et
al., 2010).

Tabla 1
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De acuerdo con el Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal (RCDF, Gobierno del Distrito Federal, 2004), el suministro de
agua para comensales en restaurantes es de 12 litros al día, no obstante, al
no contar con el número de visitantes por cabaña se decidió extrapolar el
gasto actual por número de cabaña durante todo el año (Tabla 1). Con
respecto a los muebles sanitarios de la cabaña de los sanitarios, se
cuantificó una dotación mínima de 300 litros por mueble por día, lo que
supera el intervalo de captación y almacenamiento. Es por ello que fueron
integrados a la propuesta los sanitarios secos, que tienen grandes ventajas
comparados con los sistemas tradicionales, uno de ellas es el consumo
mínimo de agua. Estimaciones propias de los autores consideran 500 ml
por descarga, (una descarga equivale a un uso por persona) para facilitar y
enjuagar los muebles de líquidos. Lo anterior permite que la inversión para
la construcción y operación se amortice en pocos años.

Las obras de toma de agua, así como las instalaciones hidráulicas de
distribución y suministro, estuvieron fuera de las normas técnicas para
diseño arquitectónico que establece el RCDF (Fig. 3). Las primeras se
localizaron en diferentes puntos que resultaron estratégicos para los
operadores, los cuales presuponen que al tomar agua directa del río, ésta es
potable. Las redes de distribución se encontraron someras o sobre la
superficie, con riesgo permanente de ruptura de los ductos y el
consecuente desperdicio y contaminación del agua. Los registros y redes

404



de distribución y control del agua del río no recibieron tratamiento alguno
de purificación, filtrado o potabilización, lo que representa un riesgo para
la salud de los comensales que consumen alimentos en las cabañas.

Figura 3

Con respecto a la estructura arquitectónica existente en el Segundo
Dinamo, ésta ofreció una base para desarrollar la propuesta para la cosecha
de agua de lluvia, su almacenamiento, filtración, potabilización y la
depuración de aguas servidas. La versión constructiva del SIMA propone
construir iniciando por un módulo o célula en el cual se integró el comedor
con el área de los servicios sanitarios, separadas por un vestíbulo de acceso
que permite la ventilación y separación de los espacios. En la zona
posterior, se localizó el sistema de filtrado, almacenamiento y distribución
de agua (Fig. 4a y b).

Figuras 4
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Tercera etapa
Diseño arquitectónico y monitoreo
Consistió en definir el concepto de diseño y anteproyecto, la integración es
el eje rector del proyecto: se inició con la incorporación de la arquitectura
de paisaje, materiales y procedimientos constructivos con el entorno
natural donde se localiza el proyecto. Algunas cabañas estaban
funcionando y algunas de ellas presentaban techos destruidos parcial o
total, lo cual permitió realizar propuestas técnicas y de imagen diferencial.
El diagnóstico evaluó la viabilidad arquitectónica, se identificaron
columnas y muros en buen estado de conservación y la estabilidad
estructural. Además, se diagnosticaron los firmes y pisos que presentaban
deterioro estructural por desgaste y falta de mantenimiento. Como ya se
mencionó, para la rehabilitación de las estructuras arquitectónicas
existentes se considera la sustitución del firme actual por uno nuevo y de
las vigas del techo y la colocación de una nueva cubierta que proteja a los
usuarios y que cuente con características óptimas para la captación de agua
de lluvia, la nueva instalación hidráulica es más grande y más compleja
porque se integra el sistema de captación de agua de lluvia, el subsistema
de almacenamiento y el subsistema de fito-depuración, en la cubierta se
ubican paneles solares que generan energía eléctrica.

El agua de lluvia se captura en el techo de la construcción y es
conducida a un filtro de agregados pétreos de diferentes diámetros cuya
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función es atrapar las partículas mayores acumuladas en el techo y que se
arrastran con la lluvia. Posteriormente el agua es almacenada en una
cisterna y se puede distribuir a los sitios que se requiera. Para el consumo
humano, el agua debe pasar por un segundo filtrado, que consiste de filtros
finos que retienen partículas diminutas, luz ultravioleta, ozono y/o carbón
activado. Esta fase se localiza en la zona de preparación de alimentos.

El tratamiento de agua residual que proviene de lavabos y tarjas se
realiza con camas de evapotranspiración o fito-depuradores, los cuales
promueven la actividad microbiana, la circulación de nutrientes y la
consecuente descomposición de las partículas suspendidas en el agua.
Sumando al proyecto de rehabilitación de las cabañas, para la cuarta etapa
(aún no comenzada) se tiene contemplada la elaboración del manual de
operación del fito-depurador. Los desechos orgánicos serán separados para
la elaboración de composta (sólida y líquida) y su empleo como
fertilizante de especies forestales, frutales y hortalizas. Asimismo, se
propone una composta para los manejos de los desechos sólidos orgánicos
que se producen en la preparación de alimentos y el sanitario seco, además
del producto de poda de plantas ornamentales del propio núcleo de
cabañas. Otros productos serán el manual de operación de los sanitarios
secos y las recomendaciones del manejo de fertilizantes orgánicos.

Respecto al sistema constructivo del SIMA, se incluyó un sub-sistema
de captación y un sub-sistema de conducción. En este caso, se propuso el
techo de una sola caída para facilitar las maniobras de conducción de agua
en un solo lado, el cual se construye con lámina acanalada prefabricada
tipo Mexalit MR o similar, para integrarse con la imagen de las tejas en las
demás cabañas que no han sido intervenidas, además de que es un sistema
constructivo sencillo y que permite sellar de manera apropiada las juntas y
evitar la pérdida de agua. En el extremo más bajo del techo se instala una
canaleta que se conecta a la bajante, cuyo extremo final remata en el filtro
de agregados pétreos. El sub-sistema de filtrado (Fig. 5) se integró por una
caja con dos compartimientos, dentro de los cuales se colocaron agregados
desde diámetros gruesos hasta diámetros pequeños, comenzando con
tezontle de 4” a 8” de diámetro y terminando con arena de construcción,
cuya función es disminuir la fuerza del agua y retener los sólidos gruesos,
separados con geotextiles para evitar que se mezclen. Las cámaras se
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encuentran conectadas con tubería de PVC hidráulico.

Figura 5

Para contar con agua durante la temporada de secas, es importante que
se guarden los excedentes de la época de lluvia en el sub-sistema de
almacenaje. Se calculó el volumen de la cisterna tomando como base la
relación costo-beneficio para conservar un volumen importante de agua y
que la obra sea factible de financiar y construir. Los materiales para su
construcción son de uso común: cimentación, muros y tapa losa de
concreto armado, con un brocal para que el registro quede sobre el nivel de
piso terminado y de esta manera hacer viable la naturación en la losa de la
cisterna. Presenta respiradero y la línea de llegada del agua. Es importante
mencionar que el agua deberá estar en constante movimiento, para evitar la
formación de colonias de bacterias y que ésta se contamine y genere mal
olor. Por esta razón la pichancha queda en la parte más baja del cárcamo
de bombeo de la cisterna y se recomienda que el agua se consuma antes de
iniciar la siguiente temporada de lluvias o cuando menos al inicio de la
misma para permitir el lavado del interior, piso, muro y techo, así como
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dar mantenimiento al equipo hidráulico y eléctrico. El sub-sistema de
distribución considera el establecimiento de un sistema tradicional que
bombea agua al tinaco y la distribuye por gravedad hacia las tarjas de la
cocina y de los sanitarios. La circulación del agua continúa después de ser
usada, en el sub-sistema de fito-depuración (Fig. 6), el cual está compuesto
por camas de agregados pétreos con diferente granulometría que forma una
cama de sustrato sobre la cual se colocan especies vegetales higrófitas,
mesófitas y se inoculan bacterias que descomponen los fosfatos y sulfatos
que contienen las aguas servidas o jabonosas provenientes de la cocina y
lavabos de sanitarios en sustancias que pueden ser absorbidas por las
plantas a manera de nutrientes (Luna y Ramírez, 2004). El agua permanece
por varios días dentro de las camas y al final se reintegra al río o pozos de
absorción, dependiendo del emplazamiento final del sistema.

Figura 6

Cuarta etapa
Finalmente, cuando se rehabiliten las construcciones del Segundo Dinamo
y se complete el sistema constructivo del SIMA, se propone la evaluación
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de la operación y de la calidad fisico-química y biológica del agua. La
continua evaluación del SIMA permitirá confirmar o ajustar el dispositivo
en el resto de las cabañas. Se podrá conocer cómo se ha beneficiado la
comunidad, tanto los operadores, como propietarios, usuarios finales y
vecinos de las zonas cercanas. También corresponde evaluar el manejo de
los recursos naturales y su aprovechamiento, el estado de conservación de
los mismos a través de instrumentos de medición y de manera simultánea
publicar y transmitir los conocimientos adquiridos con la experiencia de
desarrollar un proyecto de arquitectura sostenible multidisciplinario, que a
su vez identifique cuáles son las características óptimas de diseño,
construcción y operación que permita replicarlo en conjunto, trabajando a
una escala mayor con el apoyo de instituciones públicas y/o privadas.

Consideraciones finales y perspectivas
El Segundo Dinamo presenta una importante alteración al ecosistema
acuático, por lo que el consumo directo del agua del río representa riesgos
para la salud. En dicho sitio existe un deficiente servicio de sanitarios, el
agua se desperdicia y se contamina notablemente; la imagen de paisaje
está contaminada por lonas, letreros, mobiliario y construcciones con poca
o nula atención al medio natural en donde se localizan y se ofrece a los
comensales alimentos en cuyo proceso de preparación se utiliza agua
contaminada. Vale la pena hacer la pregunta siguiente: ¿Cuál es la
percepción del visitante al acudir a un corredor ecoturístico y observar el
derroche, contaminación y uso inapropiado del agua, en una ciudad en
donde, justamente, el suministro de agua es uno de los principales
problemas para miles e incluso millones de habitantes?

De continuar con la tendencia actual se acentuará el deterioro
ambiental del sitio y será más difícil mitigar o revertir el daño. Esta
situación podría detenerse si se conceptualiza el manejo del ambiente y sus
servicios ecosistémicos desde otra perspectiva, visualizando un uso óptimo
que garantice el menor daño posible a los ecosistemas acuático y terrestres
(Ruíz y Carmona, 2013).

El proyecto SIMA pretende ser una solución a una parte de los
problemas evidentes de contaminación en el río Magdalena, a través de la
educación ambiental y la transferencia de tecnología a los diferentes
actores sociales e institucionales que participan directamente en las
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actividades turísticas. Es necesario que los actores sociales, políticos y
científicos establezcan acuerdos y definan planes orientados a la
valoración, respeto y manejo de los recursos de los que se disponen en el
área. El proyecto propone el empleo del agua de lluvia para consumo
humano, lo que se justifica por las razones siguientes: es una fuente
primaria de abastecimiento pues el agua se capta en el sitio en donde se
necesita; según los estudios de (Baez et al., 2006; Jujnovsky et al., 2010),
la calidad del agua de lluvia puede ser mejor que la del río en el tramo
mencionado: generalmente carece de bacterias y su disponibilidad es
inmediata; se utilizan técnicas sencillas para instalaciones hidráulicas que
son de bajo costo (Ruiz, 2010); el volumen excedente de captación se
canaliza al río o al subsuelo; se evita usar agua del río para la preparación
de alimentos y para su uso en sanitarios; y la imagen arquitectónica y
paisajística del sistema puede ser congruente con el concepto y el entorno.
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¿QUÉ SON Y CÓMO FUNCIONAN LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN LA

CUENCA DEL RÍO MAGDALENA?
Julieta Jujnovsky Orlandini1* y Lucía Almeida Leñero1

Los sistemas socio-ecológicos y los servicios ecosistémicos
La comprensión de los procesos que conducen a cambios en los
ecosistemas es limitada, porque las distintas disciplinas científicas utilizan
conceptos y lenguajes diferentes para describir y explicar los sistemas
socio-ecológicos (SSE). El conocimiento científico es necesario para
mejorar los esfuerzos de conservación de los SSE, pero la integración de
las ciencias sociales y ambientales no es sencilla. Si no se construye un
marco conceptual común entre la esfera social y la ambiental, únicamente
se seguirá generando conocimiento de manera aislada (Ostrom, 2009).
Afortunadamente, desde inicios de este siglo se realizan esfuerzos
conjuntos entre científicos, países e instituciones que buscan aplicar la
información científica básica y comprender las consecuencias que el uso
inadecuado de los recursos naturales trae sobre el bienestar humano (MA,
2003; GLP, 2005; IGBP, 2006; Ostrom, 2009).

Uno de los mayores esfuerzos de colaboración internacional para
evaluar el estado de salud del planeta es el Millennium Ecosystem
Assessment (MA, 2003). Esta iniciativa surgió en la Asamblea General de
las Naciones Unidas, en el año 2000, debido a la creciente preocupación
sobre el incremento de la pobreza mundial y el deterioro global del
ambiente. A partir de ello se generó un documento elaborado por
científicos de todo el mundo y avalado por la Organización de las
Naciones Unidas, que busca establecer un equilibrio entre la conservación
de los ecosistemas y el bienestar humano. El marco conceptual del MA se
publicó en 2003 y los primeros reportes de evaluación sobre el estado de
los ecosistemas del mundo comenzaron en 2005.

A pesar de los esfuerzos internacionales para evaluar al sistema
terrestre de manera global, en regiones como México, donde aún falta
generar gran cantidad de información básica y la que existe se encuentra a
distintas escalas temporales y espaciales, resulta muy complicado
desarrollar proyectos integrales en especial en un ecosistema en particular.
Los estudios realizados desde la perspectiva de los servicios ecosistémicos
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(SE) pueden ser un marco de referencia común que permita visualizar
integralmente los beneficios que los seres humanos obtienen de los
sistemas socio-ecológicos.

Un poco de historia
El concepto de servicios ecosistémicos (SE) surgió en la década de 1960 y
resaltó la relación del ser humano con su entorno natural (Daily et al.,
1997; MA, 2005; Balvanera y Cotler, 2007). La noción de recibir
beneficios por parte de los ecosistemas no es nueva (Mooney y Ehrlich,
1997; Fisher et al., 2009), estos beneficios se han definido en múltiples
ocasiones y estas definiciones cambian en función del contexto en el que
se emplean. (Daily, 1997) es una de las primeras autoras en usar el término
y los define como las condiciones y procesos, a través de los cuales los
ecosistemas naturales y las especies que los conforman, sostienen y nutren
la vida humana. Otros autores han propuesto definiciones parecidas que
incluyen tanto el bienestar humano como el papel que juegan los
ecosistemas en la provisión de dichos servicios (Costanza et al., 1997; De
Groot et al., 2002; Kremen, 2005; Quétier et al., 2007; Boyd y Banzaf,
2007; Dale y Polasky, 2007). No obstante, una definición sencilla y
ampliamente usada es la del MA (2003), que concibe a los SE como los
beneficios que los seres humanos obtienen de los ecosistemas. También se
han propuesto diversas clasificaciones (Postel y Carpenter, 1997; De Groot
et al., 2002; MA, 2003; Brauman et al., 2007) y aunque se ha intentado
generar una clasificación de consenso, no se han logrado establecer
acuerdos (Fisher et al., 2009). En este capítulo se parte de la clasificación
del MA (2003), en el que los servicios ecosistémicos se dividen en cuatro
categorías: de provisión, de regulación, culturales y de soporte.

Los servicios de provisión son los productos obtenidos directamente
del ecosistema, es decir, los bienes tangibles o productos finitos (aunque
renovables) de apropiación directa. Se pueden medir, cuantificar e incluso
valorar económicamente. Por su parte, los servicios de regulación son los
mecanismos que, como su nombre lo indica, regulan procesos dentro de
los ecosistemas (como las inundaciones o el clima) y benefician al entorno
en el que se desarrolla la población humana. En lo que concierne a los
servicios culturales, éstos son beneficios intangibles (no materiales) que
las sociedades obtienen de los ecosistemas. Son fuente de inspiración para
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el ser humano y dependen del contexto cultural, por lo que son subjetivos,
pero no por ello menos valiosos. Finalmente, los servicios de soporte son
aquellos que permiten el mantenimiento de todos los demás servicios; se
trata de procesos básicos de estructura y control que mantienen al
ecosistema funcionando.

Es importante aclarar que los términos “servicio ecosistémico” y
“servicio ambiental” pueden ser utilizados indistintamente, aunque difieren
en cuanto a su contexto. Cuando se utiliza el primero se hace énfasis en
que es el ecosistema, es decir, el conjunto de organismos, las condiciones
abióticas y sus interacciones, lo que permite que los seres humanos se vean
beneficiados. En cambio el término “servicios ambientales” se ha utilizado
principalmente entre tomadores de decisiones y otorga más peso al
concepto de “ambiente” o “medio ambiente” en el cual no se explicitan las
interacciones necesarias para proveer dichos servicios (Balvanera y Cotler,
2007).

Existen factores que afectan a los ecosistemas y, por lo tanto, a la
provisión de servicios que éstos nos proporcionan. Dichos factores pueden
ser fuerzas naturales o inducidas por el ser humano. El MA (2005) ha
definido a los impulsores de cambio como cualquier factor, natural o
antropogénico, que causa un cambio directo o indirecto al ecosistema. Aún
no se conoce a profundidad el impacto que las distintas técnicas de manejo
ocasionan en los ecosistemas y en la provisión de servicios, por ello,
resulta prioritario conocer cómo un cambio en los SE afecta el medio de
vida de los seres humanos (GLP, 2005; Carpenter et al., 2009). Éste no es
un problema reciente, en diferentes ocasiones se ha manifestado la falta de
coordinación entre el desarrollo socio-económico y cultural y la protección
ambiental (Leff, 2004). Además, este problema ya no se restringe a una
población local, sino que ha adquirido un carácter global (Vitousek et al.,
1997). De ahí la importancia de saber manejar los ecosistemas y sus
servicios para garantizar que sigan existiendo en el futuro, sin minar la
posibilidad del desarrollo de la sociedad. Por lo tanto, para generar
propuestas de manejo de ecosistemas en la cuenca del río Magdalena es
fundamental identificar y caracterizar los servicios ecosistémicos que ésta
proporciona a los habitantes de la Ciudad de México.

Identificación y caracterización de los principales servicios
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ecosistémicos de la cuenca del río Magdalena
La identificación de los servicios ecosistémicos está basada en
investigación básica y aplicada inédita, generada previamente por
especialistas en las materias siguientes: biodiversidad de hongos, ecología
y ecofisiología de algas, ecosistemas de montaña, ecología de suelos,
dinámica de comunidades y museo de zoología; todos ellos pertenecientes
a la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de
México. Con dichos grupos de investigación se realizaron talleres para
comprender y unificar el marco conceptual. Posteriormente se integraron
los datos más relevantes para finalmente traducir dicha información en
términos de servicios ecosistémicos. Dado el enfoque interdisciplinario de
este trabajo, los datos presentados en este capítulo se expresan a diferentes
escalas de tiempo, espacio y nivel de detalle, dependiendo del avance en la
investigación que cada grupo de trabajo tenía en el momento de
realización de los talleres. El orden de cómo se construyó el esquema de
trabajo se representa en la figura 1. Con los avances realizados hasta el
momento, se cuenta con conocimientos acerca de los componentes y
procesos de los ecosistemas y de los vínculos que existen entre éstos y el
bienestar humano, lo cual permitirá enriquecer e incorporar mayores
elementos en la toma de decisiones.
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Figura 1

Para identificar y caracterizar los servicios ecosistémicos de manera
espacial, se dividió en función de las comunidades vegetales y la altitud, a
la zona natural de la cuenca en tres grandes unidades: la parte alta (3 500-3
800 msnm) caracterizada por la comunidad pino de las alturas [Pinus
hartwegii (Lindley)], la zona media (3 000-3 500 msnm) por la comunidad
de oyamel [Abies religiosa (Kunth Schltdl. Et Cham)] y la parte baja (2
500-3 000 msnm) por la comunidad de bosque mixto y de encino (Quercus
sp.). La zona urbana se considera desde el pueblo de la Magdalena, justo
en el límite de la zona boscosa, hasta el entubamiento del río en los
Viveros de Coyoacán.

Identificación de servicios ecosistémicos
Para la CRM se reconocieron y caracterizaron 19 servicios ecosistémicos:
cinco de provisión, ocho de regulación, tres culturales y tres de soporte
(Fig. 2).
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Figura 2

Servicios de provisión
Agua dulce. La provisión de agua es uno de los servicios más importantes
de la CRM, ya que el río Magdalena es el abastecimiento de agua
superficial más importante de la ciudad. Se ha estimado que esta cuenca
provee 21 millones de m3 de agua al año, con un caudal promedio de 0.70
m3/s (Fig 3). La mayor parte del agua (80.65%) escurre en las capas
subsuperficiales o subterráneas del suelo, mientras que sólo 19.35% lo
hace de manera superficial (González-Martínez, 2008; Jujnovsky et al.,
2010). Esto se debe a que la vegetación de la cuenca permite la infiltración
del agua al subsuelo. El agua se consume, tanto directamente del río sin
ningún proceso de purificación, como a través del sistema de distribución
de agua potable de la ciudad, al que se incorpora una vez filtrada en la
planta potabilizadora. El consumo directo del río lo realizan los comuneros
de la zona, muchos cuentan con puestos de comida; ellos la utilizan para
los servicios de la vivienda y estanques de engorda de trucha, entre otros.

En la zona urbana, particularmente en el noroeste de la delegación La
Magdalena Contreras, existen 78 476 beneficiarios que reciben el agua del
río. De éstos, 40% se ubican colindantes al mismo, mientras que más de
50% se localizan a mayor altitud, por lo que se les envía el agua por
bombeo. Se han realizado cálculos que confirman que el río podría
abastecer a una población mucho mayor, dado que dos terceras partes del
cauce se dirige al drenaje (Jujnovsky et al., 2010), pues la planta
potabilizadora sólo tiene capacidad para 200 l/s. Así, el resto del agua es
entubada para formar parte del drenaje hacia la presa Anzaldo. Este es el
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tipo de políticas de manejo del agua que se debe comenzar a revertir para
lograr un mejor aprovechamiento de este apreciable líquido.

Figura 3

Madera, combustible y productos no maderables. Estos servicios de
provisión dependen de las zonas forestales (con vegetación arbórea), por lo
que se generan primordialmente en las zonas mejor conservadas y
benefician a las zonas rurales. La extracción de madera no ha representado
una actividad económicamente importante, ya que la leña es utilizada a
pequeña escala, principalmente para calentar las estufas de los negocios de
comida y de sus hogares. Aunque esto se da a pequeña escala, pues la
mayoría de los habitantes del pueblo de la Magdalena y sus alrededores
cuentan con gas natural para cocinar (INEGI, 2000). Entre los productos
no maderables se aprovechan algunas plantas para fabricar escobas, se
recogen bellotas de los encinos, conos de pinos y oyameles para elaborar
adornos y se aprovechan el heno y el musgo en la temporada navideña.
Alimento. De acuerdo con las observaciones y estudios realizados en la
zona, existen varios grupos que podrían constituir servicios de provisión
de alimento. Hasta la fecha se han registrado 187 plantas útiles en la CRM,

419



25 de las cuales son comestibles. En cuanto a los hongos, se tiene registro
de 12 especies comestibles en la comunidad de pino (Pinus hartwegii),
nueve en la de oyamel (Abies religiosa) y 15 en el bosque mixto y de
encino. Respecto a la fauna, se han reportado dos especies de codornices
con potencial de ser utilizadas como alimento. En temporada de lluvias se
pueden encontrar truchas, éstas son criadas por siete grupos familiares, que
extraen entre 25 y 40 toneladas al año en promedio.
Productos medicinales. Esta zona también provee productos medicinales,
entre los que se encuentran 143 especies de plantas con propiedades
curativas. Entre las más importantes están las que sirven para curar
infecciones de los aparatos digestivo, respiratorio, urinario e infecciones
de la piel (Hernández-Sánchez, 2009). Todas ellas ubicadas en las zonas
altas y bien conservadas de la cuenca. A su vez, se tiene una primera
aproximación sobre el uso de aves (golondrinas y vencejos) que podrían
utilizarse para el mismo fin.
Recursos genéticos. La variedad de genes entre y dentro de las especies es
reflejo de la biodiversidad. Así, las zonas donde se presenta una alta
diversidad tendrán una gran variedad de recursos genéticos, los cuales
permiten a las especies adaptarse a nuevas situaciones, defenderse de
plagas o enfermedades y ajustarse a los cambios en el ambiente. Se tiene
registro de 1 060 especies entre las que se incluyen algas, plantas, hongos
y vertebrados; además, se calcula que en la demarcación política existen
entre 1 000 a 1 500 especies que aún no se han registrado. En el caso de
los hongos macroscópicos, se tienen identificadas 108 especies en la
comunidad de pino (Pinus hartwegii), 115 especies en la de oyamel (Abies
religiosa) y 168 en la de bosque mixto. Por otra parte, se han encontrado
cuatro órdenes, seis familias y seis géneros de hongos micorrizógenos que
forman parte de los microorganismos del suelo y tienen efectos positivos
en el establecimiento, crecimiento y supervivencia de las plantas. Además,
la riqueza de esporas de hongos micorrizógenos arbusculares (HMA) en
las comunidades de bosque mixto y de encino está integrada por 10
especies pertenecientes a géneros como Glomus y Acaulospora. En lo que
respecta a la vegetación, se encuentran alrededor de 21 especies arbóreas,
entre las que destacan los pinos (Pinus), con nueve especies; los oyameles
(Abies); los encinos (Quercus), al parecer con tres especies y los ailes
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(Aile) con dos especies, entre otras. Particularmente para especies de
fauna, la CRM cuenta con importantes recursos genéticos de especies que
se encuentran amenazadas o en peligro de extinción, como la serpiente de
cascabel [Crotalus transversus (Taylor)], el gorrión serrano [Xenospiza
baileyi (Bangs)] y el conejo zacatuche [Romerolagus diazi (Díaz)].

Servicios de regulación
Control de plagas y enfermedades. Se tienen registradas cinco especies de
pájaros carpinteros y una especie carroñera que ayudan a controlar las
plagas en la CRM. A su vez, algunas especies de hongos también forman
parte del control de enfermedades, de las cuales se han reportado 33
especies en la comunidad de Pinus hartwegii, 38 en la de Abies religiosa y
42 especies en la de bosque mixto y de Quercus.
Control de deslaves e inundaciones. La vegetación de la CRM es
fundamental para el mantenimiento de este servicio, ya que las raíces
ayudan a mantener el suelo y contribuyen con la infiltración, lo que es
indispensable para el balance hidrológico local. Los suelos son muy
permeables, por lo que la vegetación es indispensable para reducir el
escurrimiento superficial de forma tal que el suelo no se sature, se desplace
y se pierda. Este servicio se genera y brinda sus beneficios principalmente
en la comunidad de oyamel (Abies religiosa), cuyas laderas son
pronunciadas (mayores a 30º; Jujnovsky, 2006). Los deslaves pueden
ocurrir donde hay deforestación por asentamientos irregulares, así como en
grandes áreas en las que se ha desarrollado la construcción de
infraestructura, como caminos. Este fenómeno también se puede dar por la
caída de árboles a causa del viento o del agua. Los escurrimientos
máximos registrados para la zona son del orden de los 3 o 4 m3/s y se dan
entre los meses de julio y octubre, aunque puede haber eventos de
tormenta que lleguen hasta 11 m3/s. Es en esta época cuando el servicio
ecosistémico de control de inundaciones es más importante, sobre todo
para la comunidad de bosque mixto y de Quercus, ya que son las zonas
más bajas. Este servicio ecosistémico se ha visto afectado por la
deforestación, las obras sobre el cauce del río y las viviendas irregulares
asentadas a menos de 5 m a cada lado del cauce. Esto hace que en eventos
de tormenta el río se desborde, afectando muchas viviendas desde el
pueblo de la Magdalena hasta la presa Anzaldo.
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Regulación de la erosión. La erosión del suelo, aunque no es tan drástica
como los deslaves, es un proceso indeseable ya que los suelos,
indispensables para el establecimiento de la vegetación y para el
funcionamiento correcto de los ecosistemas, son recursos renovables, pero
que han tardado cientos o a veces miles de años en formarse. La erosión
reduce la infiltración, la cantidad de materia orgánica y la fertilidad de los
suelos. También promueve el azolve de los cauces, las presas y los ductos
cuenca abajo, obligando a realizar constantes labores de mantenimiento.
Las características de los suelos de la cuenca hacen que éstos sean
fácilmente erosionables. Estudios recientes muestran que la vegetación
conservada de la zona contribuye a regular los procesos erosivos, pues se
ha reportado una baja cantidad de sólidos suspendidos en el río (Morales-
Luque, 2010). Sin embargo, la provisión de este servicio tiende a reducirse
si continúan los procesos de deforestación.
Mantenimiento de la calidad del aire a través del almacén de carbono. El
CO2 es extraído de la atmósfera mediante la fotosíntesis y se incorpora a
los procesos metabólicos de las plantas. Este CO2 participa en la
composición de todas las estructuras necesarias para que la vegetación
pueda desarrollarse. Durante el tiempo en que este carbono constituye
alguna estructura del árbol, y hasta que es enviado nuevamente al suelo o a
la atmósfera, se considera almacenado, lo cual contribuye a mantener la
concentración de este gas de efecto invernadero en la atmósfera. En la
CRM, según estimaciones realizadas, las diferentes comunidades vegetales
cuentan con distintas capacidades de almacenamiento de carbono (Tabla
1). La comunidad de oyamel (Abies religiosa) tiene una capacidad de
almacenamiento total elevada (83,603 tC); sin embargo, la de encinos
(Quercus) presenta la capacidad más alta por hectárea, con respecto al
resto de las comunidades (166 tC/ha) (Espinosa, 2005; Nava, 2006; Ávila-
Akerberg y Almeida-Leñero, 2009). Se estima que la vegetación de la
zona urbana también almacena carbono, sin embargo, no lo hace en la
misma proporción que las zonas boscosas (Nava, 2006).

Tabla 1
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Calidad del agua. Tal como se explica en el capítulo nueve, en las zonas
altas el agua del río Magdalena es de buena calidad incluso para consumo
humano. Esta calidad se reduce en la medida en que el río fluye hacia la
parte baja y se incrementan las actividades humanas. Este cambio
progresivo de las características físicas y químicas del agua se refleja en
las modificaciones en la estructura de las comunidades de algas diatomeas
y en los cambios que se observan en la densidad de bacterias indicadoras
de contaminación fecal [coliformes totales (CT), coliformes fecales (CF) y
enterococos fecales (EF)]. Se ha mostrado que existe una menor densidad
de bacterias en la zona más alta y menos perturbada del río, por una menor
concentración de nutrientes (amonio, nitratos, fósforo), que se incrementa
conforme el río fluye hacia la zona urbana (Jujnovsky et al., 2010).
Polinización. La polinización es necesaria para la reproducción de la
mayoría de las plantas con flores. Cerca de 220 000 especies de plantas en
el mundo requieren de animales polinizadores para reproducirse. Más de
100 000 especies animales son polinizadoras, entre los que se cuentan los
murciélagos, los colibríes, las abejas, los escarabajos, las aves, las
mariposas y las moscas. Estos organismos contribuyen a brindar este
servicio ecosistémico tanto en sistemas naturales como en cultivos. Su
presencia en los ecosistemas depende de que exista una amplia variedad de
hábitats necesarios para su alimentación, reproducción exitosa y completar
su ciclo de vida (Buchmann y Nabhan, 1996). En la CRM, diversas
especies de aves [particularmente los colibríes Hylocharis leucotis
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(Vieillot) Lampornis clemenciae (Lesson) y Eugenes fulgens (Swainson)]
y dos de murciélagos [Anoura geoffroyi (Gray) y Choeronycteris
mexicana (Tschudi)] fungen como polinizadores de una proporción
considerable de las especies de plantas de la región. La importancia de este
servicio radica en que un tercio de los alimentos consumidos por los seres
humanos derivan de plantas cuya reproducción depende de estos
organismos silvestres. Sin el servicio de polinización, la producción en los
campos de cultivo podría declinar y diversas especies nativas podrían
extinguirse localmente (Fig. 4).

Figura 4

Dispersión de semillas. Para las plantas, el movimiento hacia nuevos sitios
más allá de la sombra de sus progenitores se alcanza mediante la
dispersión de semillas. Uno de los medios más comunes de dispersión es
por animales. Sin las miles de especies animales que actúan como
dispersores, una gran cantidad de plantas podrían fracasar en el proceso de
establecimiento (Lanner, 1996). La reducción o desaparición de este
servicio puede dejar áreas de bosque desprovistas de plántulas y árboles
jóvenes, con lo cual los ecosistemas serían incapaces de recuperarse
rápidamente frente a un disturbio. En la CRM se han registrado numerosas
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especies de aves dispersoras, como la tortolita común, córvidos, tordos,
pájaros semilleros, el zanate y especies de gorriones. También los roedores
contribuyen con la dispersión de semillas de muchas especies de flora en la
CRM.
Control de poblaciones. Las aves y de lagartijas, todas insectívoras,
favorecen el control de las poblaciones de insectos. Las cuatro especies de
aves rapaces (la aguililla y los gavilanes) regulan las poblaciones de aves y
roedores. Los mamíferos carnívoros (como el lince, la comadreja, la zorra
y el coyote) y las tres serpientes de cascabel, también contribuyen en
mantener las poblaciones de roedores, lagartijas y anfibios bajo cierto
umbral.
Servicios culturales
Apreciación de belleza escénica. Si bien los parámetros de belleza son
subjetivos y dependen del contexto cultural, para la población,
particularmente la urbana, la experiencia sensorial de cercanía a la
naturaleza es de gran importancia. Por lo tanto, se considera que este
servicio se genera en las áreas donde el bosque presenta buena cobertura
vegetal y en zonas cercanas a cuerpos de agua, ya que el río es cristalino y
sus cascadas y manantiales contribuyen a crear una sensación de bienestar
en donde los visitantes disfrutan del paisaje.
Recreación y ecoturismo. La parte baja y media de la cuenca son utilizadas
como zonas de esparcimiento que reciben aproximadamente 120 mil
personas al año en busca del atractivo principal: el río Magdalena. Las
actividades turísticas que se realizan incluyen comidas en los restaurantes
campestres, campamentos en el bosque o en la zona de cabañas, paseos o
juegos en el río. En el Primer Dinamo se pueden realizar paseos a caballo,
circuitos de motocicleta, “gotcha” y retiros espirituales. También existe
una zona con juegos y restaurante, llamado “Paidos”, poco antes del
Tercer Dinamo. Otras actividades que se pueden realizar en la zona
incluyen escalar en la pared de la Coconetla, la observación de fauna
(principalmente de aves), bicicleta de montaña, fotografía paisajística y
caminatas (Fig. 5).
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Figura 5

Herencia cultural. La comunidad Magdalena Atlitic ha tenido una estrecha
relación con sus bosques y sus ecosistemas desde la época prehispánica, se
han encontrado vestigios arqueológicos en algunas porciones de la cuenca.
En la actualidad, la zona tiene importancia espiritual y religiosa, mismas
que se detallan en el capítulo 16 (Fig. 6).
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Figura 6

Servicios de soporte
Ciclaje de nutrientes. Una de las vías de circulación de materia al interior
de los ecosistemas se da a través de la caída y descomposición de
hojarasca. En este ciclo de nutrientes se encuentran componentes
atmosféricos como el nitrógeno (N) y el carbono (C), o de la roca madre,
como el fósforo (P). El nitrógeno y el fósforo son los elementos que
frecuentemente limitan el crecimiento de plantas (Begon et al., 2006). La
tabla 2 muestra datos preliminares sobre los suelos de la cuenca en cuanto
a pH, el contenido de materia orgánica, de nitrógeno y de carbono. En la
parte baja de la cuenca hay acidificación, pero esto no parece repercutir en
la actividad de la microbiota, encargada de los procesos de
descomposición de materia orgánica en el suelo. Lo anterior se deduce del
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hecho de que la relación entre carbono y nitrógeno encontrada en esta zona
es similar a la que se presenta en las comunidades de Abies religiosa y de
Pinus hartwegii; esto indica que la tasa de descomposición de materia
orgánica muerta es rápida en el suelo de los tres tipos de vegetación. Aun
así, es notorio que los valores más altos de nitrógeno y carbono se
presenten en el piso altitudinal medio, en la comunidad de Abies religiosa.
Esto podría explicarse por la alta productividad del sistema y por una
descomposición un poco más lenta en comparación con la comunidad de
bosque mixto y de Quercus. Es importante recalcar que a pesar de la
influencia antrópica en las comunidades de bosque mixto y de Quercus,
éstos no muestran aún efectos adversos en su funcionalidad en cuanto al
ciclaje de nutrientes.

Tabla 2

Formación de suelos. El flujo de energía que se incorpora al sistema se
conoce como Productividad Primaria Neta (PPN), es decir, la
incorporación de biomasa por unidad de tiempo y área. La mayor parte de
la PPN que se incorpora a los suelos proviene de la caída de hojarasca
(Swift et al., 1979; Aber y Melillo, 2001; Wright, 1991). La hojarasca es la
suma de los desechos vegetales aéreos e incluye hojas, flores y otras
estructuras reproductivas y ramas con menos de 2 cm de diámetro (Wright,
1996). Para la CRM se ha encontrado que hay 448.34 g/cm3 de hojarasca
en la comunidad de bosque mixto y de Quercus, 414.5 g/cm3 en la
comunidad de Abies religiosa y 113.26 g/cm3 en la de Pinus hartwegii.
Estos datos muestran un patrón altitudinal con una mayor cantidad de
hojarasca en las zonas más bajas. Esto, a su vez, seguramente se traduce en
mayores valores de productividad hacia la parte baja de la cuenca
(Delgadillo-Duran, 2006). Cabe destacar que estos datos son consistentes
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con la tendencia de los valores de nutrientes detectados hasta el momento
en el suelo. Se han realizado experimentos sobre los procesos de
descomposición usando un mismo sustrato (paja, Hordeum sp.) en los tres
tipos de comunidades de bosque mixto y de Quercus, de Abies religiosa y
de Pinus hartwegii, que muestran la existencia de un efecto microclimático
en la descomposición por efecto de la temperatura del suelo (Hernández
Rojas, en preparación; Unger-Saldaña, en preparación). Los datos
generados en dichos estudios se muestran en la tabla 3. Finalmente, el
servicio ecosistémico de formación de suelos únicamente se da en las
zonas boscosas con cobertura vegetal, ya que en la zona urbanizada el
suelo natural ha sido cubierto con asfalto y construcciones haciendo
imposible la generación del servicio.

Tabla 3

Mantenimiento de la biodiversidad. Hasta el momento se tienen reportadas
1 060 especies en la zona conservada: 492 especies de plantas vasculares y
no vasculares, 147 especies de vertebrados, 113 especies de algas y 308
especies de hongos. La presencia de múltiples especies enriquece los
ecosistemas y es responsable del mantenimiento de su estructura y su
funcionamiento, lo que se traduce en la regulación de flujos energéticos y
la existencia de otros servicios ecosistémicos. La CRM está cumpliendo
una importante función de mantenimiento de biodiversidad al albergar
estas especies y muchas otras que aún no han sido registradas.

Consideraciones finales
A partir de la identificación y caracterización de los 19 servicios
ecosistémicos para la CRM descritos aquí, se puede decir que buena parte
de ellos se generan principalmente en las partes altas de la cuenca, donde
existe una buena cobertura de vegetación arbórea. A medida que se
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desciende en altitud la cuenca comienza a poblarse y la provisión de los
servicios ecosistémicos va decreciendo, hasta que finalmente en la zona
urbana (desde el pueblo de la Magdalena hasta la avenida Río
Churubusco) prácticamente desaparece. En este caso la zona urbana es la
beneficiaria de dichos servicios.

La CRM es de vital importancia para los habitantes del suroeste de la
CDMX ya que de ella depende, en gran medida, su calidad de vida. Sin
embargo, la CRM se ve amenazada cotidianamente por diversos factores
de deterioro, muchas veces irreversibles, entre los que sobresalen la
presión de los intereses inmobiliarios, la presencia de asentamientos
irregulares, el crecimiento de los mismos poblados rurales, la atomización
de las parcelas agrícolas, los conflictos en la tenencia de la tierra, una
crisis agraria que se mantiene en la actualidad y la pobreza de sus
pobladores. La biodiversidad de la cuenca se ve afectada de manera directa
por la tala ilegal, la incidencia de incendios, la falta de manejo técnico, la
apertura de terrenos al cultivo, la ganadería no controlada y la
contaminación del aire, suelo y agua que resultan en el deterioro de los
ecosistemas.

Todo esto nos lleva a la conclusión de que para que la CRM pueda
seguir brindando servicios ecosistémicos a la población de la CDMX, es
fundamental conservar sus partes altas, ya que es allí donde se capta el
agua, se almacena el carbono y se concentra la biodiversidad, la cual es
responsable de la generación de los demás servicios ecosistémicos.

El Gobierno de la Ciudad de México ha reconocido públicamente que
la viabilidad actual y futura de la ciudad depende de manera significativa
de la existencia de las zonas boscosas de la CDMX, por los servicios
ecosistémicos que le proporcionan. Es por esta razón que las acciones para
su restauración y conservación deberían ser prioritarias dentro de las
estrategias de gobierno en materia de ambiente, bajo un esquema de
manejo de ecosistemas. Aunque esta cuenca por sí sola presta gran
cantidad de servicios ecosistémicos, es parte de un continuo de vegetación
entre la CDMX, los estados de México y de Morelos, el cual se conoce
como Bosque de Agua (ECOBA, 2012). La importancia primordial de
estos bosques radica en que abastecen de agua a la población de la zona
central del país. Por ello es fundamental que se desarrollen políticas
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públicas a favor de la conservación de los cuerpos de agua y del bosque,
por lo que es necesario que se decreten, ejecuten y se cumplan programas
de manejo y ordenamiento ecológico comunitario que contribuyan a
regular las actividades que se realizan en estas zonas.
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PROPUESTA DE MANEJO DEL AGUA DESDE EL ENFOQUE DE SERVICIOS

ECOSISTÉMICOS EN LA CUENCA DEL RÍO MAGDALENA

Julieta Jujnovsky Orlandini1*, Alya Ramos Ramos1, Angela Caro-
Borrero1y Lucía Almeida Leñero1

Introducción
Este capítulo plantea una propuesta de manejo del agua, a partir del
enfoque de servicios ecosistémicos y de la síntesis e integración de toda la
información generada hasta el momento para la CRM.

La propuesta consiste, en primer lugar, en la evaluación del servicio
ecosistémico de provisión de agua y, en segundo, en la generación de las
intervenciones de manejo para que el servicio pueda seguir proveyéndose
(Fig. 1). El marco conceptual está inspirado en los lineamientos para el
manejo de ecosistemas de (Maass y Cotler, 2006), el cual propone a la
cuenca como la unidad óptima para manejar el agua, a los servicios
ecosistémicos como objetivo primordial de la propuesta, al monitoreo
participativo como parte fundamental del manejo y, finalmente, al manejo
adaptativo para adecuar la propuesta en la medida en que se avance en la
generación del conocimiento y en el fortalecimiento de las relaciones
sociales e institucionales.

Una vez que el servicio ecosistémico de provisión de agua es evaluado
desde su componente ambiental, social y económico, se requiere de una
serie intervenciones (técnicas, comunicativas e institucionales) de manejo
en el ecosistema, las cuales están basadas en la propuesta de Castillo,
2005. Las de tipo técnico son aquéllas de corte ecológico orientadas a la
manipulación sostenible del ecosistema, las cuales deben inducir el
mejoramiento y conservación de los ecosistemas. Las medidas de
intervención comunicativas están orientadas a transformar el escenario de
generación y discusión de la información, con los discursos y argumentos
de los diferentes sectores sociales que participan en el proceso de manejo;
generando un proceso de aprendizaje colectivo, ambiental, político y
ciudadano, que constituya un mecanismo para la articulación del
conocimiento y discusión de los sistemas socio-ecológicos. Por último, las
medidas de intervención institucional están orientadas a transformar las
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reglas de interacción social relacionadas con el manejo de ecosistemas
(Castillo, 2005). A continuación, se presenta el esquema desarrollado para
la propuesta.

Figura 1

Evaluación del servicio ecosistémico
La evaluación del servicio ecosistémico de provisión de agua se basa en el
esquema de Brauman et al., 2007, para el entendimiento, la evaluación y el
manejo de servicios ecosistémicos, y en la síntesis e integración de
diferentes estudios realizados en la CRM. Con base en lo anterior se
plantearon las preguntas siguientes: ¿Cómo se puede evaluar la cantidad y
calidad del agua? ¿Quiénes son los actores sociales involucrados con el
manejo? ¿Quiénes se beneficia de la provisión del servicio ecosistémico?
¿Cómo perciben los actores sociales el servicio? ¿Cómo se toman las
decisiones? y ¿cómo se puede evaluar económicamente el servicio? Con la
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finalidad de contestar a las interrogantes anteriores, se presentan a
continuación los aspectos ambientales, sociales y económicos analizados
para esta cuenca.
El componente ambiental. Esta esfera se refiere a la generación biofísica
del servicio ecosistémico, es decir, cuáles son los procesos que determinan
que el servicio se pueda generar.

Para la cuenca del río Magdalena se han realizado análisis tanto de
calidad como de cantidad de agua, lo que permite tener un diagnóstico de
cómo está la generación del servicio.

Los datos de dichos análisis se presentan de manera detallada dentro
del capítulo “Cantidad y calidad de agua” en la segunda sección de este
libro, donde se presentan los cálculos de cantidad de agua realizadas
mediante la estimación del balance hídrico utilizando los métodos de
Thornthwaite y SWAT (Jujnovsky et al., 2010; Jujnovsky et al., 2012).
Mientras, que la calidad del agua se evaluó mediante parámetros físico-
químicos y biológicos, para lo que se elaboró un índice que incluye 8
parámetros: presencia de coliformes fecales, conductividad eléctrica,
demanda bioquímica de oxígeno (DBO), nitrógeno amoniacal, nitrógeno
de nitratos, oxígeno disuelto, sólidos disueltos totales (SDT), sólidos
suspendidos totales (SST) (PUMA-UNAM, 2009). La evaluación biofísica
del servicio mostró que esta cuenca genera en promedio 20 millones de
metros cúbicos de agua al año, siendo el escurrimiento base el más
importante y las zonas altas de bosques de Pinus hartwegii y Abies
religiosa las que generan más agua. A su vez, esta es de buena calidad con
poca presencia de sólidos y bacterias hasta que llega a la zona urbana,
donde los niveles de contaminación aumentan drásticamente.
El componente social. Se refiere a los actores sociales involucrados en el
manejo. En el capítulo 17 de este mismo libro, Ramos y Almeida, hacen
una descripción de los actores sociales de la CRM. A partir de esa
información, para esta propuesta se clasifican los actores en: 1.- aquéllos
que potencialmente pueden modificar la generación del servicio y 2.-
aquellos que son beneficiados por éste. Esta identificación se hizo de
manera participativa y periódica para lograr integrar un mayor número de
personas interesadas y porque los actores cambian a través del tiempo
(Montañés-Serrano, 2009). Además, es importante conocer las diferentes
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perspectivas ambientales que tienen estos actores en relación con el
servicio ecosistémico de provisión de agua, para lo cual se utilizaron
métodos cualitativos (grupos focales y entrevistas a profundidad actores
clave), que permiten conocer a mayor detalle las percepciones de los
actores locales clave. Además, es fundamental saber cómo se toman las
decisiones y quiénes son las autoridades responsables de ejecutarlas.
El componente económico. La valoración del servicio ecosistémico fue
realizada mediante el método de costo de reemplazo, usado para valuar un
solo servicio sin estimar la demanda, ignorando las preferencias de los
individuos y sólo tomando en cuenta las características biofísicas de la
cuenca. El método determina el costo de reemplazar la función de un
sistema ecológico con un sistema tecnológico, el cual es usado como un
estimado del valor del servicio ecosistémico evaluado (Shabman y Batie,
1978). Para obtener el valor económico, se usó información previamente
generada sobre la provisión de agua (Jujnosvky et al., 2012). La tecnología
elegida como reemplazo de la función ecosistémica de infiltración fueron
los pozos de inyección directa, se consideró que esta tecnología era la más
apropiada tomando en cuenta las características geológicas e hidrológicas
de la cuenca (Caro-Borrero, 2012). Con esta evaluación se obtuvo que el
valor económico de que el agua se logre infiltrar en la cuenca y
permanecer todo el año en el suelo es de 333 dólares por hectárea al año.
Esto demuestra el costo que ocasionaría perder el río y el ahorro que
representa actualmente al abastecer algunas colonias de la CDMX y evitar
la importación de mayores cantidades de agua.

Con base en la información generada sobre el componente ambiental,
social y económico, se describen a continuación intervenciones de manejo
de ecosistemas para que el servicio de provisión de agua se mantenga en la
CRM.

Intervenciones de manejo de ecosistemas
Intervenciones técnicas. En el caso concreto de la provisión de agua, estas
intervenciones deben estar enfocadas a la conservación de la cantidad,
temporalidad y calidad del agua. Para ello, es necesario que se cumplan
dos premisas básicas: conservar la cobertura forestal y evitar los aportes
que contaminan el río. La conservación o restauración de la cobertura
forestal se debe enfocar principalmente a las comunidades de Abies
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religiosa y Pinus hartwegii, ya que son éstas donde se genera más
escurrimiento base (Jujnovsky et al., 2012). Es necesario tomar en cuenta
que se debe mantener la cobertura arbórea en zonas con pendientes
pronunciadas, para evitar erosión y el arrastre de sólidos al agua. La
capacidad de regulación del ecosistema se comprueba con base en la buena
calidad del agua, por lo que es fundamental evitar descargas de aguas
residuales y residuos sólidos al río (Jujnovsky et al., 2010; Morales-Luque,
2010). En zonas contaminadas, se deben colectar las aguas residuales,
tratarlas y posteriormente volverlas a verter al río; esto con la finalidad de
conservar el caudal ecológico del río y la vegetación ribereña.

Cabe mencionar que algunas de las intervenciones para conservar el
área en buen estado ya se habían planteado desde “El Plan Maestro para el
Rescate Integral de la cuenca del río Magdalena” (PUEC-UNAM, 2008),
como la reducción de la erosión y los deslaves, la restauración por tipo de
ecosistema, el manejo forestal sustentable, la prevención de los incendios,
la protección de la flora y fauna, y la educación y comunicación ambiental.

Para que estas intervenciones de tipo técnico se apliquen, debe haber
conciencia e interés por parte de los actores principales: tomadores de
decisiones y de las personas involucradas en el proceso de manejo
(comuneros, productores, empresarios, autoridades, entre otros), para ello
es indispensable el desarrollo de intervenciones comunicativas. A su vez,
es necesario que existan las condiciones de gobernanza y desarrollo
institucional adecuadas para conseguir los recursos económicos y
administrarlos adecuadamente, para ello, se requieren de intervenciones
institucionales (Castillo, 2005; Maass y Cotler, 2007).
Intervenciones comunicativas. Para que las acciones de manejo en la CRM
sean exitosas y permeen con los pobladores, es fundamental que en la
generación de las propuestas participen la mayor parte de los actores
sociales involucrados. Para ello, es necesario que la identificación de los
actores se haga siempre de manera participativa, por lo que se debe hacer
de manera conjunta con las comunidades locales, tal como se ha hecho
hasta la fecha en la CRM. Detrás del fracaso de políticas y programas de
manejo está, con frecuencia, precisamente la ausencia de algún actor
importante en los procesos de toma de decisiones. Esta ausencia se debe a
la falta de un entendimiento claro de cómo funciona y quiénes conforman
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el socio-ecosistema, pero también, puede ser por un deliberado intento de
segregar a un sector en particular (Maass, 2012).

Las intervenciones no se deben hacer en función de la duración de
proyectos académicos o gubernamentales. Especialmente los comuneros y
los habitantes del lugar deben lograr una relación fuerte y duradera con las
dependencias de gobierno y con la academia, para que pueda haber un
genuino proceso de participación social, que resulte en acciones exitosas
para el mantenimiento de los servicios ecosistémicos, por lo que esta
intervención debe continuar de manera constante en la zona de estudio.

Los actores involucrados tienen diferentes percepciones y necesidades
en relación con los servicios ecosistémicos, así como distintas capacidades
y deseos de modificarlos (Díaz et al., 2011), por lo que se recomienda la
implementación de talleres con cada grupo de actores para entender sus
perspectivas y lograr objetivos conjuntos. También son fundamentales las
campañas de educación y comunicación ambiental para mostrar la
relevancia de cuidar los bosques para la generación de agua.

Para que las intervenciones comunicativas tengan éxito se debe tener
claro que este es un proceso muy largo que requiere de estrategias y
compromisos de muchos grupos de actores a lo largo del tiempo. Para la
zona de estudio, se creó recientemente el Comité de Cuenca del río
Magdalena, el cual forma parte del Consejo de Cuenca del Valle de
México, que administra la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA)
(artículo 14° de la Ley de Aguas Nacionales). Este comité fue instalado
con el consenso de los vecinos y se espera que a partir de esta iniciativa se
comience a crear un verdadero proceso participativo en la zona.
Intervenciones institucionales. Para que un programa de manejo pueda ser
exitoso es indispensable la coordinación de las diferentes dependencias de
gobierno, con el propósito de que no se lleven a cabo acciones
contradictorias y, por lo tanto, que haya una mejor aplicación de los
recursos financieros, así como una mejoría de las condiciones ambientales
de la zona.

Para la zona de estudio, el manejo del agua bajo el concepto de
gobernanza se planeó desde “El Plan Maestro para el Rescate Integral de la
cuenca del río Magdalena” (PUEC-UNAM, 2008). Allí se indica que los
objetivos deben ser determinados y definidos a través del consenso entre
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los participantes en las intervenciones comunicativas. La capacidad de
acción y regulación se debe hacer a través de la responsabilidad
compartida entre las autoridades gubernamentales y las organizaciones
sociales y privadas. Sin embargo, hasta la fecha, las comunidades locales
no han sido integradas en la toma de decisiones de las instituciones de
gobierno tanto local como federales.

La tabla 1 muestra las principales instituciones gubernamentales que
tienen, o deberían tener, injerencia en la zona de estudio, desde el ámbito
federal hasta el local. Ramos y Almeida en su capítulo describen qué
instituciones han estado involucradas en la zona de estudio. Las
intervenciones institucionales que involucran la conservación y
restauración del bosque deberían llevarse a cabo en coordinación con la
Comisión de Recursos Naturales (CORENA), la Delegación La
Magdalena Contreras y los comuneros. Éstos últimos para que formen
brigadas de vigilancia y reforestación, mientras que la Comisión Nacional
Forestal (CONAFOR) debe otorgar los fondos para que se realicen dichas
acciones y obras. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) es la institución responsable de otorgar los permisos para
las obras de mantenimiento y la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA) de vigilar el cumplimiento de los mismos.

Tabla 1

Para evitar que siga avanzando la mancha urbana, es necesaria la
coordinación entre la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial (PAOT) y la Secretaría del Medio Ambiente (SMA-DF), para
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vigilar el cumplimiento del ordenamiento ecológico del Suelo de
Conservación de la CDMX. Asimismo, la Secretaría de Obras y Servicios,
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI) y la Delegación,
en coordinación, deberían evitar que sigan creciendo los asentamientos
irregulares. Para la protección de los márgenes del río Magdalena se
necesita la coordinación de la CONAGUA, la SMA y el Sistema de Aguas
de la Ciudad de México (SACM). Este último para evitar obras que
puedan ocasionar la contaminación, desvío o sobreexplotación del río. El
SACM, en coordinación con la CONAGUA, debería establecer una
estrategia de suministro de agua potable que sea diferenciada en época de
lluvias y estiaje, lo que evitaría desperdiciar agua que puede utilizarse
abasteciendo a las colonias cercanas a las zonas de generación del servicio
ecosistémico.

Para controlar las actividades recreativas y evitar la acumulación de
basura, es indispensable que las instituciones locales como la asociación
de comerciantes o comuneros, en coordinación con la Delegación y la
Secretaría de Obras de la CDMX. organicen la separación, recolección y el
traslado de los residuos, para que no se depositen en el cauce del río.

Las responsabilidades y competencias de las diferentes instituciones
de gobierno suelen traslaparse y, en muchos casos, las leyes federales y
estatales se contraponen. Por lo tanto, no es sencillo determinar de manera
clara la responsabilidad que tienen las distintas entidades en cada acción.
Sería necesario contar con un estudio jurídico profundo para poder
esclarecer las competencias de cada una de ellas.

Como ya se mencionó en el apartado del componente económico, una
parte fundamental de las intervenciones es la adecuación y ejecución
eficiente de un programa de pago por servicios ambientales. Para ello es
necesario realizar valoraciones económicas eligiendo el método más
adecuado en función de los datos con los que se cuenta. El Programa
Federal de Pago por Servicios Ambientales hidrológicos (PSAH), ha sido
implementado por la CONAFOR desde el año 2003 en el Suelo de
Conservación de la CDMX (Perevochtchikova y Vázquez-Beltrán, 2012).
Desafortunadamente, en la CRM hay desconocimiento de este programa
por parte de los comuneros. Esto se debe a la falta de asistencia a las
asambleas, problemas de comunicación con la CONAFOR y a que no ha
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habido una adecuada estrategia de comunicación a través de talleres, en los
que se expliquen los objetivos del programa (Caro-Borrero, 2012). Para
que el PSAH pueda ser exitoso es muy importante que esté sustentado en
el modelo propuesto con datos biofísicos y que esté acompañado de
intervenciones técnicas y comunicativas congruentes, pues la falta de
coordinación entre instituciones hace que los programas se desarrollen en
forma contraria a las que fueron concebidos. La valoración económica del
agua que propone (Caro-Borrero, 2012) podría usarse como base para
establecer pagos más justos.

La tabla 2 ejemplifica las preguntas básicas para el diseño de las
intervenciones y la aplicación de estas.

Tabla 2
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Consideraciones finales
Esta propuesta está basada en la evaluación integral del servicio
ecosistémico de provisión de agua, analizando la cantidad y calidad de
agua que produce la cuenca, usando las técnicas más adecuadas para
monitorearla; identificando quienes son los actores sociales involucrados y
sus percepciones, así como realizando una valoración económica del
servicio ecosistémico. Con base en esta información, se deben plantear las
intervenciones de manejo en el ecosistema necesarias para que el servicio
puedan seguir generándose (Fig. 2).
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Figura 2

Para desarrollar esta propuesta, es necesario integrar el trabajo
científico con los procesos de toma de decisiones. Cuando se pretenden
manejar los ecosistemas es necesario reconocer las condiciones de
incertidumbre y que los datos que se generen se deben de utilizar como
herramienta, ya que es muy difícil contar con la información suficiente
para entender todas las funciones y los procesos de los ecosistemas, pues
los cambios ambientales y socio-económicos en las ciudades son muy
acelerados y requieren respuestas rápidas por parte de los tomadores de
decisiones.

Por lo tanto, la propuesta está planteada a partir de la información que
se ha generado hasta el momento para la cuenca del río Magdalena. Sin
embargo, es necesario tener claro que aún no se conocen con detalle los
procesos que regulan al ecosistema. Por esta razón, el modelo propuesto
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siempre será necesario irlo adaptarlo en la medida en que se avance en la
generación del conocimiento y en el fortalecimiento de las relaciones
sociales e institucionales.

Para análisis posteriores más detallados sobre cantidad de agua se
podrían utilizar modelos hidrológicos como ARIES o INVEST, que parten
de un enfoque de servicios ecosistémicos y son ideales para personas no
especializadas (Vigerstol y Aukema, 2011). A su vez, se puede afinar la
información monitoreando en el futuro el caudal, utilizando el gasto base
del río, en relación con el volumen de agua en tiempo de lluvias y estiaje,
y el gasto unitario de recarga, que se refiere al volumen total de recarga
anual (PUMA-UNAM, 2009). Para tener una evaluación integral de la
calidad del agua se podría incluir información sobre diversidad y ecología
de diferentes grupos biológicos, la cual debería utilizarse para definir
indicadores de calidad ambiental, ya que existen varias especies que son
endémicas o en alguna categoría de protección, que podrían utilizarse de
referencia.

Se debe seguir gestionado para que las recomendaciones dadas en el
Plan Maestro y que hasta el momento no se han visto reflejadas en las
acciones que ejecutan las instituciones del gobierno en la zona, se ejecuten
de manera adecuada tomando en cuenta tanto la información biofísica
como los actores locales y las instituciones involucradas. Se espera que el
trabajo continuo entre academia, gobierno y los grupos locales, con una
visión integral de servicios ecosistémicos, sirva para que las propuestas
puedan ejecutarse cuanto antes, ya que de eso depende poder seguir
conservando una fuente de tan importante de agua y biodiversidad para la
ciudad.
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COMENTARIOS FINALES

Pocas veces se da la oportunidad de tener en nuestras manos una obra que
integre información de la historia geológica de una región, de su
biodiversidad conformada por el estudio de diversos grupos biológicos, del
funcionamiento de sus ecosistemas, de la historia cultural y social del
territorio, de la tenencia de la tierra, de la importancia del manejo de los
recursos y su aprovechamiento. En esta ocasión, podemos conocer como
históricamente, la cuenca de México ha sido un sistema muy diverso
ecológicamente, con gran heterogeneidad de paisajes, de hábitats y de
especies que proveen de múltiples servicios ecosistémicos, los que se han
visto transformados desde la ocupación de las primeras civilizaciones
prehispánicas, hasta la actualidad. El acelerado proceso de transformación
humana relacionado con sobre explotación de los recursos naturales y
expansión demográfica ha puesto en riesgo permanente la sustentabilidad
en la región, caracterizada por una reducción significativa de los
humedales, una sobreexplotación de los recursos forestales que ha
provocado una disminución del balance hídrico, acompañada de una
importante pérdida de biodiversidad. Para lo cual, hoy día es apremiante
caracterizar la interacción espacio-temporal entre los asentamientos
humanos y el Suelo de Conservación de la Ciudad de México e intervenir
con políticas públicas ambientales propuestas con un sustento científico.

Un ejemplo de lo anterior es la cuenca del río Magdalena, principal
objeto de estudio de este libro, que ahora cuenta con una línea base de
información integral de su condición ambiental y contexto social, lo que
facilita la propuesta de estrategias innovadoras en un contexto
socioecosistémico para el manejo de sus recursos naturales, las que
gradualmente pueden ser incluidas en instrumentos legales. Asimismo, se
conocen las estrategias para detectar la alteración de los ecosistemas a
través de indicadores, los que comienzan a ser monitoreados para
reconocer principalmente, el impacto antropogénico, en el espacio y en el
tiempo. Además, para promover la administración del bosque y del río
desde una visión de cuenca como unidad de manejo óptima, debe
integrarse la participación de los actores locales para facilitar la
gobernanza de los recursos naturales.
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Las investigaciones en el área, establecen que la cuenca esta
amenazada cotidianamente por diversos factores de deterioro, muchas
veces irreversibles, como el crecimiento demográfico, la presión de los
intereses inmobiliarios, la presencia de asentamientos irregulares, los
conflictos por la tenencia de la tierra, el crecimiento de los poblados
rurales, y la atomización de las parcelas agrícolas Mientras que, sus
bosques se ven afectados de manera directa por la tala ilegal, la incidencia
de incendios, el pastoreo no controlado, las plagas y la contaminación del
aire, suelo y agua; actividades que han deteriorado sus ecosistemas.

Por lo anterior, es fundamental consolidar a la cuenca del río
Magdalena como un sitio de referencia de investigación básica y con
mirada al largo plazo para que conjuntamente con la participación
coordinada de la mayor parte de la sociedad local se desarrollen políticas
públicas ambientales que favorezcan las acciones para su manejo en
términos de aprovechamiento, rehabilitación y conservación del bosque, de
los cuerpos de agua, y que directamente ayuden a mejorar y garantizar la
calidad de vida de los pobladores locales y los de la ciudad. Estas acciones
pueden llegar a buen término si se establecen formas de participación,
comunicación y educación permanentes entre autoridades, habitantes,
académicos y visitantes, esto lo hemos experimentado desde la academia y
estamos convencidos de que es posible.

Finalmente esperamos que este libro sea el referente de un sistema
socioecosistémico inmerso en una cuenca, con la conciencia de que es
parte de una de las zonas urbanas con mayor número de habitantes en el
mundo y que brinda una multiplicidad de servicios ecosistémicos a los
habitantes de la Ciudad de México. Es una obra que puede interesar a
muchas personas en diferentes regiones del país y del mundo. Esperamos
que ayude a promover una conciencia sobre la importancia de los estudios
ambientales, entendiendo que los humanos que la habitan y que la
frecuentan son componente estructural y parte de su funcionamiento,
quienes pueden apoyar o modificar procesos a diferentes escalas de
espacio y tiempo y que requieren de canales de comunicación permanente
y a largo plazo con autoridades y especialistas para su manejo. Solo de esta
manera la cuenca del río Magdalena, mantendra su importante función.
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